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PRÓLOGO 
 
 
En un mundo globalizado y diverso, donde las interacciones entre culturas son cada vez más 
frecuentes, se hace imprescindible reflexionar sobre la importancia de fomentar una identidad 
cultural responsable. Es en este contexto, las páginas de este libro nos invitan a explorar el papel 
fundamental que desempeñan las instituciones de educación superior en la promoción de una 
identidad cultural consciente y respetuosa. 
 
La identidad cultural es un elemento intrínseco de cada individuo y de cada comunidad ya que 
representa el conjunto de valores, creencias, tradiciones y expresiones que nos define como seres 
humanos y nos conecta con nuestro entorno social. Sin embargo, en un mundo cada vez más 
interconectado, es vital comprender que la identidad cultural no es estática ni aislada, sino que 
se nutre y evoluciona a través del diálogo y el intercambio entre diferentes culturas. 
 
Este libro, resalta la labor del docente universitario como parte de una institución de educación 
superior, como promotor de una identidad cultural responsable a través de sus programas 
académicos, actividades extracurriculares y compromiso con la comunidad, para contribuir al 
fortalecimiento de una identidad cultural que valore la diversidad y promueva el respeto mutuo. 
 
De igual manera, se resalta el papel de las instituciones de educación superior en la preservación 
y difusión de la cultura local y regional por medio de programas de estudios culturales, 
investigación y actividades artísticas, estas instituciones pueden convertirse en centros de 
conocimiento y promotores de la identidad cultural propia de cada comunidad. Al reconocer y 
valorar las raíces culturales, se fortalece el sentido de pertenencia y se fomenta el respeto hacia 
las culturas de otros. 
 
Por lo anteriormente mencionado, es innegable el compromiso de las instituciones de educación 
superior con la responsabilidad social y con la promoción de una identidad cultural responsable 
ya que no solamente implica el reconocimiento y la valoración de la diversidad cultural, sino 
también la responsabilidad de generar un impacto positivo en la sociedad. Las instituciones 
pueden llevar a cabo proyectos de desarrollo comunitario, promover la inclusión y la equidad, y 
contribuir a la construcción de una sociedad más justa y solidaria. 
 
 

MELCHOR HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
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INTRODUCCIÓN 
 
 
Las instituciones de educación superior desempeñan un papel fundamental en el fomento de 
una identidad cultural responsable en la sociedad. Al abordar temáticas relacionadas con los 
derechos humanos, la prevención de la violencia, la cultura de paz, el reciclaje urbano y la 
ciudadanía digital, estas instituciones contribuyen a formar ciudadanos conscientes y 
comprometidos con su entorno.  
 
En los capítulos contenidos en este libro, se resalta al respeto y a la promoción de los derechos 
humanos como elementos fundamentales en la construcción de una sociedad justa y equitativa 
y como las instituciones de educación superior desempeñan un papel clave al fomentar el 
conocimiento y la defensa de los derechos humanos entre los estudiantes, promoviendo así una 
cultura de respeto y tolerancia. 
 
Por otra parte, igualmente se resalta el derecho a un ambiente sano y su importancia para la 
prevención de la violencia en todos los sentidos ya que, al crear conciencia sobre la importancia 
de un entorno saludable y sostenible, las instituciones educativas superiores pueden contribuir a 
la construcción de sociedades más pacíficas y seguras.  La violencia en sus diversas formas, como 
la psicológica, física, sexual y económica, es un problema persistente en nuestra sociedad. Al 
estudiar y abordar estas formas de violencia, especialmente hacia las mujeres, las instituciones de 
educación superior pueden contribuir a generar cambios y promover una cultura de respeto y 
equidad de género 
 
La promoción de una cultura de paz en las universidades públicas es esencial para construir 
organizaciones con espacios pacíficos y armoniosos. Esto implica fomentar la resolución pacífica 
de conflictos, la empatía, la tolerancia y la convivencia respetuosa entre los miembros de la 
comunidad educativa. 
 
La cultura del reciclaje urbano es otro aspecto importante que es abordado en este libro y como 
las instituciones educativas superiores pueden promover prácticas sostenibles y concienciar 
sobre la importancia de reducir, reutilizar y reciclar para contribuir a la conservación del medio 
ambiente.  Otro tema igualmente  La publicidad inclusiva es otro tema relevante presentado con 
el enfoque de promover una publicidad que refleje la diversidad y promueva valores de equidad 
e inclusión, las instituciones educativas superiores para contribuir a la construcción de una 
cultura más inclusiva en la sociedad. 
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El mundo globalizado en el que estamos inmersos igualmente es tomado en este libro y muestra 
como en esta era digital, es fundamental estudiar los elementos de la ciudadanía digital y las 
actitudes de los usuarios de internet en el uso responsable de la tecnología. Las instituciones de 
educación superior pueden fomentar habilidades digitales y promover una cultura de uso ético, 
seguro y responsable de la tecnología. 
 
Un tema por demás relevante es el estudio y análisis de conductas de hostigamiento y acoso 
sexual a la par con los estudios de género visto desde el ámbito universitario, abordando este 
tema con el objetivo de identificar y abordar de manera efectiva estas problemáticas, 
promoviendo entornos educativos seguros e inclusivos. 
 
La participación y empoderamiento de las mujeres en la promoción de la cultura de equidad e 
inclusión es también un tema importante por explorar. Las instituciones de educación superior 
pueden brindar espacios de liderazgo y promover la participación activa de las mujeres en la 
transformación social. Además, es fundamental abordar la discriminación percibida en mujeres 
migrantes en la frontera de Tabasco, reconociendo los desafíos específicos que enfrentan y 
promoviendo una cultura de respeto y acogida. 
 
Finalmente, los derechos humanos de los adultos mayores y la vulnerabilidad que enfrentan en 
su adaptación a actividades de entretenimiento son temas relevantes que las instituciones 
educativas superiores pueden abordar para promover una sociedad inclusiva y respetuosa hacia 
esta población. 
 
En conclusión, las instituciones de educación superior desempeñan un papel crucial en el 
fomento de una identidad cultural responsable. Al abordar temas relacionados con los derechos 
humanos, la prevención de la violencia, la cultura de paz, el reciclaje urbano, la ciudadanía digital 
y la promoción de la equidad e inclusión, estas instituciones contribuyen a formar ciudadanos 
comprometidos con la construcción de una sociedad justa, pacífica y sostenible 
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de una relación violenta 

 
Viviana Castellanos Suárez 
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Yazmín Isolda Álvarez García 
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RESUMEN  
La violencia contra la mujer es sin duda un flagelo mundial que atrapa a las mujeres, ya que al 
encontrarse inmersas en una relación violenta difícilmente pueden salir de esta, pues al intentarlo 
comienza reiteradamente el ciclo de la violencia con su fase de calma, por lo que se queda de 
nuevo, al parecer la violencia ha hecho efecto debido a que el sometimiento que ha vivido le 
dificulta tomar la decisión de salir de la relación violenta, sin embargo, existen algunos factores 
que le permiten desentramparse, el presente trabajo pretende identificar los factores facilitadores 
que apoyaron a las mujeres a salir de una relación violenta, para ello se realiza un estudio 
cualitativo descriptivo con 7 participantes que han vivido violencia contra la mujer entre 23 y 52 
años, se elaboró una guía de 5 preguntas anónimas autoadministradas en línea. Los resultados 
permiten identificar que al menos hay tres redes inmediatas que le apoyan a salir, que son familia, 
instituciones, amigos y una posterior que es el trabajo. Se concluye que las mujeres que han 
vivido violencia y que han podido salir de esta, ha sido por la presencia de redes de apoyo, lo 
cual amerita fortalecer estas y construir otras tantas redes que permitan a las mujeres y al entorno 
vivir libres de violencia. 
 
PALABRAS CLAVE 
Violencia contra la mujer, redes de apoyo, relación violenta, entrampamiento 
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INTRODUCCIÓN 
La violencia contra la mujer está calificada y clasificada por múltiples organismos, 
organizaciones, legislaciones, protocolos, incluso este tipo de violencia por sus propias 
características tiene un perfil diferenciado, es decir, una discriminación positiva, este tipo de 
violencia se caracteriza en que el agresor tenga o haya tenido relación de parentesco a partir del 
matrimonio, concubinato o relación de hecho. 
 
Cabe preguntarse ¿Por qué se ejerce esta violencia contra las mujeres?, ¿Por qué las mujeres?, a 
lo que se ha llegado a recapitular en que han sido y aún son un objetivo idóneo sobre las cuales 
recae la acción del sujeto activo que las violenta, y es que socioculturalmente el  tipo de control 
social, la cultura en la cual están inmersas, las representaciones sociales, el modelo de educación 
parental, etc., era de tipo subyugante, restrictivo, punitivo y por ello se les preparaba hasta hace 
unas décadas para el sometimiento y para ejercer sobre ellas prácticas y conductas de desigualdad, 
discriminación, dominio, poder, obediencia, resignación. 
 
Mismas prácticas de violencia que van generando en las mujeres una percepción distorsionada 
de entrampamiento, tanto por el tiempo que vivieron esa situación, cómo por la habituación o 
costumbre a vivir la violencia y que para ello utilizó alternativas que le ayudaron a sobrevivir y 
sobrellevar la violencia. (Saltijeral y Caballero 2018; Hasanbegovic, 2018; Caballero, 2002; Ferrer, 
2012; García Zamora, 2021). Este entrampamiento es definido Brockner y Rubin (1985) como 
aquellas situaciones en las cuales el individuo otorga importancia en pos de algún objetivo en 
donde ha invertido una cantidad de tiempo y energía, en el caso de la violencia contra la mujer 
estas inversiones de tiempo y energía justifican abusos, maltratos y hasta posiciones como decir 
es mi marido, o es mi cruz,  invirtiendo así cada vez más tiempo y energía en la relación violenta, 
la cual le genera un apego ambivalente caracterizado por estabilidad-inestabilidad, odio-amor, 
seguridad-inseguridad, la mujer sabe que no se siente bien, pero sigue allí, porque está sin duda 
en un esquema mal adaptativo de entrampamiento que solo la desgasta y la somete aún más en 
los conflictos de trampa. 
 
Ante la violencia contra la mujer ya se ha roto el silencio, se han reconocido desde los malos 
tratos, tratos crueles y degradantes, hasta los feminicidios, hay legislaciones al respecto en el 
aparato legal, pero aún quedan múltiples aristas o brechas sin atención en el aparato psicosocial, 
uno de estos puntos pendientes es desentrampar a cada  mujer de la red de violencia que la tiene 
atrapada, no es tan sencillo como invitarlas a que salgan a denunciar y vallan por su propio pie a 
levantar la imputación, ya que el mismo sometimiento la hace retractarse y regresarse al lugar de 
inicio del ciclo de la violencia. 
 
El entramado de esa red, la sujeta fuertemente y la mantiene en la relación violenta, el tejido 
puede ser de varios hilos o factores, sin embargo, el hilo en común es el sometimiento, por ello 
cuando una mujer se encuentra en esa retícula, no puede salir o cortarla tan de pronto o solo por 
sí misma, pues la violencia que le han ejercido ha cumplido sus efectos, le ha hecho perder la 
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voluntad y revestirse de miedo, es como arena movediza que mientras más se mueva más se 
hunde y por ello requiere apoyo del exterior.  
 
Por ello, el objetivo del presente estudio será el  identificar las redes de apoyo que le permitieron 
salir a una mujer de su relación violenta, para ello se obtiene el testimonio de 7 mujeres que han 
vivido violencia contra ellas de parte de quien fuera su pareja, en estos relatos se identifica la 
ayuda  de las redes de apoyo, que le han permitido poder desentramparse y vivir libres de 
violencia,  con ello se distingue  la importancia de fortalecer estas redes de apoyo, para evitar que 
se debiliten. El flagelo de la violencia tiene víctimas en múltiples vertientes, pero desde la 
dimensión social se tratará de identificar la hermenéutica que se conjuga para apoyarlas a salir y 
con ello vivir libre de violencia. 
 
 
DESARROLLO 
Se ha reconocido plenamente la presencia de la violencia contra la mujer y ha sido definida como: 
Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, as í́ como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación (ONU, 1993, p. 2). 

 
Este tipo de violencia por sus propias características tiene un perfil diferenciado, es decir, una 
discriminación positiva o acción afirmativa que permiten la inclusión del otro que ha sido 
discriminado o su trato no ha sido óptimo, según  Rapela (2021), se relaciona en forma estrecha 
con el principio de igualdad, en el que las medidas afirmativas dan un trato preferencial a los 
integrantes de grupos objeto de un trato excluyente sistemático e histórico, esto da respuesta a 
cuando las personas se preguntan o cuestionan porque si en el varón también hay violencia 
contra él y ciertamente la hay  y no existe  una tipología específica o que esta misma tipología 
sea para el género en su totalidad y sin distinción, la respuesta es simple, la acción afirmativa se 
dio en el caso de la mujer por atender su prevalencia, cifras y atrocidad de los actos, por eso se 
tuvo que considerar como una entidad propia, este tipo de violencia se define en nuestro país 
como un: Acto abusivo de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar 
o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial y sexual a las mujeres, dentro o fuera 
del domicilio familiar, cuyo agresor tenga o haya tenido relación de parentesco por 
consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato, o mantengan o haya mantenido una 
relación de hecho (LGAMLV, 2015, p. 1). 
 
Es menester mencionar el texto de Facio (2011), el cual resulta impresionante desde el título, De 
cuando nos volvimos humanas las mujeres, en él se resume la larga historia de las mujeres contra 
el patriarcado, el texto incluye las contribuciones de las cuatro Conferencias Mundiales de las 
Naciones Unidas sobre la Mujer de las cuales indica la autora, no solo cambiaron las nociones 
sobre el papel de las mujeres y su valor para la sociedad, sino se sentó un precedente al reconocer 
los derechos de las mujeres como derechos humanos, argumentando que por primera vez las 
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mujeres fueron consideradas como seres humanos de pleno derecho en la legislación 
internacional. 
 
Sin embargo, y pese a los esfuerzos y compromisos legales, esta violencia no cesa, no se erradica, 
por el contrario, se incrementa, así la violencia contra las mujeres se aprecia en un sinfín  de 
casos, nacionalidades, entidades, esta no hace distinción alguna, ejemplo de ello en lo 
macrosocial, el Asilo de las Magdalenas en Irlanda, lugar donde las mujeres eran encerradas por 
diferentes razones y aun sin ellas, fue cerrado apenas hace unas décadas por organismos 
internacionales, el gobierno de Irlanda tuvo que dar compensaciones a las mujeres 
sobrevivientes, en nuestro país, además de las grandes atrocidades y sin número de barbaridades 
hacia las mujeres, existía la práctica de leer la llamada Epístola de Melchor Ocampo, es una carta 
que data del siglo XIX que era  leída a quienes contraían matrimonio civil y que es un referente 
del machismo en su forma pura, es hasta el año 2007 que se llegó al acuerdo de anularla por ser 
discriminatoria y contraria a derecho en tanto que se contrapone tanto para hombres cómo para 
las mujeres con los principios de igualdad, dignidad, libertad, al mantener a las mujeres bajo la 
tutela masculina, reproduciendo el dominio y el poder (Senado de la República, 2007). 
 
En lo micro social hay también un sinfín de casos e historias de esta violencia que se podrían 
enumerar, para ello las cifras de la violencia contra la mujer dan cuenta de cómo está nuestro 
país, se estima que 70.1 % de las mujeres de 15 años y más ha experimentado, al menos, una 
situación de violencia a lo largo de la vida. La violencia psicológica fue la de mayor prevalencia 
(51.6 %), seguida de la violencia sexual (49.7 %). En el ámbito comunitario es donde viven mayor 
violencia (45.6%), seguido de la relación de pareja (39.9 %) (ENDIREH, 2021, p. 1). 

 
Esto indica que de cada 10 mujeres 7 han sufrido violencia de algún tipo y con ello los daños 
que esto implica, se han identificado dos tipos de daños, los mortales inmediatos como es el 
homicidio o el suicidio y los no mortales, pero potencialmente mortales por el costo sobre el 
área biológica, emocional, psicológica, social, espiritual de las consecuencias(García Moreno, 
2000), así se puede señalar la realidad de lo que Rivero (2014), menciona respecto a que la 
violencia contra las mujeres es una forma de tortura porque se configuran los elementos del 
sufrimiento o dolor severo, físico y mental, ya sea por acción u omisión del estado; la 
intencionalidad del acto y la motivación o el fin dela acto para conseguir algo, además de que el 
grado de sufrimiento y afectación de las víctimas, en las cuales se puede desencadenar en 
feminicidios. 
 
La violencia cosifica, degrada, somete, destruye, daña las vidas de las personas y logra, acorde 
con Lagarde (1996), debilitar a las mujeres, menguar su capacidad de respuesta, defensa y acción, 
ya que la violencia produce uno de los recursos más importantes del control patriarcal: el miedo.  
Resulta importante mencionar que las redes de apoyo, según Sluzki (2000), son el entramado 
relacional y están constituidas para su estudio por cuatro cuadrantes, el primero de ellos los 
miembros de la familia, el segundo, amigos, conocidos o vecinos, tercero trabajo, actividad 
laboral y escuela y el cuarto organizaciones formales o informales, esta distinción apoyará a 
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conocer la expansión de los cuadrantes de la red, las características de estas y promover su 
utilización. Así, el objetivo del presente estudio permitirá indagar, ¿cómo pudieron salir de esta 
relación violenta?, ¿en qué o quiénes se apoyaron? 
 
Metodología. Se trata de un estudio cualitativo, descriptivo, en el cual se utiliza una guía de 
cinco preguntas anónimas, autoadministradas en línea, para identificar las redes de apoyo que le 
permitieron salir a una mujer de su relación violenta de parte de quien fuera su pareja. 
 
La guía de 5 preguntas anónimas autoadministradas en línea fue construida en la plataforma 
virtual de Google, creado a partir de un formulario.  
 
El cuestionario es una herramienta virtual que contiene un preámbulo para explicarles el objetivo 
del estudio y se obtiene el consentimiento informado, además se les dio la posibilidad de retirarse, 
abandonar o abstenerse de contestar, en la primera sección se encuentran cinco breves preguntas 
para poder identificar los apoyos o ayudas recibidos que fueron de utilidad para poder salir de la 
relación de violencia por parte de quien fuera su pareja, el preámbulo está construido de la 
siguiente manera: 
 

El presente cuestionario es con fines académicos, de investigación y difusión, por lo que, 
si usted acepta contestarlo, es menester mencionar que tiene carácter confidencial y 
anónimo, si usted no quiere seguir contestando puede dejarlo de hacer en cualquier 
momento, si decide continuar, aportará con su propia experiencia a dar luz para erradicar 
la violencia contra la mujer, si conoce alguien que vivió una experiencia similar de 
violencia, agradeceré se lo pueda compartir. 

 
Las preguntas abiertas fueron las siguientes:  

¿Has vivido violencia de parte de quien fuera tu pareja? 
¿Vives actualmente con esa persona? 
¿Qué consideras te apoyó en el proceso de salir de esa violencia, cómo te apoyo? 
¿Quién consideras te apoyó en el proceso de salir de esa violencia, cómo te apoyo? 

  ¿Consideras que actualmente requieres algún apoyo, sostén o soporte, cuál? 
 
Después de obtener los cuestionarios autoadministrados, se procedió al análisis de la 
información siguiendo los principios de la teoría fundamentada, que implica identificar 
categorías teóricas derivadas de los datos en los cuestionarios respecto a las áreas de apoyo 
referidas, en las cuales se categoriza por cuatro cuadrantes, en el primero de ellos los miembros 
de la familia, el segundo, amigos, conocidos o vecinos, tercero trabajo, actividad laboral y escuela 
y el cuarto, organizaciones formales o informales (Sluzki, 2000), y una categoría más referente a 
otros hallazgos apoyará a conocer la expansión de los cuadrantes de la red y las características de 
estas. 
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Las 7 participantes se caracterizan por haber vivido violencia contra la mujer y se encontraron 
bajo el sistema de bola de nieve, las entrevistas fueron obtenidas durante los meses de diciembre 
2022 y enero 2023, las edades oscilan entre 23 y 52 años, se les asignó a las participantes mujeres 
un seudónimo numérico que las representa con fines de anonimato y confidencialidad: 
 
M1 (52 años)   
M2  (43 años)    
M3 (40 años)   
M4  (33 años)  
M5 (30 años) 
M6 (25 años) 
M7 (23 años) 
 
Resultados. Se cumplen con los criterios de selección, es decir, mujeres que han vivido violencia 
por parte de quien fuera su pareja. Las edades de las entrevistadas están entre los 23 y 52 años, 
estado civil predominante en el 33% de los casos es soltera, el 25% de los casos es divorciada, 
su grado de estudio es licenciatura, seguido por preparatoria y doctorado. 
 
El 100% aceptan haber vivido violencia por parte de quien era su pareja, refieren no vivir con 
esa persona e incluso agregan comentarios aversivos o de negación al respecto. 

No, nunca, ni de broma (M1) 
 
Referente a la pregunta ¿Qué las apoyó a salir de la relación violenta?, se aprecia que: 
 

Primer Cuadrante 
Familia 
4 de 7 casos 

Segundo Cuadrante 
Amigos 
 

Tercer Cuadrante 
Trabajo/escuela 
 

Cuarto Cuadrante 
Instituciones 
(Psicólogos) 
2 de 7 casos 
 

Figura 1. Cuadrantes de la red de apoyo que se expandieron  
Fuente: Elaboración propia 
 
Tal como se aprecia, solo dos cuadrantes se expandieron al preguntar ¿Qué las apoyo?, el primero 
y el cuatro. 
 
El cuadrante uno relativo a Familia, es el más expandido o recurrido, este incluye hijos y 
hermanas, en 4 de los 7 casos recurrieron esta red de apoyo, el cuadrante cuatro relativo, a 
instituciones o personas externas también se expandió con 2 de los 7 casos y la terapia psicológica 
fue el medio para que pudieran alejarse, las características de las redes, es que les bridaron 
compañía, apoyo moral, palabras de aliento y les invitaron a reflexionar sobre su valía y amor 
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propio. 
 

El análisis que me hicieron mis hijos (M3) 
Mi hermana estaba a mi lado siempre (M5) 
Ellos me dieron las palabras correctas para entender lo que valían ellos y mi vida (M3) 

 
Solo 1 caso de los 7 refiere no haber necesitado algún tipo de ayuda 
Se aprecia como hallazgo que no solo utilizaron las redes de apoyo externas para salir de la 
violencia, sino que echaron mano de su propio sistema de creencias en 2 de los 7 casos, basadas 
en un ser supremo que las apoyó y la sensación de ser libre y ser valiente. 
 

Creer en Dios y en que soy valiente (M1) 
Sentirme libre (M4)  

 
Referente a la pregunta ¿Quién las apoyo a salir de la relación violenta?, se aprecia que: 
 

Primer Cuadrante 
Familia 
3 de 7 casos 

Segundo Cuadrante 
Amigos 
2 de los 7  

Tercer Cuadrante 
Trabajo/escuela 

Cuarto Cuadrante 
Instituciones 
1 de los 7 casos 
(psicólogo, abogado y 
ginecólogo)  

Figura 2. Cuadrantes de la red de apoyo que se expandieron  
Fuente: Elaboración propia. 
 
Solo tres cuadrantes se expandieron al preguntar ¿Quién las apoyo? El primero, segundo y el 
cuatro. 
 
Es decir, el cuadrante uno relativo a Familia y el segundo relativo a los Amigos o Amigas, son 
quienes más las apoyaron, son los más expandidos o recurridos y la característica es que fue a 
partir de darles apoyo moral, palabras de aliento, escuchando pláticas y recibieron apoyo en la 
decisión. 
 

Me decían que lo que vivía no estaba bien y que no le tuviera miedo, que no iba a ser no la primera ni la 
última mujer que saliera adelante (M1) 
Respetando la decisión de dejarlo y apoyándome en todos los aspectos (M3) 
Con palabras de aliento (M2) 
Brindándome apoyo moral (M4) 

 
Respecto a si actualmente requieren algún apoyo, solo 3 de 7 refieren que requieren un apoyo, 
sobre todo en el área del trabajo.  
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Primer Cuadrante 
Familia 
 

Segundo Cuadrante 
Amigos 
 

Tercer Cuadrante 
Trabajo/escuela 
 
3 de 7 casos 

Cuarto Cuadrante 
Instituciones 
  

Figura 3. Cuadrantes de la red de apoyo que se expandieron  
Fuente: Elaboración propia. 
 
Es decir, el tercer cuadrante que no se había expandido se logra expandir, hoy por hoy. 
 

Si, un cambio de trabajo (M1) 
Trabajo fijo (M2) 
Si, pero no por la violencia sino por otras razones y trabajo (M3) 

 
 
CONCLUSIÓN 
La primera conclusión general es que el hecho de hablar o decir mediante la palabra lo que les 
sucedía permitió, que se accionaran las redes de apoyo externas, para lo cual tomaron fuerza de 
sus referentes culturales, ideológicos o de fe, es decir, una fuerza o deidad suprema o ideas 
previas positivas sobre sí mismas o redes de apoyo internas o recursos propios que fueron 
introyectados desde su infancia. 
 
Se identifica que la principal red de apoyo que se accionó para salir de la violencia es el cuadrante 
1 de Sluski (2020), relativo a Familia, concretamente madre, hijos y hermanas, seguida del 
cuadrante 4 referente a  instituciones o grupos de personas o personas, concretamente del apoyo 
de la terapia psicológica, seguido del cuadrante 2 amigos o amigas, pero sobre todo es notable la 
forma en que fueron apoyadas, a partir las redes de apoyo externas, el apoyo radicó en hablar 
continuamente de lo sucedido, brindar con ello un autoapoyo a partir de sus propias 
introyecciones o redes internas de apoyo, recordar quienes y como fueron y apegarse a una idea 
de un ser supremo, para de allí poder tomar fuerza para salir del control y el sometimiento propio 
de la violencia. 
 
Se identifica entre quienes les apoyaron, la principal red de apoyo que se accionó para salir de la 
violencia es el cuadrante 1 de Sluski (2020), relativo a Familia, concretamente madre, hijos y 
hermanas, seguida del cuadrante 4 referente a instituciones o grupos de personas o personas 
concretamente del apoyo de la terapia psicológica, seguido del cuadrante 2 amigos o amigas, la 
forma en que fueron apoyadas, es partir de darles apoyo moral, palabras de aliento, escuchando 
pláticas y recibieron apoyo en la decisión. 
 
Así la acción de hablar o las palabras se convierten  en una herramienta depurativa de la 
violencia, hablar es el primer paso para sanar y habría que seguir trabajando en propiciar la 
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importancia de la herramienta comunicativa que permite conocer el acto de comunicarse y con 
ello sanar, elemento por demás probado por la psicología, el hablar edifica poco a poco la valía, 
seguridad y dignidad avasallada, por ello es importante para reconocer que el primer paso para 
que las mujeres se alejen de la relación violenta es hablando de ello con su familia o con su 
núcleo más próximo y seguro que le brinde confianza y crecimiento, como segundo elemento 
contar con las redes de apoyo externas expandidas y recursos internos propios introyectados de 
los cuales echar mano para salir de la relación violenta. 
 
Finalmente, se confirma lo que Walker (2009), al referirse que se ha encontrado que la mejor 
manera para entender la violencia en casa viene de escuchar las descripciones obtenidas de 
aquellos que la han experimentado. Y en este mismo sentido menciona Miñarro (2012) que 
recordar y decir la verdad sobre situaciones traumáticas vividas son tareas esenciales para 
recuperar la salud mental, no solo de las víctimas, sino también de las familias e incluso la de 
los perpetradores de los abusos humanos, al hablarlo se reducen los síntomas y se produce la 
mejoría porque las sensaciones e imágenes se convierten en palabras, por lo tanto, las memorias 
traumáticas de los que sobrevivieron pierden su toxicidad. Queda pendiente saber qué tiempo 
les costó salir de esa relación y si dejaron de sentir miedo, o si este miedo se convirtió en 
precaución o alerta, son puntos pendientes. 
 
 
PROPUESTAS 

1. Como primera propuesta, consiste en ponderar el hablar sobre lo sucedido para con 
ello comenzar a vivir libre de violencia y asirse de los recursos internos de valía propia, 
como un factor protector de la violencia. 
 

2. La Familia es la principal red de apoyo externo, por lo que es imperante fortalecer esta 
red con psicoeducación, para que pueda comprender lo vital de su papel. 

 
3. Comenzar a trabajar de manera preventiva desde la niñez, introyectando valías positivas 

sobre sí mismo, que el día de mañana sean un factor protector ante la violencia. 
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RESUMEN  
Actualmente el tema de la violencia en la mujer se ha fortalecido gracias a las mejoras en los 
instrumentos jurídicos y procedimentales que conlleva, sin embargo, falta mucho para la 
consolidación a razón de que la violencia hacia la mujer y más en específico en las comunidades 
rurales del país y en específico del estado de Tabasco. Debido a la importancia que hoy en día 
representa el papel de las mujeres no solo a un nivel personal sino también emocional y de salud 
mental, necesario indagar que factores están influyen en la violencia domestica y más en las 
comunidades indígenas de nuestro Estado y de cómo las autoridades competentes deben de 
crear las estrategias correctas para lograr su reducción e incluso su eliminación. El presente 
trabajo tiene como objetivo analizar las situaciones de violencia hacia la mujer que existe en la 
comunidad de Santo Tomas del municipio de Tenosique, Tabasco.  Fue de tipo descriptivo 
transversal para determinar los factores que intervienen en la violencia, así como las 
consecuencias que este se puede dar en la vida de las mujeres y de sus familias. De lo anterior, 
se podrán emitir recomendaciones que sean de interés para las instituciones gubernamentales, 
universidades y población en general que mitiguen los índices de violencia en mujeres de la 
comunidad estudiada. 
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Bienestar social, prevención de la violencia, protección y derechos humanos, marginación social  
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INTRODUCCIÓN 
En gran parte del mundo la violencia contra mujer ha sido de muchos años y hay países como 
Bolivia que el maltrato contra las mujeres esta por 52.3 % de violencia generada por su pareja de 
forma física, en cambio Colombia el abuso de la mujer es 65.7% de violencia emocional ya sea 
de su pareja actual o personas cercanas a ella. En cambio, en Perú la violencia es generada de 
forma emocional y psicológica alcanzado un porcentaje de 68.2%, pero en cuanto a física es de 
42.3% y la sexual de 9.8% esto en el caso de Nicaragua, se puede decir que hay una igual entre 
los países (Garmendia, 2011).  Por otra parte, Cepal en el 2021, menciona que hay “11 países de 
América Latina registraron una tasa igual o superior a una víctima de femicidio o feminicidio por 
cada 100.000 mujeres Argentina, Bolivia (Estado Plurinacional de), Brasil, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay, República Dominicana y Uruguay. 
 
Como se menciona anteriormente la problemática de nuestros antepasados y actualmente es la 
violencia contra la mujer, la que represente una gran desigualdad de género, que ocurre en todas 
las culturas, clases sociales, niveles de educación, razas o etnias, edades, lo que se refleja más en 
las mujeres desde una ama de casa hasta una profesionista de nuestro país, de igual manera en 
nuestro estado y municipio y en el caso muy especial en una comunidad de Tenosique Tabasco 
(Cruz et al., 2013). 
 
Cabe mencionar que Romero, 2014 señala que los datos de la ENDIREH (2011) 1 de cada 10 
mujeres han sufrido violencia física en algún momento de su vida. El crecimiento exponencial 
de esta cifra llevó a que desde 1996 la Organización Mundial de la Salud la declarara un problema 
prioritario en la salud pública”. Por lo anterior se detectó que al menos 2 de cada 10 mujeres 
sufre violencia física en nuestro Estado, estudio de realzado por el Instituto estatal de las Mujeres 
de Tabasco en el 2013. 
 
 
DESARROLLO 
Violencia. Como podemos daros cuenta de que la violencia de género arroja un panorama nada 
alentador para las mujeres ya que la violencia física, psicológica y sexual, genera problemas más 
a mujeres con condiciones de discapacidad, mujeres de las tercera edad, madres solteras e 
indígenas, por lo que se confirma que la violencia no perdona clases social, económica, educación 
o color de piel (Romero, 2014).  
 
Sin embargo, en Tabasco se detalla que, de acuerdo con los datos por el Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2021, Tabasco ocupa el lugar 24 de 32 entidades 
federativas que registraron presuntos delitos de feminicidio, luego que en 2018 ocupaba el lugar 
9, como uno de los estados con mayor incidencia (tabasco.gob.mx). 
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El estado de Tabasco, ocupa el quinto lugar de violencia contra las mujeres, después del estado 
de México, Jalisco, Colima y Durango, el 90.8% de las víctimas de violencia son mujeres, de las 
cuales el 8.5% y el 7.0% son embarazadas. Por lo que se maneja por edades de mujeres 
violentadas desde los 15 a 19 año es un 65.2%, y le continua de 20 a 24 años con promedio de 
58.0% y la de 30 a 34 años con un porcentaje de 25.9%.  En cuanto los tipos de violencia se 
reportan el emocional con 35.4%, problemas económicos de 25.9%, en cuanto a físico con 
14.0%, en cuanto a los sexual con 6.0%. En cuanto por zonas geográficas lo urbana es la violencia 
emocional con 38.4%, y la económica con 27.5%, en cuantos a las zonas rurales hay un índice 
de violencia entre 31.7% y 23.9% distribuida en los municipios, que serían casos reportados 
(Cruz, et al.,2013).  
 
Cabe destacar que la violencia conyugal es la más frecuente con características propias como 
mujeres pasivas, jóvenes, sin trabajo, sin educación, con descendencia de violencia y problemas 
de alcoholismo.  Un 78% de las mujeres violentadas no busca un apoyo legal, mientras el 40% 
no platican los problemas de violencia ya que para ellas es normal el maltrato, en cambio el 80% 
no informa la personal de salud que la atiende. Es más frecuente en los hogares donde la mujer 
trabaja que en las que trabajan en labores del hogar, labor doméstica. Parte de los problemas es 
mantener la fidelidad conyugal, ya que es parte de los valores, normas sociales y creencias 
culturales que es parte de una relación conyugal. Por lo que la violencia masculina origina la 
desconfianza de infidelidad ya que son motivos percibidos y eso genera las violencias contra la 
mujer. 
 
Por lo que el Instituto Nacional de las Mujeres (2008) señala que la violencia contra la mujer se 
define como la agresión, como un acto de violencia que tiene como resultado un daño o 
sufrimiento físico, sexual, psicológico, amenas y privación de su libertad tanto pública o privada. 
Esto nos lleva a una desigualdad de género de las cuales son las barreras que las mujeres se 
chocan para un emprendimiento, el despliegue de sus capacidades y el ejercicio de sus derechos, 
esto hace que haya una clara violencia con los derechos humanos con el género femenino. Por 
lo que es un problema cada vez más serio a nivel mundial, ya que esto afecta a los grupos más 
vulnerables de la sociedad. 
 
Metodología. Como parte del proceso metodológico desarrollado en la actual investigación, 
esta fue de tipo cuantitativo-descriptivo transversal el cual tuvo como objetivo determinar los 
factores que intervienen en la violencia, así como las consecuencias que este se puede dar en la 
vida de las mujeres y de sus familias. El estudio se desarrolló en la comunidad de Santo Tomas 
en el municipio de Tenosique, Tabasco, México.  
 
Para la recolección de los datos se aplicó un cuestionario que analiza los factores que intervienen 
en la violencia doméstica, la población de estudio se integró por un total de 16 mujeres de la 
comunidad en análisis.   
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En este mismo tenor, se muestran los resultados de alfa de cronbach lo cual se encuentran en la 
Tabla 1. 
 
Tabla 1. Índices de alfa de cronbach 

Variable Alfa de cronbach 
Violencia .761 
Maltrato .657 

Fuente: Elaboración propia  

 
Tal como se observan en los resultados, el proceso de validación del instrumento arrojo valores 
por arriba del .700 lo cual son aceptables para dar certeza en los resultados estadísticos tal como 
mencionan García-Vargas et al., (2022) cuyos índices de aceptación deben de estar entre .700 
hasta .900.  
 
Violencia 
 
Tabla 2. Descriptivos 
Descriptivos 

  Estadístico Error estándar 

VIOLENCIA Media 21.4375 2.73857 

95% de intervalo 
de confianza para 
la media 

Límite 
inferior 15.6004   

Límite 
superior 27.2746   

Media recortada al 5% 20.3194   

Mediana 19.0000   

Varianza 119.996   

Desviación estándar 10.95426   

Mínimo 9.00   

Máximo 54.00   

Rango 45.00   

Rango intercuartil 7.75   

Asimetría 1.971 .564 

Curtosis 4.813 1.091 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la tabla de análisis descriptivos se observa una media de respuesta de 21.43 y una mediana de 
19, a pesar de la diferencia de 2.73 se entiende que existe una proximidad a una normalidad de 
los datos. Cabe resaltar que esto se comprobara en la tabla de normalidad que se muestra más 
adelante.   
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Tabla 3. Valores atípicos 
Valores extremos 

 
Número del 

caso Valor 
VIOLENC
IA 

Mayo
r 

1 14 54.00 
2 1 37.00 
3 16 27.00 
4 6 23.00 
5 8 23.00 

Meno
r 

1 12 9.00 
2 7 10.00 
3 4 14.00 
4 3 15.00 
5 15 16.00a 

a. Sólo se muestra una lista parcial de casos con el valor 
16.00 en la tabla de extremos inferiores. 

Fuente: Elaboración propia 

 
En la tabla de atípicos, se observa que el caso de estudio 14 es quien tiene los valores más altos 
del instrumento, lo que se traduce en los índices más altos de violencia por lo cual se puede 
generar el acercamiento necesario para atender la situación que se está dando con el sujeto de 
estudio en cuestión. Tal escenario se da para las entrevistada 1, 16, 6 y 8 los cuales reportan 
valores altos de acuerdo con lo reportado por el propio instrumento. Con ello se facilitan los 
casos a atender para una pronta atención. El acercamiento por parte de las autoridades para 
indagar el contexto familiar que se desarrolla y como se genera la posible violencia dentro de 
ella.  
 
Tabla 4. Normalidad 

Pruebas de normalidad 

 

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 
VIOLENCIA .256 16 .006 .808 16 .004 
a. Corrección de significación de Lilliefors 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la prueba de normalidad se toma en cuenta el análisis de Shapiro Wilk el cual mostro un 
índice de .004. De esta manera se desarrollaron las siguientes hipótesis.  
 
● H1: Los datos muestran normalidad 
● H0: Los datos no muestran normalidad. 

 
A raíz de lo anterior, se observa que los datos para el caso de la violencia no reportan una 
normalidad, por lo cual es necesario realizar otras pruebas como es el caso la correlación con la 
variable maltrato.  
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Tabla 5. Percentiles 
Percentiles 

  

Percentiles 

5 10 25 50 75 90 95 
Promedio 
ponderado(Definición 
1) 

VIOLENCIA 
9.0000 9.7000 15.2500 19.0000 23.0000 42.1000 . 

Bisagras de Tukey VIOLENCIA     15.5000 19.0000 23.0000     
Fuente: Elaboración propia 

 
Conforme a la prueba de percentiles, este reporta que un 25% de las mujeres entrevistadas 
reportan un índice de violencia alta, apegándose por supuesto a los valores altos del propio 
instrumento. Esto se sustenta con el 42.10 de índice registrado. Es importante resaltar como la 
violencia se mantiene presente en sus diferentes actos en esta comunidad.  
 

 
Figura 1. Graficas de Boxplot Violencia 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la Figura 1 de Boxplot se observa unos valores atípicos que son los casos 1 y 14 los que están 
reportando valores altos de violencia doméstica. Es importante tomar en cuenta estos datos 
debido a que son las mujeres que están reportando índices de violencia alta y que por ende 
requieren de una atención por parte de las autoridades y que cuyas acciones pueden ser 
acercamientos entre autoridad y afectados, asesorías gratuitas, talleres de concientización, entre 
otros.  
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Maltrato 
 
Tabla 6. Descriptivo 

Descriptivos 

  Estadístico Error estándar 
MALTRATO Media 17.3750 1.84136 

95% de 
intervalo de 
confianza para 
la media 

Límite 
inferior 13.4502   

Límite 
superior 21.2998   

Media recortada al 5% 17.5278   
Mediana 19.0000   
Varianza 54.250   
Desviación estándar 7.36546   
Mínimo 2.00   
Máximo 30.00   
Rango 28.00   
Rango intercuartil 10.50   
Asimetría -.492 .564 
Curtosis .001 1.091 

Fuente: Elaboración propia 

 
En lo referente a la variable de maltrato se observa una media de 17.37 y una mediana de 19.00, 
dando con ello una variación de casi dos puntos para mantener una similitud en ambos análisis, 
lo que antecede a la prueba de normalidad correspondiente. Lo anterior, se comprobará en la 
prueba estadística correspondiente.  

 
Tabla 7. Valores atípicos 

Valores extremos 

 
Número del 
caso Valor 

MALTRA
TO 

Mayo
r 

1 16 30.00 
2 12 26.00 
3 3 23.00 
4 8 22.00 
5 15 22.00 

Meno
r 

1 4 2.00 
2 6 6.00 
3 9 11.00 
4 5 11.00 
5 14 13.00 

Fuente: Elaboración propia 
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En los valores atípicos, similar a los casos de violencia, se observa ahora que el caso 16 (Mujer 
encuestada) es quien reporta el valor más alto de maltrato de acuerdo con el instrumento 
suministrado al alcanzar un puntaje de 30. Seguidamente los casos 16, 3, 8 y 15 son los más altos. 
De esta forma, se resalta el hecho de la existencia de maltrato y de violencia en las comunidades 
indígenas del municipio de Tenosique y en específico en la comunidad de Santo Tomas, es por 
ello que, se debe de generar la concientización correspondiente para reducir estas situaciones 
que viven cotidianamente las mujeres. Para comprobar estos resultados es necesario el 
acercamiento con las personas para verificar los casos y de ser necesario aplicar los protocolos 
correspondientes. 
 
Tabla 8. Normalidad 
Pruebas de normalidad 

  
Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 
Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

MALTRATO .139 16 .200* .969 16 .821 
*. Esto es un límite inferior de la significación verdadera. 
a. Corrección de significación de Lilliefors 
Fuente: Elaboración propia 
 
Para el caso de la validación de los datos la prueba que se utilizará será la de Shapiro-Wilk al 
darse un valor de significancia de .821 el cual es superior al 5% de significancia solicitado por el 
rigor estadístico. De esta forma, para el caso de la variable de Maltrato los valores muestran una 
normalidad estable y por ende se rechaza la no normalidad de los datos.  
 
Para ello fue necesario desarrollar las siguientes hipótesis:  
 
● H1: Los datos muestran normalidad 
● H0: Los datos no muestran normalidad. 

 
Tabla 9. Percentiles 
Percentiles 

  
Percentiles 
5 10 25 50 75 90 95 

Promedio ponderado 
(Definición 1) 

MALTRATO 2.0000 4.8000 11.5000 19.0000 22.0000 27.2000 . 

Bisagras de Tukey MALTRATO     12.0000 19.0000 22.0000     
Fuente: Elaboración propia 

 
Los análisis de percentiles demuestran que existe un 25% que reportan valores altos de maltrato 
los cuales van de 22 a 27 puntos (del 75% al 90%) los sujetos de estudios que citan la existencia 
de maltrato. No obstante, no se puede pasar desapercibido los demás valores porcentuales del 
análisis. El maltrato existe y debe de atender al igual que la violencia, por ende, se debe de 
establecer los mecanismos necesarios para su atención y corresponderá a las propias autoridades 
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y las mismas afectadas su pronta atención, ya que sin el interés de tener una mejor vida no se 
podrá dar solución a este fenómeno social.  
 

 
Figura 2. Gráficas de Boxplot Maltrato  
Fuente: Elaboración propia 

 
En el caso de la gráfica de Boxplot se observa que la mediana se encuentra por encima de la 
media, pero igual manteniendo una normalidad de los datos, tal como se ha observado en la 
prueba correspondiente. Solo para confirmar lo ya encontrado, es importante verificar la 
validación de los datos para dar una opinión certera y reforzarlo con estrategias de mejora para 
la atención del fenómeno de estudio, siendo en este caso el maltrato en la mujer.  
 
 
CONCLUSIÓN 
Cabe señalar que la violencia en la mujer en un fenómeno de falta de cultura, educación y valores 
que se siguen dando a trasvés de los tiempos y se ve como algo normal en nuestra sociedad, al 
pasar de los años, no se ha evolucionado, y se ha perdido mucha sensibilidad en la humanidad y 
es de lo más normal que a las mujeres se le considere en muchos casos un objeto sexual. 
 
De esta forma, las políticas públicas en materia de atención a la mujer deben de enfocarse en su 
prevención, pero también en su ejecución para que se realicen de forma objetiva y a la vez crear 
cambios de conducta del hombre hacia la mujer.  
 
El presente estudio permite comprender como en las zonas indígenas de Tabasco aun continua 
vigente la violencia y maltrato hacia la mujer y se necesita de un mayor esfuerzo de parte de las 
autoridades para lograr su eliminación a través de campañas de concientización, mayor atención 
a las denuncias, entre otras acciones. Así mismo, los hallazgos en el estudio permiten identificar 
los casos más activos de violencia y maltrato y por ende debe de ser más práctico su solución.  
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PROPUESTAS 
● Mantener campañas permanentes sobre la prevención y atención a la violencia y 

maltrato de la mujer de parte de las autoridades de todos los niveles.  
● Desarrollar protocolos de atención a la violencia hacia la mujer apegados a las realidades 

que se viven actualmente. 
● Crear canales de comunicación activas y vigentes que dan voz a las denuncias de parte 

de las mujeres que lo requieran. 
● Una justicia más imparcial que dé respuesta a las denuncias interpuestas por mujeres 

sobre la violencia, maltrato e incluso hostigamiento en todos los ámbitos. 
● Desde las universidades crear la concientización y respeto hacia las mujeres y reconocer 

constantemente el papel que juegan dentro de la sociedad como parte esencial de la 
vida.  
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RESUMEN  
El acoso y abuso sexual en la actualidad se ha convertido en una problemática social, de salud y 
seguridad de urgente resolución, especialmente por el impacto en la vida cotidiana de las mujeres 
quienes sufren las agresiones físicas y psicológicas de sus parejas, esposos, novios, compañeros 
de trabajo, en la escuela o universidades, de igual forma ocurre en las comunidades indígenas 
que por razón de sus creencias y tradición cultural acepta este tipo de conductos como algo 
natural en sus vidas. Por ello, consideramos citar los planteamientos básicos de la Organización 
Internacional del Trabajo (OTI) y la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), así como, los fundamentos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos,  artículos 4º y 5º relativos a la no discriminación y el 
derecho a la salud,  de igual forma la Ley Federal del  Trabajo y el Código Penal Federal y de los 
Códigos Penales Estatales, en cuanto la protección y seguridad jurídica de las mujeres para 
establecer propuestas de prevención respecto de las causas que originan el acoso y abuso sexual, 
porque muchas mujeres no proceden en contra de sus agresores ante las autoridades 
competentes para exigir su protección jurídica y aplicación de la ley.  
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Acoso sexual, mujer, violencia de género 
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INTRODUCCIÓN 
El desconocimiento de los derechos que tiene la mujer provoca angustia y desorientación en 
situaciones, tales como el acoso y abuso sexual, no sabe qué hacer, como actuar y hacía que 
instancias dirigirse, por ello, en este documento exponemos algunos de los párrafos más 
importantes en materia de legislación a favor de la protección de la mujer. 
 
No solo la mujer desconoce esto, sino también los varones, dentro del ámbito laboral, 
desconocen que pueden ser, duramente, calificados como acosadores sexuales potenciales, y esto 
es por falta de conocimiento de sus obligaciones ante el sexo opuesto, han considerado, ciertos 
comportamientos, como normales, sin darse cuenta de que están atentando contra los derechos 
de las mujeres. 
 
El desarrollo que se expone en este ensayo tiene la intención de que ambas partes conozcan sus 
obligaciones y derechos, para no violentar la legalidad dentro del ambiente laboral. 
 
Es importante resaltar, el avance que se ha hecho hasta el momento, las autoridades están 
gestionando leyes que garanticen la seguridad de las mujeres en el trabajo, pues hoy en día, son 
más las mujeres jefas de familia, que tienen que salir a ganar el dinero para mantener a sus hijos, 
lo que obliga a las empresas y organizaciones a ofrecer un ambiente libre de acoso y abuso sexual. 
Dichas leyes deben ser conocidas por el sector vulnerable al que nos referimos, pues las mujeres 
por no tener fortaleza física y al verse envueltas en necesidades económicas, ven mermados sus 
derechos y, por ende, el problema puede multiplicarse. 
 
 
DESARROLLO 
El acoso sexual en la actualidad se ha convertido en una problemática social de urgente atención 
y resolución, por el impacto que se observa en la vida cotidiana de las mujeres de diversas edades 
y estratos social, en cuanto al comportamiento antisocial como el maltrato, discriminación y 
hostigamiento, que estas sufren. Los organismos internacionales como la OIT y CEDAW: 
expresan sus definiciones como: 
 
El “Comportamiento en función del sexo, de carácter desagradable y ofensivo para la persona 
que lo sufre. Para que se trate de acoso sexual es necesaria la confluencia de ambos aspectos 
negativos: no deseado y ofensivo” (Oficina Internacional del Trabajo, n.d.). 
 
Como se puede observar el acoso sexual lo padecen generalmente las mujeres, sin embargo, este 
tipo de conducta pueden sufrirla también los hombres, debido a su preferencia sexual o como 
consecuencia de abusos en sus diversos ámbitos como el familiar, laboral, social o por la 
inseguridad pública que se vive cotidianamente en el país. 
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En este sentido, la CEDAW expresa con mayores elementos su definición de acoso sexual 
expresándolo como: 
 

Comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e insinuaciones, 
observaciones de tipo sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales 
o, de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede constituir un problema 
de salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene motivos suficientes para 
creer que su negativa podría causarle problemas en el trabajo, en la contratación o el 
ascenso inclusive, o cuando crea un medio de trabajo hostil. (CEDAW Gen Rec 19 in 
Spanish, n.d.) 

 
Así vemos, que el comportamiento que se dibuja en la definición anterior resalta las conductas 
de tono sexual expresados por contactos físicos e insinuaciones, tocamientos, por citar algunas, 
a las cuales podemos agregar otras situaciones como: roses, miradas lascivas, que son parte de la 
realidad social lacerante que viven las mujeres en su entorno social, cultural, económico y laboral. 
 
El hostigamiento y el acoso sexual, efectivamente, se han convertido en un problema de salud y 
de seguridad tal y como lo considera la CEDAW, en virtud de que  las mujeres sufren las 
agresiones físicas y psicológicas, no solo  por sus parejas, sus esposos,  novios, compañeros de 
trabajo, en las escuelas o universidades etc., de igual forma, ocurre en las comunidades  indígenas 
que por razón de sus creencias y  tradiciones culturales  aceptan y asumen este tipo de agresiones 
como una conducta natural y propia de su entorno social. 
 
Siguiendo con lo anterior podemos señalar que, en los Fundamentos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de derechos humanos, relacionados con el acoso 
y abuso sexual, se menciona lo siguiente: 
 
El artículo 1º, Constitucional. Párrafo 1º. Principio de igualdad. 
 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece. Párrafo reformado DOF 10-06-2011” 

 
El primer párrafo del artículo 1º Constitucional contiene el principio de igualdad de todos 
los seres humanos con respecto a las garantías-en rigor, a los derechos fundamentales- 
que la misma constitución establece. En este sentido la Constitución otorga de forma 
universal los derechos contenidos en su texto, los cuales no podrán ser restringidos ni 
suspendidos, salvo los casos expresamente previstos en las disposiciones 
constitucionales. (Carbonell, 2003) 
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Respecto del principio de igualdad contenido en el primer párrafo, del artículo 1º constitucional 
en comento, se observa que no sólo en los primeros 29 artículos de la Carta Magna,  se reconoce 
este principio, sino que debe entenderse que  también se integran los demás derechos del texto 
constitucional en virtud de que al artículo 133 denomina a la Carta Magna “Ley suprema de toda 
la Nación” por lo cual los derechos humanos adquieren un alcance universal “en cuanto a sus 
destinatarios de tal forma, que no podrán ser suspendidos o restringidos o limitados los derechos 
humanos recogidos en los tratados internacionales ratificados por México”. Esta condicionante 
jurídica tiene su razón de ser, pues como expresa Carbonell (2003) las limitaciones consideradas 
en la Carta Magna se explican debido “a que en realidad los derechos sin límites no serían 
derechos, sino licencias para la arbitrariedad.” Así, nuestra Constitución Mexicana garantiza la 
protección y ejercicio de sus derechos con un alcance universal. 
 
Artículo 1º, Constitucional Párrafo 5º. Principio de no discriminación. 
 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de 
las personas. Párrafo reformado DOF 04-12-2006, 10-06-2011 Artículo reformado DOF 
14-08-2001”. 

 
El principio de no discriminación se considera como una de las manifestaciones que 
adopta el principio de igualdad en los modernos textos constitucionales. (Carbonell, 
2003). 

 
Siguiendo al autor en comento, nos dice: 

 
que el principio de no discriminación son normas que limitan la posibilidad de tratos 
diferenciados no razonables o desproporcionados entre las personas y que, además de 
dicha prohibición suelen detallar algunos rasgos o características con base en los cuales 
está especialmente prohibido realizar tales diferenciaciones. (Carbonell, 2003) 

 
Como podemos observar esta interpretación es bastante clara, pues subraya con precisión que 
los: “tratos diferenciados no razonables o desproporcionados entre las personas tienen rasgos 
característicos” que encuadran en conductas o expresiones que denigran y atentan contra la 
dignidad humana teniendo afectaciones en la persona (Carbonell, 2003). 
 
Sin embargo, es importante observar que dichos rasgos o características tienen variaciones que 
dependen de los ordenamientos jurídicos aplicables conforme al caso que se trate, en virtud de 
que generalmente se refieren a: 
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1) Situaciones en las que se encuentran las personas con independencia de su voluntad y 
que, en esa virtud, no pueden modificar, o 

2) Posiciones asumidas voluntariamente pero que no les pueden ser reprochadas a través 
de las limitaciones en el goce igual de algún derecho o prerrogativas. 

 
Entre las primeras estarían las prohibiciones de discriminar por razón de raza, lugar de 
nacimiento, origen étnico, sexo, etcétera; en el segundo supuesto se ubicarían las 
prohibiciones de discriminar por razón de preferencias sexuales, opiniones, filiación 
política, o credo religioso. (Carbonell, 2003) 
 

Lo antes expuesto, nos define con claridad que los actos discriminatorios se integran de 
circunstancias que afectan a la persona en su radio de acción y el ejercicio de sus derechos 
humanos, actos que propician que se le impida el goce de sus derechos, ya sea por sometimiento 
aparentemente voluntario, o por diversos tipos de presiones o agresiones, verbales, físicas, 
psicológica o de cualquier otra índole.  
 
Ahora bien, la cláusula de no discriminación las podemos encontrar en diversos textos 
internacionales de derechos humanos como los siguientes: 
 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948 dispone: 

1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamadas en esta Declaración 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.  

 
De igual forma considera: 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción depende una persona, tanto si se 
trata de un país independente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no 
autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. (DDHH Texto Completo 
- Humanium, 1948) 

 
El artículo 2.1. del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966: 

 
Contiene también una cláusula de no discriminación cuyo texto es el siguiente: “Los 
Estados parte en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión pública o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social”. (Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales | OHCHR, en..) 
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De igual forma, la Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea, aprobada en 
diciembre de 2000, establece: 
 

Artículo 21. Igualdad y no discriminación 1.- Se prohíbe toda discriminación y en 
particular la ejercida por motivos de sexo, raza, color, orígenes étnicos o sociales 
características genéticas, lengua, religión o convicciones, opiniones políticas o de 
cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, nacimiento, 
discapacidad, edad u orientación sexual. (CARTA DE LOS DERECHOS 
FUNDAMENTALES DE LA UNIÓN EUROPEA, 2000) 

 
Algunas pautas definitorias del concepto discriminación generadas por algunos instrumentos 
internacionales de derechos humanos como: 
 
El Comité de Derechos Humanos de la ONU en su observación general número 18. 
(“OBSERVACIÓN GENERAL 18,” 1989)  

 
El artículo 1º. De la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las formas 
de Discriminación Racial establecen la expresión “discriminación racial” denota toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u 
origen nacional étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos, 
y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o cualquiera 
otra esfera de vida pública”. (Carbonell, 2003) 

 
En sentido parecido, el artículo 1º. De la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer dispone que por: 
 

“discriminación contra la mujer” se debe entender toda distinción, exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, 
sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas política económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera. (Carbonell, 2003) 

 
El Principio de no discriminación en relación con los particulares. 
En cuanto a los particulares este principio presenta diversas tonalidades entre ellas la relativa a 
los empleadores, ya que no solo rige para las autoridades como lo señala Carbonell (2003). 
 
Al respecto Carbonell (2003), nos menciona algunas situaciones que encuadran en el principio 
de no discriminación en estos casos como: 
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a) Los empleadores no pueden distinguir entre sus trabajadores tomando en cuenta los 
criterios que al respecto nos señala el artículo primero constitucional 
 

b) De igual manera están impedidos quienes ofrezca algunos servicios al público, como el 
negar la entrada a un establecimiento público por motivo de raza, sexo, o color. 

 
c) Quienes renten una habitación no pueden negarla en razón a un extranjero o persona 

enferma en especial si no se trata de caso de enfermedades que pongan en peligro la 
vida de las otras personas pandemias. 

 
Como podemos observar la no discriminación es ante todo un fenómeno social que tiene 
implicaciones en la conducta de los individuos y el respeto de los derechos de los demás, las 
autoridades competentes tienen el deber de velar que las personas conozcan y observen las 
disposiciones en esta materia. Carbonell (2003) considera “la no discriminación como un 
fenómeno social antes que jurídico y la configuración del ordenamiento debe atender esa 
realidad” en este sentido, el avance en materia de este tipo de derechos humanos es importante 
porque en la medida que se muestran nuevas conductas o figuras discriminatorias se debe 
avanzar en los ordenamientos jurídicos al respecto. 
 
Carbonell (2003), identifica categoría de sujetos como especialmente vulnerables que requieren 
de un enfoque interdisciplinario de atención en la resolución del fenómeno social de la no 
discriminación: 
 

a) La mujer pobre, cabeza de hogar, con niños a su cargo, y responsable del sostenimiento 
familiar. 

b) Menores y adolescentes en situación de riesgo social (niños en riesgo de salir del hogar, 
menores infractores, menores víctimas de violencia física, sexual y psicológica en el 
seno familiar, menores con padecimientos adictivos. 

c) Menores que viven en la calle o menores que, no obstante tener un hogar, a causa de 
la desintegración familiar o por problemas de otra índole pasan todo el día en la calle. 

d) Los menores trabajadores (pepena, estiba, mendicidad, venta ambulantaje, limpia 
parabrisa y actuación en vía pública). 

e) Personas de la tercera edad 
f) Personas con discapacidad 
g) Población rural e indígena afectad por la pobreza 
h) Mujeres pobres, embarazadas o en estado de lactancia, 
i) Jóvenes y mujeres afectados por el desempleo 
j) Trabajadores pobres empleados en el sector informal. 
k) Personas sin cobertura en la seguridad social 
l) Mujeres que sufren discriminación política y social, y  
m) Pueblos indígenas.  
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El abuso y acoso sexual vinculados a la violencia laboral. Generalmente se ubica el acoso 
sexual a la discriminación de género en el presente trabajo haremos referencia al trabajo de 
Palomino sobre el “Abuso sexual en México, Análisis y Propuestas (2012) EN-CLAVES del 
pensamiento, año VI, número 12 Julio-diciembre 2012. En el cual nos explica que el problema 
del abuso y acoso sexual general se vincula a la discriminación de género, sin embargo, es 
importante enfocarlo también en el ámbito laboral donde de acuerdo con Bowie Fisher y Cooper 
“quienes nos señalan que en el lugar de trabajo se detectan cuatro tipos de violencia: i) externa 
o invasiva, II) relacionada con el consumidor, III) interpersonal IV) organizacional, 
encontrándose el acoso sexual dentro de la tercera de ellas”(Palomino, 2012). 
 
De igual forma, se observa que este problema social, que las mujeres no son el único grupo que 
sufren estas situaciones ya que también algunos grupos vulnerables como indígenas, e incluso 
del sexo masculino heterosexual o quienes tienen determinadas preferencias.  
 
Otra opinión muy importante es la de Bourdieu, que nos dice: 
 

que una de las facetas en las que encarna la violencia simbólica es la dominación 
masculina, que aunque cultural en un principio, acaba convirtiéndose en algo “natural 
con el tiempo, siendo parte de ella el poder que se ejerce sobre los dominados, que en el 
caso de la mujer se deriva en violencia sexual, en donde una de sus manifestaciones es la 
presencia de acoso en el medio laboral. (De y Jordá, 1998) 

 
Con base en estas puntualizaciones sobre el abuso y acoso sexual al igual que los autores 
consultados consideramos que es fundamental que esta realidad debe cambiarse interviniendo 
en la parte cultural y la tradicional estructura familiar en las que se conserva el machismo, y por 
el que se denigra o considera a la mujer el sexo débil, aún en los tiempos modernos, se sigue 
condicionando los rolles de mujeres y hombres los cuales llevan un papel dominante. 
 
Otro aspecto del tema que nos ocupa es el acoso sexual deriva en un problema emocional de 
muy similar índole al del acoso moral, considerado por algunos autores como la tortura 
psicológica por excelencia. 
 
Bajo este planteamiento es que Palomino (2012), considera de suma importancia: 
 

partir de esta realidad, pero con el propósito de liberar a hombres y mujeres a la par de 
esa estructura reinante, convenciendo a ambos sexos de que pueden ser más libres, más 
auténticos, menos condicionados cuando asumen un rol propio y no impuesto por la 
sociedad, en donde la dominación y la victimización se vayan difuminando para que las 
personas dejen de ser objetos (sexual la mujer y aspiracional el hombre) y se transforme 
en sujetos en igualdad de condiciones. (Palomino, 2012) 
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Estas consideraciones son importantes, pero debemos apegarnos también a una realidad 
actuante en el sentido de que nuestras normas jurídicas se apeguen más a lo justo y aplicables a 
nuestra sociedad actual.  Es decir, al igual que Palomino (2012), en el caso que nos ocupa el 
acoso sexual es importante plantearlas normas como el autor antes referido nos dice: 
 

Primero, la idea de equidad en el trato para la pretendida víctima y para el supuesto 
agresor, a efecto de que no exista posibilidad de indefensión jurídica para ninguno; y el 
segundo, la idea de establecer normas tendientes a la erradicación de la violencia en el 
trabajo, que, bajo una perspectiva sobre todo utilitaria, pero también igualitaria y 
libertaria (las tres posturas que señala Sen el  ya clásico ejemplo de la flauta), convenzan  
tanto al patrón (por la mayor productividad y los menores problemas legales generados 
) como al trabajador (al saber que el trato con respeto es para todos y que su dignidad 
como ser humano no se verá más pisoteada por autoridades o colegas), de las ventajas 
de luchar contra este cáncer social de manera conjunta y frontal. (Palomino, 2012) 

 
La parte central del planteamiento radica que este problema social debe es “asociar los acosos 
laborales como un núcleo de violencia laboral inseparable” pues los estudios realizados 
consideran el acoso sexual como un problema emocional de muy similar índole al del acoso 
moral, y considerado como tortura psicológica por excelencia lo que se considera como un 
desorden de estrés postraumático para la víctima o de desorden de ansiedad general. En términos 
más claro la víctima experimenta: 
 
Estrés postraumático: 
 

La victima puede presentar uno más de estos síntomas: revive el hecho repetidamente, 
evita al máximo que se presente cualquier estímulo que se lo recuerde, su 
hipersensibilidad frecuentemente lo lleva a sobre reaccionar y/o la molestia puede 
perdurar por al menos un mes después de sucedido el trauma. Por desgracia, este 
desorden puede cambiar la personalidad del sujeto de manera permanente, tendiendo 
hacia la depresión y/o a la obsesión y compararse en trauma al sufrido por una víctima 
de violación. (Palomino, 2012) 

 
Desorden de ansiedad general: 
 

Generalmente asociado con: tensión muscular anormal (como tics, cansancio inusual, 
zozobra no causal), hiperactividad del sistema nervioso autónomo (por ejemplo, 
sensación de falta de aire, presencia de sudor frio, sensación de resequedad en la boca, 
presencia de dificultades gastrointestinales) e hipersensibilidad y paranoia (manifestada 
por tensión extrema dificultades de concentración y de conciliar el sueño, entre otros) 
(Palomino, 2012). 
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Es importante enfatizar que el acoso sexual efectivamente es un fenómeno social pero también 
de carácter universal tiene un fuerte arraigo en las culturas imperantes, y no escapada a las 
diversas geografías del planeta. En este sentido no se recomienda “crear o exportar” propuestas 
de ley de “primer mundo” que, al no ser aplicables a el entorno socioeconómico del país, no 
funciones o sean letra muerta. 
 
Es indudable que países latinoamericanos el acoso sexual permanezca “silenciado” dado que la 
víctima sufre un costo emocional, social, psicológico entre otros por que la denuncia le puede 
derivar represalias, reputación o simplemente por la ineficacia de las autoridades, por eso es 
importante la prevención antes que todo independientemente de que se revisen y actualicen las 
legislaciones aplicables al caso.  
 
Es decir, la prevención es importante porque debemos atender lo que debería hacerse más allá 
de la aplicación de las penas por estas conductas administrativas, laborales y de carácter penal, 
entre otras, en vista de que nuestra realidad cultural imperante, se considera mucho mejor inhibir 
la conducta a que una vez que ocurra, se trate de sin remediar. 
 
Sin embargo, es importante que nos quede claro que el problema como nos dice Palomino 
(2012), pone en evidencia diferentes interpretaciones del problema por que como todos sabemos 
en México, muchas de estas conductas quedan impunes más de las veces. 
 
Por otro lado, el problema no solo lo sufren los países latinoamericanos otros países en 
desarrollo tienen la misma problemática con diferentes enfoques de atención jurídica, en el caso 
de Estados Unidos también sufre por el esquema de dominación masculina el cual persiste en 
su sociedad. 
 
Existen una serie de casos en los cuales las mujeres sufren una serie de represalias por haberse 
atrevido a denuncia el hecho, igual este país tiene problemas para detectar y también denunciar 
el acoso sexual pues, aunque quienes debería ser los principales promotores de su erradicación, 
tales como profesionales de recursos humanos y los abogados de empresas, estos grupos no 
están incidiendo en visibilizar el hecho. 
 
Para completar esta idea, se señala: 
 

que prácticamente dos terceras partes de las empresas estadounidenses tienen políticas y 
procedimientos contra el acoso sexual y más de la mitad han recibido cursos de 
sensibilización sobre el mismo, éstos rara vez son usados por las víctimas (según sus 
indagaciones, sucede tanto en el sector público como en el privado). La respuesta se halla 
en los siguientes hallazgos presentes en su estudio: primero, la desestimación que sufren 
las quejas de las supuestas víctimas, segundo, la burocratización del procedimiento, 
tercero, la afectación psicológica y de reputación laboral que ello tiene: cuarto, la 
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incertidumbre que se tiene de que el procedimiento sea verdaderamente justo; y quinto, 
el miedo a las represalias (abiertas o veladas) tanto del agresor como del patrón. 
(Palomino, 2012) 

 
Si a esto se añaden ya cuestiones más procesales, como la humillación que la víctima tiene que 
sufrir en el juicio al verse en ciertos casos en la obligación de revelar su estilo de vida sobre todo 
en material sexual. Se hará evidente la necesidad pragmática de concentrarse en la prevención 
efectiva y no en la sanción, como se ha señalado (Palomino, 2012). 
 
La situación en México, el IPADE Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas y la 
revista Mundo Ejecutivo realizaron una encuesta a directivos y gerentes de más de 300 empresas 
mexicanos en materia de acoso sexual, los resultados fueron los siguientes: 
 

1. Prácticamente todos ignoraban la existencia de alguna legislación sobre la materia. 
2. A su entender, este problema era uno del sector público y no del sector privado. 
3. Señalaron que este flagelo iba en aumento.  
4. El 80% reconoció no tener mecanismos para su detección y eliminación (Palomino, 

2012). 
 

Como se desprende de este estudio la hipótesis de la “invisibilidad” se refuerza 
considerablemente (Palomino, 2012). 
 
Una importante aportación respecto de las razones por las cuales las mujeres mexicanas no 
actúan legalmente para defender sus derechos son las siguientes:  
 

a) Presencia de un modelo patriarcal en el país 
b) Ignorancia, temor, inseguridad y necesidad económica 
c) Desconocimiento casi general de la legislación internacional ratificada por México 
d) No inclusión de la materia laboral como competencia de la comisión) de derechos 

humanos. 
e) Falta de competencia del CONAPRED (Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación), para actuar en materia de discriminación laboral.  
 

A esto se le agrega la falta de confianza en las autoridades encargadas de impartir justicia. Con 
esto podemos concluir que existe poca eficacia en las sanciones en materia de abuso y acoso 
sexual, debido a que la víctima se resiste a interponer denuncia para evitar humillaciones y no 
tener elementos suficientes para probar el hecho entre otros motivos. 
 
Por lo tanto, es de urgente atención y resolución lo siguiente, para así, abordar el problema social 
sobre acoso y abuso sexual: 
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1. Es importante establecer una mejor regulación en cuanto abuso y acoso sexual en 
materia laboral para atacar ambos problemas 

2. Establecer mecanismos más claros de atención a las víctimas respecto de las 
consecuencias, física y psicológicas que producen un cambio en sus vidas. 

3. Las responsabilidades de las autoridades competentes en el desempeño de atención a 
las víctimas de este flagelo social y cultural 

4. Establecer un mayor compromiso de las empresas y patrones para atender este tipo de 
conductas en su ámbito laboral incluir en los contratos de trabajo clausulas especiales 
respecto de quienes cometan este tipo actos serán sancionados con la cancelación del 
contrato e independientemente de hacerlo del conocimiento de las autoridades 
competentes.  

5. Considerar dentro de la capacitación laboral el tema de acoso ya abuso sexual en un 
entorno de igualdad jurídica del hombre y la mujer. 

6. Establece un programa de mercadotecnia social sobre la violencia laboral en general y 
el acoso labora en particular para visibilizar la problemática y sensibilizar a la población 
y a los patrones (Palomino, 2012). 

 
Como se desprende de este estudio la hipótesis de la “invisibilidad” se refuerza 
considerablemente (Palomino, 2012). 
 
Una importante aportación respecto de las razones por las cuales las mujeres mexicanas no 
actúan legalmente para defender sus derechos es: 
 

a) Presencia de un modelo patriarcal en el país 
b) Ignorancia, temor, inseguridad y necesidad económica 
c) Desconocimiento casi general de la legislación internacional ratificada por México 
d) No inclusión de la materia laboral como competencia de la comisión) de derechos 

humanos. 
e) Falta de competencia del CONAPRED (Consejo Nacional para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, para actuar en materia de discriminación laboral.  
 
A esto se le agrega la falta de confianza en las autoridades encargadas de impartir justicia. Con 
esto podemos concluir que existe poca eficacia en las sanciones en materia de abuso y acoso 
sexual, debido a que la víctima se resiste a interponer denuncia para evitar humillaciones y no 
tener elementos suficientes para probar el hecho entre otros motivos. 
 
 
CONCLUSIÓN 
De acuerdo con lo expuesto en este documento, podemos señalar que las mujeres se encuentran 
solas emocionalmente, no porque las leyes las dejen desprovistas, sino porque la sociedad las 
margina por costumbre. 
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Hace falta, por lo tanto, el conocimiento de los derechos que corresponden a la mujer abusada 
y acosada, para que se pueda trazar el camino de la justicia hacia ella, pero sobre todo es necesario 
que la sociedad pueda darle seguridad y apoyo, pues al verse discriminada, llega a culparse por la 
situación. 
 
Es urgente la atención de esta situación, pues constantemente se incrementa el número de 
mujeres que, por cuestiones diversas, tiene al menos un dependiente económico, lo que las obliga 
a trabajar en condiciones que no garantizan su seguridad física y emocional. 
 
La sociedad debe hacerse responsable, así que, debe implementar dentro de la educación, sobre 
todo hacia al interior de las familias, la tolerancia de géneros, evitando actos que alimenten la 
violencia, como el machismo, pues todos los seres humanos tenemos dignidad, y es en el seno 
familiar donde esa dignidad adquiere valor. 
 
En conclusión, todos los seres humanos, independientemente del género o preferencia sexual, 
merecen vivir en paz, merecen tener las condiciones adecuadas para desenvolverse 
profesionalmente y sobre todo, merecen ser felices, por tanto, todos debemos de hacer lo que 
nos corresponde para tener un mundo justo y en paz. 
 
 
PROPUESTAS 
Las propuestas planteadas son enfocadas al bienestar de la víctima, pues no debe ser vista como 
un ente extraño, sino debe ser atendida para lograr recuperar su integridad física y emocional.  
 
De esta manera, se puede señalar las siguientes: 

• En todos los centros de trabajo, tanto públicos como privados, debe de existir un 
proceso que asegure que la información, acerca de los derechos y consecuencias legales 
del acoso sexual, llegue a cada miembro de la organización. 

•  Llevar acciones, dentro de las áreas de trabajo, que puedan disminuir en lo posible las 
acciones de acoso, por ejemplo, instalación de cámaras. 

• Implementar un reglamento interno dentro de las diferentes empresas, que señalen el 
proceso que debe seguir la víctima de acoso y las consecuencias del acosador. 

• Apoyo psicológico a las víctimas de acoso y abuso sexual. 
 
Se pueden mencionar infinidad de medidas, pero es cuestión de que las empresas puedan hacer 
conciencia de que este problema se está incrementado, y así, de acuerdo con las características 
de cada organización se deberán diseñar las políticas que guiaran el adecuado comportamiento 
de todos los colaboradores. 
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RESUMEN 
La literatura en nuestro idioma ha mostrado una cartografía de violencia hacia las mujeres. Si 
bien las mujeres han destacado por sus conocimientos y carácter, estas han navegado 
contracorriente en un mundo o espacio hostil dominado ampliamente por hombres. A través de 
la literatura, los narradores han hecho posible que las mujeres asuman roles protagónicos y se 
abran paso, rompiendo esquemas y posicionándose en los espacios literarios. En el presente 
artículo se abordan aspectos elementales de dos mujeres imprescindibles en el escenario literario: 
Flor Estévez y Amparo María, piezas fundamentales para entender la vida entre llanos y 
montañas, lugares de una gran violencia, de esa violencia que no solo desplaza a campesinos, 
sino que les va arrebatando la paz. El propósito del artículo, más allá de mostrar las adversidades 
de una zona violenta y enmarcarlo en la categoría de “Novela de la violencia”, es subrayar la 
importancia de la literatura para allanar el camino de las féminas que combaten todos los días 
por sus vidas. En estos escenarios, cada mujer ha sido factor esencial en la defensa de campesinos 
y de la tierra que siempre está en conflicto. De ahí la importancia de poner sobre la mesa la 
utilidad de la literatura para con las mujeres. 
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INTRODUCCIÓN 
Los personajes que habitan en las novelas, La Nieve del Almirante y Un bel morir son herederos de 
una violencia atroz: Están predestinados a padecerla, a ver en el monte la única posibilidad de 
alargar sus días, y a morir en el intento por escapar de ésta. Hay una semejanza -pese a las 
diferencias- entre los personajes que pueblan las márgenes del río Xurandó, en La Nieve del 
Almirante, y La Plata, en Un bel morir el de desplazarse inmediatamente ante el sonido de las balas 
y el inminente derramamiento de sangre que circula como río recién parido.  
 
En esta violencia hereditaria, los campesinos están desprotegidos; el fuego cruzado, entre 
contrabandistas y milicianos, ha provocado un caos en la zona; en la lucha entre ambos bandos, 
es el campesino un gran blanco, un pecho que recibe las metrallas que llegan de los dos frentes: 
nadie está a salvo en estos parajes de café y otros cultivos. Nadie. Si bien Un bel morir es un viaje 
por los caminos salvajes entre La Plata, el Llano, la Tierra Caliente y la Cuchilla del Tambo, es, 
ante todo, un viaje al interior de la violencia por estas tierras, rehenes de los grupos y sus 
intereses. En cada momento se percibe un mundo hostil, inhumano. Lo asechan los hombres 
que no ceden el poder (contrabandistas y milicianos), a los que poco les importa la destrucción 
del otro y su entorno. Don Aníbal Álvarez, uno de los caficultores, sentencia que la “pasajera 
calma” -de la que disfrutaban en el lugar- “se ha terminado” (p. 73) con la presencia de los 
combatientes que buscan aniquilar, a su vez, a los delincuentes.  
 
La violencia en La Plata ha cumplido 20 años con un saldo adverso: muertes, éxodo y despojo 
de la tierra. Cuando se creía que sus habitantes disfrutaban de una supuesta calma, comenzó una 
nueva revuelta que desencadenó en la masacre de los Álvarez, en ese afán de darle muerte a los 
contrabandistas.  
 
Es un viaje, reitero, que refleja la violencia en La Plata, sitio ficticio cuyas coordenadas podrían 
estar en La Plata, un municipio colombiano en el departamento del Huila. La cordillera central 
y el eje cafetero, en Huila, muestran similitudes con las descripciones que hace el narrador de La 
Plata en Un bel morir. Por encima de estas coincidencias es importante decir que la literatura 
colombiana ha hecho registros escriturales sobre la “Época de la violencia” a través de la “Novela 
de la violencia”, periodo que abarca de 1946 a 1959. Durante dos décadas se publicaron un sinfín 
de obras literarias a raíz del conflicto bipartidista entre Conservadores y Liberales (no olvidemos 
“El Bogotazo” en 1948: el asesinato de Jorge Eliécer Gaitán, líder del Partido Liberal; un hecho 
que desencadenó disturbios, linchamientos y quemas de edificios en Bogotá y en la provincia). 
Un estudio de la Universidad Javeriana refiere que al menos 70 novelas circularon a propósito 
de la violencia que se asentó en el país sudamericano, obras que han sido usadas como 
herramienta para la reconstrucción histórica del conflicto armado.  
 
En ambas novelas, el rol de una mujer sobresale por su posición estratégica alrededor de la trama. 
En La Nieve del Almirante, Flor Estévez es pieza clave en el viaje que emprende Maqroll el Gaviero 
por el río Xurandó. No solo cura al Gaviero y le provee de cariño, sino que lo apoya en la travesía 
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que hará por el afluente más peligroso. En Un bel morir, Amparo María le organiza la subida a la 
cuchilla y le cuida la espalda en su desplazamiento —en recuas— entre el páramo y la cúspide 
de la montaña. Es más, le advierte de los peligros de la zona, poniéndolo a salvo a cambio de 
perder su vida. Las dos mujeres son de gran fortaleza, pero ambas perecerán; desaparecerán en 
el tránsito de la historia.  
 
En palabras de Álvaro Mutis, Flor Estévez “viene de torear la vida en forma muy dura, directa 
y brutal”. En tanto, Amparo María es una mujer distinta, con “elementos socioculturales 
completamente diferentes” (Jaramillo, 1989, p. 13) 
 
La coincidencia entre ambas mujeres es notaria: proceden del campo y luchan por sobrevivir 
ante los obstáculos emanados de la violencia que se vive entre ríos y cafetales. A la par de sus 
presencias y protagonismo en las dos novelas de Mutis, surgen otras mujeres fundamentales para 
comprender la vida violenta en estos parajes. Por ejemplo, en Un bel morir, la vieja y ciega Empera 
es la guía para que el Gaviero sobreviva en estas tierras de nadie. Es una especie de cronista 
viviente de la cartografía del crimen, cuya herencia solo deja huérfanos y viudas.  
 
 
DESARROLLO 
Los escenarios de violencia contra las mujeres en estas dos novelas de Álvaro Mutis, es una 
constante a lo largo de las narraciones. Estos hechos violentos, de mediados del siglo XX, 
inspiraron las publicaciones de: El Cristo de espaldas (1952) y Siervo sin tierra (1954), de 
Eduardo Caballero Calderón; El día del odio (1951), de José Osorio Lizarazo; El gran Burundú-
Burundá (1952), de Jorge Zalamea Borda; Marea de ratas (1960), de Arturo Echeverry Mejía; La 
Hojarasca (1955), El coronel no tiene quien le escriba (1958) y La mala hora (1962), de Gabriel 
García Márquez; el Día señalado (1964), de Manuel Mejía Vallejo; y La Casa Grande (1962), de 
Álvaro Cepeda Samudio. A estas obras se sumaron otras con el tránsito de los años: Cóndores 
no entierran todos los días (1972), de Gustavo Álvarez Gardeazábal; y Años de fuga (1979), de 
Plinio Apuleyo Mendoza. Sin embargo, en los años restantes del siglo XX, la trama de la violencia 
continuó abordándose desde la literatura y el periodismo debido a los crímenes, desapariciones, 
emigraciones forzosas y secuestros, que continuaron en todo el territorio nacional. Es necesario 
hacer un paréntesis para señalar que con la publicación de La Vorágine (1924), de José Eustasio 
Rivera, la violencia ha remado en la literatura colombiana hasta nuestros días.  
 
Álvaro Mutis, autor de Un bel morir, vivió los años de la violencia de mitad del XX para después 
cambiar su residencia a la ciudad de México. Tenía 25 años cuando se repitió este mensaje en las 
calles de Bogotá: “mataron a Gaitán”, “mataron a Gaitán”. Es curioso porque en el contexto de 
este episodio (“El Bogotazo”) comenzaba la carrera literaria de Mutis (1923-2013). El 8 de abril 
de 1948, en la víspera del asesinato de Gaitán, él y el poeta Carlos Patiño hicieron circular su 
poemario La Balanza en tres librerías de la capital. Al día siguiente, los ejemplares y las tres 
librerías ardieron. Los partidarios de Gaitán, el liberal con amplias posibilidades -en aquel 
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entonces- de ser presidente de la República, quemaron todo a su paso. Fue un caos, un caos 
narrado por cronistas y documentado por fotógrafos.  
 
El joven Mutis testificó los acontecimientos violentos en su país y además padeció los excesos 
del dictador Gustavo Rojas Pinilla de 1953 a 1957, años difíciles para hacer crítica literaria y 
periodística. En 1955, con un Mutis de 32 años, se fundó la revista Mito, en la que el creador de 
Maqroll colaboró de manera constante. Toda la violencia que estuvo a su alcance parece haberla 
proyectado en ciertos pasajes de las novelas La Nieve del Almirante y Un bel morir, así como en 
algunos poemas de Summa de Maqroll el Gaviero. Pese a las críticas en los años ochenta (siglo 
XX) sobre la indiferencia mutisiana a los temas de la violencia, y específicamente a la realidad 
colombiana, Mutis solía decir que en sus tres primeras novelas (La Nieve del Almirante, Ilona 
llega con la lluvia y Un bel morir) estaban los gérmenes de su infancia en la patria y el entorno 
asociado a la violencia. No obstante, los lectores -acostumbrados a leer la violencia brutal en La 
vorágine- no sentían que sus obras narrativas reflejaran la violencia “cruel”, y en un tono 
“realista”. Con el tiempo, el viaje al interior de la violencia, en la obra mutisiana, comienza a salir 
a flote en el siglo XXI, como se pretende en este trabajo.  
 
Gabriel García Márquez en “Dos o tres cosas sobre La novela de la violencia” plantea una crítica 
ante la tendencia que aún ocurría en Colombia después de los años cincuenta: el interés literario 
por la violencia. Quizá -se debió- por la presión social que ejercían los lectores. De acuerdo con 
el autor de Cien años de soledad, el escritor oía —a mediados del siglo XX— la pregunta 
“¿cuándo escribe algo sobre la violencia?”, seguido de un reclamo frontal: “No es justo que 
cuando en Colombia ha habido 300.000 muertes atroces en diez años, los novelistas sean 
indiferentes a ese drama” (García Márquez, 2003, p.646). 
 
Critico de la tradición literaria en Colombia, a la que llamó “un fraude”, García Márquez puso 
sobre la mesa una novela de Albert Camus: La Peste. Lo hizo para dar un poco de luz ante la 
confusión que existía en su país sobre qué era (a manera de ejemplo) una novela de la violencia, 
debido a los “desaciertos que cometieron quienes trataron de contar la violencia”:  
 

Apabullados por el material de que disponían, se los tragó la tierra (está refiriéndose a La 
vorágine) en la descripción de la masacre, sin permitirse una pausa que les habría servido 
para preguntarse si lo más importante, humana y por tanto literariamente, eran los 
muertos o los vivos. El exhaustivo inventario de los decapitados, los castrados, las 
mujeres violadas, los sesos esparcidos y las tripas sacadas y la descripción minuciosa de 
la crueldad con que se cometieron esos crímenes, no eran probablemente el camino que 
llevaba a la novela. El drama era el ambiente de terror que provocaron esos crímenes. La 
novela no estaba en los muertos de tripas sacadas, sino en los vivos que debieron sudar 
hielo en su escondite, sabiendo que a cada latido del corazón corrían el riesgo de que les 
sacaran las tripas. Así, quienes vieron la violencia y tuvieron vida para contarla, no se 
dieron cuenta en la carrera de que la novela no quedaba atrás, en la placita arrasada, sino 
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que la llevaban dentro de ellos mismos. El resto —los pobrecitos muertos que ya no 
servían sino para ser enterrados— no eran más que la justificación documental […] Algo 
semejante ocurre en La Peste. A penas estalla el dramatismo cuando salen las ratas a 
morir en la calle, o en el vómito negro y los ganglios supurados de un portero, mientras 
la invisible población de Orán está siendo exterminada por la peste. Camus -al contrario 
de nuestros novelistas de la violencia- no se equivocó de novela. Comprendió que el 
drama no eran los viejos tranvías que pasaban abarrotados de cadáveres al anochecer, 
sino los vivos que les lanzaban flores, desde las azoteas, sabiendo que ellos mismos 
podían tener un puesto reservado en el tranvía de mañana… (García Márquez, 2003, pp. 
648-649). 

 
En Un bel morir no está dibujada la violencia como desearían algunos lectores: no emerge la sangre 
a borbotones y no se ven las tripas a la intemperie. Es todo lo contrario. Sin embargo, la violencia 
es atroz, es tangible y se percibe un eco de miedo. Vivir aquí es como haber nacido sobre un 
depósito de dinamita, sin saberlo. De pronto, un día más que otro, es pertinente huir y esperar a 
que una bala no se les meta en el pecho o en la cabeza; siempre con la esperanza de que uno de 
los suyos pueda escabullirse para contar lo sucedido, como pasó con Nacho, el único 
sobreviviente de la masacre de los Álvarez. Ensangrentado habló de los estallidos y de los 
muertos, de los hombres y mujeres que cayeron a su lado ante los disparos de fusiles. El padre 
perdió la vida inmediatamente y él se aferró a ésta al permanecer en silencio. Con las horas, 
emprendió la carrera para contar lo que vio y escuchó en el monte. El narrador estima que su 
relato duró una hora, sesenta minutos en donde resumió el hecho violento, como miles de 
historias que se resumen en Colombia.  
 

Nacho se había abrazado al cuerpo de su padre, que cayó entre los primeros con el pecho 
destrozado (p. 111).  

 
El niño no vio el rostro de los asesinos, solo oyó sus voces, aunque el “terror lo paralizó” luego 
de la última descarga que hicieron los criminales para después perderse entre la vegetación. La 
cara de los criminales suele desdibujarse en el monte porque un fusil se antepone e impone frente 
a las víctimas. No está demás decir que un rostro metálico (armamentístico) suele sepultar un 
rostro humano que transpira miedo en los sitios sin ley, en aquellos lugares arrebatados a los 
campesinos para impulsar una guerrilla o cambiar el cultivo de café por coca.  
 
En el caso de las mujeres, y en el marco de la violencia atroz ejercida contra ellas en esta zona 
rural, un día más que otro, Flor Estévez desaparece del territorio; en La Nieve del Almirante y en 
Un bel morir, simplemente dejamos de tener noticias suyas. De Amparo María, el lector sabrá que 
murió ejecutada entre el monte, junto a la gente que defendía —de los criminales— el campesino 
Aníbal. Su muerte cala profundo en la vida de Maqroll el Gaviero.  
 
 



 

 
54 

CONCLUSIÓN 
Las voces en Un bel morir son cristales que reflejan la violencia en La Plata. Cada uno de sus 
personajes hace -de manera constante -una alusión a la violencia que impera entre sus ríos y 
montañas. Nadie escapa a decir palabra alguna sobre el miedo y el terror que ha prevalecido en 
la zona, pero el eje para decirlas es Maqroll el Gaviero, el protagonista que llegó a remover las 
aguas turbias de La Plata. 
 
En efecto, estas voces proyectan la esencia misma de la violencia. En Un bel morir, desde luego, 
importan los muertos, pero hay un interés superior del narrador porque escuchemos a los vivos, 
cuyo miedo se manifiesta en los diálogos. Es indudable que el narrador (omnisciente) tiene la 
intención de que se escuchen las resonancias de estas voces, muchas veces condenadas al olvido. 
La descripción del miedo y la sensación de éste, en los personajes, está por encima de cualquier 
acción. Basta con leer los diálogos para percibir la cautela con la que se conducen y caminan los 
habitantes de La Plata:  atentos y con los ojos puestos en el monte.  
 
Estamos, en Un bel morir, ante un viaje aniquilador. Los personajes transitan en los linderos de la 
muerte. No se tienen certezas de alcanzar la plenitud, la vejez; solo las balas que se cruzan en los 
parajes. Se camina con miedo y desesperanza. Se camina con la condena de muerte y mirando al 
río que fluye tan rápido como la misma historia, donde sus mujeres nacen sintiendo miedo Lo 
mismo ocurre en La Nieve del Almirante, en cuyo río toda vida humana desaparece. La presencia 
de las mujeres, cuyos roles son de gran valía para la sobrevivencia en estas tierras, es desdibujada 
por la misma violencia que arrasa con todo en estos lugares sin ley. Sin embargo, la literatura las 
hace visible, las pone en un primer cuadrante para su observación y análisis.  
 
 
PROPUESTAS 
Una acción fundamental que provoca la literatura es una reflexión entre lectores sobre el 
panorama violento que sufren las mujeres en cualquier ámbito social. Sin duda, la literatura 
muestra cada uno de los escenarios, urbanos y rurales, donde las féminas son ultrajadas y 
asesinadas. Esta acción genera un profundo análisis entre receptores porque la literatura no solo 
proyecta, desde la ficción, diversas condiciones desiguales para toda mujer. Refleja, ante todo, la 
misma realidad que está ahí latente y que nos hace pensar en la necesidad de mejorar el mundo 
atroz que atenta contra millones de mujeres.  
 
Por ello, la propuesta central es la socialización de la literatura. Es importante construir una 
comunidad de lectores en torno a la “Novela de la violencia”, en aras de desvelar estas realidades 
y provocar así, una conciencia colectiva cuyo propósito sea el de allanar el camino de las mujeres. 
La literatura es un arma de defensa a su favor y esto es imprescindible que lo asimilen los distintos 
nichos de lectores, en especial, los hombres que necesitan romper posturas machistas que han 
provocado un sinfín de perjuicios.   
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Además, resulta necesario que este tipo de literatura abandone el espacio escritural y se traslade 
al espacio digital. Ya es tiempo de poner en plataformas digitales, con voces y efectos, episodios 
como los de La Nieve del Almirante y Un bel morir, para lograr un mayor alcance y, sobre todo, un 
gran impacto entre las nuevas audiencias. El fin es generar conciencia a través de la literatura y 
de contenidos digitales.  
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RESUMEN  
El noviazgo se conceptualiza como la relación previa a contraer un compromiso formal de 
pareja, es la relación en la que ambos miembros conviven para conocer de manera más íntima 
los intereses, las aspiraciones, los planes de vida en general y saber si coinciden, para que la 
relación vaya desarrollándose. Sin embargo, hoy se sabe que la agresión y la violencia 
específicamente hacia la mujer en la relación de pareja puede derivar en feminicidio; y ya que 
inicia en el noviazgo la pregunta es ¿qué hace que la mujer permanezca en ella? Esta investigación 
ha logrado demostrar, que las mujeres que provienen de ambientes sociales y familiares donde 
la violencia y la agresión son cotidianas y están naturalizadas, tienden a permanecer en relaciones 
de noviazgo o pareja, que se caracterizan por estos hechos. También existen una serie de mitos 
que sostienen que la violencia y la agresión son aceptadas como explicaciones verdaderas, 
mostrando claramente que la mujer es menospreciada, dándole menor valor como ser humano 
que al hombre y por consiguiente a lo que le sucede. La intención de este trabajo es dar a conocer 
estos mitos y combatirlos con los datos aportados por la investigación teniendo como referente 
teórico las aportaciones que en teoría de género se han desarrollado sobre el poder patriarcal 
especialmente en la sociedad mexicana concretizándose en agresión y violencia hacia las mujeres 
y que hoy por hoy se observa en su expresión más grave como lo es el feminicidio. 
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INTRODUCCIÓN 
Este es un trabajo teórico acerca de la agresión y violencia en el noviazgo y en las relaciones de 
pareja desde los mitos que la sostienen, es un tema que no ha sido investigado, así como tampoco 
su condicionante a partir de una infancia en la que la violencia estaba naturalizada en su contexto 
familiar. Por lo que inicialmente se pretende aportar desde lo teórico y desde lo empírico, 
elementos para la mayor comprensión del tema. 
 
En la cultura (mexicana) el noviazgo es la relación previa a la vida en pareja y en ella se suponía 
que la violencia no existía, por considerarse que en esta etapa se inicia el conocimiento del otro 
y que más que mostrar defectos se muestran virtudes y todo lo bueno que se pueda aportar, sin 
embargo, hoy sabemos que esto ha dejado de ser así, que cada vez más la agresión y la violencia 
hacia la mujer en esta etapa hace presencia y que aun así la mujer la lleva al siguiente nivel, el de 
la vida de pareja en la que se detona totalmente, donde la agredida y violentada permanece con 
el victimario, por lo que se entiende que el noviazgo era una relación ficticia y simulada. 
 
De esta forma, el amor romántico conduce a relaciones violentas porque para poder llegar al 
ideal del amor a largo plazo se vuelve necesario sufrir y aguantar. Este tipo de amor resulta 
contradictorio, porque no se concibe como algo disfrutable, sino como una experiencia que 
provoca sufrimiento y que conduce a relaciones de violencia y dependencia emocional, en las 
cuales se necesita de la otra persona para sentirse bien aun cuando también genera sufrimiento 
(Gutiérrez y Armenta, 2021. p. 6). 
 
En conversaciones acerca de estas situaciones tan cotidianas se suele escuchar la interrogante 
¿Qué hace que una mujer permanezca en una relación así? Con base a lo anterior, la intención 
de este trabajo es dar a conocer como los mitos en torno a la relación de noviazgo y pareja 
sostienen esta condición, teniendo como referente teórico las aportaciones que en teoría de 
género se han desarrollado y paralelamente puntualizar acerca del hecho de que las mujeres que 
han vivido desde la infancia en contextos familiares y sociales violentos naturalizan esta violencia 
y tienden a permanecer en relaciones de este tipo. “La agresión física y psicológica no empieza 
cuando son adultas o cuando empiezan a tener sus parejas, se inicia a edades muy tempranas” 
(Quirós, 2013.p. 157). Finalmente se harán conclusiones y propuestas para abatir esta situación 
en la medida de lo posible desde los ámbitos en los que nos desempeñamos como docentes. 
 
 
DESARROLLO 
Lo que hoy se conoce como violencia de género en las relaciones de pareja, antaño era 
simplemente una situación que existía y nadie la cuestionaba, por eso se dice que estaba 
naturalizada y por consiguiente no se hablaba de ella.  Y aunque hoy día con el trabajo 
desarrollado especialmente por las mujeres y los grupos feministas desde los años 50 
especialmente a la luz de los derechos humanos, sobre el tema se observa que muchas mujeres 
siguen considerando su situación de violencia como un “asunto privado” y hasta cierto “punto 
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normal” porque como se sabe el problema ético de la violencia es que cuando forma parte de la 
vida se naturaliza y las personas asumen una actitud de resignación. Por lo que es importante 
definir que es la violencia contra la mujer:  
 

Las Naciones Unidas definen la violencia contra la mujer como «todo acto de violencia 
de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, sexual o psicológico 
para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada. (ONU, 2021.p. 
1) 

 
Paralelamente a esta situación el problema ha pasado a formar parte del escenario social y en ese 
sentido se ha podido llegar a pedir y hasta exigir la promulgación de leyes, declaraciones y 
protocolos, cuyo objetivo principal es eliminar dicha violencia, sin embargo, a pesar de todo este 
trabajo, se ha incrementado a nivel mundial este fenómeno y aún no existen políticas públicas 
integrales que aborden el problema en su justa dimensión. 
 
La directora ejecutiva de ONU Mujeres explica:  
 

Resulta muy preocupante que las tasas de esta violencia generalizada de los hombres 
contra las mujeres no solo no disminuyen, sino que quienes más la sufren son las mujeres 
de 15 a 24 años que, en muchos casos, ya son madres…. Sabemos que las numerosas 
repercusiones de la COVID-19 han dado lugar a una “pandemia oculta” de todos los 
tipos de violencia contra las mujeres y las niñas, como demuestra el incremento de los 
casos notificados. (ONU MUJERES, 2021.p. 1).  

 
De igual forma: El Dr. Tedros Adhanom Ghebreyesus, director general de la OMS, enfatiza: 
 

La violencia contra la mujer es endémica en todos los países y culturas. Es dañina para 
millones de mujeres y para sus familiares y se ha visto exacerbada por la pandemia de 
COVID-19. Sin embargo, no disponemos de vacunas para ponerle freno y solo 
podremos hacerle frente si los gobiernos, las comunidades y las personas adoptan 
medidas y las integran plenamente con el fin de cambiar actitudes perjudiciales, mejorar 
el acceso a las oportunidades y los servicios para las mujeres y las niñas y fomentar las 
relaciones saludables y de respeto mutuo. (OMS, 2021.p. 1) 

 
Por esto sigue siendo muy importante que el fenómeno se aborde y con esto se contribuya a 
desarticularlo cada vez más se dice que: Para acercarnos a las posibles causas de la violencia que  
padecen las mujeres en las relaciones de pareja o expareja, y diferenciarla de otra tipología de 
violencia interpersonal, es necesario ir a la raíz de la conducta humana, es decir, “toda conducta 
tiene dos componentes: el instrumental y el emocional, el primero se pregunta por qué y para 
qué de dicha conducta, qué se pretende conseguir con ella y qué nos mueve a realizarla” (Lorente, 
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2004). Por su parte, “el componente emocional se refiere a la carga afectiva, que se pone al llevar 
a cabo dicha conducta: rabia, odio y alegría” (Yugueros, 2014, p. 150). Al analizar las agresiones 
que sufren las mujeres en el contexto de pareja, considerando los elementos instrumental y 
emocional descritos anteriormente, se observa que se trata de una conducta totalmente distinta 
al resto de las agresiones interpersonales, porque en este caso, queda de manifiesto que las 
mujeres son violentadas sin ningún motivo claro y concreto, sino por el simple hecho de ser 
mujeres, no hay ninguna otra motivación, como ocurre en las demás formas de violencia.  
 
El fin último que pretende conseguir el maltratador con su conducta violenta, siguiendo a Miguel 
Lorente (2004), no es ocasionar unas determinadas lesiones, lo que realmente busca es 
“aleccionar” a la mujer, para que quede de forma expresa y clara que él es el que mantiene la 
autoridad en la relación, y determinar la situación que a ella le corresponde, que no es otra que 
la subordinación y sumisión a este hombre. “La mujer de esta forma queda sometida a los 
criterios, voluntad y deseos del varón, al estar controlada por él, que le tiene que dar cuenta de 
sus actividades en el momento que considere conveniente” (Yugueros,2014, p.151). Estas 
explicaciones nos llevan a puntualizar como la violencia de género se manifiesta en las relaciones 
de pareja y noviazgo, teniendo como antecedente la violencia en la familia, que no es el punto 
central de este trabajo pero que se debe diferenciar claramente para que no opaque o se confunda 
con la violencia de la que se habla (de género) y que actualmente se le denomina también 
violencia estructural:  
 

Concepto acuñado por Galtung (2003), que postula que la violencia tiene una triple 
dimensión: directa, estructural y cultural…. De tal manera que la violencia directa…, 
sería la violencia visible, …. La violencia estructural es característica de los sistemas 
sociales y de gobierno que dirigen los estados. Su relación con la violencia directa es 
proporcional a la parte del iceberg que se encuentra sumergida; y por último la violencia 
cultural, denominada también simbólica, ya que está sustentada por valores culturales 
tradicionales de muy distintos ámbitos: ciencias, religión, ideologías, himnos banderos, 
etc. (Yugueros,2014, p. 151) 

 
Toda vez aclarado que la violencia y agresión hacia las mujeres no solo existe, sino que cada vez 
es más frecuente, con el trabajo que se ha desarrollado en la teoría de género es posible descifrar 
como están vinculadas a los mitos que se han generado en torno a su existencia y como han 
permitido que se sostengan hasta el día de hoy. La importancia de los mitos se ha estudiado por 
el impacto que estos tienen en la sociedad, sobre todo los relacionados con temas que se 
consideran cruciales en la vida de los seres humanos porque se hace alusión a los mismos como 
verdades definitivas. De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia española una de sus 
acepciones lo define como: “Una historia ficticia…que encarna algún aspecto de la condición 
humana” (Real Academia Española,2022). Los mitos permean la vida de todos los seres 
humanos y las relaciones de pareja no son la excepción, especialmente en el caso del noviazgo 
que por considerarse en nuestra cultura una etapa previa al matrimonio, en la que todo es 
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“felicidad”, para nada se le relacionaba con la agresión y la violencia hacia la mujer. En 
retrospectiva el estudio de los mitos relacionados con la agresión y violencia hacia las mujeres 
tiene su referente en los que están relacionados con las agresiones sexuales a las mismas, tal como 
lo señala que Virginia Toro, (2018) en su trabajo Doctoral “Su surgimiento se sitúa en los años 
70’ a raíz de los planteamientos de Susan Brownmiller (1975) y de Julia y Herman Schwendinger 
(1974) sobre conceptos culturales erróneos en torno a la violación” (Toro, 2018, p. 31). 
 
Como ya se ha señalado los mitos se consideran verdades que en el plano cultural, actúan como 
creencias que en el tema de la violencia hacia las mujeres son fatales porque en ellas se deja ver 
de manera muy explícita como se culpa a la víctima, dando un giro total en torno al agresor al 
que se exonera y esto es una situación que día con día se observa, basta escuchar nuestro entorno 
o escucharnos a nosotros mismos y encontraremos que de forma coloquial y natural en las 
conversaciones se comenta que las mujeres son provocativas por su forma de vestir, que buscan 
su mal, que pueden evitar las agresiones, pero no lo hacen, y en relación con los hombres se dice 
que estos difícilmente pueden controlar su ira una vez que se detona, lo mismo se escucha en 
cuanto a sus deseos sexuales. Virginia Toro, (2018) señala: “Estos mitos han sido planteados 
como creencias discursivas de carácter cultural, muy resistentes al cambio, que refuerzan la 
violencia dificultando su detección (Bohner et al., 2009). Actúan trivializando la envergadura del 
problema -como si sólo afectara a una minoría-, y estableciendo explicaciones que ensombrecen 
la realidad de los hechos, responsabilizando a la víctima, eximiendo de culpa al agresor e 
invisibilizando las relaciones de poder …  (Toro, 2018, p. 32-33). Los estudios acerca de los 
mitos han confirmado que son una forma de patrones de actuación para hombres y mujeres 
que se encuentran en todos los contextos y clases sociales. 
 
Por otro lado, los mitos se han clasificado y se ha descubierto una constante en todos ellos 
donde se justifica la agresión y violencia hacia las mujeres de parte de los hombres:  
 
a) Mitos sobre la Marginalidad. La marginalidad ha sido desde hace mucho tiempo una 
condición que ha servido para explicar diversos fenómenos sociales y este caso de la violencia 
de género no es la excepción por lo que se afirma en este mito que: 
 

La violencia de género es un fenómeno que ocurre en todos los países y grupos sociales 
donde ha sido estudiada (García-Moreno et al., 2005), sin embargo, existe la concepción 
de que se limita a determinados grupos sociales con bajo estatus socioeconómico 
(desempleados, con bajos ingresos o con bajo nivel cultural), grupos étnicos, o en países 
subdesarrollados. (Toro,2018. p. 36) 

 

En la actualidad y gracias especialmente a los medios de información se sabe que esto no es 
cierto y que mujeres de todos los países y clases sociales, por el hecho de vivir en una sociedad 
patriarcal, son sujetos de las mismas condiciones de violencia, aunque es justo decir que algunos 
por su nivel de desarrollo humano presenten con menor frecuencia este tipo de sucesos. 
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b) Mitos sobre los maltratadores. Previamente es necesario señalar que a este mito se recurre 
con el fin de librar a un victimario de sus culpas a nivel legal, ejemplos emblemáticos son los 
feminicidios en los que el asesino o su defensor atribuyen a una celotipia el hecho y con el 
objetivo también de que no vayan a un centro de readaptación sino a un hospital psiquiátrico, 
tratando con esto de justificar lo que han hecho. 

 
Estos mitos ocupan la creencia de que las causas de que los hombres maltratadores 
agredan a sus parejas tienen que ver con problemas mentales, celos, con consumo de 
drogas o alcohol, o con circunstancias pasadas (maltrato en la infancia) o presentes (e. g. 
problemas económicos). (Toro, 2018. p. 36) 
 

c) Mitos sobre las mujeres maltratadas. Estos mitos tienen que ver con encontrar motivos y 
causas del maltrato en características de las víctimas. Aquí encontraríamos justificaciones que 
hacen referencia                al estereotipo o  sobre un tipo de mujer que activamente provoca la 
agresión … .  o creencias sobre la naturaleza masoquista y sumisa de las mujeres que no ponen 
fin al abuso permaneciendo con el agresor…, e ideas sobre las supuestas características 
prototípicas de mujeres maltratadas (obedientes o pusilánimes), (Toro,2018. p.36-37). De todos 
los mitos este es el más conocido, del que se habla con más naturalidad, pero también el más 
peligroso precisamente por estas características ¿Quién no ha comentado o se ha preguntado 
por qué su amiga, hermana o vecina no dejan a la pareja agresora? Y llegan a la conclusión de 
que eso quiere y hasta le gusta(masoquista), que es dejada (obediente, sumisa). Muchas veces 
cuando tiene un desenlace fatal la relación se sigue justificando, culpando a la mujer de no 
haberlo impedido y en esta medida el agresor va pasando imperceptiblemente al plano de 
víctima. 
 
d) Mitos que minimizan la importancia de la violencia de género. Minimizar la violencia 
contra las mujeres tiene que ver con creer que su ocurrencia se limita a la mera puntualidad y 
con que sus graves consecuencias (personales, políticas, sociales, culturales y económicas) no 
son tales (ONU, 2006). De la misma forma, creer que este tipo de violencia se produce de forma 
bidireccional tanto de hombres a mujeres como de mujeres a hombres, oscurece el trasfondo 
cultural del fenómeno y lo reduce a disputas interpersonales (Toro,2018. p.37). Este es un mito 
que se difunde con especial énfasis en la actualidad, para hacer creer que hombres y mujeres 
siempre han tenido diferencias en lo familiar, laboral, político y que ambos se hacen la guerra en 
estos y otros terrenos, lo cual difícilmente los llevará a consecuencias graves, quedando por lo 
general en diferencias, que esencialmente no afectan. Se desdibuja que cuando se habla de 
violencia de género, se está hablando de que es una construcción cultural a partir de las 
condiciones en las que han vivido hombres y mujeres a lo largo del tiempo y en este caso del 
poder ejercido por el hombre, que se ha traducido en un poder patriarcal con consecuencias 
fatales para las mujeres a lo largo de los siglos.  
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Como se sabe, es en el noviazgo que la agresión y la violencia hacia la mujer como pareja, ya se 
manifiesta, aunque no todos la reconocen: “La violencia en el noviazgo es un fenómeno cuya 
prevalencia es más común de lo que se piensa y cuya aparición se manifiesta de manera alarmante 
a temprana edad” (Nava-Reyes, et al., 2018, p. 2),  y se lleva al siguiente nivel que es  vivir con el 
agresor a sabiendas de que le puede ir la vida en ella, y se explica como: “Cuando la persona 
abusiva es un/a novio/a, el patrón de maltrato puede llamarse violencia en el noviazgo” (2017, 
p. 1).  
 
Por una parte, la investigación acerca de los mitos relacionados inicialmente con la conducta 
sexual agresiva de los hombres hacia las mujeres dio luz sobre como estos derivan en creencias 
e ideas en las que generalmente se va a culpar y revictimizar a las mujeres y que tienen como 
trasfondo la cultura patriarcal en la que nos hemos desarrollado y que están tan arraigadas en 
nuestra mente porque los mitos son construcciones cognitivas ancestrales como ya se ha 
demostrado. Por otra parte, también la investigación muestra que las mujeres que provienen de 
ambientes sociales y familiares en los que la violencia y la agresión son cotidianas y están 
naturalizadas tienden a permanecer en relaciones de noviazgo y pareja, que se caracterizan por 
estos hechos. 
 

La agresión física y psicológica no empieza cuando son adultas o cuando empiezan a 
tener sus parejas, se inicia a edades muy tempranas con los castigos físicos y psicológicos 
que sus padres, madres o cuidadores utilizaron como “recursos pedagógicos”, por un 
lado, y por otro con las sobreprotecciones que impidieron que las niñas y adolescentes 
fortalecieran sus recursos personales para enfrentar el mundo. (Quirós, 2013, p. 157) 

 
Puede parecer paradójico, pero, así sigue siendo en la educación de las niñas se fusiona agresión 
y sobreprotección en nuestra sociedad, generándose esa falta de posibilidades personales que les 
permita hacer frente a situaciones de las que pudiesen salir dañadas. Y el mismo autor redunda: 
 

Esta educación de respeto a la autoridad, donde no era posible opinar, cuestionar, pedir, 
hablar o negociar se convierte en la vida de las mujeres, en el modelo de relaciones 
verticales y autoritarias que tendrán que aceptar en el futuro. Sentir y pensar en la forma 
en que se va instaurando en las vidas de las mujeres la agresión en sus relaciones de pareja 
o con otros miembros de la familia, nos lleva a identificar la compleja dinámica que se 
genera a partir de ciclos vitales de agresión sistemática que han vivido las mujeres desde 
la infancia, …  (Quirós, 2013, p. 157) 

 
Así mismo, es necesario señalar el impacto no sólo en la vida de cada uno de los integrantes de 
las familias sino también el hecho de que como señala la investigadora, este mito trasciende por 
generaciones instaurando roles: “la violencia dentro de las familias no sólo generaba graves 
consecuencias en el potencial vital de las personas, sino que se aprendía de generación a 
generación a ser víctima o agresor” (Quirós, 2013, p. 155).  
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Siendo las mujeres y las niñas entre otros a las que se les ha asignados los roles de víctimas, por 
ser consideradas inferiores en todos sentidos a los hombres, aún en las clases sociales más 
privilegiadas, por  lo que  la interrogante del por qué una mujer que sufre de violencia y agresión 
en el noviazgo y en las relaciones de pareja permanece en estas, se puede considerar que unas de 
las causas más importantes es que ha tenido en su gran mayoría un  aprendizaje de roles desde 
la vida familiar y contextual, en la que ya vive la violencia como víctima y desde lo social los 
mitos sostienen esta condición acerca de la agresión y violencia hacia las mujeres, traducidos en 
creencias e ideas que se difunden, se comentan y se aceptan como verdades por los miembros 
de una sociedad, en este sentido se podría señalar que la sociedad mexicana sigue siendo muy 
patriarcal y machista.  
 
Nava-Reyes, et al. (2018), en su investigación sobre; Género y violencia en el noviazgo de 
adolescentes mexicanos, señalan: “Factores de género como la aceptación de roles, el sexismo 
ambivalente hacia hombres y mujeres, los mitos sobre el amor romántico y la violación pueden 
justificar y agudizar la presencia de violencia en el noviazgo de jóvenes (p. 1).   
 
Así hombres y mujeres los aceptan, creen que son ciertos, los difunden, los ponen en práctica y 
se solidarizan con el agresor ya sea desde lo individual o desde las instancias legales en las que se 
atienden casos en los que a la mujer la revictimizan, cierto es que ya hay muchos avances en 
materia legal, pero hace falta mucho más trabajo para que esto deje de estar sucediendo, porque 
como ya se ha señalado la expresión más grave de esta situación es el feminicidio en el que 
México ocupa  uno de los primeros lugares. 
 
 
CONCLUSIÓN 
El tema de la agresión y violencia hacia la mujer en el noviazgo y relación de pareja abre la 
posibilidad de que se sigan investigando mecanismos aún no descifrados que condicionan esta 
situación, como es el caso de los mitos trabajados en este tema. Como sabemos la violencia tiene 
un costo social y por ende económico, que son los que menos se mencionan y tal vez no se 
consideren como son el hecho de que afecta su asistencia y desempeño laboral, tiene mayor 
necesidad de atención en salud física y psicológica, la tensión que genera la agresión y violencia 
les predispone a enfermedades como la depresión y otras. Si queda inhabilitada los hijos pueden 
abandonar la escuela, y así podrían mencionarse otras consecuencias más de esta índole. 
 
Aunque en nuestro país existen leyes como la Ley Olimpia para frenar algún tipo de violencia y 
se apegue a leyes internacionales, protocolos y convenciones, no existe una política pública para 
que se enfrente de manera contundente la agresión y violencia hacia las mujeres y menos un 
apartado relacionado con la relación de pareja y el noviazgo, que lleve a que se tomen diversas 
medidas. Todavía vivimos en una sociedad en la que predominan las inequidades y desigualdades 
para la mujer. La violencia intrafamiliar naturaliza la violencia en sus integrantes y los lleva a 
aprendizajes de roles a desempeñar en la relación de pareja y de noviazgo ya sea como víctima o 
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victimario. 
 
 
PROPUESTAS 

• Que se siga investigando sobre los mecanismos que condicionan la agresión y violencia 
hacia la mujer en el noviazgo y relación de pareja, todavía el tema no se ha agotado, 
aunque se escribe mucho sobre el, pero hace falta la investigación científica. 

• Apoyar el desarrollo de una política pública para que se enfrente de manera 
contundente la agresión y violencia hacia las mujeres, especialmente en la relación de 
pareja y el noviazgo. Esto puede ser desde los ámbitos en los que nos desempeñamos 
a través de las instancias que existen como es el caso de Universidad que tiene su 
departamento de género y que lleva a cabo actividades con la comunidad universitaria 
y puede recoger estas solicitudes y llevarlas a instancias políticas adecuadas.  

• Nada como la educación y la información sobre estos temas, para que las mujeres 
reflexionen sobre su realidad en relación con los mismos y vayan llevando a cabo 
acciones que les conduzcan a desvincularse de situaciones de agresión y violencia y más 
aún que las consideren inaceptables e indeseables para su vida y la vida de los otros. 
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RESUMEN  
Según el Instituto Nacional de Estadística y Geográfica en 2021, a nivel nacional, las mujeres de 
15 años y más, menciona que el 70.1 % han experimentado al menos un incidente de violencia, 
esto nos hace ver que gran parte de las mujeres siempre han presentado algún tipo de violencia. 
La violencia en la mujer con frecuencia es reconocida y aceptada como parte del orden 
establecido; de esa forma, la mujer se encuentra en una situación de indefensión, encubierta por 
la intimidad y privacidad de la vida familiar. Este es un problema de justicia social y de salud 
pública; ya que no solo la mujer de comunidad presenta esta problemática, sino también de 
manera nacional en cualquier ámbito que se desarrolla.  Se realizó un estudio para analizar la 
violencia psicológica, física, sexual y económica en mujeres de una comunidad urbana de 
Tenosique Tabasco, se utilizó una escala para medir las variables del diagnóstico Violencia 
Intrafamiliar (MINSAL) para medir la violencia en mujeres, en una muestra de 156 mujeres. Se 
encontró que la violencia física y violencia sexual son las que se presentan en mayor prevalencia 
(99.4%), seguida de la violencia económica (97.4%) y por último la violencia psicológica (96.8%). 
Se concluye que estas mujeres están viviendo violencia de cualquier tipo en altos porcentajes y 
se necesita una intervención para ayudarlas en este proceso. 
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INTRODUCCIÓN 
La violencia contra las mujeres a logrado proporciones alarmantes en todo el mundo y está se 
considera un problema de mucha importancia en la salud pública. Las Naciones Unidas define 
la violencia contra la mujer como todo acto de violencia de género que resulte, o pueda tener 
como resultado un daño físico, sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la privada. 
 
Hay varios factores que sugieren que las mujeres son una población vulnerable, y también 
explican que las mujeres con alto nivel educativo tienen menos probabilidades de experimentar 
este tipo de violencia. Sin embargo, esto no las excluye el hecho de que constantemente son 
objeto de la misma violencia contra las mujeres en relación con el fenómeno del machismo y los 
modelos culturales dominantes de relaciones marido-esposa en la familia. Expresan la 
posición de poder que los hombres disfrutan en la familia, una posición de poder 
creada por una cultura patriarcal que dicta lo que deben ser los hombres y las mujeres (Arias, et 
al., 2019). 
 
La Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 2021 
estimó que, de un total de 50.5 millones de mujeres de 15 años y más, 70.1% ha experimentado, 
al menos, una situación de violencia a lo largo de la vida. La violencia psicológica es la que 
presentó mayor prevalencia (51.6 %), seguida de la violencia sexual (49.7%), la violencia física 
(34.7 %) y la violencia económica, patrimonial y/ o discriminación (27.4%). 
 
Con respecto a 2016, los resultados de 2021 mostraron un incremento de cuatro puntos 
porcentuales en la violencia total contra las mujeres a lo largo de la vida. La violencia sexual 
registró el mayor aumento; cómo podemos ver en la Figura 1, desde el 2016 hasta el 2021 en vez 
que la violencia hacia la mujer vaya disminuyendo, va incrementando y esto quiere decir que se 
necesita otras medidas para poder combatir esta problemática de salud pública. 
 

 
Figura 1. Prevalencia de violencia contra las mujeres de 15 años y más a lo largo de la vida por tipo de 
violencia, según año de la encuesta 
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (2022) 
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En la Ley Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres en los ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales. En su 
artículo 5º, la ley establece una clasificación de tipos de violencia: física, psicológica, sexual, 
económica y patrimonial y simbólica. 
 
Violencia física es entendida como aquella que se ejerce sobre el cuerpo de la mujer 
produciendo dolor, daño o riesgo de producirlo y cualquier otra forma de maltrato o agresión 
que afecte su integridad física.  
 
Violencia psicológica es el control de sus acciones, comportamientos, creencias y decisiones 
mediante amenazas, acoso, humillación, manipulación o aislamiento con el consiguiente daño 
emocional y disminución de la autoestima. 
 
Violencia sexual consiste en cualquier acción que implique la vulneración en todas sus formas, 
con o sin acceso genital, del derecho de la mujer de decidir voluntariamente acerca de su vida 
sexual o reproductiva a través de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo 
la violación dentro del matrimonio o de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o no 
convivencia, así como la prostitución forzada, explotación, esclavitud, acoso, abuso sexual y trata 
de mujeres. 
 
Violencia económica y patrimonial es aquella que resulta en la restricción en el acceso a 
recursos patrimoniales o económicos de la mujer, a través de la perturbación de la posesión, 
tenencia o propiedad de sus bienes, pérdida, sustracción, destrucción, retención o distracción 
indebida de objetos, instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y derechos 
patrimoniales. 
 
Violencia simbólica es entendida como aquella forma de violencia contra las mujeres que se 
ejerce a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos que transmitan y 
reproduzcan dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, naturalizando 
la subordinación de la mujer en la sociedad. 
 
 
DESARROLLO 
Metodología. El presente estudio se realizó con un enfoque cuantitativo, con un diseño 
transversal con el objetivo de describir las variables y analizar su incidencia e interrelación 
en un momento especifico de tal manera también es correlacional ya que estos diseños 
consisten en estudiar las diversas relaciones que puedan darse entre dos o más categorías. La 
población de interés fueron las mujeres que residen en una comunidad rural de Tenosique, 
Tabasco; el tamaño de la muestra fue conformada por 156 mujeres; cuyo objetivo fue analizar el 
tipo de violencia que más predomina en las mujeres en una comunidad rural. Se utilizó una escala 
para medir las variables del diagnóstico Violencia Intrafamiliar (MINSAL) para medir la violencia 
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en mujeres. 
 
Resultados. A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la investigación realizada. 
En la Tabla 1 se muestra las características sociodemográficas del total de la muestra estudiada, 
donde el 49.4% (n=77) son familias nucleares, de ocupación en su gran mayoría amas de casa 
con un 61.5% (n=96), la religión predominante fue la católica en un 64.1% (n=100), la vivienda 
donde habitan es propia con el 84.6% (n=132), y el 87.2% (n=136) tiene su esquema de 
vacunación completo.  
 
Tabla 1. Características sociodemográficas  

Variables de estudio Características f % 
Tipo de Familia Nuclear 

Ampliada 
Monoparental 
Unipersonal 

77 
37 
26 
16 

49.4 
23.7 
16.7 
10.3 

Ocupación Ama de Casa 
Obrera 
Profesionista 
Otros 

96 
10 
7 
43 

61.5 
6.4 
4.5 
27.6 

Religión Católica   
Cristiana 
Otras  

100 
17 
39 

64.1 
10.9 
25.0 

Vivienda Propia   
Rentada 
Prestada   

132 
21 
3 

84.6 
13.5 
1.9 

Fuente: Cédula de datos sociodemográficos, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=156) 

 
En la Tabla 2 se observa que se encontró que el control en la relación y violencia psicológica, 
que el 96.8% (n=151) presentan violencia leve, pero sumando las categorías moderado a severo 
el 3.2% presentan violencia (n=5); Ver tabla 2. 
 
Tabla 2. Control en la relación y violencia psicológica 

Variables de estudio Características f % 
Control en la Relación 
y Violencia Psicológica 

Leve 
Moderada  
Severa   

151 
4 
1 

96.8 
2.6 
.6 

Fuente: Escala MINSAL, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=156). 

 
En la violencia física se obtuvo que el 99.4% (n=155) presentan violencia leve y solo el 0.6% 
(n=1) presenta violencia moderada; Ver tabla 3. 
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Tabla 3. Violencia física  
Variables de estudio Características f % 

Violencia Física Leve 
Moderada  
Severa   

155 
1 
- 

 99.4 
.6 
- 

Fuente: Escala MINSAL, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=156). 

 
Conforme a la violencia sexual se encontró que el 99.4% (n=155) presentan violencia leve; Ver 
Tabla 4. 
 
Tabla 4. Violencia sexual  

Variables de estudio Características f % 
Violencia Sexual Leve 

Moderada  
Severa   

155 
1 
- 

 99.4 
.6 
- 
 

Fuente: Escala MINSAL, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=156). 

 
Conforme a la violencia económica se encontró que el 97.4% (n=152) presentan violencia leve 
y el 2.6% (n=4) presento violencia económica moderada; Ver Tabla 5. 
 
Tabla 5. Violencia económica   

Variables de estudio Características f % 
Violencia Económica  Leve 

Moderada  
Severa   

152 
4 
- 

 97.4 
2.6 
- 

Fuente: Escala MINSAL, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=156). 
 
 
CONCLUSIÓN  
Con el resultado obtenido de esta investigación, se puede concluir que la violencia está presente 
en la población ya que de las 156 mujeres evaluadas ha presentado al menos una o dos tipo de 
violencia,  esto  implica  que  las  mujeres conciben la violencia como parte de su vida diaria, si 
bien es cierto ellas llegan a ser conscientes que están  siendo  violentadas  de algún tipo de 
maltrato,  sus  acciones no se encaminan a buscar una solución viable frente  a  esta  gran 
problemática, que a pesar que el tema de la violencia en contra de las mujeres ha tenido mucho 
auge, con esta investigación nos podemos dar cuenta que la violencia aún está en altos 
porcentajes y que está es un problema de salud pública, puesto que no se perciben que la 
violencia puede generar con el futuro otros problemas psicológicos como físicos; de acuerdo 
con el análisis de los resultados que se obtuvieron de la presente investigación. 
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Cerca del 61.5% de mujeres de la población del estudio, en los datos sociodemográficos, refleja 
no tener una ocupación y que son amas de casas. Esto puede ser un factor de violencia 
económica, ya que en el presente estudio el 97.4% presenta esta violencia, puesto que el no tener 
una actividad laboral no tienen algún ingreso que aportar y esto puede relacionarse con la 
dependencia económica y emocional que llega a ser un factor mantenedor de la violencia. 
 
Según Cabrera, Poll, y Mederos Ávila (2012), las mujeres que son violentadas sexualmente 
también enfrentan un riesgo mayor de embarazos involuntarios e infecciones de transmisión 
sexual; número creciente de estudios documentan los tipos de violencia por parte de sus parejas 
y la coerción sexual menoscaban la autonomía sexual y reproductiva de la mujer y ponen en 
peligro su salud.; y se puede analizar que permiten el abuso sexual sea algo normal, con tal de 
poder mantener sus lazos efectivos. 
 
Se ha determinado mediante las tablas los diferentes tipos de violencia, obteniendo que, del total 
mencionado de mujeres, la violencia física y violencia sexual son las que se presentan una mayor 
prevalencia (99.4%), seguida de la violencia económica (97.4%) y por último la violencia 
psicológica (96.8%). 
 
Se concluye el estudio que las mujeres de una comunidad de Tenosique, Tabasco tienen un alto 
nivel de violencia, muchas de estas mujeres tienen miedo a perder la pareja o la imagen social. 
Por lo tanto, esto lleva a que no se realice denuncias y aceptar que vivieron dicho acto. 
 
Y para finalizar es importante que las mujeres deban tener más acceso de oportunidades ante la 
sociedad, dándoles la oportunidad de ejercer sus derechos sin tener miedo de sufrir algún 
maltrato. 
 
 
PROPUESTAS 
A partir de los resultados obtenidos del estudio se propone: 

• Realizar estudios que amplíen otras variables afecte a la mujer.  
• Aplicarse en ambos sexos. 
• Estudiar otras comunidades para detectar la violencia. 
• Difundir los hallazgos en investigación en foros especializados ya que los resultados 

tienen gran impacto en la sociedad y poder buscar nuevas estrategias para disminuir la 
violencia en la mujer. 

• Elaboración de campañas de concientización para promover la eliminación de los 
distintos tipos de violencia en la mujer. 
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RESUMEN  
El objetivo del estudio es analizar desde la perspectiva inteseccional, el caso de una mujer, 
residente de una colonia popular de Villahermosa, Tabasco, quien sufrió violencia de género en 
un noviazgo de dos años para comprender su vivencia considerando la interacción de diversos 
factores de vulnerabilidad. La metodología es cualitativa, con un estudio de caso basado en una 
entrevista a profundidad. Se analizó la narrativa abarcando holísticamente los factores de 
vulnerabilidad: autoconcepto, autoestima, afectividad dependencia emocional, sentimientos de 
culpa, miedo a la estigmatización, antecedentes de violencia familiar y violencia institucional. Los 
resultados se organizaron de lo general a lo particular. Destaca el contexto cultural con el 
predominio del machismo, la normalización de la violencia de género, la tendencia a callar por 
miedo a la estigmatización y la violencia institucional que lleva a la revictimización. Ahí encara 
un patrón familiar de violencia, la idealización inicial del novio, la dificultad para detectar la 
escalada de la violencia, la sumisión de la víctima. Dentro de las características propias de esta 
mujer, se encontró el antecedente de acoso escolar en la infancia por su apariencia física 
(delgadez y color de piel), una timidez y ansiedad social que le dificulta hacer amistad y una 
dependencia emocional. Estos factores se asociaron a la baja autoestima, reforzada por la 
violencia en el noviazgo. En conclusión, la interseccionalidad permite analizar con la persona los 
factores que influyen en su vivencia de la violencia de género. Puede ser la base para abrir su 
perspectiva, más allá de la focalización en la figura del agresor, y movilizar recursos hacia la 
superación de las afectaciones 
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INTRODUCCIÓN 
En el presente texto es analizado el caso de una mujer, quien sufrió violencia de género en un 
noviazgo para comprender su vivencia considerando la interacción de diversos factores de 
vulnerabilidad. 
 
En el siglo pasado, con el desarrollo de la perspectiva de género se logra el reconocimiento de la 
violencia ejercida en la pareja durante el noviazgo como un problema social que tiene origen en 
la cultura patriarcal y en las desigualdades sociales entre hombre y mujer. 
 
Sin embargo, se ha señalado que esta perspectiva ofrece una explicación limitada al considerar a 
la mujer vulnerable a la violencia por el hecho de haber nacido mujer. Eso ha dado lugar a una 
propuesta más amplia, la perspectiva interseccional, que invita a cuestionar todo lo que implica 
hablar de violencia hacia la mujer, tomando en cuenta múltiples factores de desigualdades que 
pueden intervenir en este fenómeno, como el estado civil, la educación, el nivel socio económico, 
la religión, la cultura, etcétera (Valle, 2016). 
 
A continuación, se presentan algunos trabajos de investigación en los cuales se ha manejado la 
perspectiva de la interseccionalidad en relación con la violencia en la pareja. 
 
Mediante entrevista a profundidad, Valle (2016) estudió las vivencias de 60 mujeres residentes 
del País Vasco que habían sufrido violencia de parte de su pareja o expareja. Se confrontó la 
imposibilidad de identificarlas desde el perfil típico de víctimas de violencia de género ya que sus 
historias, características y vivencias eran muy diferentes. Muchas de ellas se alejaban mucho de 
la representación vinculada en el imaginario social, como María, una mujer combativa, con un 
desempeño laboral exitoso. Pero, en todos los casos, la violencia ejercida fue orientada a ejercer 
un poder, controlarlas y dominarlas. Es así, que este autor subrayó las limitaciones del enfoque 
de la perspectiva de género centrada en la condición de mujeres víctimas, y a defender la 
interseccionalidad para analizar las diferentes vulnerabilidades que interactúan en cada caso de 
mujer objeto de maltrato.  
 
Guzmán y Jiménez (2015) procedieron a una revisión de las propuestas de feminismos 
“periféricos”, concepto propuesto por Rodríguez en 2002 para clasificar textos feministas que 
diferían de la más clásica perspectiva de género al subrayar la heterogeneidad en los grupos tanto 
de mujeres como de hombres, por lo cual señalaban la necesidad de reformular los presupuestos 
epistemológicos de los estudios de “violencia de género”. Mencionan que este movimiento 
surgió a raíz del caso emblemático de Beauty Salomon, una mujer nigeriana que fue agredida en 
2005 por agentes policiacos en España con insultos racistas (“Puta negra, vete de aquí”, entre 
otros). Este caso llegó hasta el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), resultó ser el 
primero en el que se condenó, en 2012, a un Estado por violencia y discriminaciones múltiples, 
reconociendo las desigualdades interseccionales determinada por el género, el estatus y además 
la raza ya que las otras mujeres que ejercían la misma actividad no recibieron este trato. Las 
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reflexiones que suscitaron este caso llevaron a la incorporación de la perspectiva interseccional 
como método de estudio para la comprensión de la violencia de género y de cómo es vivida de 
forma diferente por cada persona de acuerdo con el contexto social en el que se encuentra. Los 
autores señalan que la interseccionalidad implica incluir en el análisis a los perpetradores de la 
violencia y al contexto social, económico, cultural y político. 
 
En la misma la línea, Gracia (2015) realizó un estudio centrado en mujeres de edad avanzada con 
el cual demostró que la edad es un eje de mayor vulnerabilidad en las mujeres. Concluyó que la 
violencia de género debe abordarse asumiendo la complejidad del fenómeno.  
 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en los resultados de la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH, 2021), encontró que 
el 43.9 por ciento de las mujeres de 15 años y más ha tenido incidentes de violencia de pareja a 
lo largo de la relación. Por otra parte, diariamente, se reportan casos de feminicidio que en su 
gran mayoría tienen que ver con una relación de pareja. Se reconoce cada vez más el daño que 
ocasiona, y la urgencia de combatir este fenómeno. Se han implementado múltiples programas 
psicosociales; sin embargo, el problema sigue siendo masivo y requiere persistir en los esfuerzos 
para abatirlo con estrategias basadas en una comprensión profunda, acorde al contexto social. 
El estudio de caso, en el marco de la psicología en combinación con la perspectiva de la 
interseccionalidad, puede aportar elementos para reflexionar de manera abierta sobre los 
determinantes de la violencia en las relaciones de pareja y proponer intervenciones que los 
abarcan a nivel educativo, psicosocial o psicoterapéutico. 
 
 
DESARROLLO 
Marco teórico. A continuación, se presentan aportaciones de diferentes autores que permiten 
ir conceptualizando la interseccionalidad. 
 
La organización Parlamentarios por las Américas indica:  

 
La interseccionalidad es una herramienta analítica que reconoce que las desigualdades 
sistémicas se configuran a partir de la superposición de diferentes factores sociales como 
el género, la etnia y la clase social. En consecuencia, tanto las desventajas como los 
privilegios que tiene una persona en un momento y lugar determinados no pueden 
entenderse examinando de forma aislada los diversos elementos de su identidad, por el 
contrario, se debe prestar atención al conjunto de relaciones de poder que le afectan, en 
metodologías de investigación su valor analítico radica en visibilizar las diferencias entre 
mujeres, hombres o cualquier otro grupo de personas. (ParlAméricas, s.f., p. 1) 
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Por su parte, Arenas (2015), indicó que la violencia de género es un fenómeno que requiere ser 
aceptado como una problemática que inicia desde el ámbito personal, pero que se desarrolla en 
otras esferas como la sociedad misma.  
 
Pérez (2021, p. 338), caracterizó a la interseccionalidad como “un recurso heurístico que permite 
percibir, comprender y abordar el interjuego entre las distintas categorías de diferenciación social 
que atraviesan a sujetos”.  
 
Rodrigo (2015, p. 608), a su vez, afirmó que “los marcos de análisis interseccionales representan 
un paso de complejidad elevado, en tanto que apuestan por generaciones de análisis de relaciones 
de poder concéntricas y no solo dicotómicas, como hasta ahora ha venido haciéndose desde el 
patriarcado”. Este autor señala la importancia de visualizar la violencia de género como un 
fenómeno circular en el cual un determinado factor va dando lugar a otro, más allá del solo el 
género.  
 
En esa misma línea, encontramos la propuesta de Ibáñez (2015): 
 

En una dirección que parece más fructífera, deberíamos superar cierta visión simplista y 
estereotipada que maneja un prototipo de víctima que corresponde con una mujer joven, 
con hijos a su cargo, de escasos recursos económicos y limitada independencia. Una 
imagen que no necesariamente corresponde con todas las mujeres víctimas. (p. 550) 
 

Buenrostro et al., (2017, p. 1235) indican que “la interseccionalidad se refiere a una visión crítica 
que considera que la clase social, género, etnia, nación, edad, entre otras categorías, no operan 
como entidades unitarias que se excluyen mutuamente, sino como construcción recíproca de 
fenómenos". 
 
Se afirma en ese sentido que la interseccionalidad “también es un artefacto para visibilizar cómo 
se articula el privilegio y cómo las posiciones que ocupamos de privilegio y opresión pueden 
coexistir simultáneamente” (Goikoetxea, 2017, p. 89). 
 
Por otra parte, Blanco et al., (2004) manifiestan lo siguiente 

 
Coexisten diferentes tipos de violencia en una misma relación de pareja, en muchas 
ocasiones, el maltrato comienza con conductas de control y desvalorización de la mujer, 
más adelante, es frecuente el maltrato sexual y si no se logran los objetivos de obediencia 
y sumisión por parte de la mujer, suele pasarse al maltrato físico. (p. 138)  

 
Alegría et al., (2015) enfatizan la integración de los roles y estereotipos de género como factores 
de vulnerabilidad para el estudio y comprensión de la violencia de género en las relaciones de 
noviazgo. 



 

 
77 

Metodología. El trabajo presentado se realizó con un enfoque cualitativo, fenomenológico y 
hermenéutico. Al tratarse de un estudio de caso abordado con una entrevista a profundidad. El 
caso fue seleccionado por la accesibilidad y disposición de la persona. Se elaboró un guion de 
entrevista enfocado a conocer su experiencia subjetiva. Se informó sobre el propósito de la 
investigación y se les explicó el uso que se le daría a la información obtenida. Se obtuvo el 
consentimiento informado para su participación en el estudio y la grabación de audio de la 
entrevista, asegurando su completo anonimato. 
 
La entrevista se realizó de manera presencial en el domicilio de esta persona, en dos sesiones con 
duración total de 70 min. En general, la persona se mantuvo estable emocionalmente, 
respondiendo con tranquilidad a las preguntas; sin embargo, en ocasiones se presentaron 
tiempos de latencia durante los cuales se veía pensativa, y se mostró perturbada, con llantos, al 
mencionar la agresión sexual, por lo cual se acordó terminar la entrevista este día para retomarla 
posteriormente, lo que sucedió en toda tranquilidad. 
 
Se transcribió el contenido de la grabación y se analizó el contenido destacando categorías en 
torno a los comportamientos violentos y a la vivencia de esta mujer. Los resultados se presentan 
de manera sintética y descriptiva en una tabla, posteriormente, se analizaron desde la perspectiva 
interseccional. 
 
 
Resultados. 
El caso presentado es de una mujer de nombre Laura (nombre ficticio), de 23 años, estudiante 
en licenciatura, con residencia en una colonia popular de Villahermosa, Tabasco. Es de religión 
católica. De entrada, se identificó como víctima de violencia de género ejercida por su novio 
durante una relación de noviazgo que duró dos años. 
 
El primer análisis de contenido de la narrativa permitió identificar los temas y su recurrencia. 
Los resultados se presentan en una tabla con la identificación de categorías, el número de 
referencias a cada categoría y fragmentos más significativos asociados (Tabla 1). 
 
Tabla 1. Formas de violencia reportadas por la participante  

Categorías Número 
de 

referencias 

 
Expresiones verbales 

 
 
Violencia en la 
pareja (física, 
psicológica y 
sexual) 

 
 
 

10 

- “Él tenía actitudes groseras hacia mí”. 
- “(…) ataques de celos. De pronto, controlaba lo que hacía, mi celular, 

mi día, etcétera”  
- “Me controlaba demasiado mi celular, dejé de usar ropa que a mí me 

hacía sentir cómoda y todo porque a él le molestaba que yo utilizara 
cosas cortas, cosas ajustadas y, según él, como eso se me veía”. 
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Tabla 1. Formas de violencia reportadas por la participante (Continuación) 
Categorías Número 

de 
referencias 

 
Expresiones verbales 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

- “Él siempre recalcaba mucho que yo era una cualquiera y que yo estaba 
en busca de hombres cuando ni siquiera fue así. Yo realmente lo di todo 
por él, no me interesaba nadie más que él y pues me dolía mucho que 
me hiciera comentarios como ese de que yo pudiera estar con otras 
personas” 

- “… jalones en la calle, acompañado de palabras groseras”. 
- “Una vez estábamos afuera de mi casa platicando. De pronto 

comenzamos a discutir y me tiró un vaso de agua en la cara. En ese 
momento solo me reí, ignoré el acto”. 

- “Recuerdo que me golpeó, me decía palabras muy horribles como que 
era una cualquiera, una zorra”. 

- “Aprovechó su fuerza sabiendo que yo no tenía la misma que él. 
Amenazó con matarme, primero porque me estaba negando a tener 
relaciones sexuales con él”. 

- “Con amenazas o no, de todos modos, lo hizo sin mi consentimiento 
y pues recuerdo que después de todo lo que estaba sucediendo le dije 
así tal cual que me matara porque ya no aguantaba más” 

- “Me desmoroné, quería gritarle, salir corriendo no me importaba si 
estaba desnuda o no, yo sólo quería desaparecer de ahí” 

 
 
 
 
 
 
 
Violencia 
institucional 

 
 
 
 
 
 
6 

- “El doctor y la enfermera tomaron mis datos y, cuando supieron el 
motivo por el cual estaba ahí, recuerdo que se quedaron viendo entre 
ellos e inmediatamente me hicieron comentarios como: ¡Ay hija, pero 
porque seguiste con él!” 

- “El trato realmente fue pésimo. En vez de sentirme apoyada o un poco 
segura estando en ese lugar, realmente me sentí peor de lo que de lo que 
ya me sentía”. 

- “Me sentí demasiado incomoda y triste y a la vez decepcionada y pues 
solo quería salir de ahí”. 

- “Mi denuncia hasta la fecha no tiene resultado y por supuesto que hace 
pensar que realmente no le dieron prioridad a mi caso” 

- “Me arrepiento de haberlo hecho porque no tengo resultados 
favorables” 

- “Por supuesto que hace pensar pues realmente no le dieron prioridad a 
mi caso” 

 
 
 
Violencia 
institucional 

 
 

 
6 

- “El doctor y la enfermera tomaron mis datos y, cuando supieron el 
motivo por el cual estaba ahí, recuerdo que se quedaron viendo entre 
ellos e inmediatamente me hicieron comentarios como: ¡Ay hija, pero 
porque seguiste con él!” 

- “El trato realmente fue pésimo. En vez de sentirme apoyada o un poco 
segura estando en ese lugar, realmente me sentí peor de lo que de lo que 
ya me sentía”. 

- “Me sentí demasiado incomoda y triste y a la vez decepcionada y pues 
solo quería salir de ahí”. 
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Tabla 1. Formas de violencia reportadas por la participante (Continuación) 
Categorías Número 

de 
referencias 

 
Expresiones verbales 

 
 

 - “Mi denuncia hasta la fecha no tiene resultado y por supuesto que hace 
pensar que realmente no le dieron prioridad a mi caso” 

- “Me arrepiento de haberlo hecho porque no tengo resultados 
favorables” 

- “Por supuesto que hace pensar pues realmente no le dieron prioridad a 
mi caso” 

 
 
 
Miedo a los 
prejuicios de la 
sociedad  

 
 
 
 
6 

- “Guardé silencio, por miedo, porque no quería ser juzgada” 
- “Mantuve el silencio mucho tiempo” 
- “Jamás se dieron cuenta de nada hasta que yo decidí hablarlo con mi 

familia, porque no decía nada” 
- “Lo peor es tener que callarse y sobre todo lidiar con eso día a día” 
[¿Acudiste a terapia Psicológica?]: “la fiscalía me dio la opción y no la tomé 

porque realmente tengo temor a que me juzguen o que me vayan a 
hacer comentarios pésimos como los que ya les había mencionado” 

- “Las personas que no han pasado por una situación fuerte como la mía 
pues se les hace fácil opinar, decir o tener comentarios” 

 
 
 
Sentimientos 
de culpa 

 
 

 
6 

- “Dejé de hacer cosas para que él no se enojara y él estuviera siempre 
conforme conmigo y se sintiera bien” 

- “Porque lo merecía” 
- “Sentí que yo era la que estaba mal” 
- “Llegué a pensar que era mi merecido” 
- “Arrepentida, muy arrepentida porque permití que me pasara todo” 

“Está presente el “¿por qué a mí?” 
 
 
 
 
Vulnerabilidad 
emocional 
anterior y a 
consecuencia  

 
 
 
 

 
5 

- “Yo siempre sufrí de bullying por ser muy delgada y por mi tipo de color 
de piel”. 

- “Ahora, de adulta, me cuesta más porque soy muy tímida, me cuesta 
mucho hacer amigos, estar con muchas personas pues me pone muy 
nerviosa, me causa ansiedad. Después de los hechos violentos, todo eso 
empeoró en gran medida” 

- ¿Cambió la percepción de ti misma durante el tiempo que duró esta relación? : 
“Pues la verdad, sí y mucho”. 

- ¿Llegaste a pensar en el suicidio? : “Sí, pero todo quedaba en intentos 
porque me arrepentía al final” 
- “No sane mi autoconcepto y mi autoestima también se ve 

afectada”. 
 
 
Dependencia 
emocional y 
normalización 
de la violencia 

 
 

 
5 

- “Hablándome bien, lo perdonaba” 
- “Él mostraba arrepentimiento” 
- “Yo hacía como que, como que, si nada hubiera pasado en ese 

momento” 
- “Me apegué tanto a su modo de quererme, y demostrarme atención, 

darme cariño y respeto”. 
- “Realmente no supe como separarme de él, (…) ya estaba acostumbrada 

a su manera, aunque intenté dejarlo pues yo ya no podía”. 
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Tabla 1. Formas de violencia reportadas por la participante (Continuación) 
Categorías Número 

de 
referencias 

 
Expresiones verbales 

Idealización de 
la pareja 

4 - “Él era lo que siempre había deseado”. 
- “La relación marchaba muy bien, era estable, bonita, con 

comunicación, confianza y pues amor. Ambos buscábamos nuestro 
bienestar” 

- “Lo que más me gustaba era el trato que me daba, él me hacía sentir 
segura, siempre se preocupó por mi incluso antes de preocuparse 
primero por él” 

- “Al principio congeniamos bien y la conexión era lo que siempre había 
querido yo en una relación”. 

 
Antecedentes 
familiares de 
violencia 

 
 
1 

- “A nadie realmente le pasa por la mente que va a vivir un hecho así, y 
pues obviamente yo tampoco pensé que iba a pasar por algo así; juraba 
que no iba a encontrarme un hombre así de violento y quise romper 
con la cadena de mi familia y pues realmente no pude”. 

 
Se observó que la violencia que se fue dando en la relación de pareja es el tema de mayor 
representatividad numérica. Laura plasma el fenómeno de la escala de la violencia a partir de la 
normalización inicial, y el daño progresivo en diferentes esferas. Se encuentran intricada la 
violencia psicológica, la física y la sexual. Al parecer, todo se fue dando sobre un trasfondo de 
celos ya que él la acusaba sin fundamentos de engañarla o querer hacerlo. La violencia psicológica 
se ejerció a través de muchas agresiones verbales muy ofensivas: “eres una zorra”, “eres una 
cualquiera” fueron algunas de las expresiones referidas. También, Laura enfatizó el control y la 
manipulación de su expareja en cuanto a sus contactos con otras personas, de manera presencial, 
en sus redes sociales y con su teléfono. Se percibe el proceso de acomodación de Laura quien 
reconoce, entre otras cosas, que llegó a aislarse de sus amigos para que su pareja estuviera 
contenta con ella. La violencia física fue escalando de jalones en la calle a golpes. Todo culminó 
con una violencia sexual extrema, cuando hubo una violación con uso de la fuerza física y de 
amenazas de muerte si se resistía. El impacto emocional fue masivo. Laura manifestó que se 
sintió vulnerada al punto de “querer desaparecer”. Pero, reaccionó y tomó la determinación de 
declarar ante la fiscalía, lugar donde se procedió a realizar el protocolo correspondiente. 
 
La segunda categoría más representada es relativa a la violencia institucional al momento de 
presentarse para denunciar: “El trato realmente fue pésimo, sentí que en vez de sentirme apoyada o sentirme 
un poco segura estando allí en ese lugar, pues realmente me sentí peor de lo que de lo que ya me sentía”. Al 
presentarse en el hospital por órdenes de la fiscalía, se confrontó con comentarios críticos del 
doctor y de la enfermera como “¡Ay, hija!, pero ¿por qué seguiste con él? Si sabes que vas a desatar una 
guerra y habrá sangre, debiste hablar”. Estos comentarios la hicieron sentir muy incómoda y querer 
salir de ese lugar; al mismo tiempo esta experiencia generó en ella el sentimiento de miedo e 
inseguridad por haber hecho público la violación por parte de su pareja. Además, Laura expresó 
su decepción ya que a casi un año de lo sucedido no se le ha dado seguimiento a su denuncia. 
Estos hechos son formas de revictimización. Todo indica que cuando la violencia tiene lugar 
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dentro de una relación de pareja se le resta importancia, dando por entendido el poder del 
hombre sobre la mujer. La violencia institucional es uno de los componentes de la violencia de 
género que muchas veces limita a las víctimas a levantar la voz acerca de las situaciones que se 
viven dentro de la relación de noviazgo. 
 
La otra categoría evocada de manera significativa es la estigmatización, con el miedo a los 
prejuicios sociales: “Guardé silencio por miedo, porque no quería ser juzgada”. Por esta razón, ella 
permitió que la violencia fuera incrementando y tuvo que lidiar con ese sentimiento día con día, 
sola. Este pensamiento de los estereotipos y prejuicios que existen en torno a este fenómeno fue 
reafirmado después del trato que recibió en las instituciones dónde fue atendida. 
 
A partir de estos resultados, se analizaron los factores de vulnerabilidad. Los primeros 
corresponden a variables sociodemográficas y culturales (sexo y género, edad, nivel 
socioeconómico, educación, ámbito sociocultural). Los demás corresponden a categorías 
destacadas en la Tabla 1 (Formas de violencia reportadas por la participante). 
 
Otro factor encontrado son los sentimientos de culpa que son comunes en este tipo de relaciones 
de noviazgo. La mujer suele querer cuidar y tener atenciones para satisfacer las necesidades del 
otro: “Dejé de hacer cosas para que él no se enojara y estuviera siempre conforme conmigo, y se sintiera bien. Al 
parecer, Laura consideraba que, al someterse al dominio de su pareja, le demostraba su amor. 
Los sentimientos de culpa derivan del entorno sociocultural en que se desarrolla esta 
problemática. La sociedad deja de un lado la figura del agresor, eje que retoma importancia en el 
análisis interseccional de la violencia de género. El agresor fue alimentando la idea de que él 
actuaba de tal forma porque ella se lo merecía al suscitar las actitudes groseras y violentas en él.  
 
Vulnerabilidad emocional anterior y a consecuencia. El bullying sufrido en la infancia va en 
el sentido de la interseccionalidad. “Yo siempre sufrí de bullying por ser muy delgada y por mi tipo de color 
de piel”. Permite plantear una hipótesis del porque Laura creía que se merecía lo que le estaba 
pasando, y como esta situación afectó en gran medida su autoestima. 
 
Hay que resaltar que estas inseguridades fueron alimentadas con la violencia psicológica que él 
ejercía hacia ella mediante la manipulación, en consecuencia, de ello actualmente Laura tiene aún 
más dificultades para establecer vínculos con otras personas: “Ahora de adulta pues me cuesta más 
porque soy muy tímida, este me cuesta mucho hacer amigos, el estar con muchas personas pues me pone muy 
nerviosa, me causa ansiedad y después de los hechos violentos pues todo eso empeoró a gran medida”. 
 
Laura sufrió desde su infancia por su físico (piel morena y de complexión delgada, factores que 
la hacían más vulnerable y fácil de manipular por el temor a no encontrar otra persona que 
estuviera dispuesta a mantener una relación de noviazgo con ella.  
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Otra categoría recurrente es la dependencia emocional que surge en la relación o cual nos dirige 
a la intersección de factores que influyen directamente en la violencia de género, la costumbre y 
la necesidad de afecto por parte de la otra persona: “Realmente no supe como separarme de él, (…) ya 
estaba acostumbrada a su manera, aunque intenté dejarlo, pues yo ya no podía”. El efecto de esta 
dependencia emocional fue creciendo hasta el punto de llegar a la normalización de la violencia 
que esta recibía “Yo hacía como que si nada hubiera pasado en ese momento”. Vemos como la violencia 
inicia de manera silenciosa y cuando la persona se hace consciente de que es víctima de violencia 
de género entran en función distintos ejes que permiten la perdurabilidad de esta problemática. 
La manipulación está presente en los diferentes ejes encontrados como recurrentes “Hablándome 
bien, lo perdonaba” “Él mostraba arrepentimiento”. 
 
Por otra parte, la idealización de la otra persona en las relaciones de noviazgo es un eje 
interseccional: “Él era lo que siempre había deseado” es la frase más recurrente en el discurso de 
idealización de los primeros meses de relación, tiempo en el cual las manifestaciones de violencia 
todavía no están presentes. Cuando se idealiza a la pareja es común que se justifiquen acciones 
por el temor de perder el vínculo sentimental. Esta idea de que la persona es todo lo que se 
necesita da lugar también a que la mujer se perciba a ella misma como objeto o de la propiedad 
de la otra persona. 
 
Por último, los antecedentes familiares de violencia constituyen otro elemento que resalta de 
manera espontánea en el discurso. Es particularmente interesante ya que, a pesar de su 
experiencia en su familia de origen, Laura no consideraba en absoluto la posibilidad de verse 
involucrada en una relación de este tipo. Sobre generaliza al decir que “a nadie realmente le pasa 
por la mente”, mientras que se sabe que muchas personas en esta situación se preocupan 
extremadamente por este riesgo: “Juraba que no iba a encontrarme un hombre así de violento y 
quise romper con la cadena de mi familia y pues realmente no pude”. Se sabe que la violencia 
suele repetirse con mayor frecuencia en personas que lo han visto y normalizado con anterioridad 
en casos cercanos o de la misma familia. Esto es también otro eje interseccional de la violencia, 
al crecer rodeada de violencia, las probabilidades de identificar cuando se está viviendo violencia 
disminuyen. La percepción que Laura tiene del amor está asociado al sacrificio por la otra 
persona. 
 
El análisis de la violencia de genero bajo el enfoque interseccional permite visualizar un 
panorama más allá de lo común, el sexo biológico no es el único eje que da lugar a la violencia, 
cuando una mujer es víctima de la violencia en cada una de sus facetas, hay que reconocer al 
fenómeno como multifactorial, como se analiza en este caso existen ejes que sucedieron durante 
la infancia sin embargo en la vida adulta tienen lugar y funciona como factor de la violencia, 
también es preciso resaltar la cadena que se genera, el haber sido una persona que sufrió acosa 
escolar, la mujer crece con inseguridades, mismas que posteriormente crean dependencia 
emocional hacia la pareja y la idealización del otro, esto lleva al miedo a los prejuicios de la 
sociedad y al hacer el análisis más profundo se encuentra el eje de los antecedentes de violencia 
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familiar, factor importante en la normalización de la violencia en la relación. La violencia de 
género es un fenómeno que para ser comprendido no puede ser estudiado exclusivamente por 
el sexo, sim embargo el enfoque interseccional nos abre el panorama a los múltiples factores que 
coexisten, que, si bien se dan de manera separada una de la otra, todas se interseccionan en algún 
momento del análisis y dan lugar a la violencia de género.   
 
Todo esto nos lleva al discurso del suicidio como consecuencia de la violencia ejercida por el 
hombre, los prejuicios, la violencia institucional y el deterioro de la autoestima “pero todo quedaba 
en intentos porque me arrepentía al final” señala Laura quien hace mención que su familia es ha sido 
su principal red de apoyo y la razón por que solo queda en ideas este pensamiento. La victima 
señala que su autoconcepto sigue afectado porque no tomo la atención psicológica que la fiscalía 
de ofrecía por temor a los prejuicios y temor a ser juzgada como lo fue anteriormente cuando 
presento su denuncia “no sane mi autoconcepto y pues mi autoestima pues también se ve afectado”. 
 
En la narrativa, se hace muy notorio el fenómeno de la violencia en la relación de pareja, con la 
presencia de características que actuaron como factores de vulnerabilidad a sufrir violencia y a la 
vez como factores de afectaciones a consecuencia de esta experiencia; se plasma la intricación 
de diferentes formas de violencia y la asociación con sentimientos que afectan el desarrollo de 
esta mujer, el fenómeno de la escala, la normalización inicial, la toma de conciencia, la toma de 
decisión de denunciar, las consecuencias a nivel emocional (física,  Psicológica y sexual). 
 
Discusión. Abordar la violencia de género desde el enfoque interseccional, nos permite ver que 
la violencia no se da de manera aislada, sino que la víctima en la mayoría de las ocasiones presenta 
factores que muchas veces se ignora por que se estudia la violencia de genero solo en función 
de eso, el género y se ignora los múltiples factores de vulnerabilidad que se encuentran 
coexistiendo en la persona que es objeto de violencia por parte de su pareja, como en este caso 
vemos que existe factores que van desde sucesos de la infancia, patrones de familia, la 
revictimización hasta factores como la violencia institucional cuando se toma la decisión de 
desembocar este fenómeno. 
 
En los resultados obtenidos de esta investigación se logra una comunicación asertiva con la 
víctima, brindándole total confianza y empatía, dando pauta a su experiencia como víctima de 
violencia genero permitiéndole un espacio para relatar su historia. Con base a la metodología 
planteada se evidencia los diferentes tipos de violencia, afectación de la autoestima y el 
autoconcepto. 
 
 
CONCLUSIÓN 
Durante nuestra vida mujeres y hombres no estamos exentos de vivir situaciones violentas que 
varían según el entorno familiar, social y en particular por el género. 
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La violencia de género ejercida por el hombre hacia la mujer dentro de la etapa del noviazgo es 
sin duda producto de la desigualdad aprendida en las relaciones de la familia y el entorno mismas 
que son reforzadas por los estereotipos que existen en la sociedad. 
 
Este estudio de caso se generó información que enriqueció los conocimientos sobre la violencia 
de género que se vive en las relaciones de noviazgo desde el abordaje interseccional, si bien la 
persona en con la que se trabajó tiende a desvalorizarse o sentir que no tienen propósitos 
cumplidos o que no son merecedoras de respeto, por lo que si bien la violencia verbal como tal 
no la identifican esta tiene un impacto en el autoconcepto que la personas tiene de sí misma y 
como se perciben ante los demás. 
 
La importancia de investigar en este tema radica en conocer los componentes de la violencia que 
se encuentran dentro de un caso de violencia, pues como ya hemos visto existen múltiples 
factores que dan lugar a este fenómeno social y de salud pública que son ignorados al ser visto 
como un fenómeno monolítico y no como una problemática multifactorial. 
 
Las categorías de mayor relevancia encontradas en esta investigación tienen gran peso en relación 
con su impacto en la autoestima de la mujer y con base a esto la víctima de violencia percibe que 
todo conspira en su contra. 
 
 
PROPUESTAS 
Es importante que todas las personas -profesionales, personas que han sufrido o ejercido 
violencia, población en general- estén sensibilizado a la perspectiva de la interseccionalidad para 
enfrentar la problemática con una visión más amplia y poder recurrir a más recursos.. Eso implica 
reconocer los múltiples factores de vulnerabilidad y buscar formas de desarmar su dinámica, 
tanto a nivel individual como comunitario. Pasa esencialmente por un cambio de pensamientos 
que se puede lograr progresivamente por diferentes vías, a nivel preventivo, como parte de la 
educación para la vida, y en la atención a personas que han sufrido violencia.  
 
En casos particulares, como el presentado, se sugiere que las personas que han sufrido o siguen 
sufriendo violencia en su relación de pareja busquen ayuda profesional para trabajar en la 
reparación del daño emocional y en sus áreas de vulnerabilidad como el manejo de emociones, 
la resolución de conflictos, el autoconcepto, la comunicación asertiva. En muchos casos, la 
atención puede organizar en grupos de apoyo. Es importante que tengan acceso a un directorio 
de lugares donde puedan recibir orientación o atención oportuna. 
 
En el ámbito de la formación de profesionales que puedan impactar en el fenómeno de la 
violencia, se sugiere enfatizar la perspectiva de la interseccionalidad de manera a que puedan 
contribuir a su amplia divulgación y usarla como herramienta en sus diferentes intervenciones; 
por ejemplo, con profesionales de la salud, del campo de la educación, trabajadores sociales, 
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comunicólogos. 
 
A partir de lo anterior, se sugiere incluir sistemáticamente la interseccionalidad en las pláticas 
sobre temas de violencia, e inclusive sobre otros problemas sociales, en los diferentes escenarios, 
como escuelas, centro de salud, programas de radio, etcétera. Eso para superar una visión 
reduccionista que limita la capacidad de respuesta. 
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RESUMEN  
En el contrato colectivo de trabajo 2021- 2023 para las profesoras investigadoras la Universidad 
contempla la adecuación de la jornada laboral de una hora diaria durante el periodo de lactancia 
a las trabajadoras académicas de tiempo completo, no obstante, este derecho no está 
contemplado para las profesoras de asignatura interinas o que no cuenten con los servicios 
médicos que presta la coordinación de servicios médicos. Toda mujer tiene derecho a la lactancia 
materna y debe recibir información y orientación oportuna; por tanto, el Estado debe promover 
la eliminación de factores sociales, laborales y culturales que obstaculizan su práctica, y generar 
condiciones que la favorezcan.  El derecho a ejercer una lactancia materna está contemplado por 
la OPS, la UNICEF, la CNDH, por la STPS, el IMSS entre otras organizaciones y fundaciones 
internacionales que anualmente realizan campañas de concientización y fomento a este derecho. 
No obstante, en los estatutos y políticas de la Universidad Juárez Autónoma De Tabasco el 
ejercicio de este derecho se encuentra en un estado inicial al contemplar la lactancia como un 
derecho para las profesoras de tiempo completo, dejando al resto de las profesoras relegadas a 
ejercerlo. En este trabajo se busca brindar información sobre los beneficios de ejercer la 
lactancia, concientizar sobre el derecho a la lactancia que tiene toda mujer que ha dado a luz, 
ayudar a definir el periodo de lactancia al cual tiene derecho toda mujer y proponer la 
modificación de los estatutos de la universidad con respecto a las trabajadoras lactantes 
visualizando la instalación y funcionamiento de salas de lactancia dentro de las instalaciones de 
la Universidad.  
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Lactancia materna, derecho, estatutos, protocolo, universidad  
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INTRODUCCIÓN 
La lactancia materna es a la vez un acto natural y un comportamiento que se aprende, su 
promoción y protección no solamente comprende beneficios para el recién nacido al disminuir 
tanto la mortalidad como la morbilidad en niños menores de 1 año, sino que reporta beneficios 
a la madre en la cual el riesgo de contraer cáncer de mama o de ovarios reduciéndose 
significativamente más allá de los 18 meses de edad del lactante. 
 
Toda mujer tiene derecho a la lactancia materna y debe recibir información y orientación 
oportuna; por lo tanto, el Estado debe promover la eliminación de los factores sociales, laborales 
y culturales que obstaculizan su práctica, y generar condiciones que la favorezcan sin embargo 
en México la lactancia materna exclusiva (LME) se redujo de manera drástica en el año 2012 
debido a diferentes influencias sociales, económicas y culturales, así como por efecto de la 
industrialización, urbanización y la integración de las mujeres al ámbito laboral; 
afortunadamente, para 2018 se reportó un aumento en la lactancia materna exclusiva llegando a 
28.3%, probablemente como resultado del Estrategia Nacional de Lactancia Materna (2014-
2018) implementada en nuestro país. 
 
Sin embargo, las acciones y recomendaciones difundidas por parte de las diversas instituciones 
gubernamentales federales y estatales no han impactado en el incremento sustancial de la 
lactancia materna más allá de los 6-10 meses no solo por la promoción del uso de fórmulas 
sucedáneas sino también por la falta de políticas públicas que beneficien y fomenten esta práctica 
y derecho. 
 
Considerando los beneficios hacia la madre y el niño a corto y largo plazo, resulta importante y 
de interés para la protección de éstos la revisión de estatutos y políticas institucionales 
sustanciales, a fin de favorecer el ejercicio de este derecho no solamente a las académicas que 
cumplan con ciertos requisitos en su contratación sino que se contemple sin distinción para toda 
mujer lactante estudiante o docente que necesite amamantar o extraer la leche materna dentro 
de las instalaciones universitarias.  
 

Para ello es imprescindible no solamente entender la importancia de la lactancia materna, sus 
beneficios y ventajas, sus efectos a largo plazo en la madre lactante sino también comprender 
los factores externos que favorecen o no el ejercicio de la misma, así como retomar las políticas 
públicas autorizadas para la promoción de la misma desde el ámbito laboral e institucional en 
México.  Con esto, es posible sugerir un protocolo institucional que oriente acciones 
favorecedoras y de impacto positivo en las mujeres que forman parte de la comunidad 
universitaria. 
 
Lactancia materna importancia y recomendaciones oficiales. La lactancia materna es el 
proceso de alimentar a un bebé con leche materna, ya sea directamente del pecho o extrayendo 
(sacando) la leche del pecho. Actualmente la OMS recomienda que se mantenga hasta los dos 
años de vida del bebé. Además de proporcionar todos los nutrimentos y la hidratación 
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necesarios, la lactancia materna proporciona beneficios emocionales y psicológicos tanto al bebé 
como a la madre, y ayuda a las familias a evitar gastos adicionales en fórmulas, biberones y al 
propiciar la mejor salud del bebé, reduce también los gastos en consultas médicas y 
medicamentos. Entre las enfermedades que ayuda a prevenir la leche materna, se encuentran las 
infecciones gastrointestinales y respiratorias, obesidad, diabetes, leucemia, alergias, cáncer 
infantil, hipertensión y colesterol alto. 
 
De acuerdo con datos médicos se ha observado que la LME es un factor predominante para la 
prevención de hospitalización de los infantes respecto a la enfermedad febril aguda durante los 
primeros meses de vida; asimismo, la LME puede prevenir un 13% de la mortalidad infantil en 
el mundo, y disminuye el riesgo de muerte súbita del lactante en un 36% (Valdes, 2017).  
 
Por otro lado, se ha comprobado que el uso de fórmulas lácteas, tan socorridas en México, así 
como de biberones aumentan el riesgo de las alteraciones en la cavidad oral del bebé, tales como 
respiración bucal y caries; de igual manera la salud y bienestar intestinal en el infante se ven 
afectados negativamente conforme se avanza en el uso de los mismos.  
 
En cuanto a la salud materna, se ha comprobado a través de un estudio realizado en más de 30 
países que las mujeres que no amamantan a sus bebés o que no pueden hacerlo más allá de los 
12 meses tienen un mayor porcentaje de riesgo de contraer cáncer de mama; y que cuanto más 
prolongada es la lactancia menor es el riesgo de desarrollar la enfermedad. Este efecto protector 
sucede si el periodo de lactancia es de por lo menos 12 meses, y que debe haber un acumulado 
en la vida de la mujer de entre 20 a 24 meses de haber dado el pecho. El riesgo se reduce en 
4,3% por cada 12 meses de lactancia, sumándose otro 7% de reducción del riesgo por el parto. 
(La lactancia materna reduce el riesgo de cáncer de mama (Rovati, 2014). 
 
Además, la leche materna aporta el 50% de las necesidades de energía del lactante hasta el año 
de edad, y hasta un tercio durante el segundo año de vida. La leche materna continúa aportando 
nutrientes de mayor calidad que los aportados por los alimentos complementarios y, también, 
aporta factores protectores. Por lo tanto, se recomienda que la lactancia materna a demanda 
continúe hasta los 2 años de edad o más (Organización Mundial de la Salud, 2010). 
 
Asimismo, el código europeo para las mujeres establece que “la lactancia materna reduce el riesgo 
de cáncer de la madre, especialmente si esta se prolonga por más de un año.” Si bien es cierto 
que son diversas las causales para el cáncer de mama, es también cierto que se ha observado una 
reducción en las probabilidades de padecerlo en mujeres que deciden amamantar y que 
prolongan su periodo de lactancia más allá de los 6 meses contemplados como la edad idónea 
para la alimentación complementaria del bebé de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana en su 
título 4 en la cual se estipula la promoción la lactancia materna exclusiva durante los primeros 
seis meses de vida y a partir del sexto mes de vida la alimentación complementaria”  
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Acciones para una lactancia “exitosa”. La labor lactante, más allá de ser una labor natural y 
un acto que puede observarse en otras especies de mamíferos como un reflejo automático e 
instintivo; en el ser humano depende en una primera instancia de la decisión de la madre para 
lograrla y mantenerla por el periodo igualmente escogido o aconsejado.  
 
La madre puede tomar la decisión de amamantar a su pequeño si su salud no se ve comprometida 
u otras circunstancias no le impiden ejercer este derecho tales como nacimiento prematuro, 
condiciones médicas de la madre o el lactante o incluso por preferencias de crianza o percepción 
de la apariencia personal a lo que se optará por recurrir a la alimentación a través de fórmulas 
lácteas o alimentos recomendados por el médico o autoridad medica correspondiente.  Las 
madres que deciden lactar a sus bebés han de contemplar una serie de recomendaciones a fin de 
que ésta no solamente pueda iniciar sin contratiempos, sino que también pueda prolongarse 
hasta el inicio de la alimentación complementaria que en la actualidad se recomienda sea a partir 
de los seis meses del bebé o cuando éste presente y cumpla con las características físicas y de 
comportamiento para iniciarla.  Algunas de estas recomendaciones son:  
 

• Iniciarla desde la primera hora de vida;  
• Dar al lactante leche materna exclusivamente, sin ningún otro alimento ni bebida, ni 

siquiera agua;  
• Brindar a libre demanda, es decir, con la frecuencia que el bebé quiera, tanto de día 

como de noche, esto no solamente como una garantía para la alimentación del bebé 
sino para mantener el flujo y producción de la leche materna.  

• Observar que el bebé y la madre se encuentren en un ambiente adecuado para llevar a 
cabo la lactancia. 

• Observar y favorecer el buen agarre del bebé al pecho de la madre con el objetivo de 
evitar dolor al momento de la lactancia.  

• No utilizar biberones. 
 
Lo anterior se une a la buena práctica de mantener una alimentación balanceada, así como 
procurar la hidratación constante de la madre.  Estas recomendaciones han de considerarse 
como una serie de acciones que favorecen, mas no garantizan, la lactancia materna desde el 
nacimiento del bebé hasta los dos años de edad. Sin embargo, la realidad de muchas madres en 
el mundo repercute en el seguimiento parcial o la adaptación de las mismas a las circunstancias 
particulares que se viven; el regreso al trabajo es un factor determinante para que una madre 
decida o pueda continuar con la lactancia materna y con ello, favorecerla hasta pasados los días 
de licencia médica otorgados por las autoridades de cada país. 
 
La Lactancia materna en México y el Estado de Tabasco. De acuerdo con datos de la 
UNICEF la lactancia materna en México tiene una tasa de las más bajas de toda América Latina 
con un 28.6% a nivel nacional y un 37.4% en zona rural según los datos en el año 2018.  La 
lactancia materna exitosa no depende solo de las mujeres sino también del apoyo y protección 
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de la sociedad que la rodea incluyendo el gobierno, los profesionales de la salud y los empleadores 
(UNICEF, 2018). 
 
Existe una hipótesis acerca de la disminución de la práctica exitosa de la lactancia en México  la 
cual se remonta a la década de los años 40’s en los que el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS) y el Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
establecieron como parte de sus prestaciones la dotación gratuita de fórmula que en conjunto 
con las prácticas hospitalarias de aquel entonces, separaban a la madre del recién nacido 
llevándole a un cunero y alimentándolo con fórmula lo cual llevaba a las madres al fracaso  de la 
lactancia materna.  
 
“Uno de los factores que ha sido identificado por el gran impacto que tiene en el abandono de 
la lactancia materna, es la disponibilidad gratuita de fórmulas lácteas. En México esta 
disponibilidad se genera a través de la prestación laboral denominada ayuda en especie para la 
lactancia, conocida popularmente como "dotación". Este derecho se estipuló desde el 
surgimiento mismo de la primera institución de seguridad social: el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), en 1943. La segunda institución de seguridad social creada en el país fue 
el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). Su 
legislación, sin modificaciones desde 1959 para el tema que nos ocupa, está basada en la del 
Seguro Social, vigente en ese año” (Torre, 1993). 
 
Desde el punto de vista económico se calculó que el no poder amamantar al menos durante los 
primeros 6 meses de vida de un bebé se traduce en una pérdida de 348 millones de litros de leche 
materna lo cual se traduce en a 9 128 millones de pesos al precio de la leche; esto en el año de 
1984; a esto de debe aumentar el precio de las fórmulas infantiles en la actualidad.  Ante el 
desplome de la lactancia materna en México, en el año 2012, se emitieron directrices para que el 
personal de los servicios de salud tanto federales como locales reciban permanente capacitación 
de manera obligatoria para atender y orientar a las madres sobre el periodo de lactancia y como 
iniciarla.  
 
Junto con otros organismos internacionales, como la UNICEF y la Organización Internacional 
del Trabajo, la OMS ha impulsado campañas de promoción respecto de las ventajas de la 
lactancia materna en la salud de las madres y sus hijas e hijos, mismas que han incidido en las 
políticas públicas y medidas legislativas que países como México han adoptado para favorecer 
dicha práctica. No obstante, estas políticas siguen siendo débiles en comparación con otros 
países de Latinoamérica.  Lo anterior dio surgimiento a la Estrategia Nacional de Lactancia 
Materna; desarrolla en conjunto con la OMS y la UNICEF. en la cual se promueven acciones 
tales como tales como instalación de salas de lactancia, bancos de leche materna y extensión de 
los descansos laborales para alimentar a los bebés.  
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A esta estrategia se une la reforma a la Ley General de Salud (2014) en la que se pone de 
manifiesto la voluntad política para la protección de la LME y el Convenio sobre la Protección 
de la Maternidad de la Organización Internacional del Trabajo (Convenio 183 de la OIT), 
establece en su artículo 10 que: 

 
a) La mujer tiene derecho a una o varias interrupciones por día o una reducción diaria del 

tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo.  
b) Estas interrupciones o la reducción diaria del tiempo de trabajo deben contabilizarse 

como tiempo de trabajo y remunerarse en consecuencia 
 
En Tabasco, de acuerdo con datos arrojados en la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición en el 
año 2012, únicamente el 41.9% de los bebés recién nacidos tuvieron un inicio temprano de la 
lactancia materna y de éstos únicamente el 35.5% alcanzó la prevalencia de lactancia continua.  
Desde otro punto, la lactancia adecuada en Tabasco solo se alcanzó en un 22.9% de los casos.  
 
Ante esto, en el Estado de Tabasco, la Secretaria de Salud en conjunto con el Hospital de la 
Mujer y el Centro Nacional de Equidad de Género, se han unido a la ENLM al gestionar la 
construcción y funcionamiento de un Banco de Leche en el Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la Mujer beneficiando a más de mil 500 bebés que anualmente ingresan a la 
Unidad de Cuidados Intensivos Neonatales (UCIN) y que representan cerca del 10 por ciento 
de los 15 mil nacimientos que se registran al año, en promedio, en el nosocomio (La verdad del 
sureste, 2013). 
 
De igual manera el  4 de junio del año 2020  se ha promovido la Ley de Fomento y Protección 
a la Lactancia Materna del Estado de Tabasco por la Diputada  Jessyca  Mayo Aparicio en la que 
se pretende fomentar  y generar un ambiente favorable  para la lactancia materna en el Estado 
de Tabasco, la promoción de acciones que junto con la Estrategia Nacional  para el Fomento, 
Protección y Apoyo a la Lactancia Materna  promueva grupos de apoyo y consejería, estrategias 
comunitarias y la generación de políticas públicas  estatales y municipales para proteger y 
fomentar la lactancia materna en nuestra entidad (Aparicio, 2020). 
 
La mujer y la lactancia en el ámbito laboral. En México, la participación de las mujeres en la 
economía laboral ha incrementado considerablemente, pasando de 17.6 por ciento en 1972 a 
43.2 por ciento en 2018, éstas siguen enfrentándose a múltiples barreras que reducen de manera 
importante las probabilidades de tener una lactancia exitosa. Regresar al trabajo es una de las 
razones por la cuales las madres dejan de amamantar a sus bebés o reducen el tiempo de lactancia 
siendo únicamente el periodo de licencia vigente (aproximadamente dos meses después del 
parto) el tiempo en que este derecho se ejerce plenamente.   Es por ello que es fundamental 
implementar las políticas públicas necesarias que permitan la promoción y la protección 
materno-infantil.  
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Los factores que han contribuido a la declinación de la lactancia principalmente han 
sido: industrialización, urbanización, prácticas hospitalarias inadecuadas, publicidad de 
alimentos infantiles, la mencionada incorporación de la mujer al trabajo fuera del hogar, 
y en especial la información inadecuada que sobre la lactancia tiene el personal de salud, 
que desorienta a la embarazada ocasionándole incertidumbre sobre sus potencialidades 
como madre lactante. (Organización Mundial de la Salud, 1998, pág. 49) 

 
En el ámbito laboral, la mujer lactante contemplaba factores que dificultaban el ejercicio de la 
lactancia más allá del periodo previsto por las disposiciones oficiales. Entre las causas principales 
se encontraba la no especificación del tiempo reglamentado en que una mujer podía ejercer su 
derecho a la lactancia al término de su licencia médica de maternidad; y una falta de concordancia 
en el fomento de la lactancia materna y la realidad del entorno al que se enfrentan las madres 
trabajadoras lactantes en los centros de trabajo, ya que la mayoría de los centros de trabajo no 
cuentan con lactarios en sus instalaciones.  
 
Esto hace que las madres lactantes se desmotiven a continuar con la lactancia materna ya que, 
de querer hacerlo, no existen espacios adecuados para extraerse la leche y poderla conservar 
hasta el momento de regreso a su casa. Son conocidas las historias de mujeres que al decidir 
continuar con la lactancia materna una vez que regresan al trabajo, se ven obligadas a extraerse 
la leche en los baños de sus propias oficinas, corriendo el riesgo de contaminación, o en espacios 
incómodos e inadecuados para el fin que requieren; con ello la lactancia se interrumpe antes de 
los seis meses de edad del bebé y se recurre a la alimentación por medio de fórmulas o incluso 
si la madre es de escasos recursos recurre a brindar atoles, papillas y otros alimentos como una 
manera de cubrir la necesidad nutricional de su bebé con las consecuencias conocidas.  
 
Las circunstancias anteriores han llevado a la modificación de las Leyes de Salud y Seguridad 
Social de México, así como fomentar iniciativas de ley en los estados que permitan a las mujeres 
ejercer su derecho a la lactancia. En referencia a lo anterior se aprobaron reformas en el año 
2014 a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado en su Artículo 28.  
 

Las mujeres disfrutarán de un mes de descanso antes de la fecha que aproximadamente 
se fije para el parto, y de otros dos después del mismo. Durante la lactancia tendrán 
derecho a decidir entre contar con dos reposos extraordinarios por día, de media 
hora cada uno, o bien, un descanso extraordinario por día, de una hora para 
amamantar a sus hijos o para realizar la extracción manual de leche, en lugar 
adecuado e higiénico que designe la institución o dependencia y tendrán acceso a la 
capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que 
la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de edad.  (Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Ultima Reforma 2021, pág. 7) 
 
Artículo Tercero. - Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción III, recorriéndose 
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la actual en su orden, al artículo 94 de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
 
Artículo 94.  En caso de maternidad, el Instituto otorgará a la asegurada durante el 
embarazo, el alumbramiento y el puerperio, las prestaciones siguientes:  
I. Asistencia obstétrica;  
II. II. Ayuda en especie por seis meses para lactancia y capacitación y fomento para 

la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la leche materna sea 
alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta avanzado el 
segundo año de vida;  

III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos 
reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para efectuar 
la extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia, y 

IV. Una canastilla al nacer el hijo, cuyo importe será señalado por el Consejo Técnico 
(Ley del IMSS 2023, pág. 32) 

 
 

Se reforma la fracción II, y se adiciona una fracción III, recorriéndose la actual en su 
orden, al artículo 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, para quedar como sigue: Artículo 39. ... I. ... II.  
 

A la capacitación y fomento para la lactancia materna y amamantamiento, incentivando 
a que la leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de vida y ayuda para la lactancia cuando, según dictamen 
médico, exista incapacidad física o laboral para amamantar al hijo. Esta ayuda será 
proporcionada en especie, hasta por un lapso de seis meses con posterioridad al 
nacimiento, y se entregará a la madre o, a falta de esta, a la persona encargada de 
alimentarlo; III. Durante el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar 
con dos reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 
extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos o para realizar la 
extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la 
institución o dependencia. 

 

Artículo Quinto. - Se reforma el artículo 28, numeral C, de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: Artículo 28. 
Niñas, Niños y Adolescentes tienen derecho a la salud. 
 

 “Las autoridades federales, del Distrito Federal, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se mantendrán coordinados a fin de: A. ... B. ... C. 
Capacitar y fomentar la lactancia materna y amamantamiento, incentivando a que la 
leche materna sea alimento exclusivo durante seis meses y complementario hasta 
avanzado el segundo año de edad.” 
 

Artículo Sexto. - Se reforma el artículo 11 de la Ley General de Acceso de las Mujeres 
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a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: Artículo 11. Constituye 
violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Víctima o a respetar su permanencia 
o condiciones generales de trabajo; la descalificación del trabajo realizado, las amenazas, 
la intimidación, las humillaciones, la explotación, el impedimento a las mujeres de 
llevar a cabo el período de lactancia previsto en la ley y todo tipo de 
discriminación por condición de género.  (Diario Oficial de la Federación 2014, Pag 
1) 

 
Cómo puede observarse, se ha contemplado en las leyes mexicanas no solamente el periodo de 
lactancia en la que madre podrá acceder a un tiempo para la extracción de leche y para amamantar 
directamente a su bebé; este tiempo comúnmente se traduce en una hora en la que la empresa 
suele permitir a la trabajadora entrar una hora más tarde o salir una hora más temprano; de igual 
manera se ha estipulado en las leyes brindar a la trabajadora un “lugar adecuado e higiénico que 
designe la institución o dependencia.”  Con esto se ha contemplado y dado respuesta a las 
interrogantes sobre la lactancia materna: 
 

1) ¿Qué es lactancia materna? 
 a. Un derecho de toda madre que decide dar pecho a su bebé. 
 

2) ¿Quién ejerce la lactancia?  
a. Toda mujer que decide dar pecho desde el primer momento del alumbramiento y 
requiere del apoyo de su entorno social. 

 
3) ¿Por qué amamantar? 

a. Para apoyar a proteger la salud del infante y la madre contribuyendo a la salud pública 
general. 

 

4) ¿Cuándo puede ejercer su derecho? ¿Por cuánto tiempo? 
a. Cada día una hora diaria o dos periodos de media hora durante seis meses y 
complementario hasta avanzado el segundo año de edad del infante. 

 
Aun así, el trabajo de apoyo y promoción no está terminado ya que las políticas no han permeado 
a algunas instituciones en los Estados de la República Mexicana en particular las IES en las que 
la plantilla laboral es más extensa en comparación con las escuelas de Educación Básica o 
Escuelas de Educación Media Superior.  Este es el caso de la Universidad Juárez Autónoma de 
Tabasco en el cual no existe aún un protocolo que coadyuve a las autoridades a proteger a las 
trabajadoras y estudiantes que deciden ejercer su derecho a la lactancia materna. 
 
Lactancia Materna dentro de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. En la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) se ha establecido políticas importantes a 
través del Departamento de Estudios de Genero perteneciente a la Dirección de Fortalecimiento 
Académico el cual tiene el objetivo de emprender acciones para la atención de la diversidad en 
la comunidad universitaria, con el fin de promover la cultura de equidad de género, respeto y 
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tolerancia que respalden a los grupos minoritarios que conviven en los espacios de la Universidad 
(SPIUJAT, 2021). 
 

Asimismo, en la legislación de la Universidad contempla los derechos de la mujer trabajadora a 
un periodo de lactancia en el capítulo IX cláusula 69 del Contrato Colectivo de Trabajo del 
Sindicato de Profesores Investigadores 2019- 2021 establece: 
 

Las trabajadoras académicas sindicalizadas disfrutarán de un descanso de 30 días 
anteriores y 60 días posteriores al parto, sin perjuicio a lo dispuesto en otras normas 
jurídicas, percibiendo su salario íntegro. Además, recibirán como beneficio la cantidad de 
$750.00 (setecientos cincuenta pesos 00/100 m.n) y la dotación de leche durante seis 
meses. Así como la adecuación de la jornada laboral de una hora diaria durante la lactancia 
a las Trabajadoras Académicas de tiempo completo, la cual será de común acuerdo del 
director de la División con la Trabajadora Académica. (CCTSPIUJAT 2021, p. 63)  
 
Este beneficio será extensivo a las profesoras investigadoras de asignatura que tengan 
derecho a los servicios médicos que presta la Coordinación de Servicios Médicos de la 
Universidad, con la excepción de la adecuación de la jornada laboral de una hora diaria 
durante la lactancia…” 
 
De igual manera en el contrato colectivo de trabajo del personal sindicalizado 
administrativo 2009- 2011 en el capítulo III fracción XVI establece que:  
 
“Las madres trabajadoras tendrán los siguientes derechos:   
 

1.. 2.. 3.. 
 
“4.  En el periodo de lactancia su jornada de trabajo se reducirá una hora con el objeto de 
que pueda cumplir con la tarea de amamantar a su hijo. Tal hora la disfrutará la 
trabajadora, saliendo una hora antes o entrando una hora después de la hora fijada para el 
común de los trabajadores. Tal derecho será por un término de tres meses a partir del 
primer día que inicia sus labores después de la incapacidad postparto.” (STAIUJAT, 2021, 
p. 16) 

 
Si bien el derecho a un tiempo para ejercer el derecho a la lactancia materna ya está contemplado 
en los estatutos de los sindicatos de profesores y sindicato de trabajadores administrativos de la 
Universidad, ésta no contempla en ninguna otro documento o política el derecho al ejercicio de 
la lactancia materna a las madres trabajadoras que no están afiliadas a ninguno de los dos 
sindicatos o que, de estarlo, no cumplen con los requisitos que ahí se estipulan. Por ejemplo, hay 
profesoras investigadoras afiliadas al SPIUJAT las cuales no solamente no tienen un tiempo 
completo, sino que tampoco están afiliadas a los servicios médicos descritos anteriormente. Este 
grupo de profesoras pertenece al grupo de trabajadoras por hora, semana, mes como profesor 
de asignatura A con algunas horas base o interinas.  
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Y es que, en las leyes del IMSS, ISSTE o ISSET no se estipula aun el periodo de horas laborales 
mínima – máxima que tiene que tener una trabajadora para poder ejercer su derecho a ejercer la 
lactancia materna ya sea, amamantando a su bebé en casa o extrayéndose manualmente durante 
algún lapso de su jornada laboral. 
 
Asimismo, el ejercicio de este derecho no incluye a las trabajadoras administrativas de confianza 
ni para Directivas, Coordinadoras o Jefas de Departamento de las distintas Divisiones 
Académicas y áreas centrales de la Universidad.  
 
De igual manera, el periodo contemplado aun por los estatutos universitarios no coincide con 
aquellos sugeridos/estipulados por Ley General de Salud; de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado en la cual se señala que será un periodo de 6 meses posteriores al parto en 
los que la lactancia será considerada como alimento exclusivo del infante. (Diario Oficial de la 
Federación, 2014) 
 
Por otro lado, debido a la pandemia por SARS COV-2 algunas instalaciones de la Universidad 
se han visto deterioradas por lo que es necesario dar atención a las mismas en cuanto a limpieza 
y mobiliario y así determinar un “lugar adecuado e higiénico” en el que las mujeres puedan 
ejercer su derecho a la lactancia materna en caso de que su jornada laboral se extienda más allá 
de las cuatro horas diarias.  
 
Asimismo, es importante establecer campañas de concientización sobre este acto natural para 
que puede llevarse a cabo libremente dentro de las distintas áreas escolares o administrativas de 
la Universidad sin que esto represente un riesgo de vulnerabilidad o ridiculización ni para la 
madre ni para el lactante.  
 
 
CONCLUSIÓN 
Aunque los organismos internacionales e instituciones gubernamentales han establecido las 
pautas para la defensa y protección de la lactancia materna como acción urgente que coadyuva 
de manera importante a preservar no solamente la supervivencia humana sino la salud de la 
madre y del infante, en termino concretos dentro de los centros laborales estas recomendaciones 
no siempre se atienden de manera puntual. Esto no quiere decir que no exista la voluntad o 
determine de manera contundente una postura respecto al tema, sino que más bien podría 
reflejar aun la falta de información y concientización tanto a las partes patronales como a los 
organismos regionales encargados de postular iniciativas en termas de derechos humanos. 
 
Siendo que la lactancia materna es tanto un acto natural como un derecho para todas las mujeres 
se traduce transcendental establecer políticas, posturas que permeen en los centros laborales y 
en la práctica de la misma de manera real para que pueda haber un cambio significativo en los 
indicadores de salud tanto estatales como nacionales en materia de obesidad infantil, diabetes, 
desnutrición así de cáncer de mama y cáncer de ovarios en la mujer. Sin embargo, es cierto de 
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igual manera que lograr una lactancia materna exitosa en las mujeres trabajadoras conlleva la 
adecuación de normas, posturas, políticas, así como de instalaciones higiénicas dentro de los 
centros de trabajo ya sea para realizar el acto de amamantamiento directo al bebé o la extracción 
de la leche materna y su preservación adecuada hasta la conclusión de la jornada laboral. 
 
Se contempla de igual manera que los permisos laborales para el ejercicio del derecho de las 
mujeres lactantes les garanticen esas mismas facilidades hasta al menos los 6 meses de vida del 
menor como mínimo. No obstante, se debería estudiar de acuerdo a las necesidades específicas 
de cada organismo la posibilidad de extender las facilidades para la extracción de la leche materna 
hasta al menos los 10 meses después del parto.  
 
La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ha contemplado el otorgamiento de los permisos 
pertinentes a las profesoras de tiempo completo asignadas a servicios médicos y a las trabajadoras 
adscritas al STAIUJAT, no obstante, este otorgamiento no contempla oficialmente a las madres 
trabajadoras profesoras de nueva generación, eventuales, o trabajadoras de confianza tales como 
jefas de departamento, coordinadoras o auxiliares administrativos.  Es por todo lo anterior que 
resulta importante la revisión de los documentos oficiales de tal manera que se garantice el 
respeto a este derecho que toda mujer lactante tiene  
 
 
PROPUESTAS 
Considerando las particularidades de contratación de trabajadoras de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco y con el objetivo de brindar no solamente seguridad en el respeto a los 
derechos laborales de las mujeres sino también una guía para la adecuada aplicación de las 
normas establecidas a nivel federal de manera favorable tanto para las trabajadoras como  para 
las estudiantes y autoridades de la Universidad, se propone la redacción y presentación de un 
PROTOCOLO PARA EL FORTALECIMIENTO AL EJERCICIO DE LA LACTANCIA 
MATERNA DE LAS TRABAJADORAS DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE 
TABASCO. 
 
Este protocolo no solamente ha de utilizarse como un documento informativo sobre la lactancia 
y el ejercicio de la misma dentro de todas las instalaciones de la universidad, sino que también 
sirva como una guía de acción y seguimiento de los procesos administrativos correspondientes 
a los permisos de las trabajadoras docentes, auxiliares de servicios y de confianza, así como para 
alumnas de ser el caso.  Los puntos que deben considerarse son: 
 

• Difundir a través de campañas de concientización la importancia de la lactancia y el 
respeto que ésta merece. 

• Las leyes, políticas y normativa internacional y nacional que la protegen. 
• Los procesos administrativos indispensables para el otorgamiento de los permisos a las 

mujeres universitarias lactantes. 
• El establecimiento oficial del tiempo durante el cual se otorgarán los permisos para las 
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mujeres universitarias lactantes que no debería ser menor a 6 meses hasta los 10 meses 
o 2 años con los requisitos que se consideren. 

• La asignación de lugares higiénicos que permitan la lactancia materna o la extracción 
de leche materna dentro de la universidad 

 
En este trabajo impactaría de manera positiva en la salud de las trabajadoras universitarias así 
como en la interacción positiva entre las familias en especial entre la madre y el niño. 
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RESUMEN 
El derecho a un ambiente sano se considera un derecho humano esencial que debe ser protegido 
y garantizado por el Estado y la sociedad. Las personas tienen el derecho de acceder a un 
ambiente equilibrado, sostenible, pacífico. Este derecho es muy importante en la prevención de 
la violencia, ya que la degradación y contaminación en los diversos ambientes en el que se 
desenvuelve el ser humano puede crear tensiones y conflictos entre las personas y las 
comunidades. Desde la perspectiva de la justicia restaurativa y los derechos humanos, el derecho 
a un ambiente sano (entendiendo por este el familiar, laboral, de pareja, vecinal, etc.) se vuelve 
especialmente relevante en la medida en que promueve la reparación del daño causado y la 
participación activa de todas las partes involucradas en el conflicto. La justicia restaurativa busca 
abordar la violencia de manera integral y participativa, involucrando a las partes afectadas y 
buscando soluciones que promuevan la armonía y la cooperación. En este sentido, la protección 
del derecho a un ambiente sano puede considerarse como una medida preventiva contra la 
violencia, evitando situaciones de conflicto, además se promueve el bienestar y la seguridad de 
las personas y asegurando la protección de un ambiente pacífico 
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INTRODUCCIÓN 
El derecho a un ambiente sano es un tema de gran relevancia en las últimas décadas, y que ha 
sido objeto de discusión y debate a nivel internacional. La preocupación por el impacto del 
desarrollo humano sobre el medio ambiente se remonta a la década de 1960, la creciente 
conciencia acerca del deterioro ambiental impulsó la adopción de medidas y políticas para 
proteger el medio ambiente en varios países (Molero, 2017, p. 23). 
 
En 1972, se celebró la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano en 
Estocolmo, que supuso un hito en la toma de conciencia mundial sobre la importancia de la 
protección del medio ambiente y la necesidad de adoptar medidas para enfrentar los problemas 
ambientales. Desde luego estos inicios se concretan sobre la perspectiva de flora y fauna 
(Organización de las Naciones Unidas, 1972). 
 
Los objetivos del tema son múltiples, pero en términos generales, se busca garantizar a todas las 
personas el acceso a un ambiente pacífico, sin violencia, promover el desarrollo en paz y la 
protección de los derechos fundamentales. Con relación estrecha con la prevención de la 
violencia, ya que la degradación y contaminación en el medio ambiente donde participa el ser 
humano puede generar conflictos y situaciones de confrontación entre las personas y las 
comunidades (Gutiérrez, 2019, p. 78). 
 
La justificación del tema abordado radica en la importancia de tener un medio ambiente sano 
(pacífico y sin violencia) para la vida y el bienestar de las personas, así como en la necesidad de 
adoptar medidas para protegerlo y garantizar su sostenibilidad. Además, el derecho a un 
ambiente sano debe ser reconocido como un derecho humano fundamental, y su protección es 
esencial para el ejercicio de otros derechos humanos, como el derecho a la vida, entre otros. 
 
 
DESARROLLO 
La importancia de contar con una sólida fundamentación teórica en el estudio del derecho a un 
ambiente sano y su relación con la prevención de la violencia desde la perspectiva de la justicia 
restaurativa y los derechos humanos. Dicha fundamentación teórica comprende el marco 
conceptual que se utiliza para analizar y comprender el objeto de investigación, y se compone de 
un conjunto de teorías, conceptos y principios que permiten explicar los fenómenos relacionados 
con estos temas. 
 
En otras palabras, la fundamentación teórica se refiere a la base de conocimientos que se utiliza 
para entender y explicar los fenómenos que se estudian en la investigación. En este caso, se trata 
del derecho a un ambiente sano y su relación con la prevención de la violencia, y se aborda desde 
la perspectiva de la justicia restaurativa y los derechos humanos. 
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Para poder llevar a cabo una investigación rigurosa en este tema, es esencial contar con una 
sólida base teórica que permita entender los conceptos, teorías y principios que subyacen a los 
fenómenos que se estudian. De esta forma, se podrán desarrollar análisis y reflexiones más 
profundas y precisas que permitan comprender de manera más clara la complejidad del tema y 
proponer soluciones más efectivas y justas para los problemas que se presentan 
 
Desde una perspectiva teórica, se puede abordar el derecho a un ambiente sano como un derecho 
humano fundamental, que se encuentra estrechamente vinculado con otros derechos humanos, 
como el derecho a la vida, la salud y el bienestar. Asimismo, se puede emplear la teoría de la 
justicia restaurativa para analizar cómo la protección del derecho a un ambiente sano puede 
contribuir a la prevención de la violencia y la resolución de conflictos (World Wildlife Fund, 
2020). 
 
La teoría de los derechos humanos puede proporcionar un marco conceptual para entender el 
derecho a un ambiente sano como un derecho subjetivo que está protegido por el derecho 
internacional y que puede ser exigido por las personas y las comunidades. Esto significa que el 
derecho a un ambiente sano no es simplemente una cuestión de bienestar general, sino que es 
un derecho individual y colectivo que debe ser protegido y promovido. 
 
La fundamentación teórica del tema de estudio puede ser abordada desde una variedad de 
enfoques, desde filosóficos y éticos hasta jurídicos y políticos. Cada enfoque puede proporcionar 
una perspectiva diferente y complementaria que enriquece nuestra comprensión del tema. Por 
ejemplo, los enfoques filosóficos y éticos pueden proporcionar una reflexión sobre los valores y 
principios que subyacen al derecho a un ambiente sano, y sobre la relación entre los seres 
humanos y la naturaleza. Mientras que, los enfoques jurídicos y políticos pueden analizar las 
leyes, normas y políticas que protegen este derecho, así como los mecanismos para su 
exigibilidad. 
 
La combinación de estos enfoques permite una visión más amplia y multidisciplinaria del tema, 
lo que es fundamental para comprender la complejidad del derecho a un ambiente sano y su 
relación con otros derechos humanos y aspectos sociales. En definitiva, la teoría de los derechos 
humanos proporciona una base sólida para entender el derecho a un ambiente sano, mientras 
que los diferentes enfoques que se utilizan en la fundamentación teórica permiten una 
comprensión más profunda y holística del tema. 
 
El enfoque de la ecología política reconoce que las desigualdades sociales y económicas están 
estrechamente relacionadas con los problemas ambientales, lo que significa que las personas y 
comunidades más pobres y vulnerables son las más afectadas por la degradación ambiental. 
Además, este enfoque sugiere que, para solucionar los problemas ambientales, es necesario 
realizar cambios en las estructuras sociales y políticas, ya que estas son las causas fundamentales 
de la degradación ambiental. 
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Por otro lado, la teoría de la eco-justicia considera que la justicia social y la protección del medio 
ambiente están estrechamente relacionadas, por lo que no se pueden abordar de manera 
separada. Esto significa que no es posible lograr una justicia social completa sin proteger y 
preservar el medio ambiente, y viceversa. Esta teoría sugiere que la protección del medio 
ambiente es fundamental para la justicia social, ya que la degradación ambiental tiene un impacto 
desproporcionado en las comunidades más pobres y marginadas. 
 
En conjunto, estos dos enfoques teóricos proporcionan una comprensión profunda y holística 
de la relación entre el medio ambiente y la justicia social. Ambos enfoques sugieren que los 
problemas ambientales están estrechamente relacionados con las desigualdades sociales y 
económicas, y que para solucionarlos es necesario realizar cambios estructurales y promover la 
justicia social. En resumen, estos enfoques teóricos enfatizan la necesidad de abordar los 
problemas ambientales y sociales de manera integrada, en lugar de tratarlos por separado. 
 
La fundamentación teórica del derecho a un ambiente sano se basa también en instrumentos 
internacionales, como la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano, la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, que reconocen la importancia de la protección del medio ambiente y la 
necesidad de adoptar medidas para enfrentar los problemas ambientales (Garzón, 2020, p. 45). 
En definitiva, la fundamentación teórica del tema de estudio es esencial para llevar a cabo una 
investigación rigurosa y sistemática sobre el derecho a un ambiente sano y su relación con la 
prevención de la violencia desde la perspectiva de la justicia restaurativa y los derechos humanos 
(Amnistía Internacional, 2018). 
 
Metodología. En esta investigación científica, se utilizarán varios métodos para abordar el tema 
del derecho a un ambiente sano como forma de prevención de la violencia desde la perspectiva 
de la justicia restaurativa y los derechos humanos. En primer lugar, se llevará a cabo una revisión 
bibliográfica exhaustiva de la literatura científica y jurídica sobre el tema. Esto permitirá recopilar 
y analizar información relevante y actualizada sobre el marco teórico y conceptual que sustenta 
este tema, así como identificar las principales líneas de investigación y debate. 
 
Posteriormente, se llevará a cabo un estudio de caso en el que se analizará la aplicación de los 
principios de la justicia restaurativa en la resolución de conflictos ambientales en una comunidad 
específica.  
 
Por último, se realizará un análisis estadístico de los datos recopilados en la revisión bibliográfica, 
el estudio de caso y las encuestas, utilizando herramientas como el análisis de regresión y la 
correlación. Esto permitirá establecer relaciones y patrones entre las variables analizadas y 
contribuirá a la validación de los hallazgos y conclusiones de la investigación.  
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Análisis de los datos. El presente estudio se basa en una revisión sistemática de la literatura 
científica y los informes relevantes de organizaciones internacionales, como la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) y la Organización Mundial de la Salud (OMS), relacionados con el 
derecho a un ambiente sano y su papel en la prevención de la violencia. También se incluyen 
estudios de casos y documentos legales internacionales que abordan el tema. 
 
Los datos específicos utilizados en este estudio incluyen información sobre los efectos negativos 
de la exposición no sólo a contaminantes ambientales en la salud física y mental de las personas, 
así como el impacto en la calidad de vida y la violencia. Se han analizado instrumentos 
internacionales, como el Convenio de Aarhus y el Acuerdo de París, que reconocen el derecho 
a un ambiente sano y establecen medidas para protegerlo. Además, se han considerado datos 
sobre políticas y prácticas de justicia restaurativa en relación con la protección del medio 
ambiente y los derechos humanos. Van y Strong (2015), argumentan que la justicia restaurativa 
"ofrece una forma más humana y efectiva de abordar el comportamiento ofensivo y la violencia" 
(p. 6), lo que puede ser aplicado al ámbito ambiental. 
 
La metodología empleada consistió en una búsqueda sistemática en bases de datos académicas, 
como Scopus y Web of Science, utilizando palabras clave relevantes, así como en la revisión de 
informes y documentos relevantes de organizaciones internacionales. Los estudios de casos 
seleccionados se basaron en su relevancia para la discusión del papel del derecho a un ambiente 
sano en la prevención de la violencia y su conexión con la justicia restaurativa y los derechos 
humanos. 
 
Algunas fuentes específicas de datos que podrían ser utilizadas para un análisis de datos sobre el 
derecho a un ambiente sano y su relación con la prevención de la violencia, desde una perspectiva 
de justicia restaurativa y derechos humanos, incluyen: 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas (1948), que establece 
en su Artículo 25 que "toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales necesarios". 
 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas (1966), que establece 
en su Artículo 6 que "el derecho a la vida es inherente a la persona humana. Este derecho estará 
protegido por la ley. Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente". 
 
Convenio Europeo de Derechos Humanos del Consejo de Europa (1950), que establece en su 
Artículo 2 que "el derecho de toda persona a la vida será protegido por la ley". 
 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de la Organización de los Estados 
Americanos (1969), que establece en su Artículo 4 que "toda persona tiene derecho a que se 
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respete su vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en general, a partir del momento de 
la concepción. Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente". 
 
Protocolo de San Salvador a la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1988), que 
establece en su Artículo 11 que "toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano 
y a tener acceso a los servicios públicos básicos". 
 
Acuerdo de París sobre el cambio climático (2015), que establece objetivos globales para limitar 
el aumento de la temperatura media mundial y reducir las emisiones de gases de efecto 
invernadero. 
 
Informes y estudios de organizaciones internacionales y no gubernamentales que aborden la 
relación entre el derecho a un ambiente sano y la prevención de la violencia, desde una 
perspectiva de justicia restaurativa y derechos humanos, como el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Greenpeace, Amnistía Internacional, entre otras. 
 
La literatura científica relevante en el campo de la justicia restaurativa, la criminología ambiental, 
la sociología ambiental, la psicología social, entre otras disciplinas que aborden la relación entre 
el derecho a un ambiente sano y la prevención de la violencia. 
 
Los resultados de este estudio sugieren que el derecho a un ambiente sano puede ser una 
herramienta eficaz para la prevención de la violencia y la promoción de la justicia restaurativa y 
los derechos humanos. 
 
 Los hallazgos resaltan la importancia de la adopción de políticas y prácticas que promuevan la 
protección del ambiente sano y los derechos humanos, y que fomenten la participación 
ciudadana en la toma de decisiones ambientales. Rodríguez-Cuéllar (2021) plantea la importancia 
del medio ambiente y el derecho a la paz en la perspectiva de la justicia restaurativa. 
 
 
CONCLUSIÓN 
En conclusión, este estudio ha demostrado que el derecho a un ambiente sano tiene un papel 
crucial en la prevención de la violencia desde la perspectiva de la justicia restaurativa y los 
derechos humanos. Los datos obtenidos de las fuentes secundarias, estudios de casos, informes 
y literatura científica indican que existe una estrecha relación entre la calidad del medio ambiente 
y la violencia. Los instrumentos internacionales como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconocen el derecho a un 
ambiente sano como un derecho humano fundamental. 
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En términos de justicia restaurativa, se ha destacado la importancia de abordar las causas 
subyacentes de la violencia, incluyendo la degradación ambiental y la desigualdad social. El 
enfoque de la justicia restaurativa puede ofrecer soluciones más efectivas y duraderas para 
prevenir la violencia en comparación con el sistema de justicia penal tradicional. 
 
En cuanto a la relevancia de los resultados de esta investigación, es importante destacar que el 
derecho a un ambiente sano es esencial para garantizar la paz y la seguridad en nuestras 
comunidades. Los gobiernos y las organizaciones internacionales deben tomar medidas 
concretas para proteger este derecho humano fundamental y promover políticas que fomenten 
la sostenibilidad y la equidad social. Además, se requiere una mayor investigación y 
concientización sobre la interconexión entre el ambiente sano y la violencia para informar y guiar 
la toma de decisiones políticas y sociales. 
 
 
PROPUESTAS 
En primer lugar, es importante seguir fomentando la investigación y la recolección de datos 
sobre este tema, ya que aún existen lagunas y falta de información en algunos aspectos clave. Por 
ejemplo, sería necesario profundizar en el estudio de los factores que influyen en la percepción 
de la violencia ambiental y en la identificación de los grupos más vulnerables a sufrir estos 
impactos. 
 
Asimismo, se sugiere la necesidad de fortalecer la implementación de medidas de justicia 
ambiental y restaurativa en las políticas y programas gubernamentales, tanto a nivel nacional 
como internacional. Esto podría lograrse a través de la creación de leyes y normas específicas 
que protejan el derecho a un ambiente sano y promuevan la participación ciudadana en la toma 
de decisiones. 
 
Además, se recomienda el establecimiento de mecanismos eficaces para la protección y defensa 
de los derechos humanos en el contexto de la violencia ambiental, como la creación de órganos 
judiciales especializados y la promoción de la educación y la concientización sobre los derechos 
ambientales y humanos. 
 
Finalmente, se propone la realización de estudios longitudinales y comparativos que permitan 
evaluar los efectos a largo plazo de las políticas y medidas implementadas en materia de justicia 
ambiental y restaurativa, con el fin de identificar las mejores prácticas y áreas de mejora para la 
protección del derecho a un ambiente sano y la prevención de la violencia. 
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RESUMEN  
Asumiendo la necesidad de comprender con mayor precisión la concepción de construir una 
cultura de paz en los ámbitos organizacionales, en este apartado se presentan datos significativos 
sobre la necesidad de reconocer la paz como un derecho humano al que tienen todas las personas 
en las diferentes esferas sociales en las que se desarrollan. De ahí, que en un primer momento se 
aborda la temática desde la perspectiva planteada por los organismos internacionales, quienes 
han asumido una postura sobre como promover este conocimiento en los diferentes 
instrumentos internacionales y plantear la necesidad de reconocer la paz como un derecho 
humano. En un segundo apartado, se presenta el tema de la paz desde la justificación científica 
de autores contemporáneos que perciben la paz como un elemento esencial que debe de ser 
abordado por las organizaciones, en específico por las instituciones de educación superior para 
ayudar a lograr los cambios sociales necesarios y con ello transitar a sociedades libre de violencia. 
En las reflexiones finales, se plantean diferentes argumentos sobre la posibilidad de intervenir a 
partir de las universidades públicas para construir cultura de paz y con ello apostarle a incidir en 
diferentes ámbitos de la vida: familiar, escolar, comunitario, vida laboral, entre otros. 
 
 
PALABRAS CLAVE 
Cultura de paz, organizaciones, universidades públicas 
 
 
  

mailto:mariola.ortega@ujat.mx
mailto:hugo.angulo@ujat.mx
mailto:juan.leon@ujat.mx


 

 
111 

INTRODUCIÓN 
La paz es un derecho humano que tienen todas las personas, es una concepción que puede 
construirse en la mente del capital humano tomando como escenarios claves a las diferentes 
organizaciones de cualquier parte del mundo, sean pequeñas, medianas o grandes corporaciones 
se vuelven contextos idóneos para instituirlo como parte de la filosofía o de los principios que 
regulan comportamientos, actitudes y conductas de los trabajadores; de ahí la propuesta de 
intervenir en estos espacios para iniciar con la posibilidad de sensibilizar a los trabajadores de 
reeducarse para solucionar los conflictos en forma pacífica y con ello ayudar a crear espacios 
libre de violencia. 
 
Tomando en cuenta ese precedente de la paz como derecho humano al que tienen todas las 
personas, es que las pretensiones que se formulan en el presente trabajo se suman a esta idea de 
generar reflexiones tendientes a promover una cultura de paz, desde una metodología compleja 
y en una actuación no lineal. Entendiendo como no lineal, el pensar en acciones que no se 
contrapongan a las directrices señaladas por los organismos internacionales, nacionales y locales; 
sin embargo, se requiere formular prácticas acordes a las circunstancias, características y 
distintivos culturales de cada organización. Al mismo tiempo demostrar que desde los ámbitos 
organizacionales tenemos la posibilidad de contribuir a formar individuos con sistemas de 
creencias en donde predomine la posibilidad de actuar en forma pacífica. 
 
 
DESARROLLO 
Tan pronto como terminó la segunda guerra mundial la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO, 1945) plasma su deseo de crear una cultura 
de paz con las aspiraciones de otorgar al ser humano un ambiente armonioso y libre de violencia; 
se da también el planteamiento de metas fundamentales dedicadas a promover la paz y la 
cooperación internacional a través de la educación. 
 
En ese mismo sentido, en el preámbulo de la Declaración Universal de Derechos del Hombre 
(1948) se concibe a la libertad, la justicia y la paz como arista que se deben de reconocer por ser 
parte de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables con los que deberán de 
contar todos los miembros de la familia humana. 
 
De igual forma en el preámbulo de los siguientes instrumentos internacionales: Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1979), Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales(1976), Convención contra la Tortura y otros tratos o Penas 
Crueles , Inhumanos o Degradantes (1987) y en la Convención sobre el Derecho de los Niños 
(1990) , se concibe que la justicia y la paz en el mundo son objetivos fundamentales que se deben 
de considerar para lograr su reconocimiento y establecer que éstos son inherentes a cualquier ser 
humano. 
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En tanto, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) se ha pronunciado en promover la 
paz, tal y como se percibe en la Declaración y Programa de Acción sobre una Cultura de Paz: 
 

Reconociendo que la paz no sólo es la ausencia de conflictos, sino que también requiere 
un proceso positivo, dinámico y participativo en que se promueva el diálogo y se 
solucionen los conflictos en un espíritu de entendimiento y cooperación mutuos. 
Expresando profunda preocupación por la persistencia y la proliferación de la violencia 
y los conflictos en diversas partes del mundo. 
Reconociendo la necesidad de eliminar todas las formas de discriminación e intolerancia, 
incluidas las basadas en la raza, el color, el sexo, el idioma, la opinión política o de otra 
índole, el origen nacional, étnico o social, la propiedad, las discapacidades, el nacimiento 
u otra condición (Asamblea general A/RES/53/243, 1999, p. 2). 

 
En este mismo documento es posible encontrar una declaración sobre una cultura de paz, en 
donde en los artículos primero, segundo y tercero se pondera la gestión de los conflictos a través 
del diálogo y el respeto al otro. A continuación, destacamos estos tres artículos con algunos 
incisos que dan cuenta de estos propósitos:  
 

Artículo 1. Una cultura de paz es un conjunto de valores, actitudes, tradiciones, 
comportamientos y estilos de vida basados en: 

a. El respeto a la vida, el fin de la violencia y la promoción y la práctica de la no 
violencia por medio de la educación, el diálogo y la cooperación;  

b. El compromiso con el arreglo pacífico de los conflictos 
c. El respeto y el fomento de la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres. 
d. La adhesión a los principios de libertad, justicia, democracia, tolerancia, 

solidaridad, cooperación, pluralismo, diversidad cultural, diálogo y entendimiento a 
todos los niveles de la sociedad y entre las naciones; y animados por un entorno nacional 
e internacional que favorezca la paz. 
 
Artículo 2. El progreso hacia el pleno de una cultura de paz se logra por medio de valores, 
actitudes, comportamientos y estilos de vida propicios para el fomento de la paz entre 
las personas los grupos y las naciones. 
 
Artículo 3. El desarrollo pleno de una cultura de paz está integralmente vinculado a: 

a. La promoción del arreglo pacífico de los conflictos, el respeto y el entendimiento 
mutuo y la cooperación internacional… 

b. La posibilidad de que todas las personas a todos los niveles desarrollen aptitudes 
para el diálogo, la negociación, la formación de consenso y la solución pacífica 
de controversias; 
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El fortalecimiento de las instituciones democráticas y la garantía de la participación plena 
en el proceso del desarrollo... (Asamblea general A/RES/53/243, 1999, pp. 2-4). 

 
Otro indicación en las pretensiones de cultivar una cultura de paz en la historia de los organismos 
internacionales fue la formulación de la Declaración y el Programa de Acción sobre una Cultura 
de Paz (1999), cuando la UNESCO  diseña este documento y lo publica en la resolución 
A/RES/53/243, en donde se plasman los ocho ámbitos de acción que deberán emprender los 
actores a nivel  local, nacional e internacional, entre los que destacan: promover una cultura de 
paz por medio de la educación, promover el desarrollo económico y social sostenible, promover 
el respeto de todos los derechos humanos, garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, 
promover la participación democrática, promover la comprensión, la tolerancia y la solidaridad, 
apoyar la comunicación participativa y la libre circulación de información y conocimientos y 
promover la paz y la seguridad internacional. 
 
Los esfuerzos de este organismo internacional por cultivar la paz en la mente de los hombres y 
mujeres en los diferentes espacios sociales no solamente han quedado plasmado en los tratados 
internacionales antes mencionados, de igual forma esta organización se ha enfilado para 
demostrar en la práctica de sus operaciones internas laborales la implantación de estrategias 
organizacionales direccionadas a gestar ambientes armoniosos en los centros de trabajo de los 
empleados que se desempeñan en las oficinas de la ONU. 
 
Estas prácticas quedan evidenciadas en la resolución A/73/170 de las Naciones Unidas (2019), 
en donde se describe que este organismo internacional con el propósito de hacer frente a los 
constantes cambios del entorno político y de seguridad deciden poner en marcha iniciativas de 
reforma consistentes en emprender diferentes actividades desempeñadas por los diferentes 
Estados que forman parte de la comunidad internacional, tal y como se manifiesta en las 
siguientes declaraciones: 
 

Reafirma el deber de todos los Estados, de conformidad con los principios de la Carta, 
de utilizar medios pacíficos para resolver cualquier controversia en la que sean partes y 
cuya continuación probablemente ponga en peligro el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales, como requisito fundamental para la promoción y protección 
de todos los derechos humanos de todas las personas y de todos los pueblos; de igual 
forma se subraya la importancia fundamental de la educación para la paz como 
instrumento para promover la realización del derecho de los pueblos a la paz y alienta a 
los Estados, los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que contribuyan 
activamente al efecto (p. 4). 
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Después de evidenciar de cómo en diferentes documentos históricos se plasma la necesidad de 
intervenir desde el orden mundial para gestar una cultura de paz, en donde se observa el 
planteamiento de promoverla a partir de mecanismos pacíficos, privilegiando la comunicación 
entre todas las personas sin importan el nivel social en el que se encuentre; insistiendo en  
promover la paz a partir de diferentes instituciones sociales que se postulen por respetar los 
derechos de los hombres y las mujeres que forman parte de estas organizaciones, pero 
principalmente impulsar una cultura de paz a partir de la educación. 
 
Por lo tanto, nos queda claro que la cultura de paz como derecho humano se tiene que promover 
en los contextos organizacionales, específicamente en las universidades públicas. Además 
estamos convencidos  que posibilitar el uso del diálogo en las organizaciones permite a muchos 
actores no solamente facilitar la búsqueda de la paz, sino también se generan grandes 
oportunidades de impulsar la productividad organizacional en ambientes sanos, con posibilidad 
de minimizar los estados de insatisfacciones, frustraciones, estrés laboral y primordialmente 
impulsar una nueva generación de trabajadores que construirán un sistema de creencias 
tendientes a resolver las controversias privilegiando la comunicación; es decir, se estará 
contribuyendo a construir un nuevo paradigma para enfrentar los conflictos laborales con 
posibilidad de trasladarlos a otros ámbitos de nuestra vida personal. 
 
De las ideas anteriormente planteada en los organismos internacionales con relación a promover 
la paz como un derecho humano se han suscitado diferentes reflexiones en la comunidad 
académica que coinciden en impulsar la creación de entornos pacíficos en los diferentes espacios 
en donde se desarrollan los seres humanos, pues es del conocimiento científico la idea de que el 
conflicto es inherente al ser humano, de ellos derivan episodios violentos y  existe la necesidad 
de crear estrategias encaminadas a posibilitar la creación de escenarios adecuados para construir 
la anhelada cultura de paz en las sociedades. 
 
En ese sentido, se coincide con la propuesta de Johan Galtung, “si quieres la paz prepárate para 
la paz” (2003, p.86); de igual forma el autor puntualiza que la paz es posible siempre y cuando el 
ser humano demuestre disposición para pensar, discutir, actuar las diferentes alternativas que se 
puedan presentar en una controversia (Galtung, 1984). 
 
Calderón Rocha, en su artículo teoría de conflictos de Johan Galtung resume de manera atinada 
las acciones orientadas hacia la paz rescatando los principales ideales de la obra y los representa 
en cuatro grandes aristas de reflexión: la necesidad de una nueva antropología y renovación, en 
donde se pondera poner confianza en el hombre; el segundo eje se articula con  la plena 
convicción de que la paz puede ser aprendida y enseñada, de ahí la necesidad de un verdadero 
cambio de paradigma que permita transitar de la paz por medios violentos a la paz con medios 
pacíficos. 
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El tercer eje de reflexión consiste en pensar en una gradualidad en el logro de la paz, en donde 
dejemos de visualizar a la paz como un ideal y empecemos por generar acciones que conduzcan 
a la verdadera representación social de la paz y finalmente enuncia la necesidad de un proyecto 
noviolento por su coherencia entre medios y fines (Calderón, 2009).  
 
En modesta opinión, una política organizacional para la construcción de una cultura de paz 
consiste en implementar una práctica efectiva de comportamientos administrativos tendientes a 
modelar las actitudes, comportamientos y valores por medio de la educación. De ahí, la 
concordancia con las ideas de Islas Colín, Vera-Hernández y Miranda-Medina (2018) sobre la 
urgencia de que las instancias gubernamentales diseñen políticas de educación superior para 
promover una cultura de paz y desde el interior de estas organizaciones impulsar el conocimiento 
de las formas alternativas de solución de conflictos y gestar relaciones humanas armoniosas y en 
paz. 
 
En esa misma idea de transformar a los individuos y a las instituciones sociales a través de la 
capacitación y la educación para posibilitar una cultura de paz se postula Egla Cornelio Landero, 
quien además precisa que para transitar a esa formación de nuevas creencias no solamente se 
requiere de la participación del Estado, sino que también es necesaria la participación de todos 
y cada una de las personas (Cornelio, 2019). 
 
 
CONCLUSIÓN 
En resumen, el análisis sobre la posibilidad de intervenir a partir de las universidades públicas 
con la construcción de cultura de paz nos hace pensar que es aplicable por las siguientes razones: 
Las organizaciones como las universidades públicas son entornos adecuados para educar a los 
individuos sobre la importancia de solucionar los conflictos en forma pacífica. 
 
Las universidades públicas al ser espacios que cuentan con estructuras, políticas y normas 
definidas se convierten en contextos idóneos para modelar comportamientos y conductas 
individuales y colectivas a partir de las metas, objetivos y valores institucionales. 
 
Los altos mandos y mandos medios de cualquier institución de educación superior se perciben 
como agentes idóneos para trasmitir a los trabajadores un nuevo sistema de creencias sobre 
cómo resolver las controversias en los entornos laborales. 
 
Implantar un modelo para construir cultura de paz significa interiorizar nuevos significados en 
la mente de la comunidad universitaria y nos posibilita la creación de sociedades pacificas con 
nuevos paradigmas culturales, pues creemos que el aprendizaje de nuevas formas de solucionar 
conflictos podrá ser trasladadas a diferentes ámbitos de la vida: familiar, escolar, comunitario, 
entre otros. 
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RESUMEN  
Según la Organización de las Naciones Unidas, la generación, acumulación y/o incineración de 
residuos sólidos en las zonas urbanas, representa un problema de urgente atención. Estiman que 
a nivel mundial se generan 11,200 millones de toneladas anuales. En México, para el cierre del 
2018, se recolectó un promedio diario de 107,055.55 toneladas de residuos; mientras que en 
Sonora y Tabasco fueron 2,486.09 y 1,852.29 toneladas diarias respectivamente. El presente 
capítulo aborda la problemática de la generación de residuos sólidos urbanos desde el ámbito 
del cambio cultural en la población para su adecuada gestión; de esta forma, se exploran las 
intervenciones que desde diferentes ámbitos de acción (gobierno, organizaciones de la sociedad 
civil, empresas y escuelas) se han generado, a fin de propiciar un cambio de la población hacia la 
generación de actitudes proambientales, pasando así de la cultura de la basura a la cultura de la 
separación de residuos. El ámbito geográfico estudiado es el Centro de Población Urbana de 
Hermosillo y Centro Tabasco. Para determinar los cambios culturales se utilizó investigación 
cualitativa en el marco de la investigación-acción y entrevistas semiestructuradas a informantes 
claves. Con esta ponencia pretendemos aportar al conocimiento y difusión de las estrategias que 
han sido exitosas para la modificación de la conducta, en ambos espacios geográficos 
enmarcados en los siguientes Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS): Salud y bienestar, 
Calidad de la Educación, Ciudades y Comunidades Sustentables, Acción por el Clima, Vida 
Submarina, Vida de Ecosistemas Terrestres y Alianzas para Lograr Objetivos. 
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INTRODUCCIÓN 
Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) implican una agenda global ambiciosa, capaz de 
movilizar la acción colectiva en torno a objetivos comunes y generar políticas públicas en 
beneficio de las comunidades (Gómez, 2018, p. 107). A pesar que el correcto Manejo de los 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU) apoyan claramente la consecución de al menos cinco de los 17 
ODS y que es una de las mayores problemáticas que enfrenta la civilización humana, las acciones 
para instaurarlo a nivel municipal han quedado como parte de una agenda pública pendiente.  
 
Según la ONU, a nivel mundial se generan 11,200 millones de toneladas de residuos sólidos 
anuales (www.un.org); de los cuales, en México, se recolecta un promedio diario de 107,055.55 
toneladas (tn.) de residuos. De esta cantidad, los estados de Sonora y Tabasco recolectaron, 
durante el 2018, alrededor 2,486.09 tn. y 1,852.29 tn. diarios respectivamente; lo que sumado 
representan el 4% de los residuos generados diariamente a nivel nacional (INEGI, 2019). Según 
Guevara (2015), la alta concentración de residuos sólidos que se generan en las zonas urbanas, 
es un problema de carácter mayormente social y su solución debe estar también mayormente 
enfocada en la participación ciudadana. Bajo esta consideración en el presente capítulo se realiza 
una comparación de las estrategias utilizadas en el manejo de Residuos Sólidos Urbanos en la 
población de los municipios de Hermosillo, Sonora y Centro, Tabasco, a fin de documentar las 
buenas prácticas en el marco de los ODS y aportar al conocimiento y difusión de las estrategias 
que han sido exitosas para la modificación de la conducta, en ambos espacios municipales.  
 
Las preguntas de investigación que enmarcan la discusión fueron:  

a) ¿Cuáles son las estrategias seguidas desde los diferentes ámbitos (gobierno, 
organizaciones de la sociedad civil, empresas y escuelas) en cada municipio?;  

b) ¿Qué estrategias han tenido un impacto favorable en el cambio cultural de la población 
de ambos municipios?;  

c) ¿Qué recomendaciones o sugerencias se pueden realizar para mejorar el manejo de RSU 
en los municipios bajo estudio? 

 
 
DESARROLLO 
El término “basura” se refiere a todo material que ya no tiene utilidad y que por lo tanto no 
puede ser valorizado, reciclado o reutilizado (SEMARNAT 2003 en Velásquez, 2020, p. 25). Con 
el invento del papel y su reuso para la creación de pergaminos y papiros en Japón, el término 
“basura” se cambió por el término “Residuos Sólidos”. Según la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), los Residuos Sólidos Urbanos son aquellos 
 

generados en las casas habitación, que resultan de la eliminación de los materiales que 
utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y de sus envases, 
embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, 
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y los resultantes de la limpieza de las vías y lugares públicos, siempre que no sean 
considerados por esta Ley como residuos de otra índole. (DOF, 2015, p. 6) 
 

Según Guevara (2015), la alta concentración de residuos sólidos que se generan en las zonas 
urbanas, es un problema de carácter mayormente social y su solución debe estar también 
enfocada en la participación ciudadana. Es en este sentido, que la comunidad internacional exige 
a los países un mejor manejo de sus desechos a fin de disminuir el impacto realizado a la 
atmósfera, el suelo o el agua. Ante esta problemática, algunos países han realizado estrategias 
diferenciadas para reducir los efectos dañinos de los llamados “tiraderos de basura a cielo 
abierto”; dentro de las estrategias implementadas, se encuentran el cierre definitivo de los 
tiraderos y la incorporación de los recicladores al proceso de la separación de los residuos 
(Sánchez, 2019, p. 321); no obstante lo anterior, los esfuerzos han sido aislados. Según los 
últimos datos de la ONU, la generación, acumulación y/o incineración de residuos sólidos en 
las zonas urbanas, representa un problema de urgente atención. Una de las soluciones más 
comunes para disminuir la cantidad de residuos sólidos en las zonas urbanas, es el reciclaje. El 
reciclaje se entiende como una forma en la que los materiales que han sido desechados pueden 
aprovecharse mediante transformación industrial o artesanal, obteniendo con ello un nuevo 
valor (Adán, 1999 citado en Reyes et al., 2015, p. 160).  
 
Este capítulo aborda la problemática de la generación de RSU desde el ámbito del cambio 
cultural en la población para su adecuada gestión, explorando las intervenciones que se han 
generado desde diferentes ámbitos de acción (gobierno, organizaciones de la sociedad civil, 
empresas y escuelas). 
 
Posteriormente se describe la metodología y estrategias utilizadas y se puntualiza en una 
estrategia por municipio, la cual es considerada de éxito en virtud de su impacto en el cambio 
cultural de la población. Se finaliza con el apartado de conclusiones y recomendaciones.  
 
Metodología. Para determinar los cambios culturales se utilizó investigación cualitativa bajo el 
enfoque de investigación-acción, el cual permite vincular el estudio de los problemas en un 
contexto determinado con programas de acción social, a fin de comprender las diferentes 
prácticas y las situaciones desde donde ocurren y lograr de forma simultánea conocimientos y 
cambios sociales (Alban, 2020, p. 172). De acuerdo a este enfoque metodológico, es necesario 
considerar el contexto de los actores sociales involucrados en el manejo de los RSU (Lederer, 
2013 en Niño, 2017, p. 178). 
 
En las ciudades bajo estudio, se identificaron los siguientes grupos sociales:  

• Gobierno,  
• Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC),  
• Instituciones de Educación y, 
• Empresas  
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Con estos parámetros de referencia, se utilizaron entrevistas semiestructuradas a informantes 
claves, así como recopilación de información secundaria que permitió complementar los datos 
cualitativos y emitir un juicio de valor sobre las estrategias que mejor han funcionado para la 
generación de cultura sobre la separación y correcta disposición de los RSU. 
 
Así pues, el presente capítulo describe algunas estrategias desarrolladas en cada uno de los 
municipios; nos enfocamos principalmente al ámbito universitario por ser los espacios donde se 
provocan impactos positivos y negativos especialmente importantes, lo que la enmarca como un 
instrumento estratégico del desarrollo sustentable (González, 2014, p. 87). 
 
El ámbito geográfico estudiado es el Centro de Población Urbana de Hermosillo y Centro 
Tabasco.  
 
Descripción del municipio de Hermosillo. El Municipio de Hermosillo es la cabecera del 
Estado de Sonora, se encuentra situado al noroeste del estado de Sonora, tiene una superficie 
aproximada de 14,880.21 km2 de suelo continental y 2,045.8 km2 de superficie insular 
representada por la Isla El Tiburón. Es el octavo municipio más grande en la República 
Mexicana, cuenta con 2,500 localidades; la más importante es la localidad de Hermosillo (capital 
del estado), donde se enmarca la investigación. Según el Censo de Población y Vivienda de 
INEGI, para el 2020 la ciudad de Hermosillo contaba con 855,563 habitantes y tenía una tasa 
de crecimiento anual del 1.8% (INEGI, 2020b) (ver Figura 1). 
 

 
Figura 1. Mapa del municipio de Hermosillo 
Fuente: Construcción propia 
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Según la Agenda de Largo Plazo del Municipio de Hermosillo 2022-2033, el 73.7% de los 
hermosillenses de 18 años y más consideran como el problema más importante, las coladeras 
tapadas en la calle por la acumulación de desechos; además uno de cada 3 hermosillenses ve una 
ineficiencia en el servicio de limpia y recolección de basura (H. Ayuntamiento de Hermosillo, 
2021, p. 14). 
 
Ante esta y otras problemáticas, en Hermosillo se han generado varias estrategias desde 
diferentes actores sociales a fin de realizar la gestión y el manejo adecuado de sus residuos.  A 
continuación, se describen algunas de ellas:  
 
Estrategias Gubernamentales del Municipio de Hermosillo. El H. Ayuntamiento de 
Hermosillo, a partir del Departamento de Servicios Públicos Municipales y específicamente por 
medio del Programa “Recicla por tu comunidad” ha generado las siguientes estrategias para 
disminuir la recolección de los RSU municipales: 

 
a. Charlas de concientización en escuelas de nivel básico sobre la importancia de la 

separación y correcta ubicación de los residuos.  
b. Campañas de promoción en eventos especiales sobre el tema.  
c. Ubicación de un Recicla-Centro permanente donde existen contenedores para que la 

población entre en su automóvil y cómodamente coloque de forma separada sus 
residuos. 

d. Ubicación de Recicla-Centros los sábados en cuatro puntos de la Ciudad. 
e. Acuerdo con la Asociación de Pepenadores de la Ciudad de Hermosillo para que sean 

ellos los que tengan el control de los RSU que se reciben en los ReciclaCentros.  
 
Otra estrategia que se ha seguido, se deriva de la Dirección de Parques y Jardines del H. 
Ayuntamiento de Hermosillo, específicamente en el área de “Adopción de Parques” y, 
recientemente, “Parques Sustentables”. El objetivo de este programa es generar un ingreso 
mensual por medio del Reciclaje de los RSU colectados con la participación de los vecinos de 
las Colonias que tiene un parque en su ubicación geográfica; estos ingresos se utilizan para el 
embellecimiento de las áreas verdes al mismo tiempo que se genera la cultura del reciclaje. Al 
momento, existen ocho parques que siguen esta metodología y que están dentro del programa 
de Parques Sustentables. Recientemente, y como parte del proceso de culturalización, se están 
desarrollando eventos denominados: “Un Café en el Parque”, donde se les otorga capacitación 
para el correcto manejo de los residuos a los vecinos de las comunidades en cuestión. 
 
Estrategias de la Sociedad Civil en el Municipio de Hermosillo. La sociedad civil también 
se ha organizado en torno al acopio, separación y correcta disposición de los residuos en 
Hermosillo, quienes utilizan los ingresos derivados de la venta de los mismos para diferentes 
causas; algunos ejemplos los podemos observar en la Tabla 1:  
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Tabla 1.- Actividades desarrolladas por algunas OSC 
   
Fundación Pata de Perro A.C Eventos de reciclaje 

comunitario denominado 
“Go-Green” 

Sufragar gastos médicos de 
perros y gatos callejeros 

Hermosillo Plogging Colecta de residuos 
mientras se ejercitan al 
aire libre. 

Son donados para diferentes 
causas sociales 

Mi Bolsa NO es de Plástico, 
A.C 

Limpieza de playas y 
fabricación de bolsas de 
telas con apoyo de 
mujeres reclutadas en el 
Centro de Readaptación 
Social (CERESO). 

Los fondos recolectados de la 
venta de las bolsas de tela se 
distribuyen entre las mujeres del 
CERESO 

Reduce tu huella A.C Limpieza de playas y 
participación en 
diferentes eventos. 

Los fondos recolectados son 
donados para causas sociales.  

Fuente: Construcción propia 
 

Descripción del municipio Centro, Tabasco. Tabasco es un estado ubicado en el sureste de 
México y sus límites colindan con los estados de Chiapas, Campeche y Veracruz, así como con 
Guatemala y el Golfo de México; esta entidad federativa está conformada por 17 municipios que 
en conjunto tienen una extensión territorial de 24,731 Km2 que representa 1.26% del territorio 
nacional, en la que viven 2, 402,598 habitantes, de los cuales 48.9 % son hombres y 51.1% 
mujeres. (INEGI, 2020b). 
 
El municipio de Centro, tiene como cabecera municipal a la ciudad de Villahermosa, que es 
también la capital del estado. Se encuentra ubicada entre los paralelos 17°59’ de Latitud Norte y 
92° 56’ de Longitud Oeste. Su extensión territorial es de 1612.11 Km2, los cuales corresponden 
al 6.59% respecto del total del estado y ocupa el séptimo lugar en la escala de extensión municipal 
(Gob. de Tabasco, s.f). 
 
 

 
Figura 2. Mapa del municipio Centro, Tabasco 
Fuente: https://tabasco.gob.mx/regiones-de-tabasco 
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De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) de 2020, el municipio de Centro cuenta con 683,607 habitantes. Es el 
municipio más poblado de Tabasco. 
 
Estrategias Gubernamentales en el Municipio de Centro. La recolección de residuos 
sólidos urbanos es uno de los servicios de mayor impacto en la imagen urbana, higiene y salud 
pública para Tabasco, con efectos indirectos en la buena operación de los sistemas de drenaje y 
alcantarillado. Este servicio se lleva a cabo por medio del municipio quien se encarga de la 
recolección, transporte y disposición final en tiraderos a cielo abierto o rellenos sanitarios 
(López, Hernández, Chacón y, Bautista, 2008). El servicio se realiza en 132 rutas, distribuidas en 
tres turnos: matutino, vespertino y nocturno. El municipio cuenta con un parque vehicular de 
173 unidades, de las cuales más del 80% son camiones recolectores; sin embargo, más del 35% 
están por finalizar su periodo de vida útil (Coordinación General de Servicios Municipales, 2023). 
 
Según el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales 2021, el 75% 
de la población del Municipio tiene acceso al servicio de recolección de RSU, con un centro de 
transferencia para el trasvase de los mismos. Aunque se calcula que se recolectan entre 450 a 500 
toneladas diarias de RSU (INEGI, 2021), no se tiene contabilizado el pesaje por tipo de material.  
Aunque Tabasco tiene una legislación vigente en materia de RSU denominada: “Ley General de 
Residuos del Estado de Tabasco” que dictamina la necesidad de la separación primaria en 
residuos orgánicos e inorgánicos y la separación secundaria (dentro de los inorgánicos) en metal, 
vidrio, papel y madera; los municipios -incluyendo Centro- no cuentan con la infraestructura 
para realizarlo. Además, no existen programas de separación de residuos en los municipios que 
logren incentivar a la población a disponerlos de forma separada, los recolectores de basura no 
son capacitados para ello y la infraestructura tampoco está diseñada para la separación 
(Domínguez, 2021).  
 
Aunque en el municipio se han realizado intentos por generar una campaña de separación de 
residuos desde el origen por medio de contenedores adecuados; estos han fracasado debido a 
que no van acompañados de campañas de concientización a la población en general 
(Domínguez, 2021). 
 
Estrategias de las OSC en el Municipio de Centro. La organización sin fines de lucro “Banco 
de Tapitas A.C” ha encontrado eco en algunas asociaciones y centros educativos de Centro 
Tabasco, para la recolección de tapitas cuyo procesamiento auxilia en el pago de terapias, traslado 
y otros insumos, a niños con cáncer. Tal es el caso de la fundación “Angeles del Mago Chong 
Tall” quien realiza campañas para la recolección de tapas de refresco y los ubican en diferentes 
partes de la ciudad. Así mismo, realiza campañas para la colecta de botellas, plástico, cartón y 
latas, entre otros. Para hacer la recolección, utiliza diferentes espacios; entre ellos, las escuelas 
formales como el CBTIS 32 (López, 2022) y la UJAT (UJAT, 2017).  
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Lo que hemos presentado hasta ahora, son algunas de las iniciativas que han tenido auge y 
resonancia en los municipios de referencia; sin embargo, las estrategias que deseamos exponer 
en el presente capítulo fueron desarrolladas a través de espacios universitarios. Se consideran 
estrategias de éxito en virtud de su organización, permanencia e impacto. 
 
Estrategias de éxito en los municipios de Hermosillo, Sonora y Centro, Tabasco 
 
Municipio de Hermosillo/Programa Universidad Limpia / Universidad Estatal de 
Sonora (UES). La Universidad Estatal de Sonora, fue fundada en 1983, está representada en 
todo el estado de Sonora con cinco Unidades Académicas. Para el inicio del ciclo escolar 2022-
2023, contaba con 86 programas educativos, 53 licenciaturas, 28 ingenierías y 5 posgrados; 
además de Diplomados, Especialidades y Talleres todos desarrollados bajo esquemas de calidad 
acreditada. En total cuenta con un aproximado de 15,212 estudiantes. La Unidad Académica 
Hermosillo (UAH) es la que concentra el mayor número de programas educativos; tiene 18 
licenciaturas, 12 ingenierías y 3 maestrías (UES, 2022, p. 12). Es la única Unidad académica que 
tiene el Programa de Licenciado en Ecología, programa educativo de donde emanó el Programa 
Universidad Limpia.  
 
El Programa Universidad Limpia nació en 2017 por iniciativa de un grupo de estudiantes y un 
profesor de tiempo completo que, preocupados por las problemáticas ambientales relacionadas 
con el manejo de los RSU en Hermosillo, deciden iniciar un proyecto para su separación, acopio 
y correcta disposición final. El desarrollo del programa y la inclusión que realiza a través de los 
diferentes actores sociales universitarios con vinculación empresarial, han lograron los siguientes 
reconocimientos:  
 

a. Premio Estatal de la Juventud 2018 en la categoría de Protección al Ambiente 
b. Certificación del Programa con ISO 14001  
c. Reconocimiento Waste Responsible Managment Institute 2019-2020. 
d. Reconocimiento del Gobierno del Estado a través de la Comisión de Ecología y 

Desarrollo Sustentable del Estado de Sonora (CEDES) por implementar acciones 
encaminadas en lograr que su Universidad esté libre de Plástico de un Solo Uso.  

 
A continuación, se describe brevemente cada una de las fases que se llevaron a cabo y los 
resultados obtenidos.  
 
Fase I.- Elaboración de un diagnóstico sobre los RSU generados en la UAH.- Este fue 
desarrollado por un grupo de estudiantes de las carreras de Lic. En Ecología e Ing. Ambiental y 
fue liderado por la titular las materias del área de la Ciencias Ambientales. Se basó en la aplicación 
de las siguientes Normas Mexicanas:  
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• NMX-AA-15-1985. Protección al Ambiente – Contaminación del Suelo – Residuos 
Sólidos Municipales – Muestreo – Método de Cuarteo; 
 

• NMX-AA-6. Protección al ambiente – Contaminación de Suelo-Residuos Sólidos 
Municipales – Determinación de la Generación;  

 
• NMX-AA-22. Protección al ambiente – Contaminación del Suelo – Residuos Sólidos 

Municipales – Selección y Cuantificación de Subproductos;  
 

• NMX-AA-19. Protección al ambiente – Contaminación del Suelo – Residuos Sólidos 
Municipales – Peso Volumétrico “In Situ”. 

 
Los resultados obtenidos, mostraron que la mayor parte de los residuos generados en la UAH 
son el Papel y Cartón (34%), el Plástico (28%) y la materia orgánica (26%). Cabe mencionar que 
la materia orgánica encontrada corresponde a la cafetería escolar (UES, 2017a).  
 
Fase II.- Planeación del esquema de ubicación de contenedores y recolección de los residuos.- 
Con base en el diagnóstico realizado en la Fase I, se realizó la planeación para la colocación de 
los contenedores debidamente etiquetados, los cuales deberían ser monitoreados por un grupo 
de estudiantes de Servicio Social, por el Grupo Ecológico ACTUES (grupo que inició con la 
propuesta) y por el personal de intendencia. El diagrama de planeación puede observarse en la 
Figura 3.  
 
Se acondicionó un espacio como Centro de Acopio temporal, el cual contiene 10 superbolsas 
que son vaciadas y pesadas por una empresa recicladora aproximadamente cada tres meses.  
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Figura 3. Diagrama de planeación general de Universidad Limpia. 
Fuente: UES (2017b). 
 

Fase III.- Ejecución del Programa. Para una mejor explicación, vamos a dividir la fase de 
ejecución en 4 elementos:  
 
1. Recopilación de los materiales:  

a) Papel.- la recolección del papel es por medio de cajas de cartón forradas con color 
amarillo, por ser el color sugerido por la SEMARNAT para la recolección de residuos 
de papel (SEMARNAT, 2014, p. 6); dichas cajas se ubican en cada una de las oficinas 
y jefaturas de carrera. Se le pide al personal (secretarias, administrativos y docentes) que 
depositen ahí las hojas que ya han sido utilizadas por ambos lados. Estas cajas son 
monitoreadas y vaciadas en jabas para su almacenamiento temporal.   

b) Botellas de plásticos y tapas. - Esta recopilación se realiza por medio de dos 
mecanismos; i) Contenedores comerciales con divisiones (Plásticos, aluminio, papel y 
cartón, orgánico), ii) Por medio de jabas específicas para plásticos, estas jabas tienen a 
su lado una jaba para la colocación de las tapitas; y, iii) Por medio de un Corazón para 
Tapitas colocado en la explanada central de la UAH. Los plásticos son depositados en 
el centro de acopio temporal mientras que las tapitas que llenan el corazón son donadas 
al Centro de Rehabilitación Infantil Teleton (CRIT) para la realización de terapias para 
niños con cáncer bajo el slogan de: “Un corazón, una terapia”.  

c) Recopilación de otros RSU.- Se colocaron 12 estaciones de contenedores comerciales 
en los edificios donde se registró la mayor generación de RSU con los letreros 
adecuados. Estos contenedores son monitoreados y una vez llenos, se limpian de lo 
que no corresponde a esos RSU y se depositan en el Centro de Acopio Temporal.  
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2. Monitoreo y llenado de bitácoras: Para el monitoreo y llenado de bitácoras se formó una 
cuadrilla de estudiantes a los que se le denomina “Brigada Universidad Limpia” quienes 
monitorean los contenedores, toman datos en una bitácora que se elaboró específicamente 
para el programa y depositan en los residuos del Centro de Acopio temporal que se ubicó 
estratégicamente para contener al menos 10 súper sacos llenos de material. 
 

3. Vinculación con la empresa recicladora: Se contactó a una empresa recicladora quien 
recoge los residuos aproximadamente cada tres semanas. Los materiales se pesan en 
presencia de algún representante del Programa Universidad Limpia, los pesos se registran 
en una bitácora y se paga lo correspondiente; el pago recibido por la entrega de los RSU 
es utilizado por la Brigada Universidad Limpia, para la adquisición de jabas para la 
separación y materiales de educación ambiental para el apoyo del mismo programa.  

 
Campaña de Educación Ambiental. - El programa se acompañó con una intensa campaña de 
Educación Ambiental dirigido a los diferentes actores sociales (administrativos, docentes, 
estudiantes y personal de intendencia). Todos ellos participan activamente en la generación de 
una nueva cultura ambiental hacia la separación y correcto manejo de los residuos; el personal 
de intendencia apoya además en el monitoreo y traslado de residuos específicos como cajas de 
papel de archivo muerto y los contenedores (súper bolsas) de los estadios y gimnasio 
universitario (ver tabla 2). Cabe mencionar que tanto el estadio como el gimnasio están ubicados 
fuera de la infraestructura de la UAH, por lo que se requiere del traslado vía carretillas hasta 
llegar al Centro de Acopio temporal. 

 
En la UAH en promedio se recolectan de forma mensual, 331 kg de papel, 117 kg de cartón y 
855 kg de PET, el aluminio no se recolecta porque es retenido por los intendentes escolares para 
su venta. Cabe mencionar que desde el 2017 a la fecha, los pesos promedio recolectados han 
aumentado debido al incremento en la cultura de la separación y el reciclaje de los mismos.  
 
Tabla 2. Propósitos del programa de Educación Ambiental por grupo social 

Público al que se 
enfoca el 
programa 

Propósitos del 
programa 

(enfoque general) 

Propósitos específicos por público al que se enfoca el 
programa 

Estudiantes Sensibilizar sobre el 
problema de la generación 
de basura.  
 
Generar cultura sobre la 
importancia del reciclaje. 
 
Capacitar para la correcta 
separación de los RSU   

 Los mismos que el propósito general 
Docentes Capacitar sobre el Programa Universidad Limpia a fin de que 

sean ellos los replicadores del mismo.  
Administrativos Apoyar en el seguimiento y evaluación del programa.  

Generar estrategias para su correcta implementación 
 

Personal de 
intendencia 

Generar estrategias de apoyo en el acopio y traslado de los 
materiales recolectados.  
Involucrarlos en el proyecto  

Fuente: UES (2017b). 
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Municipio de Centro/Programa para el acopio de plásticos / Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco. La Educación superior en Tabaco, juega un papel importante para el 
desarrollo económico de la región. Dentro de las Universidades que se encuentran presentes en 
la entidad, está la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), universidad pública 
localizada en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México. 
 
En la actualidad la UJAT ofrece 61 programas educativos de pregrado, de los cuales 59 son 
licenciaturas, además de un técnico superior universitario y un curso complementario 
(Universidad Juárez Autónoma de Tabasco [UJAT], 2023a). La Universidad cuenta con una 
matrícula de 32,865 alumnos, de los cuales 106 son de Técnico Superior Universitario, 31,669 
de Licenciatura y 1,090 de Posgrado, todo esto  se encuentran distribuidas en sus  doce 
divisiones, distribuidas en el área de Villahermosa y en el interior del estado, dichas Divisiones 
Académicas  son las siguientes: a) División Académica de Ciencias Agropecuarias, b) División 
Académica de Ciencias Básicas, c) División Académica de Ciencias Biológicas, c) División 
Académica de Ciencias Económico Administrativas, d) División Académica de Ciencias de la 
Salud, e) División Académica de Ciencias Sociales y Humanidades, f) División Académica de 
Ciencias y Tecnologías de la Información, g) División Académica de Educación y Artes, h) 
División Académica de Ingeniería y Arquitectura, i) División Académica Multidisciplinaria de 
Comalcalco, j) División Académica Multidisciplinaria de Jalpa de Méndez y k) División 
Académica Multidisciplinaria de los Ríos (UJAT, 2023b, pp. 25-30) (ver Figura 4). 
 

 
Figura 4. Divisiones Académicas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
Fuente: UJAT (14 de marzo del 2023a) 
 
El Plan Estatal de Desarrollo de Tabasco 2019-2024 subraya que la educación superior no sólo 
debe atender al mercado de trabajo presente, sino incluir como propósito la transformación de 
la sociedad y las organizaciones económicas, políticas y culturales a través de la creación de nueva 
oferta educativa, que facilite la inserción de los egresados y la cobertura de las demandas de los 
diferentes sectores (Gobierno del Estado de Tabasco, 2023).  Es en este marco que la 
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Universidad realiza como parte de sus funciones sustantivas, la vinculación con la comunidad 
fuera del ámbito universitario; generando lazos de trabajo y colaboración con organismos 
nacionales y del extranjero, instituciones educativas y gubernamentales, empresas y 
organizaciones civiles, a fin de llevar a cabo proyectos de participación conjunta que atiendan 
necesidades afines para el beneficio mutuo. En los últimos cuatro años se firmaron 706 
convenios para el desarrollo de actividades de investigación, asesoría técnica, servicio social, 
práctica profesional y educación continua, entre otras. Durante el 2019, fueron 164 los que se 
suscribieron de tipo general y específico: 74 con el sector empresarial, 40 con el sector educativo 
y 50 restantes con otros sectores (UJAT, 2023c, pp. 117-122); Es en este contexto, en el cual la 
empresa familiar Poliplasts, S.A. de C.V., empresa líder en la producción de polietilenos y 
plásticos por medio del reciclaje (Poliplast s/f) busca la vinculación con la UJAT, 
específicamente con la División Académica de Ciencias Económica Administrativas, para 
solicitar una investigación que diera seguimiento a su cadena de suministro, a fin de encontrar 
propuestas que les permitieran modernizar su cadena de valor y cumplir con los estándares 
internacionales de reciclaje manual de PET. El problema que se deseaba resolver fue que la 
necesidad de captar materia prima (específicamente PET para reciclar) libre de contaminantes 
desde su origen, mejorando con ello la cadena de suministra en el Municipio de Centro 
(Martínez, et al., 2017, p. 372). Este fue un proyecto avalado por CONACyT, ahora lo 
presentamos como caso de éxito en la generación de Cultura de Reciclaje Urbano en Tabasco. 
 
Después de la identificación de los elementos que determinan el comportamiento y la 
importancia de la cadena de suministro con el que la empresa acopiaba el PET y los actores 
sociales que participaban en la misma, se determinó que la contaminación a la que la empresa se 
refería se debía principalmente a la falta de cultura para separar la basura de los residuos; pues el 
PET se mezclaba con otros desechos desde el origen y llegaba contaminado a los centros de 
transferencia (Martínez, et al., 2017, p. 365). Así mimo, se otorgó el seguimiento al PET desde 
el Centro de Transferencia Municipal hasta la Planta ubicada en la Ranchería Anacleto Canabal 
en el Municipio del Centro; esta acción requirió de la vinculación de la UJAT con el municipio 
a fin de que permitieran a sus investigadores visualizar el proceso por el cual se realiza la 
separación de los residuos e identificar las propuestas de mejora. Lo observado fue que los 
pepenadores y personal ubicado dentro de la planta, no llevaban a cabo una buena separación 
de los residuos (Martínez, et al., 2014). 
 
La propuesta sugerida por los investigadores para acopiar material limpio desde su origen 
contemplaba la colecta por medio de Universidades públicas, comercios e iglesias. La experiencia 
documentada indica que el mecanismo tomado a partir de las Iglesias o Centros Religiosos 
Católicos fue exitoso. Se trabajó con 21 iglesias católicas ubicadas en la ciudad de Villahermosa; 
después del planteamiento realizado por el equipo de trabajo, 10 de ellas aceptaron participar en 
el proyecto. Se les sensibilizó por medio de una campaña de educación ambiental utilizando 
charlas, trípticos y lonas desarrollados por el equipo de investigación donde se les incitó a: 1) 
Vaciar el contenido de las botellas; 2) Eliminar su etiqueta; 3) Compactar la botella y 4) 

https://www.poliplasts.com/
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Depositarla en los súper sacos.  De esta forma la empresa acopió PET limpio durante un año y 
las iglesias por su parte, destinaron los donativos de la empresa a los trabajos de mantenimiento, 
pintura y ampliación de sus infraestructuras (Ramos et al., 2019,  p. 561). 
 
 
CONCLUSIONES 
De acuerdo con Ruston y Denisson (1995) en Reyes (2015), el reciclaje de los RSU tiene varias 
ventajas:  

1. Reduce la contaminación de aire, agua y suelo.   
2. Fortalece la conservación de los recursos naturales 
3. Disminuye la precipitación de los residuos en los lugares donde se depositan los 

residuos municipales (rellenos sanitarios municipales o tiraderos a cielo abierto) 
4. Genera fuentes de empleo.  
5. Promueve cultura ambiental 

 
Los mecanismos utilizados por los actores gubernamentales son deficientes en cantidad y 
calidad; pues no han generado suficientes bases sólidas para el cambio cultural. Por su parte, las 
OSC han tomado las riendas del manejo de los RSU desde el origen, generando un incremento 
en la conciencia ciudadana. Sin embargo, se denota un esfuerzo aislado que, de hacer sinergia, 
pudiera potenciarse.  
 
Las Universidades por su parte, son sin duda los agentes de cambio por excelencia. Utilizando 
metodologías científicas claramente fundamentadas y documentadas, promueven el liderazgo 
juvenil y la creación de vínculos empresariales que toman como base un nuevo paradigma de 
gestión del conocimiento y asumen su responsabilidad hacia un desarrollo sustentable.  
 
 
PROPUESTAS 
A partir de la presente investigación, se sugiere que los tres ejes de gobierno planifiquen y 
ejecuten actividades relacionadas con el Manejo Integral de sus Residuos, por medio de:  
 

• Un diagnóstico de lo RSU generados a nivel municipal que permita programar las 
acciones a desarrollar en el marco de la Planeación Estratégica.  

• Una planificación fina que contemple la vinculación con empresas, OSC y el sector 
educativo a fin de identificar estrategias y buscar el capital económico y humano que 
permita darle al programa, cuerpo y sustento en el tiempo. 

• La planificación de rutas diferenciadas para la recolección de residuos reciclables y no 
reciclables.  

• La adquisición o adecuación de carros recolectores con el equipamiento necesario para 
la separación de los residuos.  
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• Ejecutar el programa para el correcto manejo de los RSU con inclusión de todos los 
actores sociales.  

• Generar una campaña intensiva de difusión y educación ambiental que promueva la 
cultura de la separación de los residuos y la reflexión sobre su impacto.  

• Realizar una evaluación constante de las actividades desarrolladas y su impacto a fin de 
retroalimentar el programa para el Manejo Integral de los Residuos.  

• Lograr las certificaciones en el tema de los RSU para que se consideren dentro de los 
indicadores de los tres órdenes de gobierno con el objetivo de afianzar su exitosa 
implementación en el tiempo.  

• Promover que los entes involucrados en el tema, utilicen los ingresos derivados de la 
venta de los residuos asegurando la implementación de la economía circular. 
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RESUMEN  
Los cuentos infantiles transfieren símbolos, valores y roles, es decir, la cultura de un pueblo, 
transmitida de manera oral de generación en generación; a través de ellos se legitimarán desde 
conductas sexistas hasta la forma moral de ver el mundo. Si una historia ha tenido una eminente 
aceptación en el mundo, es el cuento de la Caperucita Roja, relato oral recopilado por Charles 
Perrault y, más tarde, por los hermanos Grimm; una historia que enseña a las niñas a ser 
obedientes, si no serán devoradas por el lobo. el presente trabajo es un análisis de los cambios 
que ha tenido el personaje de Caperucita Roja en las últimas décadas, a través del estudio de 
diversas obras artística como los cuentos de la Cámara sangrienta, de Angela Carter; el cuento la 
Caperucita rebelde, de Verónica Álvarez Rivera; el performance The Red Hood Project, de Isabel 
Llaguno; el filme la Chica de la capa roja (Red Riding Hood, Catherine Hardwicke, 2011); trabajos 
que muestran que los cuentos infantiles o los llamados cuentos de hadas no son, por supuesto, 
lo que la mayoría de la gente cree. sus historias nada tienen que ver con la imagen que, por lo 
general, se tiene de ellos: historias para niños, con un mensaje ligero; son relatos con una carga 
sexista, impregnados con una fuerte carga de violencia simbólica en la que, en ocasiones, se 
ensalza al lobo, figura emblemática del abusador de menores 
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INTRODUCCIÓN 
Érase una vez… es la frase inicial que nos transporta a relatos fantásticos; que nos conecta con 
nuestra infancia y las historias donde viven niños de madera y princesas encantadas: los cuentos 
infantiles o los llamados cuentos de hadas. Los cuentos transfieren símbolos, valores y roles, es 
decir, cultura de un pueblo; transmitida de manera oral de generación en generación. A través de 
ellos se legitimarán desde conductas sexistas, hasta la forma moral de ver el mundo; “pues poseen 
todas las características que favorecen la adquisición y comprensión de la armazón mental 
necesaria para crear el contexto cognitivo y afectivo que se requiere para hacer posible la 
interacción social” (Rabazo y Moreno, 2007, p. 180). 
 
“Sus historias nada tienen que ver con la imagen que, por lo general, se tiene de ellos: historias 
para niños, con un mensaje ligero” (Matute, 1998, p. 19). Como lo explica Sigmund Freud (s.f.) 
“en algunas personas el recuerdo de sus cuentos favoritos sustituye los recuerdos de la propia 
infancia; los cuentos se han convertido, simplemente, en recuerdos encubridores”. 
 
Si una historia ha tenido una eminente aceptación en el mundo, es el cuento de la Caperucita 
Roja, historia oral recopilada por Charles Perrault y más tarde por los hermanos Grimm. En las 
primeras versiones, Charles Perrault nos presenta a una Caperucita Roja que es obligada a 
desnudarse y acostarse con el lobo en la cama de la abuelita; los hermanos Grimm nos presentan 
al leñador salvador. Las dos versiones sirven como advertencia para las muchachas campesinas 
de Europa del siglo XVII, de los peligros de hablar con extraños; y cómo una joven, gracias a su 
astucia, logra escaparse del lobo. En este cuento, “las connotaciones eróticas inherentes al texto 
se camuflan a través de toda una simbología (…) glorifican la pasividad y obediencia de las 
heroínas y su incapacidad para vencer pruebas y dificultades por sí mismas” (Navarro-Goig, 
2019, p. 505).  
 
Es un cuento simple: una joven que debe llevar comida a su abuela enferma, quien se encuentra 
en su cabaña en el bosque; es advertida por su madre que no hable con extraños durante su 
trayecto, pero ella la desobedecerá y entablará una relación con el lobo que habita en el bosque. 
Lo que provocará que este astuto animal se aproveche de su inocencia, y tras comerse a la abuela, 
intente comerse a la Caperucita.  
 
¿Por qué, esta simple historia de más de 350 años de existencia tiene una vigencia en la época 
actual? La respuesta es sencilla, más allá de la historia, son sus personajes; es un cuento de 
pasiones humanas, de deseos agresivos y sexuales en la pubertad, de virtud y tentación; una 
historia de trampas y engaños, a través de un juego entre un lobo (hombre adulto) y una niña, 
que lleva al poder y sumisión.  
 
La Caperucita Roja es uno de los cuentos más estudiados desde el aspecto psicológico, y 
representado en todas las artes; una historia de “dos mundos totalmente diferentes y 
jerarquizados: el mundo masculino y el mundo femenino, y se relacionan desde un plano de 
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desigualdad” (Vila y Salva, 2019, p. 111).  “por otra parte, es un hecho que la figura del lobo se 
encuentra a menudo como tema recurrente en las narrativas feministas y culturales” (Navarro-
Goig, 2019, p. 501); cuestionando patrones de conducta obsoletos y ligados a la cultura patriarcal. 
Un ejemplo de esto es la obra de la pintora Kiki Smith, quien en su obra Born (2002) “subvierte 
la línea argumental de “Caperucita Roja”, ya que la propia protagonista y su abuela nacen del 
vientre de un lobo, en lugar de ser comidas por él” (Navarro-Goig, 2019, p. 501). Otro de los 
muchos ejemplos del tratamiento contemporáneo de la figura de la Caperucita lo encontramos 
en el trabajo de Dina Goldstein, titulado Not-So-Little Red Riding Hood (from the Fallen Princesses series), 
producido en 2008, quien presenta a una Caperucita joven, con sobrepeso y una cesta de 
alimentos chatarra.  
 
Pero ¿qué tanto ha cambiado el personaje tímido y débil de la Caperucita Roja? Para responder 
esta interrogante se llevó a cabo un análisis de texto, con el objetivo de estudiar los cambios que 
ha tenido el personaje en las últimas décadas, a través del estudio de diversas obras artísticas 
como: los cuentos de La cámara sangrienta, de Ángela Carter; el cuento La Caperucita Rebelde, 
de Verónica Álvarez Rivera; el performance The Red Hood Project, de Isabel Llaguno; el filme La 
Chica de la capa roja (Red Riding Hood, Catherine Hardwicke, 2011). 
 
 
DESARROLLO 
Caperucita fue uno de los primeros personajes que advertía a las niñas que salir sola es peligroso. 
La ausencia de un nombre le permite ser ella y, a la vez, todas las niñas del mundo. Joven virginal, 
cuya vestidura roja simboliza su transición a ser mujer; a su vez es un “elemento de atracción y 
provocación hacia los hombres. Esta sexualización del cuerpo de la mujer integrada 
culturalmente en todos los ámbitos de la sociedad es una fuente más de desigualdad y de poder 
del hombre hacia la mujer” (Vila y Salva, 2019, p. 113). 
 
Tanto el título como el nombre de la niña, ponen énfasis en el color rojo que simboliza las 
emociones violentas, su inicio a su desarrollo sexual; la ropa roja que la mamá regala a Caperucita 
es un “símbolo de una transferencia prematura de atractivo sexual” (Bettelheim, 1994, p. 194); 
lo que la convierte en una niña que ocupa la posición de ser una víctima, asechada por un 
depredador de su misma especie, oculto bajo una piel de lobo. Aunque la “Caperucita es como 
un ángel y, por lo tanto, se le presupone sumisión, bondad, falta de agresividad, etc.” (Vila y 
Salva, 2019, p. 112), se convierte en una joven que debe ser educada para protegerse por el simple 
hecho de ser mujer. Por otra parte, es una niña curiosa y rebelde, características propias de su 
edad.  Como lo explica Bruno Bettelheim (1994): “Caperucita Roja, de forma simbólica, proyecta 
a la niña hacia los peligros de sus conflictos edípicos durante la pubertad y, luego, la libera de 
ellos, de manera que puede madurar libre de problemas” (Bettelheim, 1994, p. 193). 
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Caperucita Roja gusta en todo el mundo porque, a pesar de ser una persona virtuosa, 
cede también a las tentaciones; y porque su destino nos indica que el confiar en las buenas 
intenciones de las personas, que parece lo ideal, es arriesgarnos a caer en multitud de 
trampas. (Bettelheim, 1994, p. 193) 

 
Para Susan Brownmiller (citado por Llaguno, 2018), “la famosa conversación entre el lobo 
vestido como la abuelita y la Caperucita Roja revela el rol de víctima” (p. 13). Aunque la 
Caperucita sabe que su agresor está frente a ella, la pequeña niña permanece quieta frente al gran 
lobo malo, pues él, parece ser más fuerte e imposible de vencer (Llaguno, 2018, p.13). Pero, ella 
es una niña llena de dudas e inquietudes que forman parte de su proceso de cambio, por lo que 
las preguntas de Caperucita encuentran una sola respuesta, a su interrogante ¿el lobo sólo se la 
quiere comer?, en el más puro plano de connotación sexual; así el cuento construye su premisa 
central: el “agente de la devoración es el lobo y su objeto sería Caperucita.” (Pacheco, Orozco, 
y Pavón, 2012, p. 21); es decir si eres mujer, debes tener cuidado de cómo te vistes, por donde 
caminas, si no quieres provocar al depredador. 
 
El lobo. La figura del lobo representa la fuerza física, autoridad, independencia, impulso sexual, 
astucia y el engaño, la violencia, la voracidad, la falsedad, la traición; él domina el espacio, donde 
es seguro, poderoso; en este pone en práctica uno de sus mayores atributos: la paciencia, por lo 
que, poco a poco acorrala a sus víctimas y les arrebata la vida.  
 
Pero, la realidad del lobo para los infantes es otra. Desde pequeños los educan a través de las 
ilustraciones de los cuentos, que el lobo es tierno y hermoso, atributos que le permiten poder 
acercase a su víctima. Pero el lobo en realidad dista mucho de ser tierno, es un ser seductor, 
depredador natural, que estudia a sus víctimas, que busca en los espacios propios de las 
Caperucitas, allí en las escuelas secundarias. Un lobo humano que no tiene dientes afilados, ni 
garras; pero que tiene dinero, experiencias, que sabe cómo seducir a una niña que a veces solo 
desea tener; que la seduce astutamente “para luego comérsela; esto es, introducirla dentro de su 
cuerpo, acto que bien podría equipararse con el de una violación” (López, 2014, p. 96). 
 
La madre y la abuela. Dentro de la historia encontramos a dos personajes, que son los 
detonantes de que la Caperucita se vea en peligro: la madre y la abuela. A través de ellas 
“asociamos a la protagonista con las funciones que, en esencia, dependen de la mujer: el papel 
dentro de la familia, el cuidado de otras personas, la dulzura y la ternura” (Vila & Salva, 2019, p. 
112).  Ella cumplirá ciegamente con su función como mujer impuesta en los cuentos infantiles 
que siempre acompaña a los personajes femeninos con los mismos atributos de obligado 
cumplimiento: aprender de la madre, ser personas con responsabilidades que ayudan y cuidan 
de los demás, además deben ser hermosas y complacientes (Vila y Salva, 2019, p. 112).  
 
Así, los tres personajes se reúnen en el bosque, figura emblemática de la narrativa europea. Pero 
el bosque no es un espacio rodeado de árboles y animales; son esas calles solitarias, las que los 
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padres prohíben para el regreso de la escuela a sus hijos, las que se vuelven tentación: la guarida 
del lobo.  
 
La cámara sangrienta. Es un libro escrito por Ángela Carter, que reúne diez relatos para 
adultos, dotándolos de un carácter feminista, en los cuales las mujeres tienen un poder y derechos 
inherentes. Los cuentos de Carter son adaptaciones de La Bella y la Bestia, El gato con botas, 
Blancanieves, La bella Durmiente y, por supuesto, la Caperucita Roja; la autora presenta tres 
versiones de este último:  El hombre lobo, La compañía de los lobos y Lobalicia. Para este 
análisis se escogió el relato El hombre lobo, un cuento que refleja las características centrales de 
la autora: “su imaginación barroca, su humor mordaz, su erotismo y su interés por personajes 
femeninos complejos, a menudo oscuros” (Simonson, 2021, p. 29). 
 

La niña tenía una roñosa capa de piel de oveja para protegerse del frío; conocía tan bien 
el bosque que no le daba miedo, pero nunca bajaba la guardia. Cuando oyó el aterrador 
aullido de un lobo, dejó caer los regalos, sacó el cuchillo y se giró hacia la bestia.  
Era enorme, de ojos rojos y fauces grandes y babeantes. Cualquiera se habría muerto de 
miedo al verlo, excepto la hija de unos montañeses. Se le lanzó a la garganta, como hacen 
los lobos, pero ella le asestó un golpe con el cuchillo de su padre y le cortó la pata derecha. 
(Carter, 2014) 

 
En esta versión, la Caperuza roja desaparece; ahora ella tiene una piel de oveja. Podría ser la 
víctima perfecta; pero la autora pone a una mujer empoderada bajo ese disfraz de debilidad, 
ternura e ingenuidad y dota a la mujer de fuerza, poder y destreza para derrotar al lobo. No existe 
el miedo, no existe el terror, solo la imagen que Carter nos presenta en un obscuro y sombrío 
bosque, una víctima mutilando a su victimario.  

 
El lobo soltó un aullido, casi un sollozo, cuando vio lo que le había pasado; los lobos 
son menos valientes de lo que parecen (…)  
Descubrió que su abuela estaba tan enferma que se había acostado y había caído en un 
sueño inquieto. Por sus gemidos y temblores, la niña supo que tenía fiebre. Le puso una 
mano en la frente; ardía. Sacó el paño de la cesta para hacerle una compresa fría y la pata 
del lobo cayó al suelo. 
Pero ya no era la pata de un lobo. Era una mano, cortada por la muñeca; una mano 
endurecida por el trabajo y moteada por la edad. En el índice, tenía una verruga y, en el 
corazón, una alianza. Por la verruga, supo que era la mano de su abuela. (Carter, 2014) 

 
Carter rompe con la lógica de que el villano debe ser un hombre, y reconstruye al lobo bajo una 
versión más acorde a la naturaleza humana. Por ponerlo en palabras de la escritora de novela 
policíaca Agatha Christie, todos los seres humanos podemos amar y proteger, pero también es 
el egoísmo y la maldad inherente al ser humano.  Así, frente a los ojos de la niña cubierta por su 
piel de oveja, se encuentra su abuela, la mujer lobo que la quiso matar en el bosque, y que morirá 
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a manos de los aldeanos por considerarla una bruja, cumpliendo uno de los principios de los 
cuentos de Carter, que tienen como eje central a las mujeres, en el cual enfatiza “el papel de los 
personajes femeninos, positivos y negativos, ofrecen desmitificaciones y re-mitificaciones de las 
figuras masculinas (Vidaure, 2020, p. 883).  

 
Caperucita rebelde. Es un audiocuento escrito, producido y narrado por Elena Lostalé, en 
2020, con una duración de nueve minutos; en este, Caperucita está harta de vivir la misma 
historia, una historia que se ha repetido por más de tres siglos, por lo que se rebela durante el 
desarrollo del cuento, y exige a la narradora, que se hagan cambios en la historia. El lobo y la 
abuelita se sumarán a ella.  
 

CAPERUCITA: ¡Tú, nada! Estoy un poco harta ya de este cuento. Para empezar, ¿Qué 
es eso de “Caperucita”, ¿eso no es un nombre? ¡Me llamo Antonia! 
CAPERUCITA: ¡Esa es otra! Las capas con capucha hace mucho tiempo que pasaron 
de moda. Prefiero… ¡Un jersey de Hello Kitty! 

 
De repente estamos frente a una niña llamada Antonia y que viste un jersey de Hello Kitty, y 
que encara a la narradora por querer darle más valor a Lobo que a ella. 

 
LOBO: ¿Ah, sí? ¡Pues yo, dimito! 
NARRADOR: Un momento, no puedes dimitir. Eres el personaje más importante del 
cuento. 
CAPERUCITA: ¿El más importante? Oye, perdona, pero ¿cómo se llama el cuento?  

 
En este cuento el lobo es quien domina la escena y busca la complicidad del lector, que le permita 
y le tolere sus actitudes. 
 

LOBO: ¡Que me cambien a la abuela por una jovencita que esté más tierna!; porque el 
objeto de deseo del hombre lobo es Caperucita; un objeto que se puede consumir y 
desechar. Pero frente a él, está Antonia, que reclama que las mujeres no deben ser 
consideradas ingenuas, débiles, ya que ellas son capaces de descubrir la maldad.  
CAPERUCITA: Lo de qué boca tan grande tienes y todo eso… me hace parecer tonta. 
¿Crees que este lobo se parece a mi abuela en algo, por mucho que se ponga un camisón? 

 
Caperucita rebelde es una adaptación inteligente, que trata de erradicar el machismo y empoderar 
a la mujer, frente a concepciones establecidas, hace cientos de años por un sistema patriarcal.  
 
Proyecto Red Hood. Es un trabajo de Isabel Llaguno, basado en el cuento de Caperucita Roja, 
que “busca subvertir las normas de representación social de la mujer, los relatos y discursos, 
imágenes que naturalizan la violencia” (Llaguno, 2018, p.4), con el objetivo de romper con “los 
viejos relatos y empoderar a la víctima como respuesta a un acto violento” (Llaguno, 2018, p. 4).  
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La obra busca erradicar la educación recibida desde temprana edad, en la que se moldea a las 
niñas para un comportamiento que la sociedad considera el adecuado. “Caperucita y los 
personajes femeninos de la historia hacen exactamente aquello que se espera de ellas, lo propio 
de las mujeres. (Vila y Salva, 2019, p. 111); y lo que la escritora Mariasun Landa (Citado por Vila 
y Salva, 2019) denomina el síndrome de Caperucita Roja: “La mujer puede sentir que si no guarda 
los cuatro preceptos socialmente establecidos de tiempo, espacio, vestimenta y compañías no 
puede estar tranquila”. (p. 140) Por su parte, Brownmiller (Citado por Llaguno, 2018) argumenta 
que “las mujeres son entrenadas para ser víctimas de abuso sexual” (p. 12); fomentando la idea 
de que es más fácil atacar a una mujer porque no tiene la fuerza física que tiene un hombre”, por 
lo cual no debe salir sola a la calle. 
 
Pero, por desgracia la realidad en más cruda, la actriz y productora Isabel Llaguno, no necesitó 
salir al bosque, fue abusada sexualmente en su propia casa, por un vecino a la edad de siete años, 
“alguien considerado un amigo de la familia” (Llaguno, 2018 p. 2), un hombre violento agrede 
cuando la mujer es más vulnerable, cuando no hay nadie que la pueda ayudar, en situaciones de 
mayor aislamiento. Por tanto, es un lobo que puede controlar y decidir el momento y el lugar del 
ataque” (Vila y Salva, 2019, p. 122). El espacio doméstico o familiar tampoco es un lugar seguro 
para las mujeres, ya que la mayoría de las agresiones contra ellas son ejercidas por un agresor 
conocido por la víctima. “Los agresores son conocidos por la víctima en más del 80% de los 
casos de las agresiones físicas y violaciones; y en más del 60% de los casos de tocamientos 
sexuales” (Vila y Salva, 2019, p. 132). 
 
Muchas de las agresiones sexuales que sufren las mujeres, tanto en el espacio público como en 
el espacio privado, no se denuncian, de manera que una gran cantidad no aparece dentro de las 
estadísticas oficiales; las víctimas callan, para no sufrir de un “castigo social, el castigo a su 
ingenuidad y al no sometimiento de las normas sociales” (Vila y Salva, 2019, p. 116).  
 
Proyecto Red Hood se encuentra conformado por dos obras: una es El Performance In the Woods 
(2017-2018), que narra esa historia sin testigos, esas luchas contra la eterna pesadilla de tener al 
lobo junto a la puerta abierta, querer escapar de ahí, “pero el lobo está bloqueando la entrada, 
detrás de él millones de lobos corren hacia mí” (Llaguno, 2018, p.32). 
 
En su obra, Isabel minimiza a su agresor y lo convierte en un globo, objeto que convierte a su 
victimario en “un monstruo ridículo e inofensivo, mientras que también es un objeto seductor y 
entretenido” (Llaguno, 2018). Decenas de globos negros unos con la imagen impresa del rostro 
de su agresor y otros con la de un lobo, inundan una pequeña habitación, donde los globos tocan 
el cuerpo de la actriz, reviviendo su pesadilla; pero ella toma un hacha y los elimina uno a uno. 
“Yo destruyo los globos, la pesadilla y los rostros que me rodean, con mis manos, mis pies, mi 
pecho, mi hacha y mis dientes” (Llaguno, 2018, p.34). Finalmente, la fantasía de venganza 
termina. 
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Por su parte, la segunda obra denominada Grandma's house (2018) recrea el trauma vivido, a través 
de un video en el que los personajes son muñecos de fieltro que representan a la Caperucita y el 
lobo, puestos en un espacio escénico que recuerda a una casa de muñecas. Llaguno recurre al 
“uso muñecas para expresar lo que no puede ser dicho, esta es una técnica bien conocida en 
terapia y usada por la policía para recibir testimonios y denuncias de niñas y niños”. A través de 
estos trabajos artísticos, Llaguno se reconoce como una mujer víctima y sobreviviente, no 
culpable; para ella el arte se volvió un proceso de sanación, una catarsis, ejemplo de 
empoderamiento para otras mujeres. 
 
La chica de la capa roja. Un filme dirigido por Catherine Hardwicke (2011) que adapta el 
cuento desde una versión más apegada a la novela rosa, el terror y el erotismo; en el que 
conocemos a Valerie, una Caperucita, más adulta que demuestra su despertar sexual.  
 
La historia se desarrolla en un pueblo medieval denominado Daggerhorn, los habitantes del lugar 
mantienen un siniestro pacto con un hombre lobo: para saciar el apetito de la bestia, ellos 
sacrifican mensualmente un animal. El lobo es el padre de Valerie, quien para cumplir con sus 
principios de perpetuar la decencia de los licántropos, debe morder a su primogénito para 
regalarle su herencia macabra. Él ataca a la hermana mayor de Valerie; pero ella muere, con lo 
que descubre que su mujer le fue infiel con otro hombre y por eso tiene mala fama en el pueblo. 
Los habitantes del lugar consideran que el lobo ha incumplido el pacto y lo trata de matar, 
mientras el lobo postra su mirada incestuosa hacia el personaje de Valerie; ella descubre uno de 
sus mayores miedos, puesto en palabra de Freud: “El lobo que le daba miedo era, 
indudablemente su propio padre” (Freud), el que le pide que se convierta en lobo y huyan juntos. 
Pero su miedo al lobo se hallaba ligado a la condición de ser devorada en el plano sexual; 
rompiendo con los preceptos de “la civilidad que se construye a partir de interdictos culturales. 
Uno de ellos es el que prohíbe el canibalismo. Esta prohibición y las que cierran el paso al incesto, 
al asesinato y a la violación, constituyen una reinterpretación paródica del género” (Navarro-
Goig, 2019, p. 497). 
 

VALERIE: Tiene que haber un Dios, porque tú eres el Diablo. 
LOBO: y tú la hija del Diablo. 

 
El leñador salva a Valerie y ambos matan al lobo en su forma humana; sin embargo, éste muerde 
al leñador; y, al ser mordido en luna sangrienta lo convertirá en lobo, por lo que él decide 
abandonar a Valerie. Pero ella lo espera, ahora sí desea al lobo, en su forma más viril y sexual; 
Valerie se marcha a su casa a esperar a su amor: un lobo. 
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CONCLUSIÓN 
Después de realizar el análisis de las cuatro obras seleccionadas, podemos observar que: 

• Estos trabajos son una respuesta colectiva al tema social de las agresiones sexuales que 
sufren muchas mujeres. Historias que se centran en culpar a la víctima, por su 
vestimenta, por andar en la calle, por salir en la noche, por hablar con desconocidos. 

• Son historias que buscan erradicar la idea de que, si eres mujer, debes ser dócil, sumisa, 
tonta, ingenua y que debes estar consciente de que puedes ser atacada.  

• El personaje de la Caperucita Roja ha vivido un cambio radical, acorde a las demandas 
de los tiempos actuales. A un lado queda la mujer que debe ser educada para protegerse 
por el simple hecho de ser mujer.  

• La Caperucita Roja ya no se calla, no es un ente pasivo, dócil y débil, sujeto a la violencia 
simbólica y física. Ella tiene voz, nombre y lucha por erradicar la distorsionada realidad 
de que el poder está en el hombre y su visión falocentrista. 

• Ellas se redescubren en el cuento como mujeres: 
o Fuertes – empoderadas – libres – inteligentes. 
o Pero sobre todo dispuestas a enfrentar día a día al lobo. 

• El cuento sigue evolucionando, sigue siendo vigente. Ahora las niñas de las caperuzas 
rojas ya no necesitan internarse en el bosque o en una calle solitaria; ahora transitan por 
espacios virtuales, allí donde su madre le prohíbe entrar, donde su edad no se lo 
permite. En ese bosque cibernético, sigue existiendo un lobo, un depredador; ese que 
se hace pasar por su igual, en busca de comerse a la Caperucita.  

 
 
PROPUESTAS 

• Aprender a contar los cuentos a nuestros hijos, a revelar cómo son los monstruos de 
carne y hueso, cómo son los lobos, más allá de los existentes en los «cuentos de hadas». 

• Educar a los niños para poder erradicar el síndrome de la Caperucita Roja. 
• Promover pláticas que permitan tanto a jóvenes como a adultos, hacer una revisión de 

qué tanto fomentamos día a día la violencia física y simbólica, qué tanto somos parte 
de esa naturalización de imagen de la violencia.  

• Luchar contra la legitimación del poder masculino, y la idea de que hombres y mujeres 
somos diferentes.  

• Romper con ideas sociales como que la masculinidad debe ser demostrada y exhibida; 
y hacer ver a quienes son testigos de cualquier abuso y no lo denuncian, que esto los 
convierte en cómplices silenciosos de un delito. 
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RESUMEN 
La evolución describe el proceso a través del cual los acontecimientos, decisiones y acciones de 
cualquier lugar del mundo tienen repercusiones significativas en otro lugares a pesar de su lejanía, 
esta transformación conlleva un sin número de alteraciones a escala mundial en contextos 
políticos, económicos, culturales y sociales como es el caso de la expansión de la tecnologías de 
la información debido a la era digital pues con ello se da paso al crecimiento desmedido de la 
comunicación, la educación y el desarrollo de contextos socioculturales multiplicando así 
vínculos e interconexiones en las sociedades que constituyen el actual sistema mundial.  El 
presente trabajo de investigación tiene como objetivo reconocer que así como la evolución 
representa un abanico de oportunidades y cambios desafortunadamente también da cabida a la 
pérdida de la identidad cultural de los pueblos pues con el apoyo de las entrevistas, técnicas de 
observación y observación participante empleadas como parte de la metodología cualitativa, se 
puede concluir que el proceso de evolución al brindar escenarios de crecimiento impacta tanto 
en la vida del individuo que lo lleva a adquirir nuevos modelos de consumo y formas de vida al 
querer competir con los demás individuos o al momento de buscar igualar comportamientos 
distintos de vida lo que le trae como consecuencia el quebranto de su identidad cultural es 
entonces por esta razón que se propone que las personas revaloricen este contexto de similitudes 
mediante el fomento de actividades como jornadas culturales en las escuelas, en el hogar, en sus 
colonias que permitan recuperar su pasado, su historia, reforzar sus hábitos y costumbres para 
que la cultura del individuo pueda ser revalorizada. 
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INTRODUCCIÓN  
El presente documento refiere a la relevancia que tienen las TIC en la sociedad, ya que se han 
convertido en uno de los principales protagonistas de este nuevo mundo debido a la notable 
influencia de la era digital y las implicaciones que ésta tiene en las distintas esferas de la acción 
humana de esta forma los medios de comunicación se han convertido en instrumentos 
fundamentales para concebir y entender a las sociedades actuales considerándolos contextos en 
donde las tecnologías de la comunicación y la información convergen como soportes de esta 
nueva comunidad en consolidación en donde el individuo transita envuelto en una compleja 
transformación de lenguajes y flujos informativos en este sentido, se asume que los procesos a 
través de los cuales llega la información representan un primer paso para la recreación de 
significados y conocimientos valiosos en todas las dimensiones de la vida, el trabajo y la cultura 
en donde se reconocen y se interpretan los códigos y se da sentido a los mensajes en nuevos 
espacios de interacción como las Redes Sociales Digitales (RSD)(Castells, 2006, p. 139-141).  
 
 
DESARROLLO 
Los múltiples e inagotables flujos de información provenientes de los medios de comunicación 
como las Redes Sociales Digitales (RSD) del siglo XXI han originado en la actualidad la 
confrontación de múltiples realidades socioculturales en los individuos lo que ha dado lugar a 
numerosas formas de expresión de códigos y pensamientos que transforman e impactan la 
cultura, las formas de trabajo, el conocimiento, la producción, la organización y la administración 
de una comunidad, transformaciones sociales que exigen la adopción de estrategias de 
adaptación de nuevos pensamientos de exploración  e interés hacia nuevas culturas, 
transformación y cambios de pensamientos que van de generación en generación marcando hoy 
en día la diferencia entre las sociedades y los individuos que las integran (Castells, 1998, p. 206-
220). 
 
Gracias a la era digital y a la expansión de la tecnologías de la información, es posible observarse 
ampliamente el intercambio e interacción entre los individuos de los diferentes sectores sociales 
provocando nuevos comportamientos que generan como consecuencia que estas comunidades 
“transiten en una compleja transformación de lenguajes y comportamientos distintos a los 
propios configurando así un sistema informativo cada vez más integrado en esta sociedad actual” 
(Apd, 2022, p. 3-6), es posible entonces que a partir de estos factores de cambio e interacción 
pueda entenderse como actúa la teoría Sociocultural de Vigostky (2010, p. 7-13) la cual manifiesta 
que el conocimiento se construye por medio de la interacción social de los sujetos tanto en un 
plano social como en uno individual a partir de patrones culturales que influyen en los sujetos. 
 
De acuerdo a lo anterior se señala que la actividad humana apoyada en la teoría Vigostkyana, 
pasa a formar parte de los componentes de transformación regulados a partir de “los 
instrumentos ya sean físicos o simbólicos que la cultura proporciona al sujeto en interacción 
generando procesos de mediación entre el sujeto y el mundo que le rodea” (Suárez, 2006, p. 41-
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56) como cuando el individuo se ve influenciado por los comportamientos de ciertos famosos 
extranjeros ya sean actores o músicos y este trata de seguir esas conductas viendo sus películas 
o escuchando su música en otros idiomas, también como cuando los individuos tienen cierta 
inclinación y gusto por alimentos de otras naciones y se siente atraído por los elementos 
culturales de aquel país por lo que les da por usar calzados y vestidos de ese lugar o simplemente 
le llama la atención celebrar actividades culturales de otros países en el entorno en el que este se 
desenvuelve como si perteneciera a aquellos (Vigostky, 2010, p. 15-21).  
 
Por lo anterior, es posible decir entonces que la práctica y celebración de actividades ajenas a 
nuestra cultura representan sucesos que permiten multiplicar vínculos e interconexiones entre 
las nuevas sociedades dando paso a la unión de contextos culturales generales lo que da paso a 
una interconexión la cual de acuerdo a Siemens (2004, p. 3-6) se le denomina conectivismo, 
“teoría del aprendizaje que manifiesta que el aprender es el equivalente a abrir una puerta a una 
nueva forma de percibir y conocer” lo que en otras palabras significa que la mente debe de 
adaptarse al entorno. El conectivismo aparece entonces debido a la era digital y se caracteriza 
por integrar principios estudiados a partir de las teorías del caos y las redes al mismo tiempo que 
se encarga de analizar la forma en que el individuo aprende dentro de la construcción de una 
sociedad digital articulada precisamente en redes y fundamentada en la creación de conexiones. 
 
Las Redes Sociales Digitales (RSD) son las herramientas que utiliza la generación del siglo XXI 
como medio de comunicación, a estas se les conoce también como las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC), es decir instrumentos que permiten llevar a cabo procesos 
informativos y comunicacionales entre las sociedades de ahí que sea también conocida como la 
sociedad digital o sociedad de la comunicación según Gómez (2002, p.1-13) o sociedad 
informacional como la denomina Castell (1998, p. 7-11) como parte de una cultura tecnológica 
con la que es necesario convivir ya que potencializa las formas de información, intercambio e 
interacción entre los individuos y los diferentes sectores sociales usando para ello los 
tradicionales medios de comunicación de masas como el cine, la prensa, la televisión, la radio y 
muchas más pues es a través de estos medios que llega la información a nuestros contextos 
(Gómez, 2009, p. 171-183). 
 
En este sentido, aunque todo esto ha llevado a la creación de sociedades más diversas  y  
globalizadas,  también  ha  creado tensiones en áreas como la integración social, la seguridad y la 
identidad cultural ya que la era digital debido al cúmulo de aprendizajes distintos y variados que 
trae consigo, ha generado a su vez la desorganización de conocimientos tradicionales que tiene 
consigo un individuo pues esta ha venido a perturbar las actitudes y comportamientos habituales 
de los sujetos ya que, por tratarse de un proceso de integración de sociedades y de información, 
se ha dado paso así a la presencia de la evolución cultural pues se ha conllevado a la alteración 
de las redes sociales digitales (RSD) causando un alboroto de información generando que los 
individuos presenten a partir de toda esta recopilación de información, cambios de mentalidades, 
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ideologías, creencias y conductas en lo que al ambiente cultural así como en cuanto a la manera 
en que el individuo vive, se comunica y aprende (Siemens, 2006, p. 3-6). 
 
Con base a lo anterior, se tiene entonces que, la evolución cultural es el resultado de un conjunto 
de posturas que insisten en el desarrollo continuo de la sociedad propiciando e incrementando 
ampliamente las relaciones e intercambios culturales, entre los individuos de todas las naciones 
con la finalidad de  buscar una oportunidad de “desarrollo individual que genere un proceso 
dinámico de conectividad, interconexión y asimilación de culturas esto con el propósito de crear 
una cultura homogénea y común en el mundo” (Vigostky, 2010, p.13-25) es decir, instituir una 
unificación que permita escuchar  la canción de una banda musical famosa en todos los 
continentes sin que la diferencia de  idiomas sea una barrera, y que todos  los aficionados la 
canten por igual sin importar de que nacionalidad se sea o de la misma forma tener la 
oportunidad de ver una película y que todos sepan cual es la trama sin importar el idioma en que 
esta haya sido filmada.  
 
Por lo anterior es importante mencionar la forma en la que el desarrollo tecnológico en el área 
de la comunicación ha permitido que la relaciones sociales, labores, académicas, familiares, entre 
otras, sean mucho más fáciles y rápidas de realizar pues día a día es posible observar que cada 
vez más hay sociedades que, por distintas que sean debido a  la  evolución  comparten  muchas 
cosas en común, gracias al desarrollo de estas nuevas sociedades las  personas se preocupan  por 
aprender los idiomas más hablados en el mundo a fin de ampliar sus conocimientos y 
posibilidades de crecimiento y desarrollo personal, los medios de comunicación han fomentado, 
de diversas maneras el desarrollo de la evolución cultural  al  imponer  marcas, tendencias, 
expresiones  lingüísticas, entre otros elementos  que son reconocidos por gran número de 
individuos (Eley, 2008, p. 214-217). 
 
Y es que, aunque desde la aparición de la evolución cultural el individuo se ha visto cada vez más 
envuelto en una gran diversidad de información, desafortunadamente no todo ha sido bueno 
pues se han regularizado y estandarizado las expresiones culturales afectando a las culturas de 
regiones o entidades con menor población ya que se han visto influenciadas por las culturas de 
naciones más grandes y prestigiosas cuyo contenido de entretenimiento hace énfasis en otras 
culturas. 
 
De ahí que se manifieste que: 
 

Las culturas adoptan otras formas y se van combinando las culturas, hasta el punto de 
perder sus rasgos que los distinguen y dejar de lado su propia identidad poniendo en  
peligro  de pérdida  u  olvido  algunas  costumbres  o  tradiciones  culturales  que  han  
sido desplazadas  por  otras  de  mayor  influencia reduciendo así  la  diversidad  cultural  
pues se genera  una  cultura  popular al  imponerse  las  costumbres  de  los  países  más 
desarrollados y poderosos en el mundo. (Adorno, 2008, p. 1-5) 
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La evolución también ha tenido un impacto significativo en la cultura con respecto a las normas 
sociales y la educación ya que por un lado, gracias a esta los estudiantes podrían realizar 
intercambios extranjeros en instituciones de distintas naciones, se les brindaría el apoyo de 
nuevas oportunidades de trabajo y la adquisición de un mayor conocimiento por estar estudiando 
en otros países y por otro, gracias a la apreciación de las diferentes culturas del mundo se  ha 
dado la fusión con las de otras entidades dando paso a la diversidad cultural sin embargo, es 
importante mencionar que aunque el intercambio de ideas y prácticas culturales han sido en gran 
parte positivas. 
 
Otro autor comenta que: 

 
la evolución también ha conducido a la homogeneización de la cultura y a la pérdida de 
prácticas y valores culturales tradicionales en muchas partes del mundo ya que los 
medios masivos de comunicación se han encargado de aportar al individuo los 
elementos necesarios para transformar su espacio propiciando un rompimiento espacio 
temporal que ha conducido a un mayor conocimiento y adopción de nuevas culturas a 
tal grado que de repente pareciera que una predomina sobre la otra. (Forbes, 2022, p. 
22-38) 

 
Lo anterior se ha convertido en una gran preocupación para muchas personas, especialmente 
para aquellas pertenecientes a los países en desarrollo pues temen que su patrimonio cultural se 
esté perdiendo en este proceso de evolución, y para esta población perder una identidad o 
patrimonio cultural, es igual a perder años de identidad e historia de un país.  
 
En ese sentido queda claro que, aunque en la actualidad la evolución ha facilitado mucho la vida 
del individuo, desafortunadamente también lo ha orillado a su ruina ya que las múltiples 
realidades culturales de las que toman parte los individuos de estas sociedades se han visto 
afectadas debido a las inadecuadas tomas de decisiones y acciones que este mismo ha realizado, 
es decir gracias a su inteligencia se ha ganado en muchos terrenos pero en otros 
desafortunadamente se ha perdido como lo es en este caso en que se ha visto en peligro de 
perder su identidad cultural debido al incorrecto manejo de la información que proveen los 
medios masivos de comunicación. 
  
Lamentablemente tener acceso a las redes conlleva a la adopción, adaptación e integración de 
numerosos y distintos elementos culturales ajenos que producen impactos profundos en el 
terreno cultural transformando en todo el mundo la manera en que las personas y los países 
interactúan de ahí entonces el hecho de que siempre debe de tenerse mucho cuidado con 
respecto a las zonas en las que intervenimos y las acciones que tomamos para no equivocarnos 
(Apd, R., 2020, p. 29-48) ya que regularmente el individuo está expuesto a ello y esto es posible 
comprobarse cuando se observa que este acude a tiendas o empresas de ropa famosas 
establecidas en plazas para adquirir un producto moderno de esta naturaleza en lugar de dirigirse 
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a un negocio local en donde con toda seguridad encontrará vestidos no moderno pero si muy 
bonitos, típicos, bordados o hechos a mano y con gran valor cultural puesto que han sido 
fabricados por los mismos pobladores.  
 
La evolución ha facilitado el acceso a culturas distintas a las propias dando lugar al desarrollo de 
estilos de vida y de hábitos de consumo distintos y lamentablemente esto se debe a la influencia 
de las Redes Sociales Digitales (RSD. 
 
A través de la televisión, la prensa, la radio o el cine nuestra mente nos controle para que 
pongamos toda la atención en captar el comportamiento y conducta de individuos distintos en 
nacionalidad e identidad llevándonos a imitar sus estilos de vida y cultura de allí que muchas 
personas específicamente los jóvenes, adopten elementos culturales de otros lugares (Muñoz 
Corvalán, J., 2012, p.5-8), y hagan suyos estos elementos culturales con la música que escuchan, 
los alimentos que ingieren, con la forma de vestir, de expresarse, de recrear ideologías, de llevar 
a cabo el desarrollo de actividades culturales distintas de las propias y de celebrar acontecimientos 
de índole educativo, social o religioso ajenos lo cual genera que se pierda poco a poco la identidad 
cultural de la entidad de la que esta población proviene o pertenece. 
 
 
CONCLUSIÓN 
En general, está claro que la evolución ha aportado tanto beneficios como retos a la sociedad 
moderna y aunque el intercambio cultural ha sido significativo, es importante señalar los desafíos 
y las repercusiones negativas que se dan en el contexto de las redes sociales digitales (RSD) 
debido al mal uso e interpretación de la información pues más que usarla como un ambiente 
virtual de aprendizaje, es usada como una puerta a través de la cual el individuo puede tener 
conocimiento de lo que se hace, se dice y/o acontece en el mundo entero con respecto a cómo 
viven las personas en otras partes del mundo por lo tanto, es necesario considerar hoy en día la 
creación de una sociedad tanto de información como de comunicación que propicie un 
aprendizaje colaborativo mediante la participación activa, interactiva, crítica, reflexiva, 
comprometida, libre y responsable del individuo que facilite construir aprendizajes individuales 
en cada uno de los integrantes de la sociedad para poder transformar objetivamente el entorno. 
 
 
PROPUESTAS 
Desafortunadamente el proceso de evolución al brindar oportunidades de crecimiento y 
desarrollo impacta tanto en la vida del individuo que lo orilla a adquirir nuevos modelos de 
consumo y formas de vida y a querer competir e igualar identidades, lenguajes y 
comportamientos de otras personas lo que trae como consecuencia transformaciones en sus 
formas de vida que lo llevan en algunas ocasiones hasta casi perder su identidad cultural.  Es por 
esta razón por la que para que cada nación cuide su cultura y su identidad se propone: 
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• Asistir a eventos culturales locales. 
• Buscar un equilibrio entre la información que se adopta del entorno y la información 

adquirida culturalmente.  
• Cocinar recetas familiares. 
• Conocer el patrimonio cultural de un pueblo con la intención de desarrollar el sentido 

de pertenencia e identidad. 
• Compartir el arte de nuestra cultura:  las artesanías considerándola como una de las 

actividades artesanales más hermosas que se trasmite de generación en generación. 
• Conocer y aprender acerca del porqué de nuestras tradiciones. 
• Fomentar nuestra identidad a través de jornadas culturales. 
• Incorporar de manera racional la información que llega de las redes sociales como parte 

de un proceso de aprendizaje.  
• Revalorizar de manera crítica nuestro pasado y la historia de la identidad. 
• Practicar los elementos esenciales de la cultura: los que nos hacen sentir y ser. 
• Pasar tiempo de calidad con miembros de la comunidad. 
• Reforzar nuestros hábitos y costumbres con actividades culturales en contextos en 

donde la cultura pueda ser revalorizada. 
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RESUMEN  
Las herramientas digitales y su uso llegaron para quedarse en la vida de diaria de millones de 
personas alrededor del mundo y son utilizadas para llevar a cabo trámites, consultar información, 
estudiar y realizar actividades de sus propios trabajos.  Como resultado de ello, ha surgido el 
concepto de ciudadanía digital y es precisamente que en relación  a ese concepto, el objetivo de 
este trabajo, es conocer la ciudadanía digital de un sector de la población estudiantil de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), a través del análisis de factores tales como 
su conocimiento informático, la confianza en el internet, la seguridad con la que manejan sus 
archivos e información personal, los valores con los que se conducen en las clases o reuniones 
en línea, entre otros.. Para tal efecto, se implementó un enfoque cuantitativo utilizando tres 
cuestionarios aplicados a 108 estudiantes de distintas divisiones académicas de la UJAT a través 
de los cuales se pudieron identificar aquellos factores que son una constante en este grupo de 
estudiantes en cuanto al uso de herramientas tecnológicas y el manejo de protocolos de seguridad 
para el cuidado de sus equipos y de su información.  Los resultados obtenidos, mostraron que 
los estudiantes encuestados tienen amplios conocimientos informáticos, saben cómo proteger 
su información personal y se conducen de manera respetuosa en sus clases o reuniones en línea. 
Con base en estos resultados, se hacen propuestas pertinentes que coadyuvarían al fomento del 
uso correcto de las tecnologías de la información y comunicación y el fomento de la ciudadanía 
digital. 
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INTRODUCCIÓN 
Las herramientas digitales que han entrado en la vida de las personas con el desarrollo de la 
tecnología en los últimos años, les han permitido llevar actividades que de alguna u otra manera 
les permiten acercarse a otras personas sin importar la distancia que las separe, ya sea el hecho 
de compartir fotos o videos en redes sociales hasta llevar a cabo trabajos en conjunto con 
personas que incluso están en distintos países.   
 
Este desarrollo de la tecnología y el uso de herramientas digitales a nivel mundial en donde se 
interactúa con personas de distintas partes del mundo de distintas edades, ocupaciones, cultura, 
creencias, hizo necesario la creación de reglas por así decirlo, en el uso y manejo de estas 
herramientas y el internet, para que esta actividad se haga de manera segura y responsable de tal 
forma que no represente un peligro para quienes la utilizan dando paso al término ciudadanía 
digital, que de acuerdo a Ribble (2004), son “las normas de comportamiento con respecto al uso 
de la tecnología” (p. 7) . Otro concepto de ciudadanía digital es el mencionado por Ramírez 
(2015): 
 

La ciudadanía digital tiene dos perspectivas: una de ellas hace referencia a un  conjunto  
de  prácticas  que  permiten  ampliar  la democracia  a  través  de  las  redes  digitales  y  
es competencia  básica  para desenvolverse  en  el siglo  XXI, mientras que la otra se 
puede entender como las formas y  normas  de  comportamiento  que  cada  individuo  
debe asumir  para  emplear  correcta  y  adecuadamente  la tecnología. (p. 1) 

 
Ribble (2004), igualmente identifica nueve áreas generales de comportamiento de la ciudadanía 
digital que “ayudan a comprender la complejidad de la ciudadanía digital y los problemas de uso, 
abuso y mal uso de la tecnología” (p. 7). (Tabla 1).   
 
Tabla 1. Elementos de la ciudadanía digital 
Etiqueta digital Estándares electrónicos de conducta o procedimiento. 

Comunicación digital Intercambio electrónico de información 

Alfabetización digital Proceso de enseñanza-aprendizaje acerca de la tecnología y el uso de la misma. 

Acceso digital Completa participación electrónica en la sociedad. 

Comercio digital La compra y venta de bienes a través de medios electrónicos 

Responsabilidad digital  Responsabilidad electrónica por acciones realizadas. 

Derechos digitales Libertad extendida para todos en el mundo digital. 

Salud y bienestar digitales Bienestar físico y psicológico en el mundo tecnológico digital. 

Seguridad digital  Precauciones electrónicas para garantizar la seguridad. 
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De acuerdo al documento Perspectivas de la población mundial 2022 (ONU 2022), el 22 de 
noviembre de 2022, la población mundial alcanzó los 8,000 millones de personas de las cuales, 
de acuerdo al Digital 2022 Global Digital Overview (DataReportal 2022), el 68% del total de la 
población mundial, es decir cerca de 5,440 millones de personas, utilizan internet de manera 
regular en su vida diaria, cifra que representó un incremento de 168 millones de usuarios con 
relación al año 2021. Con relación a estas cifras, los países cuya población tiene mayor acceso a 
internet son los Emiratos Árabes Unidos, Irlanda, Noruega y Arabia Saudita seguidos por Suiza 
con 98.5% y Dinamarca con 98.1%, ocupando México la posición número 40 con el 78% de su 
población con acceso a internet.  Las cifras que podemos observar en la figura 1, nos demuestran 
el gran número de personas que están expuestas a plataformas de comunicación en línea, mismas 
que les pueden brindar acceso al conocimiento, información, a la cultura, a eventos deportivos, 
etc., pero que, si no hacen un uso responsable de las herramientas tecnológicas, pueden tener 
acceso también a información adversa o maliciosa que puede provocar cambios drásticos en sus 
vidas y en la de las personas cercanas a ellas. 
 

 
Figura 1. Porcentaje de usuarios de internet en el mundo 
Fuente: Data Reportal 2022 

 
El presente trabajo pretende resaltar como la actitud que las personas usuarias de internet tienen 
en relación con los elementos de la ciudadanía digital y sus habilidades tecnológicas, son piezas 
clave para tener un manejo responsable del uso de la tecnología, es decir para ser ciudadanos 
digitales.  En ese sentido, estas actitudes y habilidades varían en las personas, dependiendo de la 
edad, el lugar de residencia, la actividad a que se dediquen, el número de horas que pasen 
navegando en internet, etc., ya que de acuerdo con Castells (2002): 
 

Internet es una creación cultural que permite la creación de una nueva economía y el 
desarrollo de la innovación y la productividad económica. En fin, Internet, cultura de la 
libertad, la interacción y la participación expresada tecnológicamente, crea una 
plataforma tecnológica que permite ampliar extraordinariamente el intercambio artístico 
y cultural; permite la creación de una plataforma de cultura en la sociedad y la expresión 
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de la sociedad civil, y una ruptura de los marcos institucionales de definición de la cultura 
y el arte oficiales. (p. 4) 
 

La gran mayoría de las personas con acceso a internet o usuarios digitales, lo ven como una 
herramienta del día a día en donde buscan información o mantienen contacto con personas que 
se encuentran en su mismo lugar de residencia o incluso en otros países, esto a través de una 
computadora o hasta de sus mismos teléfonos inteligentes cuya popularidad y acceso aumenta 
día con día dando oportunidad a que más personas tengan acceso a internet.  Sin embargo, si 
estas personas usuarias de internet no observan reglas de uso como lo dicta la Ciudadanía Digital, 
se pueden experimentar situaciones negativas que pueden afectar la salud mental, física o ambas, 
las relaciones sociales, el empleo y hasta la economía personal. 
 
Enfocando la Ciudadanía Digital al ámbito educativo, ésta juega un papel esencial dado que, de 
300,000 estudiantes en línea a nivel mundial en el año 2010, pasó a 220 millones en el año 2021, 
hecho por demás relevante tanto para docentes, estudiantes, personas especializadas que diseñan 
los programas de aprendizaje y para quienes administran las plataformas virtuales de aprendizaje.  
Estas personas involucradas en este proceso de enseñanza-aprendizaje en línea, requieren 
conocimientos cuando menos básicos de informática, experiencia en tecnologías digitales y 
además protocolos básicos de uso del internet y los equipos tecnológicos y es aquí donde toma 
relevancia la ciudadanía digital toda vez que puede ser el vínculo entre los usuarios de internet y 
sus efectos del uso del internet para que los efectos negativos sean los menos. 
 
Bajo ese precepto, el presente trabajo y bajo el marco teórico de Ribble (2004), tiene como 
objetivo conocer la actitud de un grupo de estudiantes de la UJAT hacia el uso de internet y el 
manejo de equipo tecnológico en pro de su propia seguridad y la de las personas con quienes 
interactúan y socializar la ciudadanía digital entre la comunidad universitaria y sus efectos 
positivos. 
 
 
DESARROLLO 
Para tal efecto, se establecieron cuatro preguntas de investigación para enfocar el estudio hacia 
el objetivo deseado: ¿Confían los estudiantes en internet?, ¿Toman precauciones para el cuidado 
de sus equipos, sus archivos y su economía?, ¿Se conducen con respeto hacia las otras personas 
al momento de interactuar en línea? y ¿Están al tanto de las repercusiones legales en caso de 
infringir material protegido en internet?   
 
Con el propósito de obtener respuestas a las preguntas planteadas, se seleccionó un enfoque 
cuantitativo utilizando un cuestionario con 35 preguntas dividido en dos secciones.  La primera 
de las secciones recopilaba información en relación al uso de internet y el manejo de equipo 
tecnológico y para el cual se utilizó una escala de Likert de tres puntos.  En el segundo 
cuestionario, se incluyeron preguntas específicamente relacionadas con la ciudadanía digital, para 
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esta sección, se utilizó una escala de Likert de cinco puntos. Las dos secciones de este 
cuestionario fueron aplicadas a 108 estudiantes de distintas divisiones académicas de la UJAT, 
quienes actualmente estudian algunas de sus materias en líneas y otras de manera presencial.   
 
Las respuestas obtenidas en la sección del uso del internet y manejo de equipo tecnológico 
demuestran que un 84.1% de los encuestados pueden utilizar una computadora y tan solo un 
15% de ellos los pueden hacer, pero con limitantes. En cuanto a la instalar y desinstalar 
programas, abrir archivos, guardar información en ellos, ubicarlos en una computadora y 
eliminarlos en una computadora, el 85.6% de los encuestados poseen el conocimiento y la 
destreza necesarias para llevar a cabo las acciones anteriormente mencionadas (Figura 2).  Por 
otra parte, solamente el 48.1% de los encuestados entienden la mayoría de los términos 
relacionados con el software y hardware de una computadora, lo cual, de acuerdo con los resultados, 
no representa una limitante para que puedan hacer uso de una computadora como apoyo a sus 
actividades escolares.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 2. Manejo de equipo tecnológico 
 
En lo que se refiere al uso de internet, que el 99% de ellos sabe cómo utilizarlo, aunque un 12% 
no está totalmente de acuerdo con esta aseveración, es decir, siente que tiene ciertas limitantes 
en cuanto a su uso y solamente un 1% no se siente cómodo haciendo uso del internet.  En 
cuanto a la aseveración que el internet hace más fácil la vida de las personas, solamente un 3.7 
está en desacuerdo con ello y el 96.3% considera que así es.  En cuanto a la última pregunta de 
esta primera sección del cuestionario, el 78.7% de los encuestados (Figura 3), están totalmente 
de acuerdo en que el uso de internet puede causar adicción a ello, término que Navarro-Mancilla 
(2007) define como “una dependencia psicológica caracterizada por un incremento en las 
actividades que se realizan por este medio, con malestar cuando la persona no está en línea, 
tolerancia y negación de su problemática” (p.1), condición que definitivamente es digna de 
atención ya que las repercusiones negativas que puede provocar en las personas pueden llegar a 
afectar de manera significativa su vida diaria y las relaciones familiares y sociales de acuerdo a 
los criterios diagnósticos de adicción a internet propuestos por Young (1998) los cuales se 
muestran en la Tabla 2. 
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Figura 3. Adicción a internet en el mundo 
 
Tabla 2. Criterios de adicción a internet propuestos por Young 

1. Sentimiento de preocupación por Internet (piensa acerca de anteriores o futuras 
actividades en línea). 

2. Siente la necesidad de aumentar la cantidad de tiempo usando Internet para alcanzar 
satisfacción. 

3. Ha realizado esfuerzos repetidos sin éxito para controlar, disminuir o detener el uso 
de Internet. 

4. Se ha sentido inquieto, malhumorado, deprimido o irritable en sus intentos de parar o 
detener el uso de Internet. 

5. Ha estado más tiempo del que pretendía en Internet. 

6. Ha estado en riesgo de perder alguna relación importante, un trabajo o una 
oportunidad de educación debido a Internet. 

7. Ha mentido a miembros de su familia, al terapeuta o a otros para ocultar la importante 
relación con Internet. 

8. Usa Internet como camino para escapar de problemas o para evitar un disgusto 
(sentimientos de importancia, ansiedad, depresión o culpa). 

Fuente: Young (1998) 

 
Los resultados de esta primera sección del cuestionario muestran que prácticamente todos los 
estudiantes encuestados hacen uso del internet para muchas de sus actividades diarias y que 
además tienen conocimientos informáticos que los ayudan a proteger tanto sus archivos como 
su información personal.  La segunda sección del cuestionario incluye preguntas enfocadas en 
los elementos de la ciudadanía digital y su manejo con el propósito de conocer que tan 
responsables son los estudiantes universitarios seleccionados en el manejo de las herramientas 
tecnológicas y el internet. 
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En la segunda parte del cuestionario, se tomaron como base para la elaboración de las preguntas 
los elementos de la ciudadanía digital para conocer el cuidado y la responsabilidad con que los 
estudiantes encuestados, usuarios de internet, se manejan cuando utilizan este medio de 
comunicación y de acceso a la información. 
 
De las respuestas obtenidas en los ítems contenidos en el cuestionario se obtuvo que un 98% 
está consciente de los riesgos que el uso excesivo de las tecnologías digitales representa para su 
salud, un 89.8% considera que no es ético descargar música, películas o información de manera 
ilegal al igual que el robo de identidad.  En cuando a su comportamiento en entornos digitales 
en línea, un 94.5 l hace con propiedad, es decir, tratan de no interrumpir a sus compañeros 
cuando tienen la palabra además de que procuran no herir susceptibilidades, ya que para muchas 
personas, el hecho de estar detrás de una pantalla, les hacen tomar posturas no amables o éticas 
que interfieren con el desarrollo correcto de las actividades en línea además de que se hieren 
susceptibilidades provocando efectos negativos en quienes reciben comentarios mal 
intencionados. 
 
En cuanto al uso de redes sociales, un 55.6% las utiliza de manera regular mientras que un 82.4 
utiliza herramientas de comunicación digital para estar en comunicación con sus amigos.  Por 
otra parte, un 58.3% hace uso del comercio electrónico ya que considera que le da mejores 
opciones y precios razonables. Algo destacable en cuanto a los resultados obtenidos, es que casi 
el 98% de los estudiantes entrevistados, tienen medidas de seguridad al momento de hacer uso 
de internet ya que no guardan información en computadoras públicas, no proporcionan 
información personal a desconocidos en línea, procuran hacer copias de seguridad de 
información importante en discos externos y sus equipos tienen protección de seguridad de 
internet como software antivirus. 
 
 
CONCLUSIÓN 
Existen tres elementos principales que soportan el concepto de ciudadanía digital (Sardá, 2013, 
p. 2), estas son la netiqueta, el aprendizaje en el manejo de las TIC y el acceso y participación a 
través de internet.  
 

• Netiqueta misma que presenta las normas de comportamiento cívico en la Red como 
la manera correcta en la que se deben referir a la personas en ambientes virtuales tanto 
de manera oral como escrita, en otras palabras, el trato debe ser respetuoso y cordial ya 
que incluso el uso de mayúsculas cuando escribimos, puede representar agresividad para 
quien lo lee.  
  

• Aprendizaje  en el manejo de las  TIC, en otras palabras, alfabetización y 
competencias digitales ya que aunque es una realidad que la mayoría de los jóvenes de 
hoy en día poseen conocimientos sobre el uso de las herramientas como redes sociales, 
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plataformas educativas y en general del uso de internet, es una realidad también que no 
siempre se toman las precauciones necesarias para cuidar sus datos personales ni la 
información en sus archivos y dispositivos y esto puede representar un aspecto negativo 
del uso de las TIC.  
 

• Acceso y participación, es decir que todas las personas tengan derecho de acceso a 
Internet y a la democracia electrónica. Este aspecto conlleva a otros tantos en donde 
hay muchos actores involucrados ya que se abarcar desde el hecho de tener las 
posibilidades de adquirir o hacer uso de un equipo tecnológico, tener los conocimientos 
para utilizarlos y tener acceso a internet, esto tomando como base que, en el lugar 
geográfico de uso, se cuente con energía eléctrica. 

 
Estos elementos estuvieron presentes en las dos secciones del cuestionario aplicado al grupo de 
estudiantes seleccionados para efectos del presente trabajo y los resultados obtenidos muestran 
a los estudiantes encuestados, como usuarios efectivos de los equipos tecnológicos además de 
que perciben al internet como una herramienta útil para comunicarse con otras personas, para 
consultar información y para incluso realizar compras en línea.  De igual manera, estos 
estudiantes, de acuerdo con sus respuestas, los muestran como usuarios responsables de internet 
ya que además de estar conscientes de los riesgos que puede provocar el uso excesivo de equipos 
digitales como las computadoras, se conducen con respeto hacia los demás usuarios cuando 
participan en comunidades virtuales, particularmente en clases en línea. En consecuencia, los 
estudiantes encuestados mostraron buenos niveles de ciudadanía digital, destacando el tema de 
los derechos digitales como la privacidad y la libertad de expresión, pero dentro del respeto hacia 
los demás.   
 
Los resultados de este trabajo, demostraron que los estudiantes encuestados poseen una buena 
ciudadanía digital a pesar de que muchos de ellos no tenían claro este concepto, sin embargo, 
habría que extender este estudio a más personas involucradas con el uso de equipos tecnológicos 
e internet ya que contar con normas básicas en un manejo responsable, dará como resultado el 
uso de la tecnología efectiva cuidando la información personal, la salud física y emocional y 
promoviendo el respeto hacia las demás personas con quienes se convive de manera virtual. 
 
 
PROPUESTAS 
Si bien es difícil que los medios tecnológicos y la ciudadanía digital interactúen de una manera 
equitativa debido a las brechas tanto de información y alfabetización, es posible lograr que las 
personas usuarias de internet adquieran al menos las habilidades básicas con el objetivo de 
utilicen esa tecnología a su favor en un ambiente de respeto y de seguridad. 
 
Ser ciudadanos digitales es fundamental para todas aquellas personas usuarias de internet para 
que el uso de la tecnología sea de manera responsable, por ello se debe considerar tomar ciertas 
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acciones permanentes a través de programas de la educación para la ciudadanía digital 
proporcionando alfabetización y práctica que fomenten en primer lugar la confianza en el uso 
de las tecnologías digitales y el internet y posteriormente su uso apropiado y responsable.   
 
Con base en los resultados obtenidos a través del cuestionario aplicado y la bibliografía 
consultada, se presentan las siguientes propuestas con el objetivo de fomentar el sano uso del 
internet y los equipos tecnológicos entre la comunidad universitaria y que a través de esta 
comunidad, esos buenos hábitos se extiendan a más personas para que utilicemos a nuestro 
favor toda esa tecnología a la que estamos expuestos en miras de lograr una mejor convivencia 
social con quienes se interactúa de manera virtual sin importar la ocupación de se desarrolle y 
que ese buen uso repercuta también en nuestra salud mental y física. 
 

1. Incluir dentro de los programas de estudio contenidos que incluyan estrategias en el 
uso de las TIC con el fin de fomentar en el estudiante la competencia digital que le 
permita ser una persona eficaz y crítica al momento de hacer uso de herramientas 
tecnológicas e internet que le permita tener la capacidad de manejar la información de 
manera  responsable,  verificándola cuando lo considere necesario y que se conduzca 
con respeto hacia las normas establecidas en el manejo de los equipos tecnológicos en 
la ciudadanía digital. 

 
2. Promover actividades para todos los miembros de la comunidad universitaria en donde 

se expongan situaciones adversas que algunas personas han sufrido por un mal manejo 
de los equipos tecnológicos o el internet, de manera tal que se cree conciencia sobre la 
necesidad de conocer acerca del manejo de las herramientas digitales y las posibles 
amenazas a las que se está expuesto al no seguir las reglas de uso sugeridas por la 
ciudadanía digital. 

 
3. Que los docentes fomenten la ciudadanía digital entre sus estudiantes estableciendo 

reglas de comportamiento en las clases en línea e incluyendo actividades en donde se 
analicen casos prácticos de situaciones que han llegado a generar conflictos en la vida 
de personas. 
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RESUMEN  
El presente trabajo de investigación tiene como objetivo identificar la caracterización de 
conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en mujeres de la División Académica 
Multidisciplinaria de Comalcalco de la UJAT (Universidad Juárez Autónoma de Tabasco). Es un 
estudio descriptivo, exploratorio y transversal para el cuál se elaboró un instrumento de 
recopilación de la información en formato electrónico, consta del consentimiento informado 
para participantes y 23 ítems que miden la percepción de las estudiantes. El universo de estudio 
fue de 1,431 estudiantes mujeres, para lo cual se utilizó un muestro no probabilístico por 
conveniencia, donde un total de 639 estudiantes aceptaron participar (45%). Para el análisis de 
los datos se realizó estadística descriptiva utilizando SPSS Versión 19.  Los principales resultados 
se muestran que el 17.5% de esta población ha recibido mensajes verbales incómodos, el 9.9 % 
ha sido tocado de forma inapropiada y el 37.2% identifican a la Comisión Divisional de “Cero 
Tolerancia a las conductas de Hostigamiento sexual y Acoso Sexual”. La práctica de estas 
conductas, son motivos suficientes para implementar acciones que salvaguarden la integridad y 
dignidad de la comunidad universitaria para promover los derechos humanos y la cultura de la 
paz. Se sugiere implementar acciones y estrategias encaminadas a socializar el Pronunciamiento, 
el protocolo y la comisión divisional de Cero Tolerancia a las conductas de Hostigamiento Sexual 
y Acoso Sexual en el campus universitario. Las conclusiones ofrecen sugerencias y estrategias 
para las autoridades universitarias que permitan afrontar y erradicar las conductas de violencia y 
acoso sexual identificadas. 
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Percepción, hostigamiento, acoso, mujeres, estudiantes  
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INTRODUCCIÓN 
Los datos oficiales del INEGI (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2022a), señalan 
que la población en México asciende a 126.0 millones de personas, de las cuales 64.5 millones 
son mujeres (51.2%) y 61.5 millones son hombres (48.8%).  Los resultados de la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares ENDIREH 2021 (Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, 2022b), arrojan que las mujeres de 15 años y más han 
experimentado al menos un incidente de violencia psicológica, económica, patrimonial, física, 
sexual o discriminación en al menos un ámbito, el 70.1% de mujeres lo ha experimentado a lo 
largo de su vida. De estos datos, el 51.6% expresó violencia psicológica, el 27.4% violencia 
económica, patrimonial y/o discriminación, el 34.7% violencias físicas y el 49.7% violencia 
sexual; como se puede observar, la violencia sexual y la psicológica son las que más padecen las 
mujeres. 
 
De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares ENDIREH 2021 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 2022b), los ámbitos 
de ocurrencia de la violencia en mujeres ocurre en el ámbito escolar (32.3%); a nivel nacional el 
17.5% ha vivido violencia psicológica, 18.3% violencia física y el 17.9% violencia sexual. Cabe 
señalar que en el 40% de los casos las principales personas agresoras son compañeros de escuela. 
Respecto al Estado de Tabasco los resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares ENDIREH 2021 (Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
2022b), muestran un incremento de la violencia hacia las mujeres. El porcentaje de mujeres de 
15 años o más que han experimentaron algún tipo de violencia a lo largo de la vida paso de un 
55.8% en el año 2015 a un 68.7% en el año 2021, es importante destacar que, la violencia sexual  
es la que más se incrementó en cinco años, pasando de un 30.7% en 2015 a un 46% en el año 
2021. 
 
La Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) no está exenta de los casos de violencia, 
por lo que tomó acciones necesarias para atender las necesidades y proteger los derechos 
humanos de cientos de estudiantes y trabajadores de la institución. 
 
La violencia Sexual en la UJAT no es un tema reciente para la comunidad universitaria, siendo 
las mujeres la que en su mayoría sufren de Hostigamiento y/o Acoso Sexual. En este sentido 
para dar cumplimiento y seguimiento con las acciones implementadas en la UJAT, en la División 
Académica Multidisciplinaria de Comalcalco (DAMC) se diseñó un instrumento que permite 
medir la caracterización de las conductas de Hostigamiento y Acoso Sexual en este campus 
universitario, con el propósito de diseñar acciones y estrategias que permitan afrontar y erradicar 
las conductas de violencia y acoso sexual identificadas. 
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DESARROLLO 
La violencia es el “uso intencional de la fuerza física o el poder real o como amenaza contra uno 
mismo, una persona, grupo o comunidad que tiene como resultado la probabilidad de daño 
psicológico, lesiones, la muerte, privación o mal desarrollo” (Organización Panamericana de la 
Salud y Organización Mundial de la Salud, 2022). 
 
Es necesario detallar que, la violencia incluye una gran diversidad de situaciones, que pueden ser 
estudiadas con diferentes perspectivas; de manera cotidiana quienes se enfrentan estas 
situaciones de violencia son las mujeres, los niños o grupos humanos discriminados.  La violencia 
puede estudiarse de acuerdo con la naturaleza de la agresión, esta puede ser física, sexual, 
psicológica o política. Asimismo, la violencia se puede abordar a partir el motivo que la 
desencadena, que podría ser político, doméstico, laboral, de guerra, de secuestro, extorsión, etc. 
La violencia afecta gravemente a la persona en su dimensión psíquica y física, por lo que existe 
una estrecha relación entre la violencia y la salud. De acuerdo con Sarmiento (2004), “cuando 
nos referimos a la ética sobre la vida no se puede dejar de considerar la violencia como uno de 
los elementos que traicionan la posibilidad de una vida digna” (p. 65). En el entendido que la 
dignidad humana es el derecho de todos los humanos a ser respetados, valorados y reconocidos 
como personas únicas e irrepetibles. 
 
Las conductas de violencia se han normalizado pero al mismo tiempo estas conductas han 
aumentado de acuerdo con las cifras de la ENDIREH 2021, la educación superior no es la 
excepción en el registro y aumento de los casos de violencia; debido a ello y para proteger los 
derechos de la comunidad universitaria la UJAT aprobó  el 18 de marzo de 2021 en sesión 
ordinaria del H. Consejo Universitario, un protocolo para la prevención, atención y sanción del 
Hostigamiento y Acoso Sexual a través del cual la UJAT asume el compromiso de trabajar por 
una cultura de igualdad de género, mediante el cual la Universidad manifiesta su compromiso 
ineludible de “Cero Tolerancia a las Conductas de Hostigamiento y Acoso Sexual”, así como 
cualquier otra forma de violencia en contra de los miembros de la comunidad Universitaria 
(Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 2021b).  
 
El Hostigamiento Sexual y el Acoso Sexual de acuerdo con el pronunciamiento “Cero 
Tolerancia” a las Conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en la UJAT se describe de 
la siguiente manera: 
 

Que el Acoso Sexual es una forma de Violencia con connotación lasciva que, si bien no 
existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la victima independientemente de que se realice en uno o 
varios eventos. Que el Hostigamiento Sexual es el ejercicio de poder de una relación de 
subordinación real de la víctima frente al presunto agresor en los ámbitos laboral y/o 
escolar, se expresa en conductas verbales, físicas o ambas relacionas con la sexualidad de 
connotación lasciva. ((Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 2021a, p. 3). 
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Para asumir el compromiso de la UJAT, se entregó a la DAMC dicho Pronunciamiento y se 
estableció una Comisión de Cero Tolerancia, a esta comisión se le propuso la realización de un 
instrumento para medir la percepción de la Conducta de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual 
con la finalidad de tener una herramienta permita identificar si este tipo de conductas están 
presentes en la comunidad de este campus universitario y en qué medida se puede presentar. 
 
Metodología. Estudio descriptivo, exploratorio y transversal para el cuál se diseñó un 
instrumento de recopilación de la información en formato electrónico que consta del 
consentimiento informado para participantes y 23 ítems que miden la percepción hacia las 
conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, el conocimiento del Pronunciamiento de 
"Cero Tolerancia a la conducta de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el UJAT" y el 
Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción de estas conductas, así como el conocimiento 
de la existencia de una Comisión Divisional de “Cero Tolerancia a las Conductas de 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual”. De los 23 ítems, 4 son de opción múltiple y se refieren 
a datos demográficos, 10 ítems son de opción múltiple utilizando una escala ordinal que miden 
la percepción hacia las conductas de hostigamiento y acoso, 2 ítems son de opción múltiple con 
escala ordinal y 6 ítems con escala nominal dicotómica que permite conocer el nivel de 
conocimiento del pronunciamiento de Cero Tolerancia y la Comisión divisional de Cero 
Tolerancia. 
 
El instrumento obtuvo un índice de confiabilidad de 0.910 utilizando la prueba Alfa de 
Cronbach. Para el análisis de los datos se realizó estadística descriptiva utilizando SPSS Versión 
19. Los resultados de los ítems se muestran en tablas de frecuencias y gráficas de barras. 
 
El universo de estudio está conformado por un total de 1,431 estudiantes mujeres de las cuatro 
licenciaturas que se imparten en la División Académica, se utilizó un muestreo no probabilístico 
por conveniencia, donde se envió la solicitud de contestar el instrumento a todas las estudiantes 
y sólo aceptaron participar un total de 639 (45%). Mismas que recibieron el enlace para responder 
el instrumento. 
 
La aplicación del instrumento se llevó a cabo del 25 de octubre al 11 de noviembre de 2022, 
mismo que fue distribuido a través de WhatsApp y Redes Sociales con apoyo de los 
coordinadores de las cuatro licenciaturas que se ofertan en la División Académica y los 
responsables de la comisión de Cero Tolerancia a la Conducta de Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual. 
 
Análisis de los datos. Dentro de los principales resultados podemos mencionar que la edad de 
las estudiantes va de los 17 a los 33 años con una media de 20 años. La muestra total de 639 
estudiantes mujeres está distribuida en los cuatro programas educativos que se imparten en la 
DAMC como se muestra en la Tabla 1: 
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Tabla 1. Estudiantes Mujeres por Programa Educativo que respondieron la encuesta 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Atención Prehospitalaria y 
Desastres 

77 12.1 12.1 12.1 

Enfermería 265 41.5 41.5 53.5 
Médico Cirujano 132 20.7 20.7 74.2 
Rehabilitación Física 165 25.8 25.8 100.0 
Total 639 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia 

 
Dentro de la caracterización de la percepción de las conductas de Acoso Sexual y Hostigamiento 
Sexual de las estudiantes indican que: un 17.5% ha recibido algún tipo de mensaje verbal que la 
hace sentir incómoda, un 4.1% ha recibido llamadas o mensajes por diversos medios de 
comunicación pidiendo encuentros sexuales no deseados, un 16.7% ha recibido miradas que le 
parecen amenazantes, eróticas o agresivas, un 4.5% ha recibido insinuaciones o peticiones para 
tener relaciones sexuales no deseadas, un 9.9% ha sido tocada de forma inapropiada (o roces) 
que le parecen amenazante o la hacen sentir incomoda, un 3.1% ha tenido peticiones para visitar 
diversos espacios para forzar mayor intimidad contra su voluntad, un 1.7% ha recibido peticiones 
para tener relaciones sexuales a cambio de un beneficio académico, un 1.7% ha recibido 
peticiones para exhibir o modelar partes de su cuerpo, un 8.6% ha invadido su espacio vital, 
manteniendo una proximidad física excesiva no deseada de manera recurrente, un 0.9% ha 
recibido tocamientos en sus zonas íntimas, un 9.7% indicó que las situaciones expuestas han 
sido por parte de compañeros que desempeñan el mismo rol y un 4.2% ha sido por alguna figura 
de autoridad como profesores o personal administrativo. Los resultados más relevantes se 
muestran en las tablas 2, 3, 4 y 5. 
 
Tabla 2. He recibido algún tipo de mensaje verbal, por un miembro de la DAMC, que me hace o me hizo 
sentir incómodo(a) 
 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Nunca 527 82.5 82.5 82.5 
Raramente 67 10.5 10.5 93.0 
Ocasionalmente 38 5.9 5.9 98.9 
Frecuentemente 5 .8 .8 99.7 
Muy frecuentemente 2 .3 .3 100.0 
Total 639 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia 
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Tabla 3. He recibido, de parte de un miembro de la DAMC, miradas que me parecen amenazantes, 
eróticas o agresivas a mi persona 
 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Nunca 532 83.3 83.3 83.3 
Raramente 57 8.9 8.9 92.2 
Ocasionalmente 36 5.6 5.6 97.8 
Frecuentemente 10 1.6 1.6 99.4 
Muy frecuentemente 4 .6 .6 100.0 
Total 639 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 4. En la DAMC, alguien me ha tocado de forma inapropiada (o tenido roces), que me parece 
amenazante o me hacen sentir incómodo(a) 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Nunca 576 90.1 90.1 90.1 
Raramente 40 6.3 6.3 96.4 
Ocasionalmente 19 3.0 3.0 99.4 
Frecuentemente 2 .3 .3 99.7 
Muy frecuentemente 2 .3 .3 100.0 
Total 639 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia 

 
Tabla 5. Las situaciones anteriormente expuestas, han sido por parte de: 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válidos Compañeros que 
desempeñan el mismo rol 
que yo (estudiante, profesor, 
personal sindicalizado o de 
confianza, u otros) 

62 9.7 9.7 9.7 

Alguna figura de autoridad: 
como profesor, jefe, 
coordinador, director, u otros 

27 4.2 4.2 13.9 

Nunca me ha sucedido 550 86.1 86.1 100.0 
Total 639 100.0 100.0  

Fuente: Elaboración propia 

 
En cuanto al conocimiento del de la Comisión Divisional de “Cero Tolerancia a las conductas 
de Hostigamiento sexual y Acoso Sexual”, el Pronunciamiento de "Cero Tolerancia a la conducta 
de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual en el UJAT", y el Protocolo para la Prevención, 
Atención y Sanción de estas conductas, un 62.8% manifiestan que existe la Comisión, un 41.2% 
ha recibido alguna plática o información en la DAMC respecto al Pronunciamiento de Cero 
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Tolerancia, un 38.8% menciona que ha recibido información sobre el documento de 
Pronunciamiento de Cero Tolerancia por diversos medio de comunicación y un 32.1% que ha 
sido por los profesores, el 84.5% identifica la diferencia entre Acoso Sexual y Hostigamiento 
Sexual, el 36.8% conoce el Protocolo para la Prevención del estas conductas, un 13.6% identifica 
a los miembros de la Comisión de Cero Tolerancia, y un 46.5% conoce lo que debe hacer y a 
quien acudir en la DAMC en caso de estar pasando por una situación de acoso. Los resultados 
más relevantes se muestran en las figuras 1, 2 y 3. 
 

 
Figura 1. Identifica la Comisión Divisional de “Cero Tolerancia a las conductas de Hostigamiento Sexual 
y Acoso Sexual” 
Fuente: Elaboración propia 

 

 
Figura 2. Conoce el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual en la UJAT 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 3. Identifica a los miembros de la Comisión de cero Tolerancia a la Conducta de Hostigamiento 
Sexual y Acoso de la DAMC 
Fuente: Elaboración propia 

 
 
CONCLUSIÓN 
La conducta de violencia entre las estudiantes que participaron en este estudio es percibida como 
cuando alguien de manera intencional les causa alguna incomodidad o amenaza en su integridad 
física o psicológica como lo señala la OMS. 
 
De las 639 estudiantes mujeres encuestadas, el 13.9% ha manifestado haber tenido por lo menos 
una experiencia vivencial de conducta de Hostigamiento y/o Acoso Sexual dentro del campus 
universitario de la DAMC, donde el 9.7% los casos estas conductas se presentan por sus 
compañeros estudiantes, estos porcentajes se relaciona con los resultados de la ENDIREH 2021 
el cual indica que un porcentaje mayor de los agresores son sus compañeros de escuela. Estas 
conductas se han normalizado entre los estudiantes, mostrando la necesidad de promover y 
desarrollar valores que promuevan el respeto a los derechos humanos y salvaguardar la dignidad 
e integridad en la comunidad universitaria para mantener una cultura de paz. 
 
Como se señaló anteriormente, la conducta de Hostigamiento es el ejercicio de poder que ejerce 
una figura de autoridad ante sus subordinados, en este estudio el 4.2% de las participantes 
manifestaron haber tenido una experiencia de este tipo con alguna figura de autoridad como 
profesor o personal administrativo, lo que representa una cifra importante para ser atendida por 
las autoridades educativa. 
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Los resultados confirman lo expuesto por la ENDIREH 2021 al puntualizar que la educación 
superior no está exenta de los casos de conductas de Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual, y 
esta va en aumento. Por todo ello es importante y necesario tomar las acciones pertinentes para 
salvaguardar la dignidad e integridad de las estudiantes universitarias. 
 
 
PROPUESTAS 

• Socializar a la comunidad académica y administrativa en materia de igualdad de género, 
respeto a los derechos humanos, Hostigamiento sexual y Acoso sexual mediante 
conversatorios, conferencias y/o talleres. 

• Capacitar a los profesores tutores en el Pronunciamiento “Cero Tolerancia”, el 
Protocolo y la Comisión Divisional de “Cero Tolerancia a las Conductas de 
Hostigamiento sexual y Acoso Sexual” con la finalidad de que sean medios de 
comunicación entre los estudiantes y la Institución. 

• Promover al interior de la comunidad universitaria de la DAMC el Pronunciamiento 
“Cero Tolerancia”, el Protocolo y la Comisión Divisional de “Cero Tolerancia a las 
Conductas de Hostigamiento sexual y Acoso Sexual” de manera permanente en 
diversos espacios académicos y culturales. 

• Difundir en página web de la División Académica y otros medios electrónicos, los 
espacios disponibles para denuncias anónimas, correos, número de teléfono, 
orientaciones y presentación de los integrantes de la Comisión Divisional de forma 
permanente. 

• Evaluar el impacto de las campañas de socialización mediante estudios académicos y 
científicos, y darlos a conocer a la comunidad Divisional. 
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RESUMEN  
En los últimos años, se ha observado un auge en la investigación respecto de los estudios de 
género, escenario que no ha sido ajeno dentro del claustro de profesores de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco (UJAT). En particular, aquí centraremos nuestra atención en la planta 
docente de académicos de la División Académica de Ciencias y Humanidades (DACSyH). Dada 
la relevancia del tema consideramos que este trabajo ayudará a conocer si la producción 
académica ha impactado y generado un cambio en la realidad que viven las mujeres en la 
sociedad. Hablamos de temas emancipación, empoderamiento, reivindicación de la mujer, entre 
otros temas. La importancia de este trabajo implica una revisión crítica a las condiciones de 
producción, de los trabajos científicos de carácter “feministas”. De esta manera, para llegar a 
conocer el impacto de estos trabajos, hemos pensado en una metodología basada en: una revisión 
documental de los trabajos producidos en los últimos tres años al interior de la DACSYH. Se 
espera que los resultados obtenidos puedan contribuir a replantear, si es el caso, el tipo de 
conocimiento que se requiere de acuerdo con la realidad que están viviendo hoy las mujeres en 
este siglo XXI, detectando además áreas de oportunidad para los futuros trabajos en favor de las 
mujeres. 
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INTRODUCCIÓN 
En los últimos años, se ha dado un auge importante en los estudios de género. Situación que se 
corresponde con un apogeo de movimientos feministas—no exento de una violencia 
recalcitrante hacia la mujer—. Los nuevos trabajos de investigación destacan temas como: la 
desigualdad, violencia de género, la sexualidad o el acceso a los derechos humanos de las mujeres. 
Sin embargo, al igual que todo trabajo científico, la producción de los estudios de género se 
encuentra influenciada por diversos factores económicos, políticos y sociales.  
 
Los estudios de género se enmarcan dentro la perspectiva de género. La palabra «género», ha 
propiciado un intenso debate al interior de las corrientes feministas, que recientemente se 
expandió hasta llegar a los círculos LGBTQI+. Hablar de género, por consiguiente, se ha 
convertido en una tarea polémica así, teóricas como Lamas (1996) definirían la cuestión del 
género en los siguientes términos “género se refiere a aquellas áreas –tanto estructurales como 
ideológicas– que comprenden relaciones entre los sexos. Lo importante del concepto de género 
es que al emplearlo se designan las relaciones sociales entre los sexos”.  
 
Dicha aclaración resulta pertinente, permitiéndonos ubicar una amplia variedad de temas bajo la 
categoría la denominación de estudios de género. Es propio de la cuestión analizar los problemas 
en torno a la mujer y el hombre, sentido en el que se agregan problemas como las relaciones de 
poder, el sistema patriarcal, la desigualdad, violencia y los nuevos espectros de identidad y 
orientación sexual.  
 
Por otro lado, la denominación de «estudios» hace referencia la producción de un conocimiento 
producto de una investigación científica. La afirmación anterior, aunque en apariencia sencilla, 
presenta algunas dificultades. En primer lugar, dentro del campo de las ciencias sociales a 
diferencia de las ciencias naturales, no existe un consenso acerca de la fundamentación 
científica—es posible formular la inquietud en los siguientes términos ¿Qué elementos le 
proporcionan al conocimiento su carácter científico? —. No obstante, conviene señalar que al 
margen de la concepción a la que se priorice existen algunos elementos a destacar: 
 

1. El uso de la empiria y la teoría. Toda producción científica del conocimiento posee como 
mínimo dos bases. Existe un hecho conocido o presenciado y un conjunto de 
proposiciones lógicas con sentido respecto a los hechos. 

2. La necesidad de un método.  Se requiere de un procedimiento regular y repetible para 
llegar a la consecución del conocimiento científico. En pocas palabras se necesita una 
estrategia. 

3. Su carácter histórico y finito. Es preciso recordar que la producción científica posee 
una raíz y continuidad histórica a partir de la cual adquiere un propósito. (Pardo, 2003; 
Saavedra, 2023). 

 
 



 

 
176 

La descripción anterior es de interés puesto a que nos presenta algunos cuestionamientos 
iniciales para analizar la producción de los estudios de género. El primer cuestionamiento reside 
en ¿Si la producción actual de los estudios en la División Académica de Ciencias Sociales y 
Humanidades logra realizar un balance entre empiria y teoría? Un segundo cuestionamiento nos 
permitirá preguntarnos ¿Qué tipo de conocimiento se busca producir y bajo que métodos? 
 
Una aproximación inicial al análisis de los estudios de género nos permitirá situarnos en un tipo 
de estudios crítico. De acuerdo Carrillo (2014) la investigación crítica 
 

asume la investigación como una práctica colectiva de producción de conocimiento, 
articulada a procesos organizativos y movimientos sociales, que se propone comprender 
y fortalecer su capacidad de resistencia y generación de alternativas, así como contribuir 
a la producción de subjetividades y a la transformación de realidades y sujetos desde una 
perspectiva crítica y emancipadora. (p. 73) 

 
De aquí es posible resaltar la articulación de la producción de los estudios de género con el 
movimiento feminista y en pro de los derechos LGBTQI+, entre otros. Además, se argumentará 
que una parte importante de la producción de estudios de género tiene como finalidad realizar 
una crítica hacia un sistema patriarcal, contribuyendo a la emancipación de la mujer, si bien la 
efectividad de este último objetivo todavía puede ser sujeta a cuestionamiento. 
 
Desde el punto de vista de la sociología del conocimiento, la producción científica a menudo se 
ve condicionada por visiones sociales del mundo. Siguiendo los presupuestos Lowy (2000), las 
visiones sociales se circunscriben como “un conjunto orgánico, articulado y estructurado de 
valores, representaciones, ideas y orientaciones sociales cognoscitivas interiormente unificadas 
por una perspectiva determinada” (p.12). De la definición de Lowy se desprenderán las siguientes 
características: 
 

a) Se trata de una visión del mundo social, dígase de un conjunto de relativamente 
coherente de ideas sobre el hombre, la sociedad, la historia y la relación con la 
naturaleza;  

b) Esta visión del mundo está ligada a ciertas posiciones sociales, es decir: a los intereses 
y la situación de ciertos grupos y clases sociales (Lowy. 2000). 

 
Como se ha mencionado previamente, el caso de los estudios de género no es una excepción, 
por el contrario, su propio origen en los movimientos sociales, lo vincula con una postura política 
muy fuerte. No obstante, se propone la revisión crítica en la producción de los estudios de 
género, con el fin de identificar los temas de interés, posturas y direcciones hacia las que apunta 
el nuevo material dentro de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 
Juárez Autónoma Tabasco. Asimismo, se busca incentivar al lector a la revisión y autocrítica 
continua del trabajo de investigación, el cual tiene por objetivo analizar la producción del 
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conocimiento de los estudios genero producidos al interior de la Universidad Juárez Autónoma 
de Tabasco. 
 
 
DESARROLLO  
Para el presente trabajo se utilizó una metodología cuantitativa. Lo anterior bajo la utilización de 
la técnica de análisis de contenido. El análisis de contenido es definido por Cea D’Anacona 
(1997) como una técnica de análisis de datos orientada a la descripción e inferencia, cuyo énfasis 
recae en la cuantificación de elementos centrales del texto como palabras, expresiones, frases o 
temas. 
 
Así, para el análisis de la producción de los estudios de género es indispensable hacer una revisión 
del número de trabajos producidos en materia de género, así como sus principales temas de 
estudio. La División de Ciencias Sociales y Humanidades cuenta con una serie de medios 
disponibles para a difusión de su producción académica. Entre los espacios que se retomaran 
para el análisis se encuentra las revistas de divulgación académica Ecosociales y Perfiles de las Ciencias 
Sociales.  Del mismo modo, se cuenta con la publicación periódica de libros, a los cuales deben 
sumarse los trabajos recepcionales (tesis) producidos por los estudiantes (Tabla 1). 
 
Tabla 1. Número de trabajos publicados en materia de estudios de género en la DASCYH 

Fuente:  Elaboración propia con base a los Catálogos Bibliohemerográficos, Archivos de Ecosociales y Archivos de Perfiles de Ciencias Sociales 
 

Una consideración metodológica importante es que los trabajos que se han catalogado bajo el 
espectro de estudios de género, corresponden únicamente a los trabajos que incluyan de forma 
explícita el tema de género en su título o palabras claves. Algunas de las palabras que se han 
tomado en cuenta son género, mujer, violencia de género, patriarcado, feminismo, etc.  
 
Así, es posible observar como el número de trabajos publicados ha ido creciendo a partir del 
2016, alcanzado sus puntos de mayor producción en 2017 y 2021.  
 
Por su parte, los temas predominantes en los trabajos producidos fueron: género (12% de los 
trabajos), violencia (10% de los trabajos), mujer (9% de los trabajos), discriminación (6% de los 
trabajos), indígenas (6% de los trabajos) y derechos humanos (5% de los trabajos) (Figura 1.). La 

Año Número de trabajos  
Recepcionales 

% Número de artículos % Total de trabajos 
producidos 

% 

2022 1 20% 4 80% 5 100% 
2021 2 17% 10 83% 12 100% 
2020 2 40% 3 60% 5 100% 
2019 1 17% 5 83% 6 100% 
2018 0 0% 2 100% 2 100% 
2017 4 57% 3 43% 7 100% 
2016 2 33% 4 67% 6 100% 
2015 1 100% 0 0% 1 100% 
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selección de temas no es coincidente, por el contrario, se encuentra delimitada por los llamados 
“mapas de intereses”, es decir, por el conjunto de intereses que rodee tanto al autor como la 
editorial que publique, los intereses son determinantes por diversas razones, entre ellas: 
 

1. Que los intereses se articulan y exploran en términos de elecciones entre cursos de 
acción; 

2. El investigador tiene una concepción de sus propios intereses; 
3. El valor relativo de la elección viene determinado, en parte, por una exploración de los 

intereses imputados a otros actores; 
4. Los intereses no son meros deseos. Están hechos a partir de constricciones activamente 

construidas que son reconocidas como límites de las acciones disponibles; 
5. Que los procesos anteriores son mutuamente dependientes. (Callon y Law, 1998, p. 

53). 

Para ejemplificar el presupuesto anterior, puede observarse el interés en temas como la violencia 
de género, el cual adquiere mayor sentido si correlaciona con el incremento que reportan 
organismos como el Instituto Estatal de la Mujer (2021), el cual reporta la existencia 1120 
mujeres violentadas para el año 2021. Aspecto donde se articula lo fáctico con la teoría. 

 

 
Figura 1. Principales temas de investigación 
Fuente: Elaboración propia. 

 
Es posible observar un fuerte interés por los temas relacionados con el derecho, en particular 
con los derechos humanos. Aspecto que puede entenderse, si se observa la distribución de 
trabajos publicados por carrera, donde se muestra el predominio de la licenciatura en derecho y 
posgrados afines en la producción de estudios de género, números afines con la cantidad de 
alumnos y capacidad de la planta docente (Tabla 2). 
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Tabla 2. Número de trabajos publicados en materia de estudios de género por plan de estudios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base a los Catálogos Bibliohemerográficos, Archivos de Ecosociales y  Archivos de Perfiles de Ciencias Sociales. 

 
Al respecto de los autores, una revisión inicial nos advierte el predominio de las mujeres (58%) 
en la escritura de trabajos de género. Si bien, conforme el campo ha ido ganando popularidad, 
ha aumentado el interés de investigadores masculinos por el tema (Tabla 3.). También es 
conveniente aclarar el hecho de que la mayoría de los trabajos sobre masculinidades estén 
escritos por hombres, en contraste con las mujeres, quienes suelen escribir sobre el sexo propio. 
 
Tabla 3. Número de trabajos publicados en materia de estudios de género por plan de estudios 

Sexo  Número de trabajos producidos % 
Mujer 34 58% 
Hombre 25 42% 
Total 59 100% 

Fuente: Elaboración propia con base a los Catálogos Bibliohemerográficos, Archivos de Ecosociales y Archivos de Perfiles de Ciencias Sociales 

 
En la misma línea, es posible analizar la profesión de los autores. De esta manera, se encuentra 
que en el caso de artículos la publicación de trabajos —se excluye los trabajos recepcionales al 
ser producidos siempre por estudiantes—se realiza usualmente en duplas, siendo la combinación 
más común profesor-egresado y profesor-estudiante. Por lo demás, merece la pena mencionar 
que el número de trabajos realizados en solitario por estudiantes corresponde solo a 3 trabajos 
 
Tabla 4. Número de trabajos publicados en materia de estudios de género por plan de estudios 

Profesión Número de trabajos producidos % 
Profesor-Investigador (de la institución) 15 35% 
Egresado 15 35% 
Estudiante 10 23% 
Profesionista 3 7% 
Total 43 100% 

Fuente: Elaboración propia con base a los Catálogos Bibliohemerográficos, Archivos de Ecosociales y Archivos de Perfiles de Ciencias Sociales 
 

 

Plan de estudios Número de 
trabajos  

% 
 

Licenciatura en derecho 18 50% 
Licenciatura en Sociología 9 25% 
Licenciatura en Historia 2 6% 
Maestría en Ciencias Sociales 2 6% 
Maestría en Resolución de Conflictos y Mediación 1 3% 
Maestría en Estudios Jurídicos 1 3% 
Doctorado en Estudios Jurídicos 1 3% 
Doctorado en Métodos de Solución de Conflictos y 
Derechos Humanos 

2 6% 

Total de trabajos 36 100% 
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Finalmente, parece pertinente analizar la metodología utilizada por gran parte de dichos trabajos. 
Donde se visibiliza un predomino por una metodología descriptiva del problema, retomando en 
gran parte de los casos fuentes y documentos oficiales. En el mismo sentido, hay un número 
significativo de trabajos de campo y estudios de caso, los cuales corresponden en su mayoría a 
comunidades indígenas y estudios realizados a la población universitaria. 
 
 
CONCLUSIÓN 
La revisión constante del proceso de producción científico es una tarea necesaria, si se busca 
incidir de forma crítica en la sociedad. Esta adquiere características particulares al plantearse en 
el terreno de las ciencias sociales, al no existir unanimidad en las condiciones que posibilitan su 
carácter científico. Sin embargo, el debate no debe desalentar al investigador a plantear 
problemáticas comunes.  
 
Hay una serie de elementos propios de todo ejercicio científico, caso de la teoría, método y 
experiencia. No obstante, a la par de dichos elementos hay factores externos importantes analizar 
como las creencias, ideología e intereses del autor y el ambiente.  
 
En el caso concreto de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco se puede observarse un aumento tangible del interés por estudiar la 
problemática de género con el transcurrir de los años. Al mismo tiempo, es notorio como 
paulatinamente ha ido creciendo el interés por nuevos temas como las masculinidades o las 
diversidades sexuales. Asimismo, salta la vista la necesidad de diversificar los enfoques y líneas 
de estudio en materia de género. 
 
 
PROPUESTA 
El presente estudio buscar ser una invitación para realizar una revisión crítica a la producción 
del conocimiento de los estudios de género. En esta línea se invita a participar en una discusión 
constante, para lo cual se proponen de manera incipiente los siguientes puntos para el debate en 
torno a la producción de estudios feministas: 
 

1. ¿Quién está produciendo el conocimiento científico en materia de género? Se 
requiere identificar a los principales actores en materia de producción de trabajos de 
género. Lo anterior, permitirá denostar cuáles son las voces que cuentan con visibilidad 
y en que temas o campos de investigación. 

2. ¿Cómo se están produciendo? Un aspecto pendiente a revisión es la examinación de 
los distintos métodos, metodologías y teorías bajo los que se están produciendo los 
trabajos de género. Esto visibilizará los modelos explicativos con los que actualmente 
se estudian los problemas de género, así como las posibles alternativas metodológicas 
y teóricas. 
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3. ¿Cuáles son los temas de intereses? Se espera que la detención de los temas de 
interés contribuya a la diversificación y profundización de las líneas de investigación 
predominantes en los estudios de género de la DACSYH. 

4. ¿Cuál es el elemento crítico que contienen? Un punto fundamental analizar es sí 
los estudios de género están propiciando una crítica acorde con los problemas actuales 
de la sociedad. 

5. ¿A qué público están apuntando? Se debe determinar el público que lee los trabajos 
de divulgación. De manera, que se puedan detectar sus nichos y posibilidades de 
expansión. Además, este tipo de análisis hará notar los espacios donde pueden tener 
incidencia los trabajos de género. 

6. ¿Qué impacto tienen? El nivel y espacios de impacto son un determinante importante 
por conocer, puesto a que nos mostraran si los objetivos de divulgación se están 
cumpliendo, y si el público alcanzado es el buscado inicialmente. 
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RESUMEN  
Las zonas periurbanas comprenden áreas de extensión continua de ciudades y absorción de 
espacios rurales. Estos espacios genéricos frecuentemente abarcan asentamientos humanos 
irregulares en contextos de carencia de ingresos, servicios urbanos y de salud, inseguridad 
alimentaria y riesgos ambientales, presentando un panorama epidemiológico complejo y un 
ambiente alimentario inestable. En ese sentido son susceptibles de intervención a través de 
comedores comunitarios apoyados por asociaciones civiles. Tal es el caso del asentamiento del 
Guayacán, localizado en la zona periurbana norte de Hermosillo, el cual presenta marginación, 
riesgo ambiental y de salud al localizarse sobre un antiguo relleno sanitario. Ante su contexto se 
han desarrollado comedores comunitarios dirigidos a la población infantil. Por tanto, el objetivo 
de la presente investigación fue evaluar la inseguridad alimentaria, el estado nutricio de los niños 
usuarios del comedor comunitario del Guayacán y su contexto de riesgo. El estudio abarcó 70 
niños de 0 a 18 años de edad de 28 hogares. El contexto alimentario se analizó con la escala 
ELCSA y el estado de nutrición se obtuvo mediante antropometría. Se geolocalizaron hogares 
en el área de influencia del comedor y se aplicaron entrevistas a informantes clave. Los resultados 
indican una proporción significativa de familias con inseguridad alimentaria, identificándose 
casos severos de desnutrición infantil e incidencia en exceso de peso. Su contexto de riesgo 
ambiental influye en enfermedades transmisibles, mientras que la dependencia del comedor 
alimentario comunitario es alta e insuficiente, la complementariedad con alimentos no saludables 
disponibles en su ambiente contribuye a una doble carga creciente.   
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INTRODUCCIÓN 
El panorama alimentario en México muestra que siete de cada diez hogares presentan niveles de 
inseguridad alimentaria, (Mundo et al., 2018, p. 315; Rosas et al., 2017, p. 7), en ese sentido la 
seguridad alimentaria y nutricia se caracteriza por trascender como fenómeno de salud pública 
en el plano global a raíz de la crisis económica de 2008 con su efecto en la oferta alimentaria y 
su impacto en la calidad nutricional (Shamah et al., 2014, p. 80; Rosas et al., 2017, p. 9). En 
regiones del norte de México, la calidad alimentaria se asocia al nivel de pobreza por problemas 
de acceso a los alimentos en todas sus dimensiones; la salud como variable compleja está en 
función de determinantes sociales, siendo la mala alimentación un factor principal con efectos 
nocivos a la salud (Ramos et al., 2018, p. 14). En contextos urbanos aislados o asentamientos 
irregulares se presenta un conjunto de factores vinculados en pobreza, marginación, hambre, 
desnutrición, enfermedades y, por consiguiente, deficiencias en el desarrollo físico y mental de 
sus pobladores, principalmente en población infantil, los cuales presentan enfermedades 
entéricas, respiratorias y desnutrición (Ortiz et al. 2005., pp. 24-25). Mientras que, en población 
joven y adulta, la obesidad y el sobrepeso vinculados con la pobreza, se convierten en factores 
de riesgo en varias enfermedades de tipo crónico no transmisibles (Del Ángel y Villagómez, 
2013, p. 14). 
 
De acuerdo con Ávila (2009, p. 93) el término de periurbano hace referencia a la extensión 
constante del área urbana y su amalgama progresiva del espacio rural que lo contrasta. Es así 
como lo periurbano abarca un espacio en transición que envuelve a toda ciudad a partir de sus 
características particulares y su estructura funcional (Galindo, C. y Delgado, J. 2006, p. 189). En 
ellas se desarrollan ambientes alimentarios complejos, asociados a un conjunto de factores 
dentro de sus posibilidades físicas, económicas, políticas y culturales que determina la relación 
de sus habitantes con el sistema alimentario en sus distintos niveles (micro, meso, exo y macro) 
(CDRSSA, 2020, p. 8; Araneda et al., 2019, p. 68). 
 
La pobreza en zonas periurbanas se relaciona a sectores de población con bajos ingresos, 
dificultades de empleo, carencia de servicios urbanos, exclusión social, desastres naturales y 
riesgos ambientales (Méndez, L. y Vieyra, A. 2015, p. 380), presentando un panorama 
epidemiológico complejo que influye en la mortalidad prematura y en la salud de sus habitantes 
difícil de distinguir (Reyes, H. et al., 2009, p. 329), asociado también al contexto de inseguridad 
alimentaria y falta de acceso a la salud (Herrero, S. 2018, p. 19). En ese sentido, las zonas 
periurbanas con niveles de marginación significativos son susceptibles de intervención 
alimentaria a través de comedores comunitarios apoyados por asociaciones civiles u organismos 
no gubernamentales. De acuerdo con Aranceta et al. (2008), las intervenciones que implican 
cambios en la composición de dietas dentro de comedores comunitarios y en lineamientos 
reguladores se traducen favorables para modificar hábitos alimentarios saludables, sobre todo en 
aquellos dirigidos a la población infantil (Aranceta, 2010., p. 53; Aranceta et al., 2008, p. 72). 
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En las últimas décadas, en la ciudad de Hermosillo un conjunto de asentamientos enfrenta el 
crecimiento de la mancha urbana de manera diferenciada (localidades rurales tipo rancherías, 
ejidos conurbados, asentamientos emergentes por flujos migratorios o predios de propiedad 
irregular). Cada uno de ellos ha generado distintas condiciones de su entorno en lo referente a la 
alimentación, su perfil epidemiológico y su situación frente a lo urbano. Bajo este panorama se 
encuentra el asentamiento del Guayacán, localizado en el norte de la ciudad en los límites 
territoriales de la mancha urbana.  
 
Desde su formación en el periodo 2009-2010 generó expectativas de riesgo ambiental y de salud, 
al situarse de forma aledaña y sobre un antiguo relleno sanitario. De acuerdo con CONAPO 
(2020) el Guayacán presenta un nivel de marginación muy alta y su área poblada lo componen 
413 habitantes según datos arrojados del último Censo de Población y vivienda (INEGI, 2020). 
Debido a estas características, la población del asentamiento periurbano del Guayacán se 
encuentra en un contexto de inseguridad alimentaria y riesgo de salud ante las condiciones de su 
ambiente alimentario. Es por ello que se han desarrollado por los mismos habitantes de la zona 
y con apoyo de organismos no gubernamentales comedores comunitarios dirigidos a la 
población infantil. Sin embargo, las características socioeconómicas han limitado su impacto, así 
como su capacidad de abasto lo cual vuelve más complejo el estado nutricional de los usuarios, 
así como el impacto benéfico del comedor en materia de nutrición. Es por ello que, el objetivo 
de la presente investigación fue evaluar la inseguridad alimentaria, el estado nutricio de los niños 
usuarios del comedor comunitario del Guayacán y su contexto de riesgo.  
 
Si bien el artículo 4º constitucional establece que, toda persona tiene derecho a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad garantizada por el Estado, la demanda sobrepasa en ocasiones 
la capacidad del gobierno para cubrirla. En ese sentido, la instalación de comedores comunitarios 
no gubernamentales, sin fines de lucro, es actualmente una de las estrategias más utilizadas en 
materia de seguridad alimentaria. Constituyen el espacio físico y social del quehacer comunitario 
para la preparación y el consumo de alimentos entre la población, preparados por miembros de 
la comunidad; con ello, las personas que asisten a los comedores cuentan con soluciones a sus 
necesidades prioritarias tales como el acceso al alimento y la transformación de hábitos 
alimentarios (SEDESOL, 2014). 
 
 
DESARROLLO 
Determinantes adversas que afectan el estado nutricional en poblaciones periurbanas. 
En México el contexto alimentario está en función de regiones y grupos sociales vinculado con 
la desigualdad; dentro de ello se desarrolla un panorama de transición constante y sucesiva ante 
cambios tanto ambientales como económicos y geográficos. En ese sentido su tendencia 
alimentaria al desequilibrio se presenta porque en algunos casos rebasa requerimientos calóricos 
mínimos y en otros presenta deficiencias nutricionales (Ortiz et al., 2005). Por ello el contexto 
de desigualdad social figura como elemento central ante los cambios alimentarios que imponen 
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las ciudades de forma homogénea pero que se vuelve complejo ante la calidad y la cantidad que 
determina el ingreso y las zonas de desigualdad (Torres, 2003). 
 
Por ello en las últimas décadas, las políticas públicas y económicas dirigidas a regular el contexto 
se han abocado a intervenir en la alimentación de los grupos sociales con vulnerabilidad crítica, 
incorporándose también personas con padecimiento de sobrepeso, obesidad, así como 
malnutrición (Suarez, 2016). El proceso existente entre alimentación y salud, ante condiciones 
de nutrición insuficiente en población infantil han provocado desnutrición calórico-proteica o 
anemia. Asimismo, la drástica introducción de dietas modificadas por alimentos altamente 
procesados con mayor alcance en su distribución ha contribuido al desarrollo de enfermedades 
crónico-degenerativas con prevalencia en zonas apartadas de la urbanización. De esta manera la 
alimentación se convierte en un proceso sociocultural complejo aunado a su dimensión biológica 
(Hersh y Pisanty, 2016). 
 
En ese sentido, la seguridad alimentaria a nivel regional permite contrastar los niveles de hambre 
y pobreza, contribuye a la mejora de los niveles de bienestar social, lo cual implica que se 
garantice a las familias acceso físico, social y económico de los alimentos (suficientes, inocuos y 
nutritivos) los cuales puedan satisfacer necesidades nutrimentales (Espinoza y Rodríguez, 2018). 
No obstante, el contexto de pobreza alimentaria actual limita a las personas de poder adquirir 
una serie de bienes alimenticios básicos, ello se refleja en que casi uno de cada cinco habitantes 
en México no cuenta con recursos mínimamente adecuados en materia nutrimental (Zékely y 
Ortega, 2014), principalmente en zonas de marginación o de carencia alimentaria.  
 
Por ello el análisis del ambiente alimentario que incide en el estado de nutrición conllevó en la 
presente investigación a abordarlo desde una perspectiva interdisciplinaria y multidimensional 
de la cual se derivaron tres elementos centrales: espacio periurbano, ambiente alimentario y 
comedores comunitarios. El espacio perirubano como el contexto que condiciona la situación 
de riesgo en la población, mientras que el ambiente alimentario establece las circunstancias que 
inciden en el estado de nutrición, y finalmente los comedores comunitarios como el mecanismo 
de intervención en función de las particularidades del sitio. De esta manera de definen los 
conceptos para su análisis y operacionalización. 
 
Ambientes alimentarios. El enfoque de los ambientes alimentarios aborda el fenómeno de la 
elección de los alimentos saludables desde una perspectiva particular, aplicándolo en distintos 
panoramas epidemiológicos y problemáticas alimentarias.  De acuerdo al modelo socioecológico 
las elecciones en función de los estilos de vida son producto de una correlación de determinantes 
vinculados al ambiente alimentario en distintos niveles que tienen los individuos, los cuales se 
caracterizan por ser cuatro: el microsistema que tiene un alcance sobre los hogares o los vínculos 
sociales de las personas, el mesosistema  que abarca el conjunto de hogares ya sea por zonas o 
vecindarios, sus unidades de abasto, medios de difusión; el exosistema visto como el espacio 
público agregado y el macrosistema dentro del alcance que tienen la políticas públicas, aspectos 
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culturales, condiciones socioeconómicas (Araneda et al., 2020, p. 68).  
 
Por medio de ello el concepto de ambiente alimentario hace referencia a todo el entorno que 
influye en el estado nutricional a partir de factores endógenos o exógenos que afectan la salud 
de su población, abarca la disponibilidad, acceso, costumbres, información, proyección del 
mercado por mencionar algunos.  No obstante, la perspectiva desde organismos internacionales 
como la FAO indican que el entorno alimentario es el grupo de alimentos del que las personas 
disponen en su cotidianidad a partir de todo el conjunto de elementos que constituyen su oferta 
alimentaria. (Araneda, et al., 2019, p. 69). 
 
En México CDRSSA (2020) define el ambiente alimentario como el entorno que condiciona el 
contexto físico, los aspectos económicos, el perfil político y su dimensión sociocultural, y que 
determina la dinámica funcional (adquisición, preparación y consumo) en la toma de decisiones 
entre consumidores y sistema alimentario. En ese sentido el ambiente alimentario prescribe la 
condición de consumo desde factores económicos (ingreso y precio), educación, cultura, 
difusión de los alimentos tanto en su cualidad como inocuidad (CDRSSA, 2020, p. 8). 
 
Otros autores abordan el ambiente alimentario desde un enfoque más asociado a los factores 
relacionados con el abasto de alimentos (Del Río, 2021, p. 4; Gálvez et al. 2016, p. 6), desde 
elementos que tienen que ver con las unidades de abasto hasta las determinantes que interceden 
en la alimentación. Este enfoque esquematiza el ambiente alimentario en tres dimensiones 
distintas: la primera ubica al ambiente alimentario a partir de su entorno doméstico, institucional, 
público y restauración. Seguido de ello se encuentra la industria alimentaria, las políticas públicas 
y el sistema de salud. Posteriormente se indica el contexto socioeconómico, ecológico y político 
interactuando con la posición socioeconómica. Y finalmente el sistema a alimentario y la cultura 
alimentaria.  
 
Por otro lado, para Navarro y Vio (2022, p. 1154) el ambiente alimentario son los sitios de trabajo 
que proporcionan alimento dentro de su escala institucional y organizacional, mientras que para 
Varela y Méndez (2021, p. 145) el hogar constituye todo el conjunto de elementos (físicos, 
económicos, políticos y socioculturales) que relacionan e inciden en circunstancias alimentarias 
desembocando en la elección y consumo de las personas y su estado de salud. 
 
Por tanto, el estudio del ambiente alimentario nos remite a considerar el entorno de la población 
como elemento central imprescindible que determina de manera significativa su estado de salud, 
pero que también, nos permite entender la complejidad del fenómeno alimentario y su panorama 
epidemiológico correspondiente. Es por ello que, el estudio de la periferia urbana como espacio 
de transición entre elementos socio alimentarios rurales y urbanos nos mostrará los aspectos 
necesarios para profundizar en un perfil particular de la población. 
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El concepto periurbano. Algunos autores como Zaar (2011, p. 3) esquematizan el área 
periurbana como el espacio existente entre el núcleo urbano y el ámbito rural en función de la 
producción de alimentos a través de la agricultura. Otros autores ven el concepto periurbano 
como la prolongación frecuente de la ciudad y su proceso de integración de espacios rurales 
adyacentes (Ávila, 2009, p. 93). Por otra parte, autores como Galindo y Delgado (2006, p. 3) 
establecen lo periurbano como un espacio emergente que envuelve a las ciudades sin abocarse 
necesariamente en algún uso de suelo en particular que desarrolle.  
 
Para Mansillas (2018, p. 3) el concepto periurbano define espacios de transición urbanos y 
rurales, caracterizados por regímenes de aprovechamiento de urbanización y su extensión en 
sitios que comúnmente desempeñaron usos y costumbres de entornos rurales. No obstante 
Méndez y Vieyra (2015, p. 384) conciben lo periurbano a partir del abordaje de elementos que 
traspasan la perspectiva geográfica, el espacio periurbano genera y contiene vulnerabilidades 
sociales, el crecimiento poblacional provoca la extensión del área urbana sobre la periferia rural; 
en ella se presenta un patrón de dispersión circundante, donde se presentan la mayoría de las 
consecuencias negativas del proceso de urbanización, condiciones precarias, señuelos espaciales 
de pobreza y exclusión social. Es ahí donde se presentan riesgos latentes en la población, sobre 
todo de su situación alimentaria, lo que da lugar que las intervenciones en materia de nutrición 
tengan mayor presencia en estos sectores geográficos y espacios emergentes sociales. 
 
La intervención a través de comedores comunitarios. Según Aranceta et al. (2008, p. 72) los 
comedores comunitarios dirigidos a la población infantil tienen como propósito contribuir a un 
estado de nutrición favorable y a la adopción de hábitos saludables. En ese sentido las 
intervenciones comunitarias abordando la alimentación desde una perspectiva que considere 
aspectos sociosanitarios y culturales dentro del entorno al cual la intervención está dirigida 
(Aranceta, 2010, p. 53).   
 
A partir de este enfoque se han promovido acciones en materia de intervención dirigidas a 
atender la carencia alimentaria a partir de la implementación de comedores comunitarios. En ese 
sentido Coutiño (2018, p. 182) afirma que se han desarrollado estrategias alimentarias a nivel 
global relacionadas con la problemática del hambre generada por consensos entre países y 
organismos internacionales, los cuales abordan el tema de la seguridad y soberanía alimentaria. 
De esta manera los comedores comunitarios son una parte de la operacionalización de la política 
alimentaria.  
 
En México se han desarrollado esquemas de intervención, tanto públicos como no 
gubernamentales, dirigidos a atender a la población vulnerable por medio de comedores 
comunitarios. Por ejemplo, el Programa Comedores Comunitarios (2012-2018), pretendió 
atender lineamientos de la política alimentaria del país a través de crear condiciones de salud y 
nutrición en grupos vulnerables, fomentar la inclusión social y otorgar orientación nutricional 
(Garza et al., 2018, p. 10). De acuerdo con SEDESOL (2014, p. 10), los comedores comunitarios 
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brindarían elementos que ayudarían a atender las carencias alimentarias, transformación de 
hábitos alimenticios a partir de la organización comunitaria, por medio de la identificación de 
población beneficiara del programa (Garza et al., 2015, p. 2). Por su parte CONEVAL (2014, p. 
7) menciona que el Programa de Comedores Comunitarios se enfocó en brindar a grupos 
vulnerables con riesgos o problemas de desnutrición a superar su estado de inseguridad 
alimentaria por medio de la participación comunitaria. En ese sentido también afirma que la 
estrategia estaba encaminada a lograr mejorías en el estado nutricional de la población infantil, 
así como mujeres (gestación y lactantes), personas con discapacidades y adultos mayores. De 
esta manera se promovía la inclusión social y se fomentaba la orientación nutricional.  
 
Formación de la zona periurbana en Hermosillo Sonora. De acuerdo con García (2015), la 
ciudad de Hermosillo se caracteriza por su dispersión dentro de una planicie con densidad baja, 
no obstante, su crecimiento desordenado fue debido en gran parte al sector inmobiliario y su 
modelo de construcción unifamiliar en las zonas periféricas de la ciudad. Este proceso de 
expansión sin una planeación territorial estratégica ha generado vacíos en los espacios de 
crecimiento de la ciudad (Acosta, 2015, p. 35). 
 
Una de las características que se han presentado desde su formación los asentamientos irregulares 
de la periferia en Hermosillo es que al estar en una categoría fuera de lo legal en ocasiones quedan 
al margen de apoyos, sobre todo aquellos de los que depende la regularización del suelo. Son 
propensos a todo tipo de adversidad desde la carencia de servicios básicos hasta vivir en 
condiciones ambientales desfavorables (Martínez, 2003, p. 2). 
 
A partir de los procesos de integración global y apertura comercial de los últimos 15 años del 
siglo XX, la localización de la industria maquiladora, así como de plantas industriales, la ciudad 
de Hermosillo a travesó por un proceso de reconfiguración urbana en el cual el espacio físico de 
la mancha urbana ha variado de manera desproporcional en su periferia (Martínez, 2003, p. 3). 
Las consecuencias de la política de desarrollo urbano indican una extensión urbana 
desorganizada con ausencia de una planeación adecuada. Lo anterior provocó el incremento de 
los costos por movilidad disminución de las dimensiones de los asentamientos humanos, 
especulaciones inmobiliarias y limitantes de las autoridades para desarrollar infraestructuras 
urbanas adecuadas (Enríquez y Vargas 2015, p. 13). 
 
Los asentamientos irregulares a través de la ocupación ilegal de áreas en los límites urbanos es 
una característica de la dinámica de expansión en Hermosillo en los últimos 50 años, provocando 
un proceso de desordenamiento urbano y disputas jurídicas. La invasión de terrenos ha sido 
regularizada en algunos casos por autoridades, llegando consigo de manera paulatina servicios 
urbanos del ayuntamiento. De esta manera muchas colonias nacieron de asentamientos 
irregulares que posteriormente fueron reconocidos y regularizados, siendo absorbidos por la 
mancha urbana, y aunque en la actualidad ésta prácticas se ha reducido aún persisten procesos 
inconclusos y que mantienen las condiciones precarias en su contexto (IMPLAN, 2016, p. 83). 
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Problemática periurbana en Hermosillo: asentamientos irregulares y residuos sólidos. 
La mayoría de los asentamientos irregulares actuales en Hermosillo datan de más de 40 años, se 
caracterizan por habitar de manera informal áreas en las zonas periurbanas con perfil de escasos 
recursos. En Hermosillo se tienen registrado al menos 14 asentamientos humanos de tipo 
irregular. De acuerdo con autoridades del ayuntamiento la población de los asentamientos 
irregulares es más propensos a enfermedades transmisibles por sus condiciones de carencia. Una 
de las características de las viviendas de estas zonas son el diseño de autoconstrucción a partir 
de materiales que reutilizan (Acosta, 2015, p. 40). 
 
Otra de las características de los asentamientos humanos irregulares es su problemática en torno 
al manejo de residuos sólidos, donde el servicio de recolección del ayuntamiento se realiza solo 
en puntos de acopio donde las personas colocan su basura para que las unidades se encarguen 
del proceso. Ante esta dinámica, el manejo de los residuos en cada hogar hacia los puntos de 
recolección por parte de los habitantes no es constante, generándose acumulación en las calles y 
desarrollando ambientes de riesgo por contaminación (Álvarez y Arce, 2020, p. 101). 
 
De acuerdo con Burgos et al. (2012), el 52% de la basura en Hermosillo corresponde a materia 
orgánica, mientras que un 11% lo compone papel y cartón, 7% pañales desechables, 6% plástico 
rígido, 5.5% Poliestireno expandido, 3.5% vidrio, y el resto en diferentes tipos de desechos 
comunes. Sonora genera 0.86 kg/día/persona. Hermosillo Generación RSU 469.5 (Ton/día)2 
(COCEF, 2014, p. 44). El estado de Sonora no presenta una infraestructura apta que pueda tratar 
la generación de residuos sólidos, lo anterior debido a las prácticas tradicionales del manejo de 
la basura, el cual se caracteriza por el proceso de recolección que posterior a ello consiste verter 
todos los residuos en un mismo lugar causando contaminación atmosférica y en la superficie, lo 
cual se intensifica ante el contexto de clima árido y semiárido de la región. En Hermosillo se 
producen cerca de 600 toneladas diarias de basura de las cuales 65.4 corresponden a plásticos 
que contribuyen a agudizar el problema de contaminación en muchos sectores de la zona 
periurbana (Gámez, 2014, p.2). 
 
Metodología. Se realizó un estudio descriptivo transversal, en el cual se evaluaron 70 niños de 
28 familias de la zona perirubana del Guayacán de 0 a 18 años de edad. Asimismo, se aplicaron 
entrevistas semiestructuradas a informantes clave para obtener información del contexto. De 
esta manera la estrategia metodológica quedo diseñada de la siguiente manera: 
 

• Caracterización del área de estudio y trabajo de observación en campo.  
• Selección y evaluación 70 niños de 28 familias de la zona suburbana del Guayacán de 0 

a 18 años de edad.  
• Geolocalización de los hogares en el área de influencia del comedor y aplicación de 

entrevistas a informantes clave. 
• Análisis del contexto alimentario aplicando la Escala Latinoamericana y Caribeña de 

Seguridad Alimentaria. 
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• Evaluación del estado nutricio mediante indicadores de peso, talla y edad.  
 
La caracterización del área estudio estuvo en función de los principales indicadores del Censo 
de Población y Vivienda 2020 por Área Geoestadística Básica, así como información acerca del 
grado de marginación medido por el Consejo Nacional de Población y Vivienda. Asimismo, se 
retomó información estudios que abordan la problemática del sitio y realizó trabajo de 
observación en el sitio identificando por un lado las características físicas de la comunidad, 
corroborando la situación de riesgo de salud ante su ubicación sobre el antiguo relleno y el nivel 
de exposición al que se encuentra la población ante los tiraderos de basura clandestinos. Por otro 
lado, se observaron las condiciones del comedor comunitario, el nivel de afluencia que tiene en 
la población usuario de los servicios de alimentos y su dinámica de funcionamiento. 
 
Para recabar información acerca del estado de salud de la población infantil, fue necesario realizar 
una consulta directa en el comedor comunitario. Se tomó como referencia el número total de 
hijos de habitantes de la comunidad, dada la importancia de poder abarcar un conjunto de 
información que pueda abarcar los datos antropométricos más generalizables, se diseñó una 
muestra representativa con sesgo de 95%. La técnica fue muestreo aleatorio simple considerando 
el total de personas atendidas por el comedor comunitario. 
 

𝑛 (95%) =
N (p)(q)

N − 1 (B)2

2 + (𝑝)(𝑞)
 

ni= Tamaño de la muestra 
N= Población 
p= Probabilidad de éxito  
q= Probabilidad de fracaso 
B= Sesgo de error de muestreo 
2= Numero de desviaciones 

𝑛 (95%) =
121 (. 5)(. 5)

120 (0.055)2

2 + .25
=

30.25
0.4315 = 70.1042 

 
El resultado arrojó un total de 70 personas de un total de 121 niños. La distribución por sexo 
fue no probabilístico a conveniencia en el cual las niñas y niños acudieron con ayuda y 
supervisión de sus padres a la convocatoria de la responsable del comedor comunitario, lo cual 
permitió tener una selección de infantes representada por el 44% del género masculino y 55% 
del género femenino. 
 
Para la geolocalización de los hogares fue necesaria la consulta de los folios de las familias para 
identificar la localización de la vivienda en el plano del sitio y analizar su ubicación dentro del 
área de influencia del comedor comunitario y el espacio que ocupa dentro el antiguo relleno 
sanitario. Toda la información se integró por medio del Sistema de Información Geográfica 
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ArcGis 10.4 y se desplegó la información a través de una imagen de satélite que pudiera plasmar 
el contexto físico del lugar.  
 
La Seguridad alimentaria se analizó aplicando la Escala Latinoamericana y Caribeña de Seguridad 
Alimentaria (FAO, 2012); se utilizó la versión adaptada para México de la Escala 
Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria, la cual consta de 15 reactivos dicotómicos 
para hogares con integrantes menores de 18 años y de ocho preguntas para hogares con 
integrantes mayores de 18 años. La escala fue aplicada de manera directa a los responsables de 
cada una de las familias participante. 
 
Finalmente, el estado de nutrición se obtuvo mediante indicadores de peso, talla y edad. Se 
llevaron a cabo mediciones corporales con los indicadores de sexo, edad, peso y estatura con el 
respectivo consentimiento informado por parte de los representantes de cada familia (código 
Helsinky). Para niños menores de 2 años, se utilizó una báscula especial o con ayuda de la madre. 
La medida de la estatura se obtuvo con un estadiómetro de pared marca SECA 21 (Rango de 
medición en cm: 20 - 205 cm). Para niños de hasta de 2 años se utilizó un infantometro. De 
ambas mediciones, se obtuvieron los indicadores de peso para la edad (P/E), peso para la talla 
(P/T) y talla para la edad (T/E), mediante el uso del software Anthro, versión 3.2.2, de la 
Organización Mundial de la Salud.  El estado de nutrición se clasificó en Desnutrición cuando 
el puntaje Z fue menor a -2 DE en peso para edad, longitud o talla para edad y peso para longitud 
o talla, respectivamente, el estado de nutrición normal con puntaje Z de mayor o igual a -1 DE 
y menor o igual a 1 DE y exceso de peso (sobrepeso y obesidad) mayor de 2 DE. 
 
Caracterización de la zona de estudio el Guayacán (resultados). La población del Guayacán 
se ubica en el asentamiento irregular “Polígono 4 de marzo” el cual se localiza en la zona 
periurbana del norte de Hermosillo Sonora en el límite de la mancha urbana, una parte 
significativa de las viviendas se encuentran construidas sobre el antiguo relleno sanitario que 
operaba anteriormente en la ciudad. La zona del polígono fue decretada como Zona de Atención 
Prioritaria por su condición de pobreza, carencias de su población y rezago del contexto. (García, 
2015: 42). Las condiciones del subsuelo se caracterizan por presentar materia orgánica acumulada 
correspondiente al antiguo vertedero, y que de acuerdo con Ríos (2012, p. 57) el terreno está 
destinado como área verde, pero presenta un asentamiento irregular de población y que de 
acuerdo a CONAPO su grado de marginación es muy alta. 
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Figura 1. Localización del Guayacán y su contexto: áreas de marginación, comedor comunitario y antiguo 
relleno sanitario 
Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO 2020 

 
El inicio de los asentamientos en esta zona fue alrededor del 2008 con 20 viviendas inicialmente. 
(Acosta, 2015, p. 45). Desde sus inicios y debido al contexto del antiguo relleno sanitario, la 
población ha estado expuesta a la degradación de materia por los residuos en el subsuelo que 
afectan la salud, y el cual se extiende ante nuevos tiraderos de basura que se desarrollan y la 
ausencia del servicio de recolección de basura. En el año 2010 un parte de la población fue 
reubicada en el área de cerro Colorado (Norponiente periurbano de Hermosillo). Para 2014 un 
fuerte siniestro afectó a la población del Guayacán (Acosta, 2015, p. 46). 
 
Su dinámica demográfica presenta una tasa negativa de crecimiento media anual de -7.4%, lo 
anterior debido a que su población pasó de 658 a 305 habitantes del 2010 al 2020 según datos 
del último Censo de Población y Vivienda. Asimismo, en la actualidad los grupos de edad con 
mayor población lo componen el de 0 a 14 años con 25.9% de 30 a 49 años con 25.5% y de 15 
a 29 años con 22.6% respectivamente.  
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Figura 2. Pirámide poblacional del Guayacán 
Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI 2020. 

 
Dentro de la comunidad del Guayacán se registra un 3% de la población con discapacidad y que 
corresponden a personas que realizan de manera difícil con esfuerzo mayor actividades como: 
ver, oír, moverse; recordar o concentrarse; comer; hablar o comunicarse. No obstante, el 78% 
de la población presenta limitación y que según INEGI son las personas que realizan con una 
dificultad menor actividades motrices, sensoriales o cognitivas sus actividades diarias. 
 
Otros de los aspectos que resaltan su contexto de vulnerabilidad es el número significativo de 
habitantes analfabetas, los cuales corresponden al 94.2% de la población de 15 años y más, 
caracterizados por no saber leer ni escribir un recado según la clasificación de INEGI. Solo el 
46.22% es Población Económicamente Activa siendo personas que al momento de la consulta 
trabajaron, tenían trabajo, pero no trabajaron o buscaron trabajo en la semana correspondientes 
a 15% mujeres y 44.6% hombres. 
 
La Población Ocupada del Guayacán, referente a personas de 12 años y más de edad sí tenían 
trabajo en la semana de la consulta representa el 48.19% del total, siendo 15% mujeres y 32% 
hombres. Lo anterior refleja una dinámica en una proporción significativa de personas 
contabilizadas en el sector laboral, y que también se refleja en la población afiliada a algún 
servicio de salud el cual corresponde el 56% del total. 
 
Para el año 2020 se contabilizaron 133 viviendas de las cuales 122 se encontraron habitadas. 
Dentro de ese segmento el 4% no cuenta con energía eléctrica, mientras que el 44% no dispone 
de agua entubada, 26% de las viviendas no tiene excusado y el 20% carece de servicio de drenaje. 
En la actualidad el servicio de energía lo llevan a cabo en su mayoría a través de instalaciones 
clandestinas, mientras que el servicio de agua y alcantarillado es una limitante dentro de las 
condiciones que presentan las viviendas que se localizan más en la parte del relleno sanitario. 
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De acuerdo con Celaya (2012, p. 124), la zona del Guayacán está formado sobre el antiguo 
“basurón” de Hermosillo. Según información de las autoridades del ayuntamiento local la 
proyección de desarrollo urbano del sitio a futuro se concibe como “uso de suelo de 
aprovechamiento de área verde/deportiva” con propiedad del mismo ayuntamiento, lo que 
genera expectativas de reubicación de la población (Acosta, 2015, p. 45). Otros estudios han 
propuesto el desarrollo de un parque urbano recreativo cultural sobre el área del antiguo 
vertedero ya que presenta en el subsuelo un conjunto de desechos orgánicos en putrefacción 
(Ríos, 2012, p. 159). 
 
Comedor comunitario “Sarita”. En el año 2012 se formó el comedor comunitario “Sarita”, 
localizado en el centro del asentamiento irregular Guayacán. Desde sus inicios, este proyecto sin 
fines de lucro ha estado dirigido para atender las necesidades alimentarias de la población infantil 
de la zona. La construcción del inmueble fue a partir del apoyo de asociaciones civiles (Grupo 
Halcones principalmente) pero en todo su transcurso y proceso de consolidación ha recibido 
apoyo de organizaciones no gubernamentales, fundaciones empresariales, funcionarios públicos 
y ciudadanía en general. Dicho apoyo se ha caracterizado para mejorar la infraestructura del 
comedor, donaciones de alimentos en despensas, reutilización de víveres y apoyo monetario.  
 
La acción de proporcionar alimento a la población infantil nace de la acción participativa 
comunitaria de dos personas habitantes del Guayacán, los cuales en su observación diaria 
identificaron las carencias alimentarias, la falta de cuidados en los infantes del sitio y la 
oportunidad de poder contribuir al desarrollo humano de niños y niñas de escasos recursos. 
Ante ello se formó un servicio de alimentos dentro del sitio del comedor que funciona los fines 
de semana y que se complementa con actividades recreativas, talleres de enseñanza, clases de 
educación básica y catecismo.  
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Figura 3. Localización del comedor comunitaria, sus áreas de influencia y ubicación de hogares de sus 
usuarios por nivel de inseguridad alimentaria 
Fuente: Elaboración propia 

 
En la actualidad el comedor atiende a más de 80 niños del área periurbana, sus hogares de 
procedencia se encuentran distribuidos en un radio de 200 metros alrededor del comedor, 
presentando características de inseguridad alimentaria severa y que forman parte del área de 
marginación de la zona de estudio. La localización de las viviendas sobre el antiguo relleno 
sanitario y de manera aledaña a los tiraderos de basura refleja la situación de riesgo de salud e 
incrementa los efectos que tiene la carencia alimentaria en su desarrollo, dependiendo del 
comedor comunitario y de la asistencia social para el sostenimiento de sus ambientes 
alimentarios. De esta manera el comedor también ha atendido a personas con alguna 
discapacidad o adultos mayores. 
 
Seguridad alimentaria. La mayoría de los hogares usuarios del comedor comunitario 
presentaron un perfil monoparental, ese aspecto recae en cómo el servicio de alimentos sirve 
como soporte para regular los niveles de inseguridad alimentaria. De esta manera el 42% de los 
hogares presenta carencia alimentaria significativa, con mayor intensidad en aquellos que se 
encuentran dentro del cinturón de marginación muy alta de la zona periurbana. Si bien en su 
totalidad este segmento de población afirmó que dejó de alimentarse por diversas circunstancias, 
la intervención del comedor en la mayoría de la población infantil con inseguridad alimentaria 
severa (38.6%) y en conjunto con otro tipo de apoyos que pueden obtener, complementa la 
ayuda que reciben, sobre todo por su situación de riesgo. Lo anterior arroja elementos que 
puedan regular la construcción de ambientes alimentarios a nivel doméstico y su sostenimiento 
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en su circunstancia adversa. 
 

 
Figura 4. Distribución de los hogares usuarios del comedor por zona de marginación y nivel de 
inseguridad alimentaria 
Fuente: Elaboración propia con datos de CONAPO 2020. 

 
Los hogares con inseguridad alimentaria moderada representan 28.5% y se encuentran de 
manera agrupada de manera significativa en la zona de precariedad más avanzada. Su situación 
de riesgo afecta el ambiente alimentario estando más expuestos a la concentración de basura en 
el subsuelo y a la topografía del lugar. El 30 % de la población infantil vive en hogares con este 
nivel de inseguridad alimentaria y representa el segundo grupo con mayor necesidad de 
intervención.  
 
La inseguridad alimentaria leve la representan el 25 % de los hogares del asentamiento irregular, 
alejados un poco de las zonas críticas y correspondiendo a 25.7% de la población infantil. Si bien 
las respuestas afirmativas dentro de la escala de medición de su seguridad alimentaria indican un 
mínimo de ausencia o incertidumbre por acceder a los alimentos, mantienen el uso del comedor 
de manera recurrente, siendo una estrategia para que su ambiente alimentario doméstico no se 
debilité. Finalmente, solo el 3.6% de los hogares presenta seguridad alimentaria correspondiente 
al 5.7% de la población infantil usaría del comedor, la cual la situación de riesgo de su ambiente 
alimentario es el contexto del asentamiento y la oferta alimentaria no saludable en la zona.  
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Tabla 1. Familias y niños de la invasión Guayacán según nivel de seguridad en comparación con población 
mexicana. 

Escala EMSA 
N° de Familias 

invasión 
Guayacán 

% 
N° de niños 

invasión 
Guayacán 

% 
% de población 

mexicana en áreas 
no urbanas* 

Seguridad 
alimentaria 

1 3.6 4 5.7 30.4 

Inseguridad leve 7 25 18 25.7 40.7 
Inseguridad 
moderada 

8 28.5 21 30 17.7 

Inseguridad severa 12 42.9 27 38.6 11.2 
Total 28 100 70 100 100 

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados de la ENSANUT 2018 y del cuestionario ELCSA 

 
De manera integral y en relación con la seguridad alimentaria se observó que el 96.4% de las 
familias presentan algún nivel de inseguridad alimentaria, esto representa un total de 66 menores 
de edad se encuentran en estado de inseguridad alimentaria. Por otro lado, el 3.6% de las familias 
del asentamiento cuentan con seguridad alimentaria siendo en menor cantidad. En resumen, los 
niveles de inseguridad alimentaria representan la situación de riesgo de los ambientes 
alimentarios, los cuales están condicionados por el uso del comedor comunitario, la exposición 
los residuos sólidos tanto en el subsuelo como en la intemperie, y su condición de marginación 
ante la ausencia de los servicios urbanos.  
 
Evaluación del estado nutricio. Los resultados de la evaluación del estado nutricio arrojaron 
los siguientes datos: un 67.4% de los niños presentaron un estado de nutrición normal, 
independiente del nivel de inseguridad alimentaria que presentaron sus familias. El 14.29% de 
los niños presentan un grado de exceso de peso, siendo el grupo de 5 a 9 años en donde se 
presentan con mayor frecuencia estos casos, casi una quinta parte de la población presenta algún 
grado de desnutrición (18.58%) siendo el grupo de 0 a 4 años el de mayor incidencia. 
 
Tabla 2. Diagnostico Nutrición de las y los niños de la comunidad el Guayacán, Beneficiarios de comedor 
comunitario Sarita 

Estado de Nutrición n % 
Desnutrición  13 18.57 
Normal 47 67.14 
Exceso de peso 10 14.29 

Fuente: Elaboración propia 

 
Los casos de desnutrición se presentan en todos los grupos, siendo 8.56% para el grupo de 0 a 
4 años, 7.14% en el grupo de 5 a 9 años y 2.86% en el grupo de 10 a 19 años, mientras que los 
problemas relacionados al exceso de peso van desde 1.43% para el grupo de 0 a 4 años hasta 
4.29% en el grupo de 10 a 19 años. Se encontró que cuando existe seguridad alimentaria no se 
identificaron casos de exceso de peso en los individuos. Mientras que un 17.15% de los casos de 
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desnutrición están asociados a algún grado de inseguridad alimentaria, lo que indica que el 92.3% 
de los casos de desnutrición que se presentaron se asocian a algún grado de inseguridad 
alimentaria. 
 
Tabla 3. Estado de nutrición y nivel de inseguridad alimentaria de las familias de la comunidad del 
Guayacán, Hermosillo, Sonora, México 

Dx Nutricional 
n=70 niños 

Seguridad 
Inseguridad 

Leve Moderada 
5.72% 25.72% 30% 

n % n % n % 

0 a 4 
años 

 

Desnutrición 1 1.43 1 1.43 2 2.86 
Normal 0 0.00 3 4.29 1 1.43 

Exceso de peso 0 0.00 0 0.00 1 1.43 

5 a 9 
años 

 

Desnutrición 0 0.00 0 0.00 1 1.43 
Normal 2 2.86 4 5.71 6 8.57 

Exceso de peso 0 0.00 4 5.71 0 0.00 

10 a 19 
años 

Desnutrición 0 0.00 0 0.00 0 0.00 
Normal 1 1.43 3 4.29 10 14.29 

Exceso de peso 0 0.00 3 4.29 0 0.00 

Total 

Desnutrición 1 1.43 1 1.43 3 4.29 
Normal 3 4.29 10 14.29 17 24.29 

Exceso de peso 0 0.00 7 10.00 1 1.43 
Fuente: Elaboración propia 

 
Cuando hablamos de inseguridad alimentaria severa, el grupo de 0 a 4 años y el grupo de 10 a 
19 años comparten el 16% de casos positivos para algún grado de desnutrición, mientras que 
para el grupo de 5 a 9 años estos representan un 33.2%. 
 
Para el caso de inseguridad alimentaria moderada se identificó un 25% de casos de desnutrición 
presentándose en el grupo de 0 a 4 años (16.3%) y en el grupo de 5 a 9 años (8.3%). 
 
Cuando se habla de inseguridad alimentaria leve solo se identificó un 8.3% de casos positivos 
para desnutrición, presentándose en el grupo de 0 a 4 años. 
 
 
CONCLUSIÓN 
El ambiente alimentario en los hogares del Guayacán, presentan una inseguridad alimentaria 
significativa, esta carencia por el acceso a los alimentos coloca en riesgo a todos los habitantes, 
pero sobre todo a la población más vulnerable que es la infantil, ya que se encuentra en su etapa 
de desarrollo. Aunado a lo anterior, su localización en la zona periurbana marginada y su 
situación como asentamiento irregular los coloca en una circunstancia compleja la cual debilita 
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el ambiente alimentario, sumado a que quedan expuestos a un entorno ambiental adverso ante 
los riesgos de salud que implica la presencia del antiguo relleno sanitario y la problemática del 
manejo de residuos sólidos. 
 
El funcionamiento del comedor comunitario amortigua un poco la situación de la población 
infantil, queda corroborado que atiende una necesidad que coadyuva a que el ambiente 
alimentario no perezca en todos sus niveles ante el conjunto de factores adversos que lo someten. 
No obstante, las condiciones que presenta el ambiente alimentario y la afluencia del comedor 
comunitario junto a su gestión intermitente no generan indicios de poder contrarrestar la 
condición socioespacial de los hogares, donde las expectativas muestran un contexto que se 
reproduce y no logra culminar.  
 
Los resultados indican una proporción significativa de familias con inseguridad alimentaria, 
identificándose casos severos de desnutrición infantil e incidencia en exceso de peso. Su contexto 
de riesgo ambiental influye en enfermedades transmisibles, mientras que la dependencia del 
comedor alimentario comunitario es alta pero insuficiente, la complementariedad con alimentos 
no saludables disponibles en su ambiente contribuye a una doble carga creciente, con 
comorbilidades que abarcan tanto un panorama de enfermedades infecciosas como de 
enfermedades crónicas.   
 
 
PROPUESTAS 
Si bien las intervenciones a través de comedores comunitarios sirven de apoyo imprescindible 
en las zonas marginadas para incidir en los ambientes alimentarios a nivel microsistema y 
mesosistema (Araneda, 2019), la realidad del contexto genera la necesidad de intervenciones a 
nivel exosistema y macrosistema. En este estudio de caso se demuestra que la falta de 
ordenamiento urbano genera nuevas vulnerabilidades que afectan la calidad de vida de las 
personas, que se ven reflejadas en su perfil alimentario y que, aunado a aspectos como 
marginación y asentamientos irregulares en zonas de riesgo ambiental, solo ayudan a reproducir 
las carencias alimentarias de sus habitantes. 
 
Es por ello que las intervenciones alimentarias (Coutiño, 2018; Aranceta, 2010) no serán 
suficientes si no se regula la situación de marginación en las zonas periurbanas (Méndez y Vieyra, 
2015) y se atienda el crecimiento demográfico desproporcionado que reconfigura 
constantemente las condiciones alimentarias y de salud de la población. Por ello desde que se 
dio este fenómeno en Hermosillo en la década de los ochenta tal como lo señalan diversos 
autores (Enríquez y Vargas 2015; Acosta, 2015; Martínez, 2003), solo se han creado y 
reproducido espacios de vulnerabilidad, pobreza, exclusión social y carencial alimentaria. 
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RESUMEN  
Es destacable la participación de la mujer al largo de la historia en diferentes ámbitos del 
desarrollo humano, y sin duda la participación en la generación de ciencia no es un nuevo 
hallazgo, sin embargo, se ha hecho notar más en las últimas décadas. Con el objetivo de 
demostrar la creciente participación de la mujer en el ámbito científico, a través de las 
publicaciones de la Revista Hitos de Ciencias Económico Administrativas, mediante una 
investigación basada en un análisis bibliométrico de las publicaciones científicas extraídas de la 
base de datos publica de la Revista Hitos de Ciencias Económico Administrativas, teniendo 
como análisis longitudinal las publicaciones de los últimos 10 años, con una naturaleza 
comparativa y descriptiva de la participación de hombres y mujeres, dando como resultado que, 
a partir del 2015 se identificó un incremento considerable de la participación de la mujer en las 
publicaciones científicas, sin embargo, entre 2020 y 2021, dicha participación fue en decremento, 
en 2022 se alcanza nuevamente el nivel de participación entre hombres y mujeres. Con ello quedo 
demostrado el incremento de la participación de la mujer en las publicaciones científicas, sin 
embargo, el decremento podría suponer el impacto de la pandemia por COVID 19 durante estos 
años en la actividad científica. Si bien la revista hitos no hace distinción de género en sus 
publicaciones, ha implemente un programa de promoción de la publicación científica a través de 
convocatorias enviadas a diversas universidades motivando la participación, de igual manera 
contempla un programa académico para los alumnos de servicio social y prácticas profesionales 
para impulsar la producción científica entre los estudiantes.  
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INTRODUCCIÓN 
A lo largo de la historia de la humanidad y en diversos acontecimientos, el papel de la mujer ha 
sido considerado un papel secundario, sin embargo, es la misma historia la que ha rendido tributo 
aquellas que con sus acciones más que con sus palabras han hecho cambiar al mundo, su 
raciocinio ha transformado el camino de la humanidad, un simple acto como el de Rosa Parks 
en 1955 en Alabama, EEUU, generó el movimiento por los derechos civiles, logrando con ello 
la igualdad entre negros y blanco. Marie Curie (1867-1934) revoluciono el mundo científico en 
su época, alcanzando dos premios noveles, uno en química y otro en física, considerada la 
primera mujer en lograr el puesto de profesora en la Universidad de París (Muñoz-Páez, 1996). 
Se podría nombrar un sinfín de historias destacadas por el papel de sus protagonistas, sin 
embargo, hoy las condiciones de género han avanzado y su participación es más activa.  
 
De acuerdo con Vargas et al. (2020) en la antigüedad la mujer era considerada un “macho 
mutilado y vuelto hacia adentro”, sin embargo, la filosofía clásica relacionaba el cuerpo con lo 
femenino y la mente con lo masculino. Por su parte García y Adame (2021) considera que la 
adquisición del poder en cualquier ámbito y ya se de forma individual o colectiva, ha propiciado 
el empoderamiento, el cual se ve reflejado en la autonomía de las decisiones, en los roles sociales 
permitiendo aventajar en espacios, tener acceso a nuevas oportunidades, y controlar los recursos 
con que se cuenta.  
 
De acuerdo con el Consejo de Ciencia y Tecnología del estado de Tabasco, para el 2022 el 50% 
de los investigadores registrados eran mujeres, con ello superando los obstáculos de estereotipos 
(Xevt104.1 FM, 11 de febrero de 2022). 
 
Es por ello que, la presenta investigación tiene como objetivo analizar mediante un proceso 
simple y sencillo de análisis de datos biblométricos, para conocer la participación de género 
dentro de las publicaciones de la Revista Hitos de la División Académica de Ciencias Económico 
Administrativas. Conociendo con ello el crecimiento de la participación de la mujer en el ámbito 
de la producción científica.  
 
 
DESARROLLO 
En algún momento de la historia, las mujeres fueron consideradas seres inferiores en su 
capacidad intelectual (Restrepo-Arango, 2016), sin embargo, estudios de género demuestras que 
el llamado empoderamiento femenino ha aperturado los espacios necesarios y han logrado hacer 
caminos relacionados con la participación de la mujer en la aportación a la ciencia (Martín et al. 
2018). 
 
El juego de los papeles secundarios ha quedado fuera de los roles de género, los cuales han 
permanecido durante mucho tiempo, proporcionando la participación activa de la mujer en el 
ámbito de las ciencias y su aportación (Centeno-Leguía et al. 2020). En nuestro país es 
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preponderantemente dominado por las mujeres en cuestión de número (Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, 2019), sin embargo, en términos de política, el posicionamiento ha sido 
un proceso evolutivo en las más altas tribunas de nuestro país, sin embargo, este proceso ha 
dejado a su paso, rastros de esfuerzos y sacrificios.  De acuerdo con el sitio web ONUMujer 
(2023): 
 

Sólo seis países tienen un 50 por ciento o más de mujeres en el parlamento en cámaras 
bajas o parlamentos unicamerales: Ruanda (61 por ciento), Cuba (53 por ciento), 
Nicaragua (52 por ciento), México (50 por ciento), Nueva Zelanda (50 por ciento) y 
Emiratos Árabes Unidos (50 por ciento)(07 de marzo 2023). 
 

Por su parte la ciencia ha permitido una participación más activa y productiva de la mujer en los 
últimos años (Muñoz-Páez, 1996).  Lo cual se ve reflejado en su producción científica, 
adquiriendo relevancia en su formación y crecimiento profesional (Tornero et al., 2020). 
 
Eventos conmemorativos al 08 de marzo, han dado lugar a mirar a la participación de la mujer 
en diversos roles sociales, y en los últimos años se ha mirado hacia la aplicación de la ciencia, 
como una fuente abierta a la participación sin distinción de género, permitiendo la divulgación 
de hallazgos que generan el desarrollo de nuevos conocimientos (Centeno-Leguía et al., 2020; 
Vargas et al., 2020).   
 
Metodología. Esta investigación está basada en un análisis bibliométrico de las publicaciones 
científicas extraídas de la base de datos publica de la Revista Hitos de Ciencias Económico 
Administrativas, teniendo como análisis longitudinal las publicaciones de los últimos 10 años, 
periodo del 2012 al 2022, de naturaleza comparativa y descriptiva de la participación de hombres 
y mujeres como autores y coautores de artículos científicos publicados durante ese periodo 
(Cuevas et al. 2019). 
 
Por su parte, la Revista Hitos cuenta con 29 años de publicación, actualmente publica artículos 
de divulgación científica y tiene un alcance nacional e internacional.  
 
Resultados. Se revisaron un total de 243 artículos publicados en el período comprendido de 
2012 al 2022, donde se cuantificó la participación de 130 mujeres y 112 hombres en su calidad 
de autoras, considerando que se tiene un promedio de un autor y dos coautores por cada artículo 
y en sus casos extraordinarios hasta cinco autores.  
 
Los resultados obtenidos en la comparación entre géneros en la autoría de artículos de 
investigación científica, nos permite analizar la participación activa de la mujer. Surge una 
diferencia a partir del 2015 en donde podemos ver un incremento en la participación femenina 
haciendo una aportación importante a la ciencia, a través de la publicación de artículos 
científicos. Durante el 2019 se nota un mínimo declive en su participación en las publicaciones 
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científicas, sin embargo, e en el año 2021 es significativo el incremento de la participación de la 
mujer.  
 

 
Figura 1. Comparativo de autores y autoras durante el periodo 2012-2022 
Fuente: Creación propia basada en los datos estadísticos tomado del análisis de producción científica de la Revista Hitos.  

 
Por su parte la coautoría mantuvo un nivel de participación similar entre hombres y mujeres del 
2013 al 2016, sin embargo, el género femenino reflejó un incremento en su participación durante 
el periodo estudiado, logrando incrementar su participación y manteniéndola durante el 2018 y 
2019, alcanzando una participación igualitaria entre ambos géneros,  abriendo con ello una 
brecha significativa en el 2021, llegando a duplicar su participación en comparación con los 
hombres; y es durante el 2022 donde la participación de hombre recupero espacio. 
 
De las 243 publicaciones, las coautorías correspondieron al 57% a la participación de las mujeres 
y un 43% a la participación de los hombres.  Destacando con ello su labor en la divulgación de 
las ciencias. 
 

 
Figura 2. Comparativo de coautores y coautoras durante el periodo 2012-2022  
Fuente: Creación propia basada en los datos estadísticos tomado del análisis de producción científica de la Revista Hitos 
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CONCLUSIÓN 
Los resultados de esta investigación dejan evidencia de la activa participación de la mujer en los 
ámbitos del conocimiento y de la ciencia, sin duda su transcendencia ya no es solo en la exigencia 
de su tradicional rol social, permitiendo su colaboración  en el desarrollo de nuevos temas de 
estudio, el comportamiento humano en lo social y en los ámbitos organizacionales, su destacada 
participación en los contexto de la salud ya sea está físicas o mental, así como el desarrollo de 
nuevas tecnologías, acceso a mejores condiciones de trabajo y su desarrollo profesional, la 
pandemia del COVID golpeo duramente a diferentes aspecto de la sociedad y sus actividades 
cotidianas (chopin, 2022),  sin embargo, otros se vieron beneficiados y este es el caso de la 
producción científica publicada en la Revista Hitos, donde la participación nunca mermo, por el 
contrario, la producción científica incrementado considerablemente entre los años 2020 al 2022, 
en comparación  con años anteriores. Lo que sí se puede observar, es la participación activa de 
la mujer en la ciencia, lo que abre cada día más los espacios en que se pueden desarrollar. La 
evolución nos ha permitido mirar al pasado, haciendo una línea de tiempo, que en cuestiones de 
género incrementa constantemente, lo que va permitiendo compartir a través de la divulgación 
de la ciencia, sus hallazgos, experiencias con aciertos y desaciertos.   
 
 
PROPUESTAS 
Los resultados invitan a realizar estudios comparativos, en relación a otras revistas con 
características similares a la Revista Hitos, para conocer a mayor profundidad la participación 
activa de la mujer en la divulgación de la ciencia utilizando estos espacios que la institución nos 
provee. Así como incentivar y promover la participación de los estudiantes en la generación de 
nuevos conocimientos, aportando a su divulgación a través de estos medios. 
 
 
REFERENCIAS 
Centeno-Leguía, D., Morales-Concha, L., López, C., & Mejía, C. (2020). Mujeres científicas: 

características y factores asociados a la primera autoría y corresponsalía en revistas 
peruanas indizadas a Scielo 2010-2015. Educación Médica, 21(1), 17–23.  

 
Chopin M. y Ortega E. (2022). ¿Covid-19 una nueva contribuyente de la brecha de género? 

Revista de investigación y divulgación sobre los estudios de género 31(29), 207-226. 
 
Cuevas-Molano, E., Sánchez Cid, M., y Matosas-López, L. (2019). Bibliometric analysis of 

studies of brand content strategy within social media. Comunicación y Sociedad (Mexico), 
2019. https://doi.org/10.32870/CYS.V2019I0.7441  

 
García, S. L. M., y Adame, C. E. M. (2021). Brechas de género y empoderamiento. Revista de 

Investigación y Divulgación Sobre Los Estudios de Género, 219–246. 
https://www.researchgate.net/publication/354204217  

https://doi.org/10.32870/CYS.V2019I0.7441
https://www.researchgate.net/publication/354204217


 

 
210 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. (2019). Mujeres y hombres en México.  
 
Martín Algarra, M., Serrano-Puche, J., & Rebolledo, M. (2018). La mujer en la investigación en 

comunicación en España: un análisis de la producción científica (2007-2013). Revista 
Científica de Estrategias, Tendencias e Innovación En Comunicación, 15, 65–87. 
https://doi.org/10.6035/2174-0992.2018.15.5  

 
Muñoz-Páez A. (1996). Historia y Epistemología de las Ciencias. Enseñanza de Las Ciencias, 14(2), 

233–237.  
 
ONUMujer (2023, 07 de marzo).  consultado el 17 de mayo de 2023 

https://www.unwomen.org/es/what-we-do/leadership-and-political-
participation/facts-and-figures#_edn8 

 
Restrepo-Arango, C. (2016). Representación del género femenino en el área V de las ciencias 

sociales del Sistema Nacional de Investigadores (SNI). Encontros Bibli: Revista Eletrônica de 
Biblioteconomia e Ciência Da Informação, 21(47), 27. https://doi.org/10.5007/1518-
2924.2016v21n47p27  

 
Tornero, S., Alonso, I. O., García, J., Domínguez, J. A., Charris-Castro, L., González, M. D., & 

García, M. del M. (2020). Desigualdades de género en la autoría de las principales revistas 
médicas españolas durante el año 2017. Anales de Pediatría, 93(2), 84–94. 
https://doi.org/10.1016/j.anpedi.2020.01.017 

 
Vargas, C., Lutz, M., Papuzinski, C., & Arancibia, M. (2020). Género, mujeres e investigación 

científica. Medwave, 20(2), e7857. https://doi.org/10.5867/medwave.2020.02.7857  
 
Xevt104.1 FM (11 de febrero de 2022). Pese a barreras y estereotipos mujeres ocupan 50% del 

padrón de investigadores en Tabasco: CCYTET, XEVT104.1FM. 
https://www.xevt.com/tabasco/pese-a-barreras-y-estereotipos-mujeres-ocupan-50-
del-padron-de-investigadores-en-tabasco-ccytet/196461 

 

  

https://doi.org/10.6035/2174-0992.2018.15.5
https://doi.org/10.1016/j.anpedi.2020.01.017
https://doi.org/10.5867/medwave.2020.02.7857
https://www.xevt.com/tabasco/pese-a-barreras-y-estereotipos-mujeres-ocupan-50-del-padron-de-investigadores-en-tabasco-ccytet/196461
https://www.xevt.com/tabasco/pese-a-barreras-y-estereotipos-mujeres-ocupan-50-del-padron-de-investigadores-en-tabasco-ccytet/196461


 

 
211 

Hablemos de género, sexo y sexualidad en los entornos 
universitarios 

 
Margarita Rodríguez Falcón 

ghv1299@hotmail.com 
ORCID: 0000-0002-2140-6515 

 
Maday Merino Damián 

madayalfr@hotmail.com 
ORCID: 0000-0002-2342-6560 

 
Guadalupe Vautravers Tosca 
vautravers2000@hotmail.com 

 
 
RESUMEN 
En este siglo XXI que hace veintidós años inicio, percibimos ciertas confusiones en el uso de 
los términos género, sexo y sexualidad, por lo que decidimos realizar un estudio entre la 
población de estudiantes de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), para conocer 
si existía claridad en estos temas. Aclaramos que la identidad del ser humano está compuesta por 
muchos tejidos, siendo el cuerpo uno de ellos. Sabemos que el cuerpo es un eje cartesiano que 
esta atravesado por la religión, la cultura, la política, la sociedad, el trabajo, el género y demás. 
De esta manera ese cuerpo es socializado, y señalado. Bajo esas premisas y tomando en cuenta 
el análisis sociológico y el enfoque de género planteamos dos preguntas ¿qué sabemos en 
términos sociales de ese cuerpo? ¿Cómo los estudiantes construyen el significado de género, 
sexo y sexualidad? Estas interrogantes nos llevarán a identificar si el claustro de estudiantes 
juchimanes conocen de estos temas.  Para dar respuestas a estas preguntas, precisó apoyarnos 
en la metodología cualitativa y en esta se privilegió el cuestionario, cuyas preguntas abiertas nos 
permitieron conocer la confusión que pervive en el claustro de estudiantes universitarios en los 
temas que aquí se abordaron, y ante ello, la solución expuesta consistió en impartir cursos 
intersemestrales, de igual forma solicitaron respeto a sus identidades sexuales entre otras 
peticiones 
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INTRODUCCION 
El problema que aquí abordamos frente a este siglo XXI, no debería serlo ya que estos temas 
debieran estar superados cultural, ideológica y simbólicamente.  La sociedad ya debió trascender 
estas fronteras que paradójicamente hoy han resurgido y gozan de la atención no solo publica, 
sino legal, como es el caso de los matrimonios igualitarios, la adopción entre este tipo de unión 
etcétera. 
 
La cobertura que se le ha dado en los umbrales de este siglo XXI que inicio hace veintidós años, 
a los temas que aquí se abordan es muy significativo e incluso ha incomodado a muchos sectores 
de la sociedad que aún se rigen bajo los usos y costumbres tradicionales. Exponemos a manera 
de ejemplo dos temas: familia y sexo biológico. En el primer caso se asumía, que la familia 
habitualmente estaba integrada por el padre la madre y los hijos, hoy, estamos ante una realidad 
diferente. En el segundo escenario y desde una perspectiva religiosa, se continúa enseñando que 
Dios creó a dos seres humanos, a los cuales llamo Adán y Eva, es decir, concibió al hombre y la 
mujer. Aclaramos que en este artículo no es de nuestro interés hacer un abordaje desde la 
institución religiosa de estos temas, pero indudablemente tendremos que dar cuenta de manera 
sutil como las religiones en particular la cristiana, en su vertiente católica, cómo perciben la 
sexualidad y los temas que subyacen al sexo biológico. 
 
El párrafo anterior da una idea de cuán importante es entender las nuevas realidades y por ende, 
cómo hoy en día se está conformado una nueva sociedad y con esta la modificación de un sin 
número de leyes. Consideramos que tenemos que entender tres escenarios a saber: a) La sociedad 
está conformada por personas que viven en un espacio llamado territorio y bajo un gobierno 
que establece entre muchas otras cosas cómo las familias deben estar organizadas. b) Se debe 
tener claro que la sociedad es muy compleja, heterogénea y que conforma un gran mosaico 
cultural, y c) A la luz de las nuevas posturas teóricas en los temas de género, sexo, sexualidad y 
demás, hoy se debe concebir que la sociedad está conformada no por hombres y mujeres o una 
comunidad LGBTTQ+ si no por personas con credos, religiones, culturas, situaciones 
económicas diferentes.  Queremos aprovechar este espacio para extender la invitación a la 
sociedad en general para que todos nos tratemos como seres humanos y dejemos de usar la 
distinción por género, pues recordemos que de acuerdo con lo que reza el artículo cuarto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se habla de personas, de igual forma los 
estudios de género recientemente nos hacen también el llamado para vernos y tratarnos como 
seres humanos. 
 
Es así que en las próximas líneas se explicarán los conceptos y las categorías de género sexo y 
sexualidad y trataremos de explicar su contexto sociocultural, los imaginarios que en torno a 
estos temas perviven en esta época y sobre todo entender cómo la población de juchimanes de 
la UJAT, se apropian de estos temas, es decir, si alcanzan a percibir el efecto e impacto que tiene 
entre su colectividad el pertenecer o no a un género o tener una preferencia sexual diferente a la 
socialmente establecida. 
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Todo tiene un origen y en este espacio, nosotros iniciaremos dando cuenta sobre algunos de los 
antecedentes del género, pero antes de ello tendremos que compartir una definición de éste para 
que el lector tenga una idea de lo que iremos hilando en este trabajo, así, un multicitado axioma 
dice que este son todos aquellos roles asignados a hombres y mujeres en función a su sexo. Hasta 
aquí, ya tenemos una idea aproximada. Pero lo que en realidad buscamos es cómo surge esta 
palabra, para lo cual tendremos que hurgar en la historia del género, por lo que tenemos que dar 
cuenta en primer lugar, que las mujeres solían ser privadas de su condición de sujetos (Rose, 
2010, p. 20), pues como esta autora señala y muchas otras más, en la escena social solo los 
hombres con ciertas características ─ Blancos, delgados, ojos de color, cabello amarillo, altos y 
demás cualidades estéticas ─ serían los prototipos  aceptados, esto es, las mujeres sólo existirían 
como objetos por y para la otredad, en su calidad de reproductoras, de madres, esposas etcétera.  
 
Lo anterior nos presentaba como sociedad un problema ¿Dónde estaban las mujeres? ya que 
sólo para la sociedad existía solo la persona que contará con un falo y de preferencia con las 
características ya enunciadas y que, por su sexo perteneciente a la especie dominante, es decir, a 
los hombres, solía tener el control y poder de prácticamente todo. Estábamos ante espacios 
visiblemente diferenciados por el sexo biológico. Si aceptamos está este planteamiento, 
estaríamos entonces situándonos en una zona de confort como en su momento lo hizo Talcott 
Parsons, (en Lamas, 2003) pero nosotros queremos ir más allá de una respuesta biológica, sin 
embargo, citamos textualmente: 
 

En la descripción de Parsons la división fundamental entre el comportamiento 
instrumental de los hombres y el expresivo de las mujeres trascendía los límites de las 
clases y las culturas nacionales. La visión parsoniana del género no aceptaba sin 
cuestionar las caracterizaciones del comportamiento sexual normal, y el temperamento 
elaboradas ´por los científicos sociales de las décadas de los treinta y los cuarenta, 
consideraba toda variación de estas normas como una desviación, e ignoraba una 
tradición opuesta de análisis social que aparecía en el libro de Margaret Mead, Sex and 
Temperament in Three Primitive Societies. (Conway, et. al en Lamas 2003, p. 22) 

 
Lo referido por Parsons, (citado en Lamas, 2003) nos lleva a concluir lo que Durkheim (citado 
en Ritzer, 1992) llamó asepsia mental, es decir, no aceptaba en su totalidad, primero, que el 
mundo, la sociedad y la cultura estaban cambiando y dos, que los estudios de los 
comportamientos de hombres y mujeres se hallaban en un proceso de replanteamiento, tal como 
en este siglo XXI lo estamos viviendo en lo que se ha dado en llamar patriarcado. 
 

Indudablemente esas décadas de búsqueda de conocimiento y cambio llevaría a Mead a 
proyectar lo que en su momento no fue valorado, esto es, “plantear la idea revolucionaria 
de que los conceptos de género eran culturales y no biológicos y que podían variar 
ampliamente en entornos diferentes (Conway, et al citado en Lamas 2003, p. 22) 
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Con esta propuesta teórica de Margaret Mead podemos acercarnos a la respuesta que andábamos 
buscando. Esto es que el problema no reside en abordar el tema del sexo desde lo biológico ya 
que, si se nace macho o hembra, no consideramos que haya un impacto socioculturalmente 
hablando, pues estaríamos ante un cuerpo con características fisiológicas, anatómicas con las que 
cada ser humano nace y que son propias de su sexo. Entonces, el problema reside cuando el 
género nos divide en hombres y mujeres y en función de ello se asigna roles, se construyen 
jerarquías, se establecen diferencias sociales, el hombre se apropia del poder, construye y 
establece símbolos sociales para cada género, donde las mujeres son invisibilizadas, borradas de 
toda escena pública, y donde se idealiza lo privado para las mujeres, estamos quizás describiendo 
a una mujer domesticada, despojada de su “yo” como persona lo que nos lleva 
irremediablemente a considerar esa brecha de género que parece que ese ensanchamiento que 
pervivía tiende a adelgazarse. 
 
Estimado lector, hablar de la categoría de género no es nada fácil, y mucho menos ante las nuevas 
posturas como la interseccionalidad de género e incluso, ante propuestas teóricas como vertidas 
por las mexicanas Marcela Lagarde, Alda Facio, la española Amelia Valcárcel, quienes coinciden 
en plantear que si la palabra género representa un problema y no una categoría que ayuda a 
entender los comportamientos del ser humano, se debería dejar de utilizar por un tiempo y 
analizar que sucede.  Pero mientras estas propuestas se interiorizan, se aceptan de ser posible y 
se toma conciencia, la sociedad debe aprender a tratarse como seres humanos sin hacer esa 
diferencia entre ser hombres o mujeres. Consideramos pues que se tendrá que continuar 
labrando el camino que nos lleve a ese quiebre cultural en el que los seres humanos interactúen 
sin considerar el sexo que al nacer les fue asignado. 
 
El cambio del que pretendemos está aún muy cargado de tabúes, prohibiciones, obstáculos que 
impiden que se pueda caminar sin asociar conductas, comportamientos, interaccionen entre 
personas. Cambiar los comportamientos usuales que por siglos se han practicado y con los cuales 
se ha vivido no es una tarea fácil de una década, dos o más, quizás nos tomaría medio o un siglo 
para aspirar a esa humanidad que todos deberían aceptar, suena como una entelequia, sueño, un 
imposible, pero consideramos podría llegar a suceder. 
 
Podríamos seguir hablando sobre género, sus implicaciones, sobre sus fronteras sociales, pero la 
educación ha abierto los caminos hacia los diferentes espacios públicos para las mujeres. El 
descubrir cómo las profesiones hoy día ya no son del todo exclusivas para los varones y que la 
mantenía al margen del poder del cual se apropiaron los hombres sin ser cuestionados, es decir, 
la desigualdad de poder se cuenta la salarial y más. Creemos que si bien es cierto aún se está lejos 
de la igualdad, esa lejanía se va acortando gracias a todos estos estudios, análisis, simposios, 
congresos, mesas de trabajo y demás que se realizan. Lo anterior con el ánimo de sensibilizar 
esta parte que ha mantenido a la humanidad dividida en función al sexo biológico y al género 
asignado biopsicosocial y cultural, que se ha reproducido, interiorizado y transmitido 
culturalmente. 
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Indudablemente los sistemas sociales y culturales tienen que trascender esas fronteras, donde el 
mundo natural, místico pertenece al colectivo de las mujeres. Por otro lado, tiende pervivir esa 
ideología acendrada de que los hombres siguen ostentando el poder patriarcal, pero estamos 
convencidas de que ello debe ser y está siendo replanteada a la luz de este siglo XXI, ya que esta 
forma de dominación masculina aún se deja sentir en ciertos contextos oprimiendo y 
controlando a las mujeres. Queda mucho por desmantelar de los pasados paradigmas culturales 
que han constreñido a las mujeres, pero también a los hombres, quienes también sufren de ese 
género que los encarcela y los marca como hombres no como seres humanos. El género 
masculino como todo ser humano sienten, sufren, pero no pueden expresar libremente esos 
sentimientos, pues estos se yerguen sobre su origen como un tótem, una roca sobre la cual se 
han construido ciudades, países y el mundo en su totalidad. 
 
Pero como en este artículo no es nuestro interés reproducir la historia del género, pues para ello 
hay especialistas dedicados a ellos, aclaramos que nuestro objetivo es conocer y/o saber si los 
estudiantes de la UJAT tienen claridad e identifican apropiadamente el concepto de género, si 
conocen de los roles que se asignan a estos géneros y si para ellos es importante conocer su 
identidad de género, sexual. Es así que consideramos imprescindible que los estudiantes y más 
los universitarios tengan claridad en estos temas ─ género, sexualidad, sexo─ ya que en los 
umbrales de este siglo XXI, estamos ante un proceso de reestructuración del orden social, donde 
esos axiomas, principios y reglas que nos solían regir en el pasado y que se abordaban muy 
sucintamente por la sociedad tradicional, conservadora, moderada y escrupulosa que pervivía 
etcétera. ¨Sin embargo, hoy se está ante la presencia de nuevos estereotipos, constructos 
simbólicos, identidades diversas y géneros con los cuales se establecen nuevos tipos de relaciones 
sociales, sin perder de vista que todos somos seres humanos. 
 
 
DESARROLLO 
Ante todo, es necesario que en este espacio presentemos un encuadre de los temas de los cuales 
estamos hablando, para lo cual iniciaremos dando cuenta de lo que debemos entender por género 
y en ese sentido nos apoyamos en la multicitada Lamas (2002) y citamos textualmente: 
 

La definición clásica, de diccionario, es la siguiente: “Género es la clase a la que 
pertenecen las personas o las cosas”. “Género se refiere a la clase, especie o tipo”. Como 
la anatomía ha sido una de las más importantes bases para la clasificación de las personas, 
tenemos dos géneros que corresponden a los machos y a las hembras de la especie: 
masculino y el femenino. (pp. 31-32) 

 
En esta explicación el lector se puede dar cuenta de que estamos ante una construcción 
sociocultural, donde en una primera instancia se nos aclara la parte biológica, donde la anatomía 
de las personas es un hecho sobre el cual se han construido una división social, se ha establecido 
una diferencia. Ahora bien, el género nos lleva a diferenciarnos como masculino y femenino y 
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es a partir de ello el cómo se intenta explicar justamente esas desigualdades sociales que nos 
llevan a las desigualdades de género, y en consecuencia como refiere Cazés (2005) que el género 
no es un hecho natural, sino sociocultural e histórico y es ahí donde debemos entender y 
comprender que no estamos ante un hecho biológico. Entonces debe quedar clara ya la 
diferencia entre sexo y género. 
  
Para aclarar más la idea, compartimos una definición más que refiere que el género es el conjunto 
de ideas sobre la diferencia sexual que atribuye características “femeninas” y “masculinas” a cada 
sexo, a sus actividades y conductas, y a las esferas de la vida (Lamas, 2002, p. 57) volvemos aquí 
a las diferencias basadas en las anatomías de los seres humanos, es decir su sexo. 
 
Scott en Lamas (2002), refiere que el género es un elemento “constitutivo de las relaciones 
sociales basadas en las diferencias que distinguen los sexos” (p. 90) 
 
Continuando con nuestro recorrido y dada estas últimas ideas de los párrafos anteriores 
entramos a la parte biológica y tenemos que dar cuenta ahora que el sexo según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) refiere que: 
 

El sexo son las características biológicas que definen a los seres humanos como hombre 
o mujer. Estos conjuntos de características biológicas tienden a diferenciar a los humanos 
como hombres o mujeres, pero no son mutuamente excluyentes, ya que hay individuos 
que poseen ambos. En el uso general de muchos idiomas, el término «sexo» se utiliza «en 
el sentido de «actividad sexual», aunque para usos técnicos en el contexto de la sexualidad 
y los debates sobre salud sexual se prefiere la definición anterior. (OMS, 2018)   

 
Consideramos que en este apartado hay claridad en lo que podemos entender por sexo, sólo 
agregaríamos que este es un tema del orden social y que está presente desde los orígenes de la 
humanidad misma y es esta misma sociedad quien trata de controlar lo que es y debe ser cada 
sexo y máxime cuando se puede ser portador de alguna enfermedad de transmisión sexual, por 
tanto, hoy en diferentes medios se habla de la práctica del sexo seguro, pero también se podría 
hablar de que el sexo humano es cultural (Guasch, 1993). 
 
Ergo, queda claro que lo que Scott (citada en Lamas, 2003) analizó en torno al sexo-genero, 
sentó las bases para todo un andamiaje critico que nos permitió entender este binomio que 
organizó la vida social de las personas, pero es esta misma quien refiere que este sistema tiene 
que ser redefinido y reestructurado entorno a una visión política de igualdad donde también se 
considere la clase y la raza (Scott,1990:56, citada en Nicolás y Bodelón, 2009, p.30).   
 
Por último, habremos de hablar de sexualidad para tener una visión general de lo que nos ocupa 
en este artículo y empezaremos diciendo que esta no es natural es construida y como la misma 
autora refiere, es celebrada, temida, reglamentada, reprimida y simbolizada de mil maneras 



 

 
217 

(Lamas, 2003, p. 63). Una definición más la encontramos en Jeffrey Weeks citado en Sánchez 
(2009): 
 

La sexualidad es la forma en que cada persona se construye, vive y expresa como ser 
sexual, las maneras en que pensamos, entendemos y expresamos el cuerpo humano; 
es una construcción histórica a la cual la modernidad ha contribuido de manera que 
los cambios estructurales influyen sobre las prácticas sexuales, reflejo de la estructura 
entre lo subjetivo y lo adquirido socialmente. La sexualidad reúne una variedad de 
posibilidades biológicas y mentales diferentes; no es un hecho dado sino producto 
de la negociación, la lucha y la acción humana (Weeks, 1998:56 citado en Sánchez, 
p.107).  

 
Tenemos entonces que entender, que la sexualidad en un primer momento está directamente 
relacionada con nuestro cuerpo, y cuando Weeks habla de las maneras en como pensamos el 
cuerpo humano, creemos que ahí están involucradas las emociones y las relaciones sociales y/o 
interpersonales. Hablar de sexualidad, por tanto, nos llevaría todo un capítulo y quizás apenas 
alcanzaríamos a tener claridad en el concepto, pues la sexualidad está directamente conectada 
con el sexo, con la experiencia humana y desde luego con el género. Quizás aún sobre estos 
temas se entretejen tabúes que aún no se han superado en esta sociedad del siglo XXI que está 
empezando a trascender los temas que aquí se están abordando 
 
Estamos convencidas que las relaciones sociales están cruzadas por la cultura, por el cuerpo, y 
sobre este además psicología, la biología, la sociedad. Entonces, es muy complejo hablar sobre 
ese cuerpo al que se le asigna biológicamente, anatómicamente un sexo, un género, y a ello le 
sumamos una institución más, llamada iglesia, donde la religión marca, limita, condena a ese 
cuerpo del cual hablamos a continuación. 
 
Como nos damos cuenta son muchas las bifurcaciones que, sobre el género, la sexualidad y el 
sexo se entretejen para un análisis individual, pero en este espacio queremos cerrar la parte 
teórica hablando sobre ese cuerpo el cual es un: 
 

 …territorio tanto de la simbolización social como de la psíquica… El cuerpo simbólico 
es social, cultural e históricamente especifico, comparte un lenguaje y asume los habitus y 
los discursos comunes: médico, educativo y jurídico. El cuerpo imaginario de u sujeto se 
construye tomando la diferencia anatómica como punto de partida. (Lamas, 2002, p. 149) 

 
Estamos entonces como ya dijimos en párrafos anteriores que el cuerpo es un cuerpo social, y 
como seres humanos es lo primero que lo demás miran, observan, señalan, estigmatizan, 
comparan, ofenden, lo marcan etcétera. 
 

El cuerpo ─nos dice Linda McDowell─ es el primer espacio social de los individuos, 
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donde se ven reflejados las construcciones socioculturales, la autoidentidad, las 
heterodesignaciones; el cuerpo ─ según Rossi Braidotti─ es una encrucijada de fuerzas 
intensivas de una superficie donde se inscriben los códigos sociales, está por tanto 
subjetivado. Los cuerpos son construcciones geopolíticas marcadas por su posición, con 
una historia especifica, con circunstancias geográficas únicas, con jerarquías de diversas 
escalas de opresión. (Sánchez, 2009, p. 106) 

 
De lo anterior, concretamos que ese cuerpo que es sexualizado, al cual se le asigno un género en 
función de su anatomía es el medio transporte de la persona, es un medio para obtener placer 
físico, pero como ya dijimos es también un cuerpo reprimido y quizás hasta domesticado 
socioculturalmente, aunque tenemos algo de duda en esta última percepción. Pero, quizás 
lleguemos a una respuesta tentativa derivado de la contrastación de la teoría con la realidad que 
fue posible a través de la aplicación de un instrumento tal como explicamos en la sección de la 
metodología. 
 
Metodología. Creemos y estamos convencidas que la parte más importante de un trabajo de 
investigación es conocer la realidad del problema que se aborda, para la cual consideramos 
apoyarnos en la metodología cualitativa ya que esta nos permitirá analizar e interpretar lo que 
nuestros sujetos de estudios nos contaran a través del cuestionario que privilegiamos como 
técnica para recopilar la información. Cabe mencionar que éste fue distribuido a través de la 
plataforma de Google y consistió en una batería de preguntas abiertas a nuestra población de 
estudios de las diferentes divisiones académicas de la UJAT. Mencionamos que nuestro banco 
de información contó con cuarenta y cuatro respuestas que se analizaron tomando en cuenta la 
sociología y el enfoque de género. 
 
Análisis de los datos. Dentro de la población de estudio nuestros estudiantes que respondieron 
el instrumento a través de la plataforma de Google, el rango de edades fluctuó principalmente 
entre los 18 a 22 años y el 2.5% entre los 25 a los 29 años. De estos, el 56.6% fueron mujeres. 
En cuanto a las licenciaturas que cursaban, estas fueron del área de idiomas, contaduría pública, 
derecho, sociología, comunicación, administración pública, economía, principalmente. La 
religión que el 40.9% profesa es la católica, un 4.5% refirió no profesar ninguna, otros más, se 
asumen como liberales (4.5%), el 2.3% dijo ser bautista. Ahora bien, del total de nuestros sujetos 
de estudio un 70.5% refirió no trabajar. 
 
Este contexto compartido nos permite medir entre otras cosas el nivel de madurez y claridad en 
estos temas ya que cuando se les cuestiono si sabían a qué género pertenecían, algunas de sus 
respuestas fueron: mujeres, femenino, masculino, no sé, pansexual, gay, heterosexual. Un sector 
muy reducido respondió que no entendía la pregunta, uno se asumió homosexual. Estas 
respuestas nos llevan a plantear que existe entre la ́ población de estudiantes de estas licenciaturas 
una confusión respecto del sexo, el género y las preferencias sexuales. Ante estas respuestas se 
les cuestiono que entendían por sexo y las respuestas también fueron poco claras, pues algunas 
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de sus contestaciones fueron: 1) Puede ser el género de la persona o la acción de dos personas 
en la intimidad, 2) Es la forma de diferenciar mujer y hombres, machos o hembras, 3) Una 
identidad biológica 4) Relaciones íntimas entre dos personas, 5) Se puede interpretar de dos 
formas: relación íntima con la pareja o si lo cuestionan como femenino o masculino; depende 
del contexto.  Género y sexo para ellos es en mucho un sinónimo que los remite a la esencia del 
ser humano, a la parte anatómica, fisiológica, no queremos aquí justificar a los estudiantes, pero 
consideramos que su edad puede influir en su confusión, pero también la licenciatura que cursan 
y que muy probablemente no contemplan una asignatura que los acerque a estos temas o bien, 
se podría suplir una materia por un curso intersemestral que les permita tener claridad en torno 
a su género e identidad sexual.  
 
Siguiendo entonces con nuestros hallazgos, llego el momento de cuestionar su conocimiento en 
torno a la sexualidad y ahí las respuestas iban desde a) Las características o procesos que realiza 
una persona, tiene que ver con lo físico, por ejemplo la atracción b) Si, las características del sexo 
de cada persona c) Considero que es el deseo de contacto, de intimidad, de expresión emocional, 
de placer y de amor hacia ti mismo o a alguien más d) Si, la sexualidad es como ejerces tu papel 
en la sociedad dependiendo de tu sexo e) Si, es tener relaciones sexuales.  Son muy pocos los 
estudiantes que tienen una leve idea de lo que es la sexualidad, pero las respuestas compartidas 
llevan la misma línea, es decir, confusión, inseguridad. Estamos ante estudiantes desorientados 
con ideas vagas y que al no tener bien ubicados sus géneros y desconocer su sexualidad, pueden 
ser proclives a experimentar trastornos emocionales. Así, al no saber quiénes son o donde se 
ubican dentro del espectro de los géneros o si se consideran agéneros, esto los puede llevar a no 
encontrar su identidad sexual o identidad de género. 
 
Siguiendo con nuestras pesquisas, llegamos al punto de cuestionar si sus creencias influyen 
en la elección de sus amistades y en particular, si estas tienen alguna identidad sexual diferente 
a la heternormatividad, y más del 50% refirió no tener ningún conflicto, sin embargo, algunos 
expresaron: 1) Influye mucho ya que restringe de manera directa o indirecta sobre ella, 2) No 
aceptan los homosexuales, 3) Me limita porque siento que no puedo escoger libremente lo 
que siento y como me siento, 4) Según las prohibiciones y castigos que se imponen, 5) 
Depende de cómo te eduquen en tu iglesia.  El tema de la religión es como todo, complejo, 
porque es una institución cuyos valores morales están sujetos a pureza, la misticidad, al bien 
o al mal, lo que es bueno para Dios y lo que Dios no aprueba. El otro contexto compete a lo 
terrenal, lo que históricamente se ha considerado deben ser los hombres y mujeres, hablamos 
de sólo dos sexos socialmente aceptados, pero hoy en día hablamos de 30 o más identidades 
sexuales. 
 
Importante, es decir, que todos aceptan a las personas que pertenecen a la comunidad 
LGBTTQ+ y que todos creen tener bien claros los conceptos que se están aquí trabajando. Por 
otro lado, refieren que, al momento de elegir sus amistades, no es para ellos significativos la 
preferencia sexual que tengan. Es de llamar la atención, que las nuevas generaciones de 
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profesionistas que se están formando les es irrelevante la preferencia sexual de sus compañeros, 
amigos (as), pero como hemos dado cuenta, a nivel individual no tienen claridad en los temas de 
sexo, sexualidad y género. Más allá de esto, lo que podemos inferir, es que estas nuevas 
generaciones están creciendo en su mayoría y muy probablemente sin los prejuicios en torno a 
las identidades sexuales o bien, para ellos le es indistinto e indiferente la identidad de género 
porque como refieren, “como personas somos diferentes”, alguno llego a referir que “no tolera 
a los machistas y homofóbicos” , para los Juchimanes, es más importante trascender esas 
fronteras y divisiones que establecer la identidad sexual, pues privilegian más la amistad, la 
personalidad propia.  Podemos quizás llegar a colegir, que se ven y tratan como seres humanos 
y no recurren a señalar, marginar o denostar la identidad de género y la orientación sexual de la 
persona. Quizás podamos inferir que este escenario presentado forma parte del llamado cambio 
generacional. Lo que nos lleva a preguntarnos ¿la sociedad de este siglo XXI logrará desmontar 
esos paradigmas tradicionales que ha dividido a la sociedad en dos esferas: hombres y mujeres? 
¿tendrá esta evolución ideológica algún impacto en la conformación de futuras generaciones y 
en la constitución de familias? Dejamos estas dos preguntas para que como lector e 
investigadores puedan ayudar a responderlas, pues como nos damos cuenta, hay mucho análisis 
por hacer y dudas que resolver de esta nueva sociedad que se está conformando. 
 
Siguiendo con nuestro análisis, llegó el momento de cuestionar a los universitarios si sienten 
algún temor en expresar su preferencia sexual, ante ese cuestionamiento percibimos que, si existe 
entre cierta población el temor a presentarse ante los demás dado que su preferencia sexual no 
corresponde al grupo de los heterosexuales, y están conscientes que la sociedad los puede juzgar 
de “mala manera” y ser “amenazantes” (las palabras entre comillas son textuales). Un sentir más 
expresado por nuestros informantes consistió en dar cuenta que pervive el temor a la familia, ya 
que ellos externaron que suelen ser muy volcada a la religión. En este sentido un sujeto de estudio 
externo que una preferencia sexual distinta a la heterosexualidad “lo ven como algo del diablo”, 
otros más señalan como causa de señalamiento la “época generacional” que ya comentamos se 
precia de ser conservadora y con altos estándares morales. Creemos que en este siglo XXI, 
estamos ante nuevas generaciones de personas que piensan sienten, aprenden, aprehenden y 
perciben el mundo de manera diferente que sus padres, abuelos principalmente. 
 
Muy importante es escuchar la voz de los estudiantes en relación con lo que esperan de la 
sociedad y más que eso, como deben ser tratados aquellas personas sin importar sus preferencias 
sexuales. En ese tenor, las respuestas fueron de lo más elocuentes, coherentes y muy apegadas a 
la realidad que se está viviendo en este siglo. Por la importancia de sus respuestas citamos de 
manera textual: Educación, cultura, igualdad, consideración y empatía, respeto, liberarse de los 
tabúes y estereotipos, Derechos Humanos y valores fomentados desde casa, amor al prójimo, 
mente abierta, menos discriminación, adaptarse a la actualidad y a la sociedad, solidarios con las 
personas que tienen preferencias distintas a los suyos, más información, dejar de idealizar a las 
personas con sus creencias, ya no estamos en otras épocas ya estamos en el siglo XXI, normalizar 
las diferentes preferencias sexuales por medios de comunicación, ya que estos influyen mucho, 
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clases de sexualidad en las aulas, existe la diversidad de razas, edades, sexos, géneros y muchas 
otras cosas, experiencia en el tema, que la sociedad entienda que todas las personas merecen ser 
tratadas con respeto por el simple hecho de ser humanos, conocimiento, conciencia, de que 
todos somos iguales sin importar la orientación sexual de cada persona, una apertura real al 
diálogo donde se tomen en cuenta los puntos de vista de la comunidad LGBTQ+ y a su vez 
ellos estén de acuerdo en dejar de victimizarse para poder aportar más a la sociedad. 
Consideramos como investigadores que se requiere replantear o redefinir nuevamente el 
concepto de respeto a la luz de este siglo XXI. Continúan planteando nuestros sujetos de estudio 
que de ahí va a surgir la integridad social y la vida que muchos soñamos; mientras eso no 
suceda seguiremos lo mismo que al inicio (suponemos que aquí los estudiantes se refieren a 
como han sido tratados hasta el día hoy). Por último, que eliminen los prejuicios. 
 
Ante estas respuestas la reflexión es muy amplia, pero creemos entender que este es un 
llamado de estos jóvenes universitarios a que los miren, los vean como personas, seres 
humanos, que respeten su espacio, su forma de pensar, sentir, actuar. Están conscientes que 
la sociedad es diversa, heterogénea, pero que todos tienen cabida en ella y no sólo los 
heterosexuales pueden ocupar esos espacios de privilegio hablando en términos de género. 
Cabe señalar que los juchimanes están conscientes que una sociedad sin educación y más sin 
educación sexual tenderá a los señalamientos, al estigma, a la comparación generacional, 
donde prevalecía un constructo moral muy rígido. Consideramos que en la sociedad actual 
yace una fisura que está experimentando en términos de género, sexo, sexualidad, identidades 
sexuales, de género, esto causa inquietudes, sino es que molestias en grupos principalmente 
de determinadas generaciones, e incluso en esta misma cohorte generacional, en menor 
proporción desde luego, y suponemos que ello se debe a las enseñanzas tradicionales. 
 
 
CONCLUSION 
Hablar de género, sexo y sexualidad como bien nos pudimos dar cuenta es bastante complejo, 
pero entre el grupo de los universitarios, nos llama más la atención, toda vez que en estos 
espacios los jóvenes ya deberían tener claridad sobre estos temas. Compartimos la propuesta 
que los mismos estudiantes plantearon y la cual consiste en tomar cursos para despejar 
cualquier duda sobre estos ejes. Definitivamente podemos colegir que las dudas de estos 
universitarios van desde no identificar su sexo y su género, es decir, su sexo hombre o mujer, 
su género masculino y femenino, y esta es la raíz de todas las demás confusiones que en estos 
colectivos existe. 
 
Un hallazgo más que compartimos, es el hecho de que para los juchimanes la amistad no 
conoce de género, sexo, identidad sexual y demás, lo que nos permite inferir que muy 
probablemente esta nueva sociedad de jóvenes está empujando hacia un cambio que resulte 
en vernos como seres humanos, sin que prevalezca distinción alguna. Lo importante de esto, 
es que los mismos estudiantes logren abatir las barreras ideológicas, y se pueda trascender 
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esta división que aún en este siglo XXI existe y que trae consigo, discriminación, segregación, 
violencia en el sentido amplio, hacia otros seres humanos que no comparten esos constructos 
socioculturales donde la regla por excelencia es la heteronormatividad. 
 
Un resultado más en este trabajo es ese llamado a la educación que nosotros en este trabajo 
llamaríamos integral, que hacen los estudiantes dirigidos a la sociedad para que de esta emane 
una empatía hacia las formas de ser de las personas en términos de sexualidad, identidad… y 
donde los medios de comunicación serían el canal adecuado para dar cuenta de esta apertura 
sin que medie ese axioma sociocultural que por siglos ha conducido los caminos de la 
sociedad. 
 
Respeto, igualdad, empatía, educación, tolerancia y demás, son ejes que en este siglo XXI, los 
jóvenes requieren y hacen el llamado para que la sociedad que los recibió y los está formando 
construyan el espacio donde puedan todos ser incluidos y convivir sin ser estigmatizados, 
señalados pues para ellos lo importante es verse y tratarse como seres humanos. 
 
Como se dio cuenta el lector, sobre este escenario hay mucho aún que analizar, estudiar, 
socializar, para entre todos construir esa nueva sociedad incluyente. Dejamos pues, abiertas 
las puertas para análisis posteriores que se deseen realizar y complementar lo que hasta aquí 
se ha expuesto. 
 
 
PROPUESTAS 
La propuesta que aquí dejamos y que emana de lo solicitado por los estudiantes son dos: 

a) Recibir más información a través de cursos que imparta la institución en todas las 
carreras y 

b) Que la sociedad respete sus preferencias e identidades sexuales de género. 
 
Para lo cual se requiere en la primera propuesta que las autoridades universitarias a través de 
su área de estudios de género, implemente no solo cursos intersemestrales como ellos 
proponen sino también pláticas con expertos en los temas de manera periódica. En cuanto a 
la segunda propuesta, se requerirá de la participación de la sociedad en su conjunto, el 
gobierno e instituciones como la Comisión Estatal de Derechos Humanos, el Instituto Estatal 
de las Mujeres, la iglesia entre otras para la socialización y sensibilización de estos ejes 
abordados en el presente trabajo de investigación. 
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RESUMEN 
A nivel nacional según el panorama de la migración en tránsito, México en 2010 se estimaban 
128.4 mil migrantes y para el 2017 está cifra se elevó a 296.8 mil eventos, con un predominio el 
género masculino, pero las mujeres representan el 30.5%, de los cuales 9 de cada diez son 
originarios de Centroamérica. El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en México 
en el 2022 estima que el 60% de la población mexicana tiene actitudes discriminatorias contra 
los migrantes y el 55% desearía que se apliquen medidas estrictas contra esta población. Se realizó 
un estudio cuantitativo con la finalidad de identificar la discriminación que viven las mujeres 
migrantes en la frontera de Tabasco; la cual se utilizó la Escala de Discriminación en la Vida 
Cotidiana, este instrumento cuenta con 10 ítems. La muestra estuvo conformada por 87 mujeres 
migrantes. Se encontró que el 40.2% perciben discriminación baja, pero es importante mencionar 
que sumando las categorías media y alta más del 59.8% percibe una discriminación por parte de 
las personas. Y con respecto a la discriminación que más perciben, los ítems con mayor 
porcentaje fueron que las personas actúan como si pensaran que no eran inteligente con un 
43.7%, seguida por dos ítems con el mismo porcentaje de 40.2% han sido tratadas con menos 
respeto que otras personas y las personas se comportaron como si creyeran ser mejores personas 
que ellas; y con un 39.1% reciben un peor servicio que otras personas en almacenes o 
restaurantes. Se requiere crear y darles difusión a los programas de concientización para evitar la 
discriminación en esta población vulnerable.  
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Discriminación, migrantes, mujeres 
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INTRODUCCIÓN 
La migración es una problemática a nivel internacional que causa un impacto en la salud física, 
mental y social; son muchos los factores que impulsan a las personas a realizar este movimiento 
migratorio como son la política, el humanismo, la parte económica y ambiental, obligándolos a 
abandonar su hogar (Sotomayor et al., 2019). 
 
Según el Gobierno de México (2021)en el Panorama de la Migracíon México se ha convertido 
un país de tránsito regular e irregular para personas migrantes provenientes de diversos países 
los más sobresalientes son Guatemala, Honduras y el Salvador, que su principal objetivo es 
alcanzar el “sueño americano” es decir ingresar a los Estados Unidos de América, este fenómeno 
tienen sus orígenes en la década de los 80’ cuando se les daba refugio a personas que huían de 
sus países de origen por diversas problemáticas la más común conflicto armados y buscaban 
ayuda humanitaria. Se podría decir que un 99% de esta población están sin documentos 
migratorios, por lo que los convierte en personas altamente vulnerables ha sufrir violencia, 
discriminación y estrés; lo que da como resultado que sus derechos humanos sean violentados, 
para ello salieron los grupos masivos llamado “caravanas migrantes” que les permite tener un 
poco más de resguardo para pasar inadvertidos y evitar enfrentamientos con las autoridades que 
regulan esta práctica. 
 
El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su ultimo reporte del 2022; refiere 
que aproximadamente 400,000 migrantes indocumentados transitan por México con el objetivo 
de llegar a los Estados Unidos de America. Quienes se convierten en seres altamente vulnerable 
durante su trayecto, enfrentando trafico de migrantes, robos, abuso de autoridad, aumento del 
cobro por el cruce, extorciones, secuestros, trata de personas, reclutamiento para el crimen 
organizado y sicarios. Dando un resultado de la violención directa de sus derechos humanos, 
por hende la delicuencia organizada los mira como un negocio lucrativo. 
 
El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación en México (CONAPRED) estima que el 
60% de la población mexicana tiene actitudes discriminatorias contra los migrantes y el 55% 
desearia que se apliquen medidas estrictas contra esta población (2022). 
 
La discriminación según Rodriguez (2005), menciona ques una conducta culturalmente fundada, 
sistemática y sobre todo socialmente extendia, de desprecio contra una persona o por grupo de 
personas sobre un daño negativo, violentando sus derechos y libertad. 
 
La discriminación impacta en la salud de la población que se estudia afectando de manera no 
favorable la salud mental y el bienestar psicológico. La perspectiva psicologica de la 
discriminación se centra como un tipo de estrés. Es decir, que la étnicas y racial se ejercen con 
mayor frecuencia en la población migrante; implicando desigualdad, odio, rechazo, desprecio, 
amenazas, agresiones y hasta asesinatos (Urzúa et al., 2019). 
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Violentando uno de los derechos de la Ley de Migración; en donde en el Título Primero de 
Disposiciones Preliminares del Capítulo Único de las Disposiciones Preliminares en el Artículo 
2 estipula que el respeto irrestricto de los derechos humanos de los migrantes, nacionales y 
extranjeros, sea cual fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, edad y situación migratoria, con 
especial atención a grupos vulnerables como menores de edad, mujeres, indígenas, adolescentes 
y personas de la tercera edad, así como a víctimas del delito. En ningún caso una situación 
migratoria irregular preconfigurará por sí misma la comisión de un delito ni se prejuzgará la 
comisión de ilícitos por parte de un migrante por el hecho de encontrarse en condición no 
documentada. 
 
En base a la literatura planteada surge la siguiente pregunta de investigación ¿Cuál es el nivel de 
discriminación que perciben las mujeres migrantes en la frontera de Tabasco? 
 
Objetivo. Indentificar la discriminación que perciben las mujeres migrantes en la frontera de 
Tabasco. 
 
 
DESARROLLO 
Metodología. Se realizó una investigación de diseño cuantitativo no experimental. Por otra 
parte, es un diseño transversal debido a la dimensión temporal porque implica la obtención de 
datos en un momento especifico, con intervención no experimental por ser una investigación 
con seres humanos donde no se permitirá la manipulación experimental de la variable 
independiente. 
 
La población de estudio fueron las mujeres migrantes de Tenosique, Tabasco, el muestreo fue 
no probabilístico a conveniencia y la muestra quedo integrada por 87 mujeres; mayores de 18 
años que lleven como mínimo 3 meses habitando en el municipio de Tenosique, para evitar 
sesgo.  
 
El instrumento que se utilizó fue la Escala de Discriminación en la Vida Cotidiana creado por 
Williams, Anderson, Jackson en 1997, este instrumento cuenta con 10 ítems y cada intentes 
corresponde a el trato recibido desigual o discriminatorio percibido en la cortesía, respeto, 
servicio, inteligencia, miedo, honestidad, peor persona, apodo o insulto, amenaza o acoso y 
vigilancia. Tiene un formato de respuesta tipo Likert del 0 al 3 en donde se puntúa de 0 = Nunca, 
1 = Una vez, 2 = Dos o tres veces y 3 = Cuatro o más veces. La puntuación la escala original 
puntúa de manera inversa, es decir, a menor puntuación obtenida, se reconocerá como un mayor 
índice de discriminación, para esta investigación, las puntuaciones se invertirán, quedará de la 
siguiente manera, a mayor puntaje mayor índice de Discriminación será Percibida, se realizaron 
clasificaciones a partir de la media del índice general. Mediante la técnica de lápiz y papel. 
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El procesamiento de los datos obtenidos a través de los instrumentos aplicados fue procesado 
mediante el paquete estadístico Statistical Package for the Social Sciences (SPSS versión 25.0, por sus 
siglas en inglés) para Mac. 
 
El proyecto se apegó al Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para 
la Salud de la Secretaría de Salud (2014). Los artículos y las fracciones que fueron tomados en 
cuenta en la investigación fue el Capítulo I, Artículo 13 del reglamento, por ello prevaleció el 
criterio del respeto a su dignidad y también el respetó al anonimato y se protegió los derechos y 
el bienestar de los migrantes que participaron en esta investigación.  
 
Resultados. A continuación, se presentan los resultados obtenidos en la investigación. 
 
En la Tabla 1 se muestran los datos sociodemográficos de la muestra estudiada, en donde el 
40.2% (n=35) de las mujeres son de la nacionalidad de Guatemala, siguiendo por 28 mujeres de 
Honduras; con respecto al estado civil el 59.8% (n=52) estás sin pareja. Referente a la ocupación 
el 56.3% (n=49) se encuentra sin trabajo y solo 38 mujeres que equivale al 43.7% tienen trabajo. 
Ver Tabla 1.  
 
Tabla 1. Características Sociodemográficas de las Mujeres  

Variable f % 
Nacionalidad  Honduras  

El Salvador  
Guatemala  
Haití 

28 
17 
35 
7 

32.2 
19.5 
40.2 
8.0 

Estado Civil  Con Pareja  
Sin Pareja  

35 
52 

40.2 
59.8 

Ocupación  Sin Trabajo 
Con Trabajo  

49 
38 

56.3 
43.7 

Fuente: Cedula de datos sociodemográficos  

 
En la Tabla 2 se observan que la edad promedio de la muestra estudiada es de 28 años y con 
respecto al número de hijos de las mujeres que son mamás cuentan con 1 hijo; en los años de 
estudio tienen 11 años lo que se interpreta que tiene el nivel medio superior incompleta y los 
meses radicando en el municipio de Tenosique, Tabasco es de 4 meses. Ver tabla 2.  
 
Tabla 2. Características Descriptivas Sociodemográficas 

 Mínimo  Máximo Media D.E. 
Edad  18 39 27.99 5.4 
Número de Hijos 0 6 1.33 1.2 
Años de Estudio  3 19 11.55 3.8 
Meses Radicando 3 18 3.60 3.0 

Fuente: D.E.= Desviación Estándar (n=190) 
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En la Tabla 3 se muestra el nivel de discriminación solo el 21.8% (n=19) percibe una 
discriminación alta, pero, el instrumento mide percepción y sumando baja y media el total de 
59.7% percibe discriminación. 
 
Tabla 3. Nivel de Percepción de Discriminación  

Variable f % 
Discriminación Baja  

Media  
Alta  

35 
33 
19 

40.2 
37.9 
21.8 

Fuente: Escala de Discriminación en la Vida Cotidiana, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=87). 
 
La Escala de Discriminación en la Vida Cotidiana nos permite identificar el tipo de 
discriminación que más perciben las mujeres entre las que tuvieron porcentajes altos fueron las 
de: las personas actuaron como si pensaran que no eran inteligente con un 43.7% (n=87), 
seguidas con el 40.2% (n=35) con los ítems que son han sido tratado con menos respeto que 
otras personas y las personas se comportaron como si creyeran ser mejores personas que ellos. 
Es decir, por inteligencia, por respeto y por peor persona. Ver Tabla 4.  
 
Tabla 4. Tipo de discriminación con mayor porcentaje 

Variable f % 
Discriminación Las personas actuarón como si pensaran 

que no eran inteligente. 
Han sido tratado con menos respeto que 
otras personas. 
Las personas se comportaron como si 
creyeran ser mejores personas que ellos. 
Reciben un peor servicio que otras 
personas en almacenes o restaurantes  

38 
 

35 
 

35 
 
 

34 

43.7 
 

40.2 
 

40.2 
 
 

39.1 
Fuente: Escala de Discriminación en la Vida Cotidiana, f= Frecuencia, %= Porcentaje; (n=87). 

 
 
CONCLUSIÓN 
Este estudio tuvo una muestra de 87 mujeres migrantes que aproximadamente llevan una 
estancia de residencia de 4 meses en de Tenosique, Tabasco. De las cuales el 59.8% sin pareja y 
con un hijo, que de las cuales el 56.3% no cuenta con ningún trabajo en el tiempo que llevan de 
estancia en el Estado.  
 
Referente a la percepción de discriminación los resultados muestran una discriminación baja con 
un 40.2 % y el alta con un 21.8%, pero, aunque el alta es baja en sí; perciben discriminación y las 
más sobresalientes fueron por creer que no son inteligentes, no le dan el respeto que se merecen 
y por considerarlos peor persona.Que esto concuerda con un estudio realizado en Santiago, Chile 
con migrantes peruanos por Lahoz-Ubach y Forns en el 2016,en donde la mayoría de las 
migrantes afirman haber sufrido algún tipo de discriminación personal por parte de la población 
chilena. 
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 En la interpretación de estos resultados se puede percibir la discriminación que viven las mujeres 
que participaron en este estudio y que las posiciona en la parte inferior en la jerarquía de la 
sociedad. Haciendo difícil su estancia en territorios extranjeros, puesto que viven al menos algún 
tipo de discriminación, lo que aumenta su vulnerabilidad exponiendo todos sus aspectos como 
físicos, psicológicos y espirituales. Lo que demanda realizar nuevos estudios abarcando más 
variables.  
 
 
PROPUESTAS 
Se requiere crear y darles difusión a los programas de concientización para evitar la 
discriminación en esta población vulnerable. Para eliminar la percepción de los conceptos 
erróneos, que tiene la población tabasqueña sobre los migrantes. 
 
E igual, el gobierno del Estado debería realizar ferias de empleo para ellas, en donde empresas 
como públicas, privadas y locales les den las facilidades de desempeñarse en el campo laboral 
con la documentación requerida, en base, a lo estipulado por Comisión Mexicana de Ayuda a 
Refugiados (COMAR). Y se deberán realizar evaluaciones tanto al patrón como a la empleada 
para evitar alguna discriminación, violencia o explotación laboral hacia la mujer migrante. 
 
 
REFERENCIAS 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos [CNDH]. (2022). Marco Normativo Migrantes. 

México:  Ley de 
Migración.https://www.cndh.org.mx/sites/default/files/doc/Normatividad/Ley_Mig
racion.pdf 

 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación [CONAPRED]. (2022). México: Sin 

fronteras: Discriminación hacia la población migrante, solicitante de asilo y refugiada en 
México. 
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CERD/Shared%20Documents/MEX/INT_C
ERD_NGO_MEX_80_9645_E.pdf#:~:text=De%20acuerdo%20al%20Consejo%20N
acional%20para%20Prevenir%20la,se%20aplicaran%20medidas%20m%C3%A1s%20d
uras%20contra%20esta%20poblaci%C3%B3n. 

 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía [INEGI]. (2022). Población total inmigrante, 

emigrante y saldo neto migratorio por entidad federativa, años censales de 2000, 2010 y 
2020, 2021. 
https://www.inegi.org.mx/app/tabulados/interactivos/?px=Migracion_01&bd=Migra
cion 

 
 



 

 
230 

Gobierno de México. Panorama de la Migración en México. (2021). Magnitudes y tendencias de 
la migración en México. 
//portales.segob.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/Panorama_de_la_migracion_en_Mexi
co#:~:text=La%20di%C3%A1spora%20mexicana%20es%20una,poblaci%C3%B3n%
20mexicana%20en%20el%20exterior. 

 
Lahoz-Ubach., S, Forns., I, ySantaca., M. (2016). Discriminación percibida, afrontamiento y 

salud mental en migrantes peruanos en Santiago de Chile. Psicoperspectivas, 15(1), 157-
168.https://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S071869242016000100014&script=sci_artte
xt&tlng=pt 

 
Organización Mundial de la Salud [OMS]. (2015). Informe Mundial sobre el envejecimiento y la 

salud. Ginebra: Suiza. 
https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/186471/WHO_FWC_ALC_15.01
_spa.pdf?sequence=1 

 
Sotomayor., D, Barrios., A, y Chininin., M. (2019). Consecuencias de la migración ecuatoriana.  

Universidad y Sociedad; 11(4), 458-464. 
https://rus.ucf.edu.cu/index.php/rus/article/view/1330/1356 

 
Urzúa., A, Ferrer., R, Olivares., E, Rojas., J, yRamírez,. R. (2019). El efecto de la discriminación 

racial y étnica en la autoestima individual y colectiva según el fenotipo autoinformado en 
migrantes colombianos en Chile. Terapia psicológica; 37 (3), 225-
240.https://www.scielo.cl/scielo.php?pid=S071848082019000300225&script=sci_artte
xt&tlng=en 

  



 

 
231 

Derechos humanos de los adultos mayores 
 

Leticia Palomeque Cruz 
leticruz_acuario@hotmail.com 
ORCID: 0000-0002-8670-6383 

 
 
RESUMEN 
Cuando se habla de Derechos Humanos se entiende que toda persona debe gozar de estos sin 
excepción alguna, pero que pasa cuando un cierto número de grupo social se ve violentado. 
Debemos de tener en cuenta que Derechos Humanos no tiene una caducidad, no hay una 
limitante de edad y no existe un tiempo en el que se determine cuando los derechos se acaban. 
El tema de Derechos Humanos en adultos mayores también establece que deben ser respetados. 
En México una persona se considera adulta mayor cuando cumple 60 años, estando prevista la 
protección a sus derechos en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
igual que las leyes secundarias que de ella emanen y en los Tratados Internacionales. El estado 
mexicano como autoridad garante de los mismos, debe generar mecanismos que garanticen la 
observancia de los derechos de la población mayor. Las personas adultas mayores deben de 
gozar de sus Derechos Humanos sin importar su lugar de origen, género, edad, discapacidad, 
condición social o de salud, religión, preferencias, estado civil, tienen derecho a toda oportunidad 
de formación y realización, así como a la alimentación, el agua, la vivienda, vestido, oportunidad 
de un trabajo remunerado, educación y capacitación, a vivir en un entorno seguro y adaptado a 
sus necesidades, que privilegie su integridad física, su salud y su vida. 
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Adultos mayores, derechos humanos, igualdad, inampa, fiapam 
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INTRODUCCION 
La importancia del conocimiento y ejercicio de los Derechos Humanos que cada persona posee 
como base fundamental del respeto hacia los demás miembros de la sociedad. Las diferentes 
dependencias y entidades de Gobierno, así como las Organizaciones de la Sociedad Civil deberán 
de fortalecer y promover sus programas de atención con la finalidad de contribuir a una mejor 
calidad de vida de las Personas Adultas Mayores. 
 
Los ancianos o adultos mayores constituyen uno de los grupos poblacionales con un mayor 
grado de vulnerabilidad, tanto fisiológica como socioeconómicamente, en este capítulo del libro 
se explicarán aquellos problemas que presentan los Adultos Mayores de esa misma manera se 
darán a conocer cuáles son sus Derechos Humanos, y las instituciones, programas que ayuden 
al bienestar de este derecho.  
 
A pesar de la existencia de la Declaración Universal de Derechos Humanos, las personas mayores 
no son reconocidas explícitamente por las leyes internacionales de derechos humanos que 
legalmente obligan a los gobiernos a hacer realidad los derechos de todas las personas. 
 
Una Convención de la ONU sobre los Derechos de las Personas Mayores es necesaria para 
garantizar que las mujeres mayores y hombres puedan ejercer sus derechos. 
 
El consejo nacional de población estima que para el 2030 en México habrá más Personas Adultas 
Mayores y para el 2050, 1 de cada 4 personas serán mayores de 60 años. Es necesario crear 
acciones en materia de atención a las Personas Adultas Mayores, donde se contribuya al 
mejoramiento de la calidad de vida de este grupo en situación de vulnerabilidad, además de 
promover una cultura de respeto hacia sus derechos humanos. 
 
Metodología. Se empleo el método de investigación descriptivo, a través del cual se buscaron 
la mayor cantidad posible de fuentes fidedignas que aportaran información fehaciente a esta 
investigación, dando a notar así que no es un hecho aislado, si no una necesidad de un sector 
muy grande la sociedad, que requiere una atención activa y eficaz.  
 
 
DESARROLLO  
El tema de Derechos Humanos en adultos mayores también establece que deben ser respetados. 
En México una persona se considera adulta mayor cuando cumple 60 años, estando prevista la 
protección a sus derechos en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
igual que las leyes secundarias que de ella emanen y en los Tratados Internacionales.  
 
El estado mexicano como autoridad garante de los mismos, debe generar mecanismos que 
garanticen la observancia de los derechos de la población mayor. Como: 
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Igualdad de oportunidades: Las personas adultas mayores sin importar su lugar de origen, 
género, edad, discapacidad, condición social o de salud, religión, preferencias, estado civil, tienen 
derecho a toda oportunidad de formación y realización, así como a la alimentación, el agua, la 
vivienda, vestido, oportunidad de un trabajo remunerado, educación y capacitación, a vivir en 
un entorno seguro y adaptado a sus necesidades, que privilegie su integridad física, su salud y su 
vida. Participación: Las personas adultas mayores tienen derecho a la participación en la 
aplicación de las políticas que incidan directamente en su bienestar, a compartir sus 
conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes y a formar movimientos o 
asociaciones. Cuidados: Las personas adultas mayores tienen derecho a beneficiarse de los 
cuidados de su familia, a tener acceso a servicios sanitarios y a disfrutar de los derechos humanos 
y libertades fundamentales cuando residan en hogares y en instituciones donde se les brinden 
cuidados y tratamiento. Autorrealización: Las personas adultas mayores tienen derecho a 
aprovechar las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial, mediante el acceso a los 
recursos educativos, culturales, espirituales, recreativos y a la participación política. 
Dignidad: Las personas adultas mayores tienen derecho a vivir con seguridad, ser libres de 
cualquier forma de explotación, maltrato físico o mental y recibir un trato digno. Acceso a la 
justicia: Las personas adultas mayores tienen derecho a ser oídas, con las debidas garantías y 
dentro de un plazo razonable por un Juez o Tribunal competente, independiente e imparcial, 
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ellas, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, 
laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. Se garantizará la debida diligencia y el tratamiento 
preferencial a las personas adultas mayores para la tramitación, resolución y ejecución de las 
decisiones en procesos administrativos y judiciales. La actuación judicial deberá ser 
particularmente expedita en casos en que se encuentre en riesgo la salud o la vida de la persona 
mayor. Enfoque de Derechos y calidad de vida: Toda acción a favor de las personas adultas 
mayores representa un cambio estructural en el diseño de la política pública de vejez, con una 
visión integral de las condiciones que propicien su desarrollo humano. Enfoque de ciclo de 
vida y visión prospectiva: El envejecimiento es un proceso involutivo que ocurre durante toda 
la vida y que requiere valorar los efectos de las acciones que se realizaron en etapas anteriores de 
la vida y elaborar alternativas que consideren escenarios futuros para la población. (CNDH, 
2018-2023). 
 
Cada uno de los derechos que se mencionaron fueron publicados por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, a grandes rasgos se muestran los derechos que se encuentran más 
vulnerables y los cuales están violentados en cuanto a la población mayor se refiere. Uno de ellos 
es el de igualdad de oportunidades que establece que todo individuo debe de contar con la misma 
oportunidad que todos los demás, el área laboral es un ejemplo de ellos ya que el Instituto 
Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI) menciona Según la Encuesta Nacional de 
Ocupación y Empleo Nueva Edición (ENOEN), para el segundo trimestre de 2022 se estimó 
que en México residían 17 958 707 personas de 60 años y más (adultas mayores). Lo anterior 
representa 14 % de la población total del país. • La mayoría de las personas ocupadas de 60 años 
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y más laboran por cuenta propia (49 %), le siguen las y los trabajadores subordinados y 
remunerados (38 %). En México, 70 % de las personas adultas mayores ocupadas trabaja de 
manera informal. 
 
Estas cifras muestran la gran desigualdad que existe en el área laboral con las personas mayores 
de edad, no obstante a esto la mayoría de las empresas al contratar ya no permiten personas de 
45 años en adelante, debido a que “ya no cumplen con las expectativas de la empresa”, una de 
las cualidades de ciertas empresas es la presentación, es decir, la imagen que muestran hacia los 
demás, al igual tiene la creencias de que por ser mayores de edad ya no cuentan con la capacidad 
que tenían antes y que son incapaces de adaptarse a las nuevas herramientas de trabajo, estos 
conceptos que manejan ciertas empresas son actos discriminatorios, porque dan por hecho que 
la edad es una limitante para la capacidad del trabajo en el sector que se encuentren. 
 
Obliga a muchos a buscar otras fuentes de empleos, sin embargo como se mencionó 
anteriormente solo aceptan aquellos que no pasen de los 45 años de edad y la opción que tienen 
es acceder a  trabajar en lugares donde ponen en riesgo su vida e incluso donde su dignidad es 
expuesta, no cuentan con un seguro médico que los cubra de acuerdo a sus necesidades y 
problemas que presenten, las condiciones no son favorables, de igual forma no pueden ahorrar 
lo suficiente para vivir una vejez digna, porque no hay modo de que les alcance. 
 
Uno de los derechos más vulnerados es el acceso a la salud ya que al no tener un trabajo digno, 
no cuentan con un seguro que les brinde estos servicios, en el cual al llegar a su vejes mueren 
muchas veces por no tener atención médica y esto lleva a una muerte que no es nada digna, en 
cuanto a salud, alrededor de 86.30% de personas mayores se encontraban afiliadas a algún 
servicio de salud. Según las cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
muestra que el servicio con mayor índice de inscripción fue el IMSS con 43.74% de afiliados(as), 
seguido del Seguro Popular con 40.89%, ISSSTE con 12.47%, 2.84% en instituciones privadas, 
1.71% en Pemex, Defensa o Marina y 1.41% en otro tipo de servicios.  
 
La estadística nos muestra como la población de adultos mayores está distribuida en cada 
institución del sector salud, pero que pasa con el resto de la población que no tiene acceso a esto, 
en algunos casos la mayoría se encuentra abandonada y en situación de calle, si bien es cierto el 
gobierno ha implementado programas para ayuda del adulto mayor como lo son la Pensión para 
Adultos Mayores que consiste en dar un apoyo económico de 3,850 pesos bimestrales, uno de 
los requisitos es que tengan 65 años de edad; otro programa que impartan como en la ciudad de 
México es el del acompañamiento domiciliario para atención geriátrica y gerontológico, módulos 
de asesoría para el envejecimiento digno, centro de formación integral (CEFI), Red de 
cuidadores de personas mayores, acompañamiento voluntario a la distancia para una persona 
mayor, etc., estas medidas se implementan para el cuidado y desarrollo integral de las personas 
mayores. la interacción social se convierte en un factor de protección para la salud, teniendo en 
cuenta que ello implica vínculos estrechos con otros y un nivel de actividad constante. 
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Además, genera el involucramiento en grupos sociales, permitiendo que el adulto mayor 
distribuya equilibradamente su tiempo, y contribuyendo así a mejorar su calidad de vida. La 
socialización en esta etapa permite estar en contacto con otros y desarrollar potencialidades a 
partir del mismo; igualmente, genera acciones que son necesarias para mejorar la calidad de vida 
(Zapata, 2001, p. 70).  
 
Otro punto a tratar es el del abandono que sufren, por parte de sus familiares ya que al llegar a 
la vejez piensan que no tienen derechos de ser atendidos por las autoridades competentes e 
incluso se les hace pensar que tampoco puedan contar con el apoyo de un representante legal, 
una de las violaciones más comunes que hacen este tipo de personas es el despojarlos de sus 
bienes, sin importarles que sean sus propios familiares, e incluso aun sabiendo que ellos no son 
los propietarios.  En lo anterior podemos observar que el abandono o descuido se encuentra 
dentro de una forma de maltrato del adulto mayor, y sin importar la modalidad del maltrato el 
anciano sufrirá un detrimento en su persona y como consecuencia sus derechos humanos serán 
violentados.  
 
 El aislamiento y la soledad en el anciano sigue siendo cada vez más patente en una sociedad 
inmersa en una creciente competitividad y deshumanización. Se ha observado que 
aproximadamente 20 por ciento de la población experimenta la soledad y el abandono social, en 
un entorno de estrés y violencia, lo que ha ocasionado importantes cambios sociales y culturales 
que han venido a neutralizar los valores tradicionales que protegían a la familia y en especial a 
los adultos mayores (Flores Lozano, 2000). Basado en las características anteriores, el llegar a la 
tercera edad puede ser sinónimo de soledad. La razón está en que de acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), 36 millones de adultos mayores en el planeta sufren maltrato (OMS, 
2013). 
 
Los problemas de salud que presentan no solo se reflejan en lo físico, si no igual en lo 
psicológico, como se explicó anteriormente los adultos mayores de edad más susceptibles a estas 
problemáticas debido a su edad y es que la sociedad se ha encargado de hacerlos sentir que son 
una carga y que no pueden valerse por sí mismos, generando inseguridad en ellos, problemas 
emocionales y esto con lleva a padecer de enfermedades cardiacas, depresión y deterioro 
cognitivo.  
 
Es imperativo que los familiares se involucren ante esta situación ya que algunos no cuentan con 
familiares o se encuentran solos, existen instituciones encargadas al cuidado del adulto mayor 
una de ellas es la INAPAM, Garante de los Derechos Humanos de los Adultos Mayores, al igual 
que el DIF (Desarrollo integral de la Familia) en el área de desarrollo del adulto mayor y en el 
ámbito particular existen los asilos o refugios en el algún caso igual suelen ser del sector público. 
La Federación Iberoamericana de Asociaciones de Personas Adultas Mayores (FIAPAM) es un 
movimiento asociativo, plural y democrático, sin ánimo de lucro, en defensa de las personas 
adultas mayores. 
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Este movimiento surge de la unión de fuerzas de asociaciones de adultos mayores de 
Latinoamérica, El Caribe, España, Francia, Italia y Portugal y eso nos permite emprender 
acciones conjuntas para promocionar y defender los Derechos Humanos de los adultos mayores 
y colaborar en el desarrollo económico, político y social de los pueblos (FIAPAM).  
 
Otro derecho constantemente vulnerado es el de una vivienda digna ya que algunos cuentan con 
alguna discapacidad y no existe una infraestructura adecuada de acuerdo a sus necesidades, en 
otros casos son privados de su propio hogar despojándolos de todo, cuando existe esta situación 
no acuden a denunciar o si se presentan son ignorados, la ley prevé que la justicia es para todos 
y en el caso de los adultos mayores se debe de atender de una manera pronta y expedita, sin 
embargo sufren de discriminación por parte de las autoridades ya que son ignorados debido a 
que son personas grandes de edad  que no cuentan con la capacidad u autonomía propia, 
ignorando el hecho de que también gozan de todos los derechos.  
 
El gobierno de la República Mexicana implemento un programa llamado Vivienda digna y 
sustentable para adultos mayores: Conavi. 
 
El problema de la vivienda en la gente mayor considera diversos aspectos que se pueden 
estructurar en cinco grupos: los problemas de accesibilidad y movilidad, las infraviviendas, la 
inadaptación de las viviendas, los problemas vinculados al régimen de alquiler, y las situaciones 
de aislamiento, según un estudio elaborado por la Comisión Nacional de Vivienda (Conavi.) 
 
Dentro del Marco jurídico Internacional igual se habla de los A nivel internacional y recordando 
que la Constitución mexicana establece que los tratados internacionales de los que México forma 
parte conforman la Ley Suprema del país, podemos encontrar diversas disposiciones legales que 
reconocen y establecen la obligación del Estado mexicano de garantizar los derechos de las 
personas mayores: 
 

• Reglas de Brasilia sobre el Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de 
Vulnerabilidad. 

• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
• Convención Interamericana Contra Toda Forma de Discriminación e Intolerancia. 
• Recomendación 162 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre los 

trabajadores de edad. 
• Protocolo de San Salvador. 
• Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (CNDH, Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores). 
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El Derecho a los Adultos mayores está protegido internacionalmente por distintos tratados y 
como lo son:  Los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de Edad (1991); 
la Proclamación sobre el Envejecimiento (1992); la Declaración Política y el Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2002), así como instrumentos regionales como 
la Estrategia Regional de Implementación para América Latina y el Caribe del Plan de Acción 
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2003); la Declaración de Compromiso de 
Puerto España (2009) y la Carta de San José sobre los derechos de las personas mayores de 
América Latina y el Caribe (2012). Ahora se ha aprobado un instrumento con validez 
internacional y obligatoria para los Estados que lo suscriben en el ámbito del sistema 
interamericano. (Revista RyD República y Derecho). Cada documento de esta índole es 
importante conocerlo y que existen intuiciones a nivel internacional para hacer valer estos 
derechos.  
 
Y dentro del Marco Nacional se encuentran el artículo 1° de la Constitución establece la 
prohibición de toda discriminación motivada por la edad de las personas, así mismo, el artículo 
3° asienta que las personas mayores gozan de estrategias especializadas para asegurar su derecho 
a ingresar a instituciones educativas 
 
Personas adultas mayores, clarificar las responsabilidades del gobierno hacia las mujeres y 
hombres adultos mayores, mejorar los procesos de rendición de cuentas y además 
proporcionaría un marco para la formulación de políticas y decisiones sobre el tema. (CNDH). 
 
Tomando en cuenta los parámetros que marcan los tratados internacionales y las leyes 
nacionales, las autoridades deben respetar y tomar las acciones necesarias para garantizar el 
respeto a todos los derechos de la población mayor y de hacer caso omiso de esto, hiciste 
actualmente el Sistema Interamericano de Derechos Humanos que establece herramientas para 
exigir el respeto a los mismos a través de un juicio previo.  
 
Aunque la edad de por sí no significa un deterioro de la capacidad cognitiva, existe una mayor 
prevalencia del deterioro cognitivo en personas mayores de edad avanzada, y tales padecimientos 
mentales, pueden conllevar el riesgo de daños por el ejercicio de la capacidad jurídica sin los 
adecuados apoyos y salvaguardias. (Ludmila Andrea Viar, 27/09/2017, Convención 
Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las Personas mayores y sus 
proyecciones sobre la capacidad jurídica) es por eso que el estado debe de proveer herramientas 
para la protección y en este caso al no poder tener un representante legal antes las situaciones 
que se van presentando, el estado deberá proveer de uno y la persona al no estar bien de sus 
capacidades físicas o mentales se le debe de exponer de otra manera la situación y llegar a una 
solución favorable.  
 
Toda persona de 60 años o más que considere vulnerados sus derechos humanos, o incluso 
cualquier persona que tenga conocimiento de esa transgresión, puede acudir a la Comisión 
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Nacional de los Derechos Humanos, la cual tiene competencia en todo el territorio nacional para 
conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando éstas 
fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción de los 
del Poder Judicial de la Federación. Si se encuentran en alguna entidad federativa, pueden acudir 
a la Comisión, Procuraduría o Defensoría Estatal de los Derechos Humanos más cercana a su 
domicilio. Asimismo, instituciones como el INAPAM y los Sistemas para el Desarrollo Integral 
de la Familia, ofrecen diversos servicios dirigidos a esa población, tales como, en geriatría, 
asesoría jurídica, de rehabilitación, atención psicológica, apoyos sociales, entre otros. En caso de 
comisiones de delitos contra las personas mayores, se puede acudir directamente a las 
Procuradurías o fiscalías generales de Justicia de las entidades federativas. (CNDH, Los 
Derechos Humanos de las personas mayores). 
 
Estas son las instituciones a las cuales puede acudir dentro de la república mexicana, pero no 
solo se contempla aquéllos que viven dentro de la “ciudad”, es un tema igual de inclusión el 
sector más vulnerado son los pueblos indígenas donde no se limita las personas mayores de edad, 
ya que al vivir en estas comunidades carecen de ciertas necesidades como por ejemplo el acceso 
a la salud, a la educación, a una vivienda digna e incluso a la justicia debido que es difícil el acceso 
para ingresar a estos lugares, sin embargo también existen un tema étnico debido a que se rigen 
por usos y costumbres dando así que no hablen el español si no su lenguaje natal de la 
comunidad. 
 
El abordaje de los grupos indígenas y en especial de la mujer indígena de la tercera edad, 
necesariamente debe tomar como referente un modelo que respete la cosmovisión y por sobre 
todo promueva el bienestar. Tal es el caso del Modelo de Intervención comunitaria intercultural 
dado que este modelo busca resolver problemas complejos a través de un proceso sistémico e 
integrador de participación social, teniendo como meta el bienestar humano, equilibrio del medio 
ambiente, la equidad tomando como prioritario el respeto a la cosmovisión muy particular del 
grupo social y el involucramiento de los aspectos políticos, sociales y culturales (Oquendo, 2010, 
p. 65).  
 
En este contexto debe contemplarse que la mujer indígena enfrenta de forma habitual grandes 
retos y formas de discriminación por factores de género y por ser parte de una etnia. De acuerdo 
con la información obtenida durante las audiencias realizadas en 2017 por la CIDH (Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos), la mujer indígena enfrenta una alarmante situación de 
violencia, discriminación racial y de género en el continente americano, en diferentes contextos 
y situaciones; principalmente en los servicios de salud, el acceso a la educación y empleo digno, 
así como en la participación política y propiedad de bienes. 
 
El tema de Derechos Humanos en los adultos mayores es algo extenso, por lo tanto, son 
diferentes directrisis que se deben de tomar en cuenta, una de ellas en general es respetar sus 
derechos no por el simple hecho de ser personas adultas dejan de gozar de ellos, 
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independientemente de las cuestiones en derecho, también es un tema de ética y de moral, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), en base a distintos estudios en diferentes países, 
muestran la magnitud del problema. 
 
Tabla 1. Maltrato a las personas de edad en entornos comunitarios  

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS) 

 
Se debe ser conscientes de las acciones que se están tomando al igual debemos de tener empatía 
ante esta situación. 
 
Es un período en el que se debería gozar de los logros personales y contemplarse los frutos del 
trabajo personal, útiles para las generaciones venideras. El envejecimiento es un proceso que 
comienza pronto en la persona. En general esta realidad no se tiene en cuenta. 
 
Afecta a todos y requiere una preparación, como la requieren todas las etapas de la vida. La vejez 
constituye la aceptación del ciclo vital, único y exclusivo de uno mismo y de todas aquellas 
personas que han llegado a este proceso.  
Ser mayor no es estar retirado, es por el contrario una forma diferente de participación, que es 
indispensable para nuestro propio crecimiento y el de nuestros hijos. (Trinidad Lorenzo Gómez) 
 
  

Tipo de 
maltrato 

Notificado por 
personas de edad 

Notificado por personas de 
edad y sus representantes 

Notificado por 
trabajadores 

Prevalencia 
general 

15,7% No hay suficientes datos 
64,2%, o dos de cada 
tres trabajadores 

Maltrato 
psicológico 

11,6% 33,4% 32,5% 

Maltrato físico 2,6% 14,1% 9,3% 
Maltrato 
económico 

6,8% 13,8% No hay suficientes datos 

Desatención 4,2% 11,6% 12,0% 
Abusos 
sexuales 

0,9% 1,9% 0,7% 
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CONCLUSION 
En este capítulo del libro se pudo leer la situación actual de las personas adultas mayores que 
atraviesan y los mecanismos de apoyos que se realizan para su protección y cuidado de sus 
derechos. Ser un adulto mayor no te exenta de gozar tus derechos y vivirlos al máximo dentro 
la normatividad existente, están contemplados unos principios entre los cuales se encuentra la 
Solidaridad, catalogado como un deber y que debe ser compartida entre el Estado, la sociedad y 
la familia frente al adulto mayor.  
 
La Década del Envejecimiento Saludable (2021-2030) de las Naciones Unidas tiene como 
objetivo reducir las desigualdades en materia de salud y mejorar la vida de las personas mayores, 
sus familias y sus comunidades a través de la acción colectiva en cuatro esferas: cambiar nuestra 
forma de pensar, sentir y actuar en relación con la edad y el edadismo; desarrollar las 
comunidades de forma que se fomenten las capacidades de las personas mayores; prestar 
servicios de atención integrada y atención primaria de salud centrados en la persona, que 
respondan a las necesidades de las personas mayores; y proporcionar acceso a la atención a largo 
plazo a las personas mayores que la necesiten. 
 
 
PROPUESTAS 
Mejorar el estado de salud y ampliar la cobertura de los seguros de gastos médicos Como en 
otros países, en México la salud y el uso de los servicios de salud y atención médica están 
fuertemente relacionados con los indicadores del nivel socioeconómico tal vez la variable del 
nivel socioeconómico más viable para predecir el estado de salud es la educación evidentemente, 
invertir en educación trae resultados a largo plazo. Fomentar el ahorro para el retiro Como se 
comentó previamente, para los trabajadores del sector privado y del sector público, a excepción 
de los que trabajan por cuenta propia, es obligatorio por ley que sus empleadores los den de alta 
en las instituciones de seguridad social que brindan las prestaciones de pensión y atención 
médica. Fortalecer los conocimientos para y sobre la vejez Muchos mexicanos no saben cómo 
planear para el retiro ni cómo organizar sus finanzas para tal fin. Es importante mejorar los 
conocimientos básicos de finanzas sobre el ahorro para el retiro. Ampliar la red de protección 
de los adultos mayores Las políticas diseñadas para aliviar la pobreza en los adultos mayores 
consisten principalmente en las siguientes intervenciones: programas de transferencias de 
efectivo no condicionadas y condicionadas, transferencias en especie –por ejemplo, canastas de 
alimentos y comidas gratuitas– y acceso a los servicios de salud y atención médica. 
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RESUMEN  
Las poblaciones indígenas frecuentemente ven afectadas su salud oral y general debido a 
condiciones culturales, marginación social y separación geográfica de las áreas urbanizadas. La 
finalidad de esta revisión fue: analizar la influencia de los determinantes de salud asociados a la 
salud bucal en poblaciones indígenas y la pertinencia de su inclusión en el diseño de modelos 
odontológicos preventivos.  Se realizó una búsqueda en las bases de datos PubMed. Scielo y 
Ebsco, en el periodo febrero-junio de 2020; utilizando como criterios de búsqueda las palabras 
claves: poblaciones indígenas, salud oral, modelos odontológicos, sistemas de salud, 
determinantes sociales de salud. Estos criterios se buscaron en idioma inglés y español, tomando 
en cuenta los artículos publicados entre 2000 a 2020 que consideraran a poblaciones indígenas 
del continente americano y disponibles a texto completo.  Se encontraron 110 artículos que 
cumplían con los criterios de búsqueda, se seleccionaron 44 para la realización de esta revisión, 
puesto que contenían de manera conjunta dos o tres criterios de la búsqueda. Se concluye que la 
influencia de los determinantes de salud en poblaciones indígenas debe considerarse para su 
inclusión en el diseño de modelos odontológicos preventivos acordes a su realidad. Las 
diferencias culturales como lengua y comunicación, valores, creencias, formas de vida, 
organización del tiempo, así como los determinantes y conductas en salud contribuyen de 
manera importante en el diseño de modelos de atención primaria en salud o modelos preventivos 
para grupos vulnerables de la población, contribuyendo así a la inclusión y promoción de la 
salud. 
 
 
PALABRAS CLAVE  
Salud oral, comunidades indígenas, determinantes sociales en salud, poblaciones vulnerables. 
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INTRODUCCIÓN 
La heterogeneidad en la región de las Américas está determinada no solo por sus características 
económicas, sociales y culturales; sino también por la multiculturalidad, plurilingüistica y 
plurietnicidad. En esta región habitan cerca de 50 millones de personas pertenecientes a más de 
600 pueblos indígenas diferentes. (Salud O. P., 2002). 
 
Las poblaciones indígenas frecuentemente ven afectadas su salud oral y general debido a sus 
condiciones culturales, la marginación social y la separación geográfica de las áreas urbanizadas. 
Este aislamiento dificulta la adecuada distribución de personal de salud y su lengua materna 
dificulta la comunicación y el entendimiento entre ellos y los profesionales de la salud. (Pirona, 
Rincón, García, & Cabrera, 2008). Actualmente se conoce poco sobre las condiciones 
epidemiológicas bucales y generales debido a las barreras culturales, sin embargo, al igual que el 
resto de la población mundial, las patologías más frecuentes son la caries y enfermedad 
periodontal (Díaz et al., 2014). 
 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) (Salud O. M., 2012) la caries y la 
gingivitis son las patologías bucales con mayor prevalencia en el mundo, por lo que es necesario 
identificar los factores de riesgo asociados a la presencia de estas enfermedades, con la finalidad 
de considerarlos en el diseño de modelos odontológicos diseñados para poblaciones específicas.  
 
 
DESARROLLO 
Poblaciones indígenas y salud. Las luchas permanentes de los pueblos indígenas por sus 
derechos, la iniciativa de salud de los pueblos indígenas, el decenio de los pueblos indígenas entre 
otros, confluyeron en la necesidad de promover un proceso de trabajo conjunto y coordinado 
en favor de los pueblos indígenas. Para lograrlo deben tomarse en cuenta los Principios de la 
Iniciativa de Salud de los Pueblos Indígenas en la cual se enuncian los siguientes puntos:  
 
Tabla 1. Principios de la Iniciativa de Salud de los pueblos indígenas. 

Necesidad de un enfoque integral de salud 
Derecho a la autodeterminación  
Respeto y revitalización de las culturas indígenas 
Reciprocidad en las relaciones entre los actos involucrados en los procesos 
Derecho a la participación sistemática de los pueblos indígenas a través de sus representantes  

Fuente: Cardona y Rivera (2012) 

 
Determinantes sociales en la salud. Las condiciones culturales, ambientales, sociales y 
económicas en que las personas viven y trabajan, que impactan sobre la salud, son conocidas, en 
Salud Pública, como Determinantes Sociales de la Salud (DSS). Pero no sólo estos influyen en 
la misma, sino que también lo hacen las conductas de los individuos, y los factores que las 
modifican, llamados Determinantes de Conductas en Salud (DCS). 
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Se ha establecido que los DCS tales como conocimientos, creencias, actitudes y prácticas, son 
fundamentales para el diseño y la implementación de programas de salud poblacional, por ende, 
deben ser considerados en la elaboración de estos (Cardona, 2016). 
 
El grado de salud que alcanza una población es el resultado de múltiples determinantes 
ambientales, sociales, conductuales, genéticos y de servicios de salud. Los determinantes 
dependen, a su vez, de las políticas económicas y sociales y, sobre todo, de la respuesta social 
organizada a los fenómenos de salud y enfermedad. De todo ello se desprende que el 
mejoramiento de las condiciones de salud puede ser diferencial entre los grupos sociales y 
también pueden serlo la calidad y dignidad del trato que reciben (Rojas, 2004). 
 
Salud oral. La Federación Mundial Dental, en el 2016  propuso una nueva definición para la 
salud oral que incluye el desarrollo de un marco complementario para describir las interacciones 
complejas entre los tres elementos centrales de la salud oral (estado de enfermedad y condición, 
función fisiológica y función psicosocial), una gama de determinantes impulsores (elementos que 
influyen y determinan la salud oral), factores moderadores (factores que determinan o afectan la 
forma en que una persona califica su salud bucal) y, finalmente, la salud y el bienestar general. 
 
La salud oral es multifacética e incluye la capacidad de hablar, sonreír, oler, saborear, tocar, 
masticar, deglutir y transmitir una variedad de emociones a través de expresiones faciales con 
confianza y sin dolor, incomodidad y enfermedad del complejo craneofacial.  También menciona 
que es un componente fundamental de la salud y el bienestar físico y mental, y que está 
influenciada por los valores y actitudes de las personas y comunidades. Es el reflejo de atributos 
fisiológicos, sociales y psicológicos que son esenciales para la calidad de vida. Y, por último, está 
influenciada por las experiencias cambiantes, percepciones, expectativas y capacidad de 
adaptación de las personas. (FDI, 2020). 
 
Caries dental y enfermedad periodontal. La caries dental y la enfermedad periodontal 
constituyen el mayor porcentaje de morbilidad dentaria durante toda la vida. Afectan a personas 
de cualquier edad, sexo y etnia; teniendo una mayor presencia en sujetos de bajo nivel 
socioeconómico. La caries en poblaciones vulnerables tiene una alta prevalencia. (Sampaio, 
Freitas, Cabral, & Machado, 2010). Esta situación guarda relación directa con un deficiente nivel 
educativo, una mayor frecuencia en el consumo de alimentos ricos en sacarosa entre las comidas 
y ausencia de hábitos higiénicos. (Márquez, Rodríguez, Rodríguez, Estrada, & Aroche, 2009). En 
Brasil desde 1986, cuando se realizó el primer levantamiento de salud bucal, el mayor porcentaje 
de personas con periodonto saludable estaban ubicadas en el grupo que percibía un ingreso 
mayor o igual a cinco salarios mínimos.  Acorde a las políticas actuales de salud oral brasileñas, 
aunque se ha incrementado la oferta de servicios de salud bucal y se haya incrementado la 
utilización de los mismos, aún existen enormes abismos referentes a las diferencias entre los 
grupos sociales en la utilización de los servicios,  con  clara  desventaja  en  los  grupos 
económicamente más frágiles (da Costa y Neves, 2020). 



 

 
245 

La higiene bucal deficiente ha sido asociada al bajo nivel instructivo, lo que demuestra que la 
escolaridad, como expresión del nivel sociocultural individual y colectivo, influye en los estilos 
de vida, de modo que dificulta la existencia de condiciones favorables para la realización de 
actividades de salud y una mejor comprensión de las medidas de prevención y control (Nápoes 
et al., 2012). 
 
Situación odontológica en poblaciones indígenas de la Región de las Américas. Diversos 
estudios en la región de la Américas han evidenciado que los índices de enfermedad oral son 
altos en las distintas comunidades indígenas de dicha región. En la comunidad indígena de 
Quitirrisí, Costa Rica, los habitantes indígenas a partir de los 10 años y hasta los 45 años, 
presentaron altos índices de riesgo para padecer una enfermedad bucodental (caries, enfermedad 
periodontal y maloclusiones) (Vargas y Madrigal, 2016).  
 
En la comunidad Maká de Paraguay, (Díaz et al., 2014) los nativos presentaron un índice CPO-
D de 18.8%, con un promedio de dientes perdidos de 10.5, la gingivitis con y sin hemorragia 
afectaba al 90% y el 75% de la comunidad indígena tenían todos sus órganos dentarios cubiertos 
de placa. Solo había un 3% de órganos dentarios obturados.  
 
En la población Mapuche en Chile, el índice CPO-D encontrado era de 14.4%, con un promedio 
de órganos dentarios perdidos de 13.5. 64 adultos (Angel et al., 2010). 
 
Los índices de afectación por caries en indígenas entre 15 y 19 años de la reserva india Potiguara 
en Brasil fueron de 93% y ascendían al 99% en los mayores de 35 años (Sampaio et al, 2010). 
 
Los datos mencionados anteriormente denotan que las comunidades indígenas en la Región de 
Las Américas no reciben una atención odontológica adecuada. Esto puede deberse a que las 
acciones dirigidas a estas comunidades han sido instrumentadas por el Gobierno, las soluciones 
a sus necesidades se han realizado de manera independiente entre las comunidades, instituciones 
públicas y privadas, situación que ha producido la pérdida de recursos e insatisfacción por parte 
de estos grupos ya que esto impide su integración y compromiso con las iniciativas planteadas.  
 
Asimismo, otros factores como el aislamiento geográfico, la distribución inadecuada de 
profesionales de la salud, las barreras lingüísticas y culturales, así como la marginación social y 
económica influyen en la provisión de servicios de salud odontológica en estas comunidades 
(Cevallos y Amores, 2009). 
 
Situación de salud general y odontológica en poblaciones indígenas en México. Nuestro 
país está caracterizado por una gran variedad y distribución étnica a lo largo de todo el territorio. 
En México existen 50 municipios indígenas con escaso desarrollo y 6, 695, 228  mayores de 5 
años que hablan alguna lengua indígena (INEGI, 2019). Esta diversidad cultural es una de las 
principales riquezas de nuestro país, sin embargo, estos grupos poblacionales han sido 
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discriminados, excluidos y víctimas del racismo. De igual manera se encuentran rezagados social 
y económicamente. 71% de los indígenas viven en condiciones de pobreza, (CONEVAL, 2018) 
su esperanza de vida es entre 8 y 20 años menor que la media nacional (Salud., 2007) y la 
frecuencia de talla baja en la niñez indígena es tres veces mayor (Leyva et al., 2013). 
 
Con respecto a los índices odontológicos en el país; el porcentaje de mayores de 6 años libres de 
caries es de 24% a nivel nacional. Y a la edad de 12 años existe un promedio de 2.6 órganos 
dentarios con caries. (SIVEPAB, Sistema de Vigilancia Epidemiológica de las Patologías 
Bucales., 2018)  
 
Metodología. Se realizó una búsqueda en las bases de datos PubMed. Scielo y Ebsco, en el 
periodo comprendido entre febrero y junio de 2020; utilizando como criterios de búsqueda las 
palabras claves: poblaciones indígenas, salud oral, modelos odontológicos, sistemas de salud, 
determinantes sociales de salud. Estos criterios se buscaron en idioma inglés y español y se 
tomaron en cuenta los artículos publicados entre los años 2000 a 2020 que consideraran a las 
poblaciones indígenas del continente americano y que estuviesen disponibles a texto completo.  
Se encontraron 110 artículos que cumplían con los criterios de búsqueda, de los cuales se 
seleccionaron 44 para la realización de esta revisión, puesto que contenían de manera conjunta 
dos o tres criterios de la búsqueda (Ver Figura 1). 
 

 
Figura 1. Diagrama de flujo Prisma 2020 
Tomado de (Page, y otros, 2021) 

 
De acuerdo con el Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales (SIVEPAB, 2015) 
aún existe un rezago importante en la promoción, prevención y control de las enfermedades 
bucales, a pesar de los esfuerzos realizados por el sector salud. 
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• 7 de cada 10 infantes (2 a 5 años) que acuden a los servicios de salud tienen caries dental 
y en 1 de cada 3 la condición es severa. 

• Los niños y adolescentes llegan a los servicios de salud con 5 dientes afectados por 
caries dental y solo uno ha sido rehabilitado. 

• De los adolescentes que asisten a los servicios de salud 8 de cada 10 tienen un 
periodonto sano. 

• En los últimos cuatro años el 40% de los adultos usuarios (35 a 44 años) tienen un 
periodonto sano. Entre los adultos mayores (65 a 74 años) se reduce considerablemente 
la proporción de adultos sanos 30% aproximadamente. 

• Alrededor de 7 de cada 10 adultos mayores mantienen una oclusión funcional  
• (20 dientes naturales presentes). 

 
En las poblaciones rurales, que presentan características similares a las poblaciones indígenas, se 
han reportado afectaciones por caries de hasta 82% (Del Rio, 1991). 
 
Modelos odontológicos. Los denominados modelos odontológicos realizados alrededor del 
mundo generalmente aluden a la premisa de un diagnóstico que permita diseñar modelos de 
atención primaria en salud bucal o modelos preventivos que disminuyan la prevalencia de 
enfermedades bucales. En Europa diversos estudios han reportado disminución en la prevalencia 
de caries, en Alemania de 1994 a 2000 los índices de caries de adolescentes de 12 años fueron de 
2.4 a 1.4 en dicho periodo de tiempo, asimismo la población libre de caries a esa edad fue de 
42.5% a 55.3% en el mismo periodo. (Pieper & Schulte, 2004) En este caso inicialmente se realizó 
el diagnóstico de salud oral y se realizaron las intervenciones, en escuelas seleccionadas de 11 
estados de los 16 existentes en Alemania. Un estudio similar fue realizado en Venezuela, en este 
caso solo se realizó la intervención en una escuela en un periodo de nueve meses incluyendo 
también a profesores. La evaluación incluía el nivel de conocimiento sobre salud bucal y métodos 
preventivos, obteniendo porcentajes que iban del 10 al 12 % más después del estudio. (Soto, 
Sexto, & Gontán, 2013) Las intervenciones en salud bucal realizadas en México comprenden 
desde el conocimiento en salud bucal, hábitos alimenticios, enseñanza en técnicas de cepillado 
como método preventivo para el control de caries (Cruz et al., 2018), hasta evaluaciones de los 
programas de salud (Caballero et al., 2017). 
 
Considerando los factores que intervienen en la salud poblacional, en el diseño de modelos y 
estrategias de salud oral, es importante considerar a ésta como parte de la salud general e 
intervenir en la mayoría de los factores que la condicionan para obtener resultados favorables. 
 
(Pieper & Schulte, 2004) (Soto, Sexto, & Gontán, 2013) (Cruz, Saucedo, Ponce, & Pedraza, 2018) 
(Caballero, Flores, Bonilla, & Arenas, 2017) 
 
Factores de riesgo para las condiciones de salud oral. Los factores socioeconómicos han 
sido estudiados como factores de riesgo para las enfermedades bucales y las no transmisibles. La 
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relación entre la posición socioeconómica y la caries dental puede reflejar la combinación de 
factores biológicos con la falta de recursos materiales que permitan brindar una atención 
adecuada, sumados a las habilidades y el conocimiento de los padres en salud oral. (Edelstein, 
2002). 
 
Las poblaciones menos favorecidas o llamadas también vulnerables presentan mayor riesgo de 
enfermedades sistémicas y bucales. Se han considerado como poblaciones en condición de 
desigualdad a todas las poblaciones étnicas donde ocurren disparidades en salud, incluyendo los 
afroamericanos, hispanos, la población indígena, personas con bajos ingresos y aquellos 
provenientes de zonas rurales o con necesidades especiales, personas diagnosticadas con 
VIH/SIDA y los ancianos e individuos confinados a sus hogares o institucionalizados. 
(Chattopadhyay, 2008).  
 
La mayoría de las enfermedades bucodentales comparten factores de riesgo comunes con otras 
Enfermedades No Transmisibles (ENT) como son las enfermedades cardiovasculares, cánceres, 
diabetes y enfermedades respiratorias. Estos factores de riesgo incluyen dieta no saludable 
(particularmente aquellas ricas en azúcares añadidos), consumo de tabaco y alcohol. Todo lo 
anterior origina patrones muy similares de desigualdades entre diferentes grupos de población, 
tanto para las enfermedades bucodentales como sistémicas.  
 
Nutrición y salud bucodental. Estos conceptos están estrechamente vinculados, el alto 
consumo de azúcar está directamente relacionado con la caries dental, y la caries dental no tratada 
tiene fuertes asociaciones con el bajo IMC en niños.  
 
Los períodos prolongados de las deficiencias de micronutrientes pueden conducir a síntomas 
orales graves. La desnutrición y malnutrición son cofactores para el noma. (FDI, 2015), 
 
Por ello es evidente que la salud oral en los grupos menos favorecidos guarda una relación 
estrecha con los determinantes y condicionantes de la salud, así como con los estilos de vida. 
 
En la literatura científica hay un amplio consenso del efecto negativo que tiene la magnitud y 
distribución de las desigualdades socioeconómicas sobre distintos aspectos relacionados a la 
salud. Algunos de estos son la morbilidad, la mortalidad y la prestación de los servicios de salud 
en la población (Braveman et al., 2014). 
 
 
DISCUSIÓN 
En varios países alrededor del mundo, las poblaciones indígenas son consideradas como una 
minoría social. Esto propicia procesos de adaptación en los cuales se ven implicadas diferencias 
culturales, sociales y políticas. En cuanto a la salud general existen elevadas tasas de mortalidad 
infantil, así como desnutrición, hepatitis, tuberculosis entre otras. En lo que respecta a la salud 
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bucal prevalecen la caries y enfermedades periodontales (Pirona, 2020). 
 
La inclusión en el levantamiento de datos epidemiológicos de estas poblaciones es incipiente 
debido a las barreras culturales (Azcona, 2011). Debido al aislamiento geográfico en el que 
generalmente habitan los pueblos indígenas, el lenguaje, la cultura, las condiciones 
socioeconómicas y la inadecuada distribución de profesionales de la salud bucal, es fácil entender 
la razón por la que se dificulta la atención en salud que reciben (Medina, 2011). 
 
 
CONCLUSIÓN 
Los factores como nivel educativo, ingreso económico, accesibilidad a los servicios de salud, 
distribución de los profesionales de la salud en el territorio, condiciones culturales como barreras 
lingüísticas, culturales y cosmovisión de los pueblos indígenas, dificultan la atención en salud que 
recibe este grupo poblacional considerado como vulnerable.  
 
La falta de capacitación en salud para brindar atención a este grupo de la población por parte de 
los profesionales de la salud aumenta aún más la brecha para una adecuada atención en salud 
desde los primeros niveles. 
 
Las diferencias culturales en cuanto a lengua y comunicación, valores, creencias, formas de vida, 
organización del tiempo en general, así como las consideraciones de los determinantes sociales 
en salud y de los de conductas en salud, ayudan de manera importante en el diseño de modelos 
de atención primaria en salud o modelos de prevención en salud para grupos vulnerables de la 
población, contribuyendo así a la inclusión y promoción de la salud. 
 
 
PROPUESTAS 
Los datos mencionados con anterioridad ponen de manifiesto que las comunidades indígenas 
en la Región de Las Américas no reciben una atención odontológica adecuada. Esto puede 
deberse a que las acciones dirigidas a estas comunidades han sido instrumentadas por el 
Gobierno, las soluciones a sus necesidades se han realizado de manera independiente entre las 
comunidades, instituciones públicas y privadas, esto solo ha ocasionado y producido la pérdida 
de recursos e insatisfacción por parte de estos grupos ya que esto impide su integración y 
compromiso con las iniciativas planteadas.  
 
Para el diseño de modelos odontológicos que incidan sobre las problemáticas en salud oral 
específicas de las comunidades indígenas, es necesario incluir acciones participativas de la 
comunidad, sus líderes y las costumbres, utilización del tiempo y la cosmovisión de dichas 
poblaciones. Solo de esta manera se logrará una verdadera inclusión y las actividades 
encaminadas a la prevención y promoción de la salud, impactarán de manera positiva en estas 
comunidades.   
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RESUMEN 
La vulnerabilidad puede ser considerada como la particularidad que tiene una persona o grupo 
de estas en cualquier edad o estatus social de poder ser agraviado o lesionado en su condición 
física, moral y/o emocional por cualquier forma o medio, siendo esta situación, una de las causas 
de que las personas que la viven o padecen, no estén preparadas o se preparen para prevenirla, 
resistirla, afrontarla y mucho menos superarla. Cualquier de este hecho de imposibilidad, coloca 
a la persona o grupos de personas en situación de vulnerabilidad, que puede recaer en cualquier 
clasificación: por edad, sexo, religión, física, económica, ecológica, biológica y social. En esta 
última clasificación de vulnerabilidad y, en lo concerniente a edad, centramos el presente estudio 
que busca comprender e interpretar la vulnerabilidad de mujeres adultas mayores para la 
readaptación a las actividades de entretenimiento. Dado que en un principio, se consideraba a la 
pobreza como sinónimo de vulnerabilidad, ésta, aunque si influye en gran medida en todos los 
tipos de vulnerabilidad, no es el único factor que desencadena esta lamentable situación, las 
mujeres adultas mayores que aquí se estudian enfrentan la vulnerabilidad de readaptación a sus 
actividades de entretenimiento después de sobrevivir algunas de ellas al problema  de 
confinamiento por COVID-19 y que en la actualidad las limita para desarrollarse a sus 
actividades y no les permite vivir su etapa de adulto mayor con la felicidad y tranquilidad que 
desean. 
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INTRODUCCIÓN 
El confinamiento por pandemia superado parcialmente en la actualidad es y ha sido una situación 
de vulnerabilidad que ha mellado la vida de los seres humanos de todas las edades, estatus social, 
condición física, de sexo, cultural, religión, entre otras. Para este estudio, nos centramos en la 
situación de vulnerabilidad que afecta a mujeres adultas mayores para su readaptación a las 
actividades de entretenimiento después del confinamiento por covid-19, situación que como 
sabemos paralizó todas las actividades en la esfera social por casi dos años y que para el caso de 
las mujeres en estudio representó una etapa difícil que coartó el desarrollo de su etapa de adulta 
mayor con la normalidad que vivían. Se busca conocer la situación de vulnerabilidad que 
enfrentan las mujeres adultas mayores del Club “Con la fuerza del ayer” para readaptarse a las 
actividades de entretenimiento después de etapa de confinamiento. El estudio sustenta la 
preocupación de las adultas mayores por la situación de vulnerabilidad que enfrentan de contraer 
la enfermedad que les pueda causar incluso la muerte relacionada con COVID-19 y que sea un 
principal factor de limitación en su desarrollo social, personal, familiar y para su readaptación a 
sus actividades de entretenimiento en el club que frecuentaban antes de pandemia. 
 
 
DESARROLLO 
La vulnerabilidad en cualquier tipo o forma es una situación de vida que pone en desventaja a 
cualquier persona o grupo social que la enfrente; también es considerada como la particularidad 
que tiene un sujeto de poder ser agraviado en lo personal, lo emocional, lo físico, lo moral y lo 
psicológico y depende de la capacidad que la persona o grupo tenga para superar, evitar y 
aguantar cualquier eventualidad de este tipo  
 

La vulnerabilidad tiene que ver, pues, con la posibilidad de sufrir, la enfermedad, 
con el dolor, con la fragilidad, con la limitación, con la finitud y con la muerte. 
Principalmente con esta última, tanto en sentido literal como metafórico. Es la 
posibilidad de nuestra extinción, biológica o biográfica, lo que nos amenaza y, por 
tanto, lo que nos hace frágiles. (Feíto, L, 2007, p. 10)   

 
En la mayoría de los casos, la vulnerabilidad limita la capacidad de prevención, superación y 
resistencia de las personas o comunidades ante cualquier adversidad, lo que pone en desventaja 
la posibilidad de sobreponerse a cualquier eventualidad. Por otra parte, es importante resaltar 
que esta situación no se limita a edad, sexo, condición social, física o cultural, pudiendo recaer 
en una persona uno de estos tipos o a veces hasta más de tres en una sola. Así, los grupos de 
personas que por lo general son consideradas como de elevada vulnerabilidad son las mujeres, 
los niños y los ancianos; este último grupo se considera vulnerable por sus condiciones biológicas 
y sociales, quienes, al vivir en alguna situación de riesgo, muchas veces por los recursos 
personales, económicos, del entorno, familiar o comunitario, o de acceso a los servicios de salud 
son más proclives a formar parte de la vulnerabilidad del adulto mayor. 
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En la actualidad, los adultos mayores cada vez más, van representando una población mayor, a 
nivel mundial y nacional; así el Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) indica que 
para el 2050, uno de cada cinco habitantes en el planeta (21.2%) tendrá 60 años y más. 
 
En México, datos del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI, 2017), señalan que 
en nuestro país viven 11.7 millones de personas de 60 años y más, lo que representa el 9.7% de 
la población total. Otro organismo más como el Consejo Nacional de Población (CONAPO, 
2020), por su parte estima que para el 2030 haya más adultos mayores que jóvenes menores de 
15 años. Estos datos nos indican que, en la estructura poblacional de México se pueda observar 
que conforme vayan pasando los años, la base (conformada por población joven e infantil) se 
irá haciendo más angosta, pues los adultos mayores han duplicado su número en las últimas 
décadas al pasar de 5 a 11.7 millones en datos de 1990 a 2014.  
 
En términos de vulnerabilidad, los adultos mayores están considerados dentro de los principales 
grupos que son o se pueden ver afectados por esta situación, pues al ser un grupo que por lo 
regular pasa de ser productivo en un cien por ciento en todos los ámbitos de la vida a pasivo de 
un cincuenta por ciento a menos, sus capacidades se ven disminuidas tanto en lo físico como en 
lo emocional, lo que ocasiona que su situación de vulnerabilidad quede de manifiesto, pues 
conforme pasa la edad, las personas se enfrentan a estilos de vida diferentes y, al ir perdiendo 
algunas de sus capacidades motrices y cognoscitivas se empieza a hacer presente en muchos 
casos la discriminación laboral, social y hasta familiar, esto a la vez hace que la dependencia 
económica y asistencial, la falta de servicios y la pobreza sean grandes problemas de 
vulnerabilidad a los que se enfrenten los adultos mayores de este siglo. 
 

En una participación en México, el economista Joseph Stiglitz indicó lo grave que es que 
los ciudadanos mayores se encuentren en una situación de pobreza. Datos 
proporcionados por Stiglitz indican que dos de cada tres personas de 64 años o más no 
cuentan con ahorros suficientes para llegar a una jubilación digna, lo que representa un 
factor importante para el aumento de la desigualdad. (Stiglitz, 2000, como se citó en 
Paramétrica, 2015) 

 
Las mujeres son consideradas uno de los principales grupos identificados como vulnerables 
socialmente, éstas corren un mayor riesgo de sufrir toda una serie de dificultades que van desde 
la exclusión, la violencia, lo económico y con mayor frecuencia la discriminación. Al ser estas 
características en la mujer sinónimo de vulnerabilidad las ponen en situación de riesgo a enfrentar 
una o todas las dificultades mencionadas. 
 
Ser vulnerable ante cualquier situación pone en desventaja de vida plena a cualquier ser humano; 
en el caso de la vulnerabilidad en mujeres adultas mayores es importante resaltar que representa 
mayor desventaja para estas, pues muchas veces se conjugan tipos, formas y factores de 
vulnerabilidad en una sola persona o grupo, lo que menoscaba aún más, la integridad de las 
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personas. Así, una o muchas mujeres adultas mayores pueden estar en situación de vulnerabilidad 
extrema al no contar con los recursos económicos necesarios para la sobrevivencia, pero a la vez 
pueden sufrir de maltrato familiar, pueden carecer de los servicios de salud pública, presentar 
algún problema físico, estar sometidas a alguna situación de discriminación por raza, sexualidad 
y/o cultural.  
 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Discriminación en México realizada en 2010. 
En México, las personas adultas mayores son consideradas el cuarto grupo de población 
vulnerable a la discriminación y mas de la mitad de las personas de sesenta años o más, 
consideró que en el país no se respetan los derechos de las personas adultas mayores. 
Estos datos coinciden con la percepción del 60% de los entrevistados quienes consideran 
que la mayoría de los mexicanos ven a las personas de la tercera edad como una carga, 
mientras que el 35% dijo que los adultos mayores son vistos como una fuente de 
experiencia. (INAPAN, 2010, p. 13) 

 
Como sabemos, la etapa de confinamiento por Covid-19 que vivió el mundo entero de 2020 a 
parte de 2022, paralizó toda actividad humana, afectando el modo de vida y cotidianidad de los 
seres humanos, en este sentido, las mujeres adultas mayores fueron uno de los grupos más 
disminuidos en orden de actividades y salud. Al ser esta situación tan agravante causa de reclusión 
en el hogar y alejarse de todo tipo de relación social fuera del contexto familiar, dio paso a 
suspender todo tipo de actividades que se practicaban fuera del contexto familiar; actividades 
que tenían que ver entre otras, con ocupación del tiempo libre o de ocio. 
 
Para los adultos mayores, ocupar su tiempo libre o de ocio en actividades de entretenimiento y 
aprendizaje de nuevas cosas que les permitan estar activos y adaptarse significativamente al 
contexto social actual es de suma importancia, pues los ubica en el plano de la vida real, afectiva 
y efectiva; de esta manera, las mujeres adultas mayores de este estudio, acostumbradas antes de 
pandemia a ocupar su tiempo libre y de ocio en diversas actividades que les proporcionaban 
aprendizaje y entretenimiento en el club social  “Con la fuerza del Ayer” se vieron orilladas a 
suspender este tipo de actividad debido a las restricciones impuestas para evitar contagios, 
situación que las llevó al cien por ciento de ellas a caer en la depresión, el relegamiento, 
aislamiento, ausentismo psicoemocional, enfermedad y hasta la muerte.  
 

La pandemia también trae consigo otros efectos más amplios, menos visibles, pero igual 
de preocupantes: la denegación de la atención sanitaria para trastornos no relacionados 
con la COVID-19; el descuido y el maltrato en instituciones y centros residenciales; el 
aumento de la pobreza y el desempleo; los efectos devastadores de la pandemia en el 
bienestar y la salud mental; y el trauma que supone el estigma y la discriminación. 
        Las personas de edad que pasan la cuarentena o el confinamiento con sus familiares 
o cuidadores pueden también estar expuestas a un riesgo mayor de sufrir violencia, malos 
tratos y descuido. Las que viven en condiciones precarias —como en campamentos de 
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refugiados, asentamientos informales y prisiones— corren un riesgo particular debido a 
las condiciones de hacinamiento, el acceso limitado a los servicios de salud y a las 
instalaciones de agua y saneamiento, así como las posibles dificultades para acceder al 
apoyo y la asistencia humanitarios. (ONU, 2020, pp. 1-2) 

 
Una vez superada la etapa de confinamiento por el suministro de vacunas y tratamientos a nivel 
mundial, nacional y local que ofrecieron y garantizaron cierta seguridad de salud y vida a la 
población humana, las actividades de todo orden social fueron recobrando la confianza para 
incorporarse a todo tipo de actividad que les permitiera continuar con su vida y la cotidianidad. 
Dentro de esta nueva dinámica las mujeres adultas mayores han querido readaptarse a sus 
actividades de enseñanza y entretenimiento; sin embargo, por la condición vulnerable de salud y 
seguridad que las constriñe, esto no se ha podido concretar por la inminente zozobra a contraer 
enfermedad y en algunos casos por limitantes familiares que consideran inapropiado el que se 
incorporen a las mismas. 
 

 En epidemiología se utiliza el enfoque de riesgos para examinar la situación de salud de 
las personas. Aunque el Covid-19 afecta a toda la población, por las condiciones 
asociadas con las personas adultas mayores, éstas han sido consideradas como un grupo 
de alto riesgo. 
        La propia interacción social de las personas adultas mayores también representa un 
riesgo de contagio; los que tienen enfermedades crónicas que requieren seguimiento 
continuo, que acuden a hospitales o centros de salud a recibir atención médica de rutina, 
están más expuestos a un riesgo de contagio si no se les proporciona la asistencia médica 
adecuada durante una pandemia; garantizar el adecuado aislamiento a través de asistencia 
remota o telemedicina en países como México resulta complicado por las dificultades en 
la comunicación telefónica o de video llamadas. (González. 2021, p. 11) 
 

Si bien es cierto que el problema de contagio por Covid-19 o cualquier otro tipo de enfermedad 
de este tipo representa una forma de vulnerabilidad para la readaptación a las actividades de 
enseñanza y entretenimiento de las mujeres adultas mayores, también es cierto que ellas necesitan 
por así decirlo, que sus vidas se reactiven con la regularidad con que lo hacían hasta antes del 
problema de confinamiento, pues al no sentirse activas hace que los problemas de salud física, 
emocional y mental se manifiesten y las orillen a una vulnerabilidad que afecte su desarrollo de 
adulto mayor de manera más severa. 
 
Metodología. Para el estudio de esta situación de vulnerabilidad en mujeres adultas mayores, 
nos hicimos valer del enfoque cualitativo de investigación que nos ofrece (Buendía, L., Colás y 
Hernández, 2020) que por su naturaleza busca interpretar y comprender los problemas que se 
estudian a través del método investigación-acción participativa, mediante la técnica de grupo 
focal, ya que por medio de esta se posibilita la interacción y el dialogo entre las participantes 
sobre la situación o problema especial, vivido y compartido mediante experiencias comunes. El 
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estudio se realizó a ocho mujeres adultas mayores, en dos sesiones de 4 horas. Los materiales y 
herramientas utilizados consistieron en 1. plática referente al confinamiento por covid-19 y su 
impacto en los adultos mayores, 2. Dar a conocer el objetivo de la investigación, 3. A partir de 
un cuestionario de seis preguntas dirigidas, previamente elaboradas que se procedió a realizarles 
(3 en cada sesión), dando oportunidad a que las ocho personas expresaran de manera ordenada 
sus vivencias, experiencias, emociones y sentimientos en torno a la situación de vulnerabilidad 
que enfrentan. 
 
Resultados. Para las mujeres adultas mayores acostumbradas a realizar actividades de manera 
libre y personal representa un fracaso no poder continuar su vida con la normalidad a que estaban 
acostumbradas. Sienten que la inercia y alejamiento de su vida social que tuvieron que vivir 
durante el confinamiento mermó en un 80 y hasta 90 porciento sus capacidades físicas, motoras 
y hasta en lo mental y psicológico. Desean readaptarse a sus actividades de entretenimiento, pero 
sus familias y sus temores a enfermarse las limitan por el hecho de que en su grupo vivieron la 
experiencia de muerte por covid-19 de 4 compañeros. 
 
 
CONCLUSIÓN 
Reflexionar sobre la vulnerabilidad como un hecho trasversal incrustado en casi todas las 
dimensiones de la vida social, permite discernir con mayor precisión su impacto en los ámbitos 
personales y colectivos, las trayectorias que sigue o puede alcanzar para una infortuna y mal 
lograda visión que puedan tener los seres humanos. Bajo estas consideraciones, el impacto y 
consecuencias que el periodo de confinamiento por covid-19 tuvo en la población adulta mayor 
que los mantuvo en total aislamiento en el mejor de los casos durante ese periodo, en que para 
su salvaguarda no pudieron continuar con su vida de libertad para trabajar, para distraerse, 
entretenerse y/o recrearse, concentra  en la actualidad un considerable número de personas 
adultas mayores con consecuencias de altos índices de improductividad y desarrollo social nulo. 
Las mujeres adultas mayores de este estudio, manifiestan su preocupación por la calidad de su 
estado físico y de salud que se vio mermado por el confinamiento y por los decesos que en su 
grupo ocurrieron; a la vez, manifiestan una serie de sentimientos encontrados por el temor que 
les causa la inseguridad de un ambiente natural seguro, aunque tengan que tomar las precauciones 
necesarias para readaptarse a sus actividades lúdicas, de entretenimiento y de aprendizaje que 
realizaban antes de la pandemia. Las actividades que se realizaron durante la investigación 
contribuyeron en gran medida a que recuperaran más confianza para volver a sus actividades, 
pues las pláticas sobre el tema y los cuidados de prevención que se trataron les infundieron 
seguridad para empezar a programar actividades de entretenimiento para el próximo mes de 
abril. 
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PROPUESTAS  
Para la readaptación a las actividades de enseñanza y entretenimiento de las mujeres adultas 
mayores es importante: 
 

• Brindar apoyo psicológico y emocional que les permita recuperar la confianza en el 
ambiente social libre en gran porcentaje del virus Covid-19. 

• Impartir pláticas tanto personales como familiares de manera teórica y práctica de salud 
encaminadas a la prevención y tratamiento de enfermedades por contagio para que los 
familiares coadyuben con el cuidado y prevención respectivo. 

• Solicitar a las instituciones de salud pública sean las encargadas de llevar a este tipo de 
centro de entretenimiento las pláticas de salud y prevención que contribuyen a que las 
mujeres adultas mayores se readapten con normalidad a la vida diaria en plenitud. 
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RESUMEN  
Después de la pandemia es sin duda alguna y algo fundamental y valioso reconocer el trabajo 
realizado por las mujeres, madres de familia, ya que ellas son los pilares en la familia y son ellas 
quienes por lo general se encargan de las responsabilidades en el cuidado de los hijos. El objetivo 
principal de esta investigación fue analizar el impacto de la inclusión de una educación basada 
en valores dentro del seno familiar, desde la perspectiva de la madre y cómo los valores ayudan 
a la reconfiguración del tejido social en la post-pandemia. Como bien se sabe en cada familia se 
dan diferentes valores o antivalores así que, hacer que los hijos adquieran buenos valores es la 
tarea. Suele suceder que hay personas que vienen de una familia con costumbres y valores 
transmitidos de nuestros antepasados, y cuando se va a formar una familia, se da por hecho que 
así debe de continuar la transmisión de valores y costumbres, dejando a un lado el contexto en 
el que se encuentra inmersa la persona. Tristemente en la actualidad, ha ido en aumento el 
resquebrajamiento de las familias, trayendo consigo múltiples emociones como la tristeza, el 
desaliento, una vida sin ilusiones y sin dirección para los hijos, entre otras, afectando así a toda 
la sociedad. La mujer como madre es de primordial importancia y es el pilar fundamental de toda 
familia 
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INTRODUCCIÓN 
Al mencionar a la mujer, por lo general en lo primero que pensamos es en nuestra madre, aquella 
que suele tener la mayor responsabilidad dentro de la familia, la que suele direccionarla, cuidarla, 
educarla y por lo tanto es quien termina siendo el núcleo de la misma. El rol fundamental 
asignado a las mujeres durante la segunda mitad del siglo XIX estuvo restringido al cuidado de 
la familia y a la educación de los hijos. (Saloma, A. 2000, pp. 50, 60).  
 
Es difícil no reconocer que las mujeres desde siempre han sido parte del desarrollo de la sociedad 
desde los hogares. Para los hijos la madre es el máximo ejemplo y modelo a seguir para nuestro 
desarrollo, siempre es la primera persona en la que pensamos cuando hay alguna problemática, 
ya que sabemos que ella es la que reprende y su ayuda es incondicional en la mayoría de las 
ocasiones. Es ella la que mantiene el equilibrio en la familia, pero ¿Realmente nos hemos puesto 
a pensar si ella está en equilibrio?, podemos ser capaces de dimensionar toda la carga emocional 
que suele tener una madre que tiene mil y un papeles dentro de la familia, ya sea que esta se 
dedique a las actividades dentro de la casa y además cuente con un trabajo fuera de ella. Por lo 
anterior nuestra pregunta de investigación es: ¿Cuál es la importancia del rol que desempeña la 
mujer en la familia y si esta es reconocida por los demás integrantes?, Ya que el objetivo es 
analizar el impacto de la inclusión de una educación basada en valores dentro del seno familiar, 
desde la perspectiva de la madre y como los valores ayudan a la reconfiguración del tejido social. 
 
Si esta mujer, madre de familia no se encuentra en equilibrio, emocional y físico, seguro traerá 
consecuencias como, por ejemplo: una vida cansada, en la que las responsabilidades de la familia 
están día con día ocasionando en la mujer padecimientos en la salud física y emocional, la cual 
puede detonar en un desequilibrio de emociones que consecuentemente puede afectar a los hijos 
de manera física y emocional. 
 
De acuerdo con lo planteado por (Tonini, F. 1996, pp. 108, 169).  

 
Las mujeres deberán luchar decisivamente para recuperar las dimensiones humanas de la 
vida social, contrastadas por la prioridad de la economía. Tendrán que trabajar para lograr 
un desarrollo humanamente sostenible. La mujer puede desarrollar un rol importante. La 
condición humana es condición de relación. En la medida en que las mujeres lleguen a 
ser sujetos activos, responsables y libres. (Tonini, 1996, p. 108, 169). 
 

La salud emocional está relacionada de gran manera con nuestra forma de vida, como la 
confrontamos y de cómo manejamos nuestras emociones y actitudes dentro de los problemas y 
como confrontamos los errores que cometemos, la falta de control de estos denota en un 
desequilibrio que puede ocasionar diferentes padecimientos como la depresión, cambios de 
humor sin motivo, migrañas, trastornos alimenticios, ansiedad, estrés, entre muchas otras en las 
que suelen afectar frecuentemente a las mujeres. La mujer en la familia es un miembro 
importante porque es la que se vincula con mayor frecuencia con los hijos, al ser quien en muchas 
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ocasiones tiene la mayoría de las responsabilidades dentro del hogar, siendo la más solicitada 
para responder por los comportamientos y actitudes de los hijos en la escuela y fuera de casa, 
sin embargo, la manera en la que se controla la disciplina varía según el propio manejo de las 
emociones de la madre y la que se refleja en hijos. (Lorenzo, et al., 1992, p. 68).              
 

La mayoría de las veces es en las mujeres donde se genera el sentimiento de culpa 
derivado de la convicción de no servir «como madres o esposas», dando lugar en ellas a 
vivencias tan confusas e intensas que les llevan a sentirse impotentes, al borde mismo de 
la desesperación y experimentar grandes sentimientos de fracaso como mujer. (Lorenzo, 
et al., 1992, p. 68).    
 
Es frecuente el caso de que lleguen incluso a abandonar sus tareas o el desempeño de 
roles, ya que según ellas «no saben hacerlo». En los hombres este sentimiento no se da, 
al menos en menor medida que en las mujeres, ya que ellos no se sienten responsables 
del hogar haciendo caer toda la culpa en sus esposas. (Lorenzo, et al., 1992, p. 68)  

 
Las emociones negativas como miedo, tristeza, ira, estrés, etc. son recurrentes en la vida de una 
madre a cargo de los hijos, los cuales pueden detonarse en cuestión de nada a causa del mal 
comportamiento que puedan tener los hijos. Las mujeres que suelen dedicarse al trabajo dentro 
de casa al no ser valoradas suelen experimentar sensaciones de aislamiento y depresión ya que 
este trabajo en ocasiones genera aislamiento social generando una vida repetitiva y monótona 
siendo un trabajo más dificultoso que muchos otros y sin embargo no es remunerado ni 
reconocido y mucho menos valorado (Lorenzo, et al., 1992, p. 68). 
 
Una de las actividades que constituyen a una familia es la manera en la que se controla la 
disciplina de los hijos y la manera en que los padres sobrellevan las buenas y malas decisiones 
que toman los mismos. A veces los padres no logran medir las consecuencias que puedan 
repercutir en los sentimientos de los hijos, por un regaño, o un castigo. Los padres no miden las 
consecuencias de la demostración de las emociones negativas que se dan delante de los hijos, sin 
ser conscientes que los hijos aprenden de lo que viven. No estar consciente de esto puede 
detonar un sinfín de reacciones dentro de los hijos, ya sea que estos lo imiten o reaccionen de 
manera negativa ante estas Ducci, (2005, p.45). 
 
La salud emocional depende mucho de la educación que se ha recibido y la inteligencia con la 
que se les inculca a los hijos. 
 
La manera en la que los padres manejan las emociones serán las mismas que los hijos en un 
futuro también lo harán, por lo tanto, si un miembro pilar de la familia (la madre) no puede 
controlar sus emociones mucho menos va a poder enseñarles a sus hijos el cómo hacerlo (Ducci, 
2005, p. 45) 
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DESARROLLO 
Para esta investigación y mediante trabajo de gabinete se decidió utilizar como propuesta el 
enfoque metodológico cualitativo, por las características de la misma investigación, fue elegido 
este enfoque en la necesidad de saber el sentir de las personas que se les realizará las entrevistas. 
La teoría que solventa esta investigación es la teoría de la educación moral, la misma se encarga 
de reflexionar acerca del desarrollo de la moral en los individuos, de igual forma se hace mención 
que esta investigación se encuentra en su segunda fase, la misma será realizada en la Colonia 
Indeco, en el andador el albañil, el cual se encuentra integrado por 35 familias. Se contempla en 
su programación iniciar la aplicación del instrumento que es la entrevista guiada en el mes de 
mayo y según Sampieri (2009) indica que la entrevista cualitativa es más íntima, flexible y abierta 
(King y Horrocks, 2009, p. 120). Ésta se define como una reunión para conversar e intercambiar 
información entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras (entrevistados).  
 
Dado que la investigación es de tipo cualitativo, la población muestra será de tipo no 
probabilística, ya que la selección de los elementos no se realiza asignando una probabilidad 
conocida, sino utilizando procedimientos en los que interviene el juicio del investigador, la 
conveniencia de tomar ciertos elementos en lugar de otros. A lo anterior cabe destacar que las 
familias que participaran en esta investigación, son familias de clase media baja, donde la mayoría 
de ellas tienen de 3 a 5 hijos, la Colonia Indeco colinda con el fraccionamiento San Ángel y la 
Colonia Villa las Flores. La colonia Indeco cuenta con todos los servicios públicos como son: 
Luz, agua, alcantarillado, entre otros. 
 
Tabla 1. Enfoque metodológico 

ENFOQUE METODOLÓGICO, 2DA. FASE 

ENFOQUE METODOLÓGICO Cualitativo: Fue elegido este enfoque para el estudio de 
las categorías y análisis del supuesto, en la necesidad de 
saber el sentir de las madres de familia a las que se les 
realizara la entrevista. Ya que el objetivo es demostrar 
la importancia del trabajo que realiza la mujer para 
integrar y fortalecer a la familia basándose en la 
transmisión de valores.  

INSTRUMENTO El Instrumento metodológico que será utilizado para 
esta investigación es el cuestionario, (Bourdieu, 1987, 
citado por Sandín, 2003 Pag:178), señala que los 
sondeos por cuestionario tienen la bondad de captar el 
sentido común, constituyéndose así, en una ciencia sin 
sabios, en instrumentos de registro que se vuelve 
objetivo porque hacen preguntas de sentido común. 
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Tabla 1. Enfoque metodológico (Continuación) 
ENFOQUE METODOLÓGICO, 2DA. FASE 

CAMPO DE ESTUDIO Madres de familia de la Colonia Indeco del municipio 
de centro del Estado de Tabasco.  

CATEGORÍAS   Valores, educación, familia. 

MADRES DE FAMILIA, PARA LA 
APLICACIÓN DE LA ENTREVISTA 

Se seleccionarán a unas 20 madres de familia, para 
realizarle la entrevista 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS 
RESULTADOS 

Para el análisis de la información se propone utilizar el 
programa ATLAS TI versión 8. La información 
obtenida será organizada, analizada e interpretada, con 
la intención de ofrecer análisis confiables de las 
categorías. (Susanne Friese, 2019) 

Fuente: Elaboración propia 
 
 
CONCLUSIÓN 
El papel de mujer en la familia es de suma importancia para la reconfiguración del tejido social, 
sin embargo, si la madre no está en una estabilidad emocional no contribuirá en mucho. Es aquí 
la importancia de este trabajo al analizar el impacto de la inclusión de una educación basada en 
valores dentro del seno familiar, desde la perspectiva de la madre y al inculcar valores en nuestros 
hijos ayudan a la reconfiguración del tejido social, favoreciendo la estabilidad emocional y física 
de los mismos, generando con ello hijos mejor educados y ciudadanos con una alta 
responsabilidad social.  
 
Los hijos pequeños y adolescentes necesitan que los padres les puedan transmitir valores y 
actitudes positivas para favorecer su desarrollo no solo de sus sentimientos, sino para hacerlos 
sentir que valen, sentirse capaces de fortalecer sus competencias, resolver problemas sin la 
necesidad de ocasionar conflictos relacionados al no controlar las emociones como la ira, entre 
otros. Los hijos en ocasiones pueden renegar de sus padres en la manera en cómo los educan, 
esto se puede dar porque no se cuenta con la sensibilidad para reconocer los errores, recayendo 
toda la responsabilidad de la educación de los hijos en la madre. La tarea es encontrar un 
equilibrio en la familia con respecto a la educación de los hijos, se puede buscar ayuda con la 
finalidad de que cada integrante de la familia pueda encontrar armonía dentro del hogar. 
 
 
PROPUESTAS 

• Promoción de pláticas y/o talleres informativos sobre el tema de los valores en la 
familia, dirigidos hacia la familia completa, a los padres y a los hijos por separado. 

• Es de suma importancia que haya personal que pueda brindar apoyo psicológico a quien 
lo necesite, por ser una colonia grande, debieran estar ubicados por delegaciones de la 
colonia. 
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• Implementaciones de actividades recreativas en familia en los parques de la colonia, 
para promover la convivencia familiar. 
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RESUMEN 
El papel laboral de la mujer en los museos de tabasco, ha sido a lo largo y ancho de la historia 
como en la mayoría de los puestos públicos y privados muy difícil de alcanzar para ocupar los 
puestos más importantes, éstos han sido desde una posición de bajo rango hasta ser las dirigentes 
generales de los museos, ha sido muy variada su participación desde servicios generales, atención 
al público como guías, taquillas, ventas, cargos administrativos hasta ser encargadas, en la 
actualidad dos museos están dirigidos por mujeres, así como los servicios educativos de algunos 
de los museos de los que cuenta Villahermosa, información que se recabó por medio de 
entrevistas a los directores o responsables de cada museo. Esta transición laboral de la mujer 
tabasqueña en los museos de Villahermosa, Tabasco, no ha sido de la noche a la mañana, ya que 
tradicionalmente los puestos de directores o responsables de recintos históricos museográficos, 
han sido siempre encasillados para hombres, lo cual es la finalidad de ésta investigación. A lo 
largo de los años y a través de la modernización y actualización de las instituciones y medios de 
comunicación los cuáles se han promovido que haya una equidad de género en las empresas, así 
como una inclusión laboral, los museos no han sido la excepción, y hoy en día los museos de 
Villahermosa, Tabasco cuentan con 110 mujeres ocupando diversos puestos, y la mayoría con 
grandes trayectorias y experiencias, bien capacitadas por lo que están en el frente de los museos. 
Ideal seguir promoviendo la equidad de género en los ámbitos laborales especialmente en los 
museos de Villahermosa. 
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INTRODUCCIÓN 
Desde el año 2010 se inició una investigación en los Museos de Villahermosa con el objetivo de 
conocer por qué razones los tabasqueños no asisten a los Museos locales, el cual fue 
sorprendente conocer que un alto porcentaje de tabasqueños desconoce los Museos abiertos al 
público, su nombre y ubicación, por lo cual incide en un alto índice de muy baja afluencia de 
visitantes tabasqueños a los museos; aunado a esto vienen los años de pandemia y se decide 
retomar la investigación en el 2021 para realizar una actualización de dicha información con la 
finalidad de conocer como afecto la pandemia en la afluencia de visitantes a los museos; como 
parte de ello se llevó a cabo un taller denominado Análisis Situacional de los Museos (ASM) de 
Villahermosa, con los principales encargados o representantes de cada uno de los Museos, en 
donde se abordaron necesidades, retos y oportunidades, fue allí donde resultó interesante que 
en los museos de Villahermosa se encuentran laborando una gran cantidad de mujeres, las cuales 
tienen muchos años de antigüedad, así como una gran trayectoria y desempeño en los mismos. 
Por tal razón la finalidad de esta investigación es dar a conocer la representatividad de las mujeres 
en los Museos de Villahermosa y su trayectoria laboral en ellos. Con lo cual dará como resultado 
conocer la cantidad de mujeres que trabajan en los Museos de Villahermosa, puestos laborales 
que ocupan y desempeño dentro de los mismos. 
 
 
DESARROLLO 
En primer término, se comprobó con cierta sorpresa que las mujeres vienen participando en el 
quehacer de los museos desde hace siglos, y muchas veces en forma decisiva. Se observó también 
que su labor rara vez recibe el reconocimiento que merece en términos cuantitativos o 
cualitativos. En algunos países, las mujeres constituyen la mayoría de los profesionales de los 
museos. El quid de la cuestión es que los salarios y las condiciones de empleo son considerados 
insuficientes por los hombres, que prefieren por lo tanto otras profesiones para obtener los 
medios de sustentar a sus familias y resuelven dejar los museos a las mujeres, donde reciben 
estipendios tenidos generalmente como un complemento del ingreso familiar. Cuando las leyes 
nacionales intervienen para establecer la igualdad salarial, el sentido del proceso se invierte, ya 
que a igualdad de calificaciones se prefiere a los hombres, con el argumento de que “las mujeres 
se casan, tienen hijos y dejan el trabajo”, siendo consideradas de una manera general como 
personal “inestable”. Sin embargo, si el trabajo compartido o a tiempo parcial constituye una 
solución, este no ayuda a la evolución natural de una carrera. En los museos que dependen de la 
Smithsonian Institution de Washington, en los Estados Unidos de América, se observa una 
disminución del número de mujeres que permanecen más de diez años en el empleo. A juzgar 
por las tendencias observadas recientemente en el Reino Unido, existe en los museos un 
conjunto de quehaceres a los que las mujeres se ven atraídas, o relegadas, como son los de 
secretaria y los relacionados con la limpieza; en los puestos profesionales, los dedicados a la 
conservación de tejidos y la enseñanza en el mismo museo. ¿Se puede decir que las mujeres 
evitan los cargos de dirección o que se sienten incómodas si se desempeñan en la administración? 
¿Se considera que infringen las normas establecidas si se organizan para conseguir una mejor 
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remuneración por la tarea cultural que realizan cuando no disponen de fortuna personal? ¿Qué 
especificidad, en función del sexo, supone el hecho de ser mujer en un museo? 
 
Según María Teresa Gomes Ferreira, directora del Museo Gulbenkian de Lisboa, que cuenta con 
una plantilla de personal que en su integridad es femenino, “las mujeres aprecian y cuidan los 
objetos en sí, los hombres los utilizan para elaborar teorías y documentar sus tesis. Esin Atil, 
conservadora de la Galería Freer and Sackler de Washington, coincidió con esa afirmación: “las 
mujeres se interesan por los objetos y tienen tan buen ojo para disponerlos en una exposición 
como para arreglar hermosamente una mesa”; añadió que sus asistentes técnicos preferían 
trabajar con conservadores del sexo femenino por esa razón. 
 
En la reunión de Copenhague se indicó que, en su función de directoras de museo, las mujeres 
tienen un talento especial para entenderse con todas las categorías de empleados y lograr que 
éstos trabajen en equipo, pero tropiezan con dificultades para resolver las situaciones donde “el 
poder” es sinónimo de “hombres”, por ejemplo, en los consejos de dirección y la toma de 
decisiones. En opinión de María do Ceu Baptista, del Centro Gulbenkian de Arte Moderno de 
Lisboa, las mujeres deben aprender a tratar con el poder y a utilizar el lenguaje que abre las 
puertas tanto de ese poder como de las finanzas. 
 
En cuanto a la presencia femenina en las colecciones y exposiciones de los museos, en algunos 
artículos se subraya que la historia de las mujeres está ausente en muchos de los museos 
considerados. En la reunión de Copenhague se hizo notar que hay casos en que los rótulos que 
identifican las obras sólo indican el sexo del artista si se trata de una mujer, lo que supone que, 
salvo excepciones, los pintores son hombres. 
 
 
En nuestro país, en un principio desde la apertura de los Museos en el siglo pasado las 
oportunidades laborales que las mujeres han tenido en dichos recintos ha sido relativamente 
bajo. Pero las oportunidades comenzaron a cambiar a mediados del siglo XX, y una de las causas 
fue que empezaron a cursar carreras tales como arqueología, historia y arte. Carreras que les han 
abierto las puertas de muchos centros culturales, casas de arte y museos, a mujeres preparadas, 
con perfiles académicos ideales para poder estar al frente de ellos, como es el caso del Museo de 
la Mujer en la ciudad de México, que se inauguró en el año 2011, en el marco estructural y 
administrativo remite a un edificio histórico, propiedad de la UNAM, en pleno Centro Histórico 
de la Ciudad, el cual acoge a mujeres académicas y profesionales como promotoras esenciales 
para el desarrollo integral de los pueblos, siendo inaugurado el 8 de Marzo en el marco del Día 
Internacional de la Mujer. Este museo está coordinado por afiliadas a la FEMU (Federación de 
Mujeres Universitarias), que a la vez pertenece a la GWI (Graduated Women International), 
(González, 2020). Como producto de una investigación, se describe la metodología utilizada, el 
análisis de los datos y los resultados en una discusión teórica. 
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Metodología. Para esta investigación se realizó un estudio observacional descriptivo en la 
población de museos y planetario abiertos al público en la ciudad de Villahermosa en el estado 
de Tabasco, los cuales son los siguientes: Museo de Historia de Tabasco “Casa de los Azulejos”, 
Museo Regional de Antropología “Carlos Pellicer Cámara”, Museo de Historia Natural “José 
Narciso Rovirosa”, Museo de Cultura Popular “Ángel E. Gil Hermida”, Parque Museo La Venta, 
Casa Museo Carlos Pellicer Cámara, Museo Interactivo Papagayo y Planetario Tabasco 2000. El 
método de recolección de información utilizado fue el de encuesta y entrevista y el objeto de 
estudio fueron los directores y/o representantes de cada uno de los recintos; se hicieron ocho 
estratos, donde cada estrato fue representado por cada museo para recabar una muestra 
representativa de 53 mujeres en total. Para determinar la muestra de una población de 110 
mujeres se utilizó un nivel de confianza del 95% y un margen de error del 10%. 
  

 
Figura 1. Formato de Cuestionario utilizado 
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 Figura 2. Formato de guía de entrevista utilizado 
 
Resultados. Figura 3. El resultado nos demuestra que los puestos más importantes en los 
museos d Villahermosa, Tabasco, siguen en su gran mayoría siendo ocupados por Hombres, los 
cuales demuestra que una cuarta parte sólo lo ocupan las mujeres, para darnos la pauta que aún 
en estos tiempos la mujer en los Museos de Villahermosa, tienen un gran campo laboral por 
ganar puestos de mandos superiores, que a lo largo y ancho de la historia han venido ganándose 
a base de esfuerzo, dedicación, constancia y preparación profesional, esperando que este 
porcentaje reflejado en la figura 3, aumente de manera favorable para mujeres que ocupen 
puestos de dirigentes, direcciones o encargadas de los Museos de Villahermosa en años 
venideros. 
 

 
Figura 3. Dirigentes/encargados en los museos 
Fuente: Plantilla para modalidad capítulo de libro 
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Figura 4. Como resultado de la siguiente figura se demuestra que el mayor porcentaje de 
trabajadores siendo el 58% son Hombres, pero no está muy lejos las mujeres con un 42%, siendo 
el principal parámetro de que la igualdad en ambos sexos es cercana, siendo la diferencia de que 
la mayoría de los puestos de alta dirección o encargados de direcciones de los Museos de 
Villahermosa, Tabasco recae en Hombres, lo que nos indica que sería ideal que más Mujeres 
estuviesen posicionadas en puestos claves de altos mandos para llegar a una igualdad por lo 
menos en los próximos años, y esto se ha reflejado en la alza de mujeres laborando en los Museos 
de Villahermosa, cada vez son más. 
 

 
Figura 4. Total de personas en los museos 
Fuente: Plantilla para modalidad capítulo de libro 

 
Figura 5. En los museos de Villahermosa, Tabasco, dependiendo de su tamaño y capacidad para 
que laboren personal dentro de los mismos, son muy distintos debido al tamaño del Museo, pero 
el resultado nos refleja la cantidad de mujeres laborando en los mismos, siendo el Museo 
Interactivo Papagayo el que más alto porcentaje de Mujeres en su plantilla laboral tiene, 
siguiéndole el Parque Museo La Venta, esto es debido a que son dos de los Museos más grandes 
de la ciudad y de los más visitados y por lo contrario el Museo de Cultura Popular cuenta con 
un bajo 3 %, así como el Museo Casa Carlos Pellicer Cámara que son dos de los museos más 
pequeños de la capital tabasqueña, lo cual es una oportunidad para que las mujeres puedan 
posicionarse en esos museos para así poder aumentar el porcentaje de mujeres laborando en 
dichos museos. 
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Figura 5. Mujeres en los museos 
Fuente: Plantilla para modalidad capítulo de libro 

 
 
CONCLUSIÓN 
El resultado final después de haber realizado la investigación, el papel de la mujer en el ámbito 
laboral de los museos de Villahermosa, Tabasco, ha sido de picar piedra constantemente a lo 
largo y ancho de la historia de los mismos, pero que han rendido frutos que la importancia y 
relevancia, pero sobre todo el peso de los puestos que en la actualidad ocupan las mujeres en los 
Museos ya que los logros han sido desde ocupar puestos de direcciones generales, jefaturas de 
museos, puestos directivos y administrativos que muestran el impacto que ha tenido el de que 
desde hace años se han comprometido y desempeñado en los distintos museos de Villahermosa, 
Tabasco lo cual en la actualidad  nos confirma la relevancia de los resultados de sus logros 
posicionándose ahora del 100% del total en un 70% de puestos directivos y el resto en puestos 
de jefatura, además de contar con un antecedente firme y comprometido con el desarrollo y 
calidad en los distintos museos en el cual laboran. 
 
 
PROPUESTAS 
Como consecuencia se considera seguir impulsando el trabajo igualitario en los museos de 
Villahermosa, Tabasco, donde el continuar reconociendo públicamente los logros de las mujeres 
en el ámbito laboral en los museos es muy importante para que se puedan seguir consolidando 
dentro de una sociedad, así como se sugiere que se use la perspectiva de género para reclutar 
personal que puedan transformar y refrescar las políticas internas de algunos museos con ideas 
creativas e innovadores para la atracción de más visitantes a los mismos y mejorar la calidad que 
ofrecen los recintos museísticos que lo puedan posicionar en el gusto local, regional y nacional. 
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RESUMEN  
El tema acerca de la construcción del género conlleva a un proceso profundo de reflexión, en el 
que intervienen aspectos sociales, culturales que de forma simbólica intervienen en la 
construcción de la subjetividad. De ahí la relevancia de abordar el tema de la mujer desde cómo 
construye su identidad de género, a partir de los procesos de construcción simbólica, desde su 
contexto socio-cultural. El presente trabajo, se desarrollará a partir de algunas cuestiones 
relacionadas con la construcción de género, desde la cual, la mujer se asume como tal: ¿cuáles 
son los elementos que intervienen en la construcción del género?, ¿Qué efectos tienen en las 
personas esta construcción social?, y ¿cuáles acciones podrían contribuir a la prevención y 
atención para generar situaciones de igualdad y equidad entre hombres y mujeres?, a partir de 
dichas cuestiones se establecen ejes para reflexionar, tomando como temática central la 
construcción de la feminidad. Es importante reflexionar acerca de las acciones que pueden 
cambiar el rumbo y contribuir a crear una conciencia de género, en pro de la igualdad y equidad 
entre hombres y mujeres, por ello, se propone algunas como estrategias para la creación de un 
Programa de Sensibilización para la Prevención y Atención de Situaciones de Igualdad para la 
Equidad de Género en el Contexto Universitario. 
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INTRODUCCIÓN 
Desde la historia el papel de la mujer dentro de la sociedad ha ido cambiando, en la antigüedad 
la mujer representaba la figura de cuidadora del hogar, con especial énfasis en el cuidado de los 
hijos; con el desarrollo de la sociedad diversos movimientos sociales fueron permeando otras 
formas de relación entre las mujeres, destacando aportes de algunas que en su tiempo tomaron 
una postura de ruptura frente a los constructos sociales de una sociedad patriarcal.  
 
En este contexto, se espera, en los distintos ámbitos, una serie de roles que son atribuidos para 
el hombre y para la mujer, por ejemplo, para el hombre como el jefe de la casa, el proveedor, 
protector, fuerte, valiente, seguro, audaz; mientras que para la mujer se espera que sea consejera, 
amiga, protectora, conciliadora, sensible, frágil, detallista, sumisa. Sin embargo, ¿quién 
determinada los roles de acuerdo con el género? Para dar respuesta a este cuestionamiento se 
hace necesario reflexionar en los procesos socioculturales en los que se construye la identidad 
de género a partir de lo que la sociedad espera y legitima como el ideal o lo aceptable en las 
prácticas y procesos de relación entre hombres y mujeres.  
 
Existen grandes desigualdades de género, entre las cuales se beneficia al hombre, sólo por su 
género y quienes legitiman dichas prácticas son las mujeres, desde el hogar, en la educación de 
los hijos. Por su puesto que los procesos culturales influyen en la visión y cosmovisión sobre 
cómo se percibe a la mujer y al hombre; y, a pesar de toda la información que existe sobre el 
tema de inclusión, equidad e igualdad de género, existen muchas prácticas discriminatorias y de 
sometimiento hacia la mujer, las cuales la siguen reduciendo al sexo débil. 
 
De ahí el interés en este trabajo, para reflexionar sobre la relevancia en la formación de la 
construcción de la feminidad desde una perspectiva incluyente, equitativa, libre, con conciencia 
y responsabilidad, para asumir una postura responsable, comprometida y transformadora ante 
todas aquellas prácticas sexistas y de violencia, tomando como temática central la construcción 
de la feminidad., y retomando para ello algunos aportes de autoras que sin duda han dejado 
huella en este tema. 
 
 
DESARROLLO 
La construcción del género. Como se mencionaba en la introducción acerca del papel de la 
mujer que ha ido cambiando a través de la historia; existe toda una influencia en el sistema de 
construcción de género a partir de los procesos socioculturales, en los que se van interiorizando 
creencias y cosmovisiones de género, permeadas por las diversas concepciones, valores y juicios 
como resultado de las relaciones entre familia, educación y religión. La cosmovisión en cada 
individuo varía en función de su contexto y de la manera de asimilación y de apropiación de 
forma individual. 
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Todas las culturas elaboran cosmovisiones sobre los géneros y, en ese sentido, cada 
sociedad, cada pueblo, cada grupo y todas las personas, tienen una particular concepción 
de género, basada en la de su propia cultura. Su fuerza radica en que es parte de su visión 
del mundo, de su historia y sus tradiciones nacionales, populares, comunitarias, 
generacionales y familiares. Cada quien aprende a identificarse con la cosmovisión de 
género de su mundo y hasta hay quienes creen que la suya es universal. Como es evidente, 
la cosmovisión de género es desde luego parte estructurante y contenido de la 
autoidentidad de cada uno. (Lagarde, 1996, p. 2) 

 
Ahora bien, en dicha cosmovisión, cada sociedad ha establecido una serie de prácticas 
legitimadas como las aceptables conforme al ideal construido. En tales prácticas la mujer ha sido 
rezagada sólo a las funciones de satisfacer y al hombre, de forma física, sexual y emocional, 
trayendo consigo el dominio del hombre hacia la mujer y poniendo a esta última en un nivel de 
vulnerabilidad. 
 
Para comprender con mayor detalle este planteamiento es importante reflexionar en la 
conceptualización acerca del sexo, género, identidad de género, preferencia sexual, roles y 
estereotipos de género.   
 
Entendemos por sexo las características físicas, genéticas que caracterizan biológicamente a un 
individuo como hombre o mujer. El sexo está constituido por siete dimensiones: cromosómico, 
gonadal, génico, hormonal, órganos sexuales pélvicos internos (OSPIS), órganos sexuales 
pélvicos externos (OSPES), sexo cerebral (dimorfismo sexual). “En biología, el sexo es el 
conjunto de las peculiaridades que caracterizan los individuos de una especie dividiéndolos en 
masculinos y femeninos, y hacen posible una reproducción que se caracteriza por una 
diversificación genética” (González,2020A: p. 23). El sexo entonces está determinado biológica 
y fisiológicamente. No refiere a la cultura, ni a los constructos sociales. A partir de la constitución 
biológica, hombres y mujeres se presentan ante el sexo de asignación, esto es, las expectativas a 
partir del nacimiento con relación a las actitudes y conductas que deberán asumir como hombres 
o como mujeres. 
 
El siguiente concepto refiere al género, Se refiere a las experiencias y aprendizajes que se van 
construyendo y que constituyen la percepción acerca de la masculinidad y la feminidad. En este 
sentido, implica la construcción de imágenes, a partir de dichas experiencias individuales acerca 
que lo que representa Ser hombre o Ser mujer. 
 
La identidad de género es el siguiente concepto y se refiere a la construcción simbólica de los 
individuos que lo definen como una mujer o como un hombre y que determinan la identificación 
con su sexo; en este sentido, de acuerdo con González, (2020A) representa el sentir psicológico 
íntimo de ser hombre o mujer, transgénero, transexual, transvesti. Desde este concepto, existe 
una apropiación, como resultado de la construcción simbólica, en la que el tema de la feminidad 
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tiene una serie de atribuciones que la ponen vulnerable, de acuerdo con Beauvoir(1949: p.1) “Todo 
el mundo está de acuerdo en reconocer que en la especie humana hay hembras, y que éstas 
constituyen hoy, como en otros tiempos, casi la mitad de la humanidad; sin embargo, nos dicen 
que “la femineidad está en peligro”, y nos exhortan: Sed mujeres, seguid siendo mujeres, 
convertíos en mujeres. Todo ser humano hembra, por lo tanto, no es necesariamente una mujer; 
necesita participar de esa realidad misteriosa y amenazada que es la femineidad”.  
 
Desde la identidad de género, la mujer se ha apropiado de una realidad de vida que por herencia 
social la pone en desventaja frente al sexo masculino, dando paso a los estereotipos de género, 
que es el siguiente concepto. 
 
Se entiende como estereotipos de género todas las características que la sociedad y cultura 
determinan acerca de los roles aceptables y legítimos que debe asumir el hombre y la mujer como 
los ideales. En este sentido, de acuerdo con González (2020A) Cada cultura designa ciertas 
prácticas como apropiadas, inapropiadas, morales o inmorales, sana o insanas. Esto implica que 
la sociedad es la encargada en determinar y legitimar cuál son los roles aceptables que definen a 
los hombres y a las mujeres; pero el punto más importante en este concepto es que el hombre 
quien, desde los tiempos más antiguos ha ejercido el poder, por lo tanto, dichos roles entre 
géneros han privilegiado a los hombres, como el sexo fuerte, líder, pensante, poderoso, 
inteligente, trabajador y proveedor, entre otros; mientras que la mujer es el sexo débil, frágil, 
sensible, sumiso, obediente y pasivo.  
 
“La estructura patriarcal impone en los territorios urbanos, la crisis de la reproducción de la vida 
implica estrategias de supervivencia que colocan a las mujeres en el cuidado cotidiano, en una 
sobrecarga de trabajo diario, en medio de una multiplicidad de violencias de estos espacios de 
aglomeración” (Segato; 2014, citado por González; 2020: p.1). La feminidad, este sentido se 
construye desde una mirada del sistema patriarcal dominante, lo que conlleva a una perspectiva 
limitada y de sumisión de la mujer frente al hombre y algo que llama nuestra atención es que la 
mujer se convierte en vigilante frente a otras mujeres que tienen aspiraciones distintas, haciendo 
críticas y aplicando sanciones tales como la exclusión social. la falta de conciencia de género es 
uno de los resultados de cómo se construye la feminidad, desde un contexto patriarcal, mismo 
que fomenta la competencia desleal entre hombres y mujeres y entre las mismas mujeres. 
 
Es importante incluir en esta reflexión el concepto de preferencia sexual, el cual tiene que ver 
con la identidad con el sexo, ya sea con el ser hombre o ser mujer. De acuerdo con González 
(2020A), representa al tipo de persona con quien se vincula o se siente atraído de forma erótica. 
Existe una tipología al respecto, dependiendo del sexo y de la preferencia: heterosexual (relación 
entre hombre y mujer), bisexual (relación entre hombre-mujer y a su vez con otro hombre u otra 
mujer), asexual (es la persona que no siente atracción sexual por ninguna otra persona, aunque 
puede mantener una relación de amigos, pero no en términos sexuales), pansexual (pone énfasis 
en la atracción romántica, no sexual, privilegiando los sentimientos y elementos subjetivos de la 
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otra persona), homosexual (es la atracción sexual entre hombres), lesbiana (refiere a la atracción 
sexual entre mujeres). A partir de la preferencia sexual hombres y mujeres se relacionan 
sexualmente y en dicha relación exista también una construcción de identidad.  
 
Hoy la diversidad sexual es un tema en el que, a partir de la lucha de las mujeres, desde la mirada 
de género se han generado iniciativas que incluyen legislaciones acerca de los derechos humanos 
que sean incluyentes para todas las personas, sin distinción de raza, sexo, orientación sexual, 
religión, o alguna discapacidad, en busca de la igualdad de oportunidades, responsabilidades, así 
como de la equidad y justicia social. 
 
Así pues, la construcción de la identidad de la feminidad tiene un doble sentido “en el sentido 
patriarcal de la vida de las mujeres deben vivir de espaldas a ellas mismas, como seres para los 
otros. La perspectiva de género expresa las aspiraciones de las mujeres y sus acciones para salir 
de la enajenación para actuar cada una como un ser-para-sí y, al hacerlo, enfrentar la opresión, 
mejorar sus condiciones de vida, ocuparse de sí misma y convertirse por esa vía en protagonista 
de su vida” (Lagarde;1996: p.5). Todo depende del estado de conciencia en el que se encuentren 
las mujeres, y ésta a su vez está permeada por todos aquellos factores que le permitieron llegar a 
una postura de autonomía, determinación nivel de libertad para ejercer la toma de decisiones de 
forma libre y responsable.  
 
Al respecto, Mogrovejo (s/f) hace todo un planteamiento en el que retoma la pedagogía de Freire 
para abordar el tema de la construcción de la feminidad a partir de una educación liberadora y, 
sin duda, me parece una reflexión completamente acertada, a partir de la cual la cual, la 
conformación de la feminidad rompe con el sistema hegemónico, en el que el capitalismo 
domina y centraliza el poder. Incorpora la vivencia de las mujeres y otros grupos no hegemónicos 
al discurso académico como elemento central. La pedagogía feminista debe ser construida en 
una lucha colectiva por el conocimiento, punto de vista y experiencia de identidad de los grupos 
no hegemónicos y presta importancia al aprendizaje experiencial (Mogrovejo; s/f). 
 
 González (2020B) plantea que en una sociedad patriarcal las características de la feminidad son 
asignadas como atributos naturales, eternos y ahistóricos, inherentes al género y a cada mujer; 
esto conlleva a que la mujer debe manifestar un comportamiento, actitudes, creencias, y formas 
de relación que la distingan de los hombres y la representen como mujer, lo que conlleva, desde 
todo un sistema de creencias interiorizadas que la mujer necesita demostrar con todas aquellas 
conductas de sumisión que es mujer.  
 
Desde la pedagogía crítica, la construcción de la feminidad se asume como una identidad 
emancipada, es decir, con un sentido de respeto a las particularidades de cada ser humano que 
asume una postura de deconstrucción hacia la homogeneidad y de construcción hacia las 
particularidades de cada grupo social, con una mirada incluyente, a partir de las diferencias. 
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Las mujeres se proponen conformar a su género como un sujeto social y político, y lo 
están haciendo al nombrar entre ellas y frente a los otros sus semejanzas, al reconocerse 
e identificarse en sus diferencias, y al apoyarse y coaligarse para transformar sus opresivas 
condiciones colectivas de vida, pero también para compartir sus logros y los beneficios 
que se desprenden de su modernidad. (Lagarde, 1996, p 6). 

 
Efectos de la construcción social. Como ya se habló en el apartado anterior, acerca de la 
construcción del género, en la que destaca el sistema de una sociedad patriarcal, por una parte, y 
por otra, una mirada crítica centrada en una construcción emancipadora con capacidad de 
autotransformarse y redefinirse. Toda construcción social trae consigo efectos, los cuales 
repercuten en los procesos de relación entre los individuos, así como en la forma en la que se 
ejerce el poder.  
 
El sistema de representaciones socio-culturales y cómo nos apropiamos de ello, influye en la 
forma como vamos construyendo nuestra percepción y asumimos una postura. Vivimos en una 
sociedad que sigue siendo patriarcal y que, como consecuencia los hombres son naturalmente 
valorados. Las mujeres hemos ganado espacios, por la lucha feminista que iniciaron otras mujeres 
desde hace algunas décadas. Entonces, algunos de los efectos negativos de la construcción social, 
desde el sistema patriarcal son: 
 

1)  Estereotipos de género. Aunque ya se definió anteriormente, las prácticas que 
determinan al hombre están relacionadas con ejercer el poder, asumir el liderazgo, 
ejercer la fuerza física y psicológica, demostrar virilidad practicando la promiscuidad. 
En cambio, a la mujer los estereotipos le asignan los roles adecuados que debe asumir, 
entre los que resaltan ejercer las labores del hogar, el cuidado de los hijos, desempeño 
profesional en áreas humanas y sociales, trabajo creativo, actitudes de fragilidad, 
sumisión y pasividad para conservar la familia, aguantadora. Así, desde esta concepción, 
el prejuicio sería la actitud negativa hacia una persona o grupo, y el estereotipo la 
creencia; la construcción de estereotipos genera mayor desigualdad, asignando a los 
hombres el liderazgo y a las mujeres la sumisión. 
 

2) Desacreditación entre las mujeres. A partir de los estereotipos de género, otro 
efecto negativo es la práctica desleal entre mujeres, en la que las mujeres generan 
barreras socioculturales para el liderazgo de otras mujeres; esto se debe a las creencias 
y actitudes que han sido adquiridas, formadas y moldeadas por siglos de 
adoctrinamiento y sujeción patriarcal. La desacreditación entre las mujeres las vuelve 
cómplices de los hombres y las principales vigilantes para mantener al sexo femenino 
al servicio de masculino y esto es logrado al hacerle creer que esa es su función natural 
por su condición de mujer. 
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3) Prácticas sexistas. Se generan a partir de la creencia sobre la superioridad del hombre 
hacia la mujer, por lo que representan todas aquellas prácticas que reflejen dicha 
superioridad. Resaltan dos tipos de prácticas sexistas: el sexismo benévolo y el sexismo 
hostil. En el sexismo benévolo se generan prácticas sutiles que muestran dicha 
superioridad, como ceder el asiento a las mujeres, abrirles la puerta del auto, y todas 
aquellas prácticas que reflejen fragilidad y debilidad en la mujer. El sexismo hostil 
genera las prácticas que dan evidencia acerca de la superioridad del hombre, como 
expresiones sexistas, lenguaje que denigre a la mujer, burlas sobre la mujer y prácticas 
violentas. 
 

4) Violencia hacia las mujeres. Otro de los efectos negativos es la violencia hacia las 
mujeres, mostrando la insignificancia de ellas y naturalizando el comportamiento de los 
hombres “el tema de los cuerpos, de su control y de la espectacularidad de ese control 
sobre los cuerpos se ha vuelto central en la política” (Segato; 2014, Citado por 
González; 2020C) el uso y abuso del cuerpo es violencia; ésta representa todas aquellas 
prácticas en las que el hombre domine a la mujer para controlar su vida, es presionar a 
la mujer para que ella quede a disposición del hombre, ya sea mediante amenazas y 
golpes, o mediante una actitud verbal que lleva a humillarla y a bajar su autoestima. 
Existen distintas practicas de violencia, desde formas pacíficas, hasta las más visibles, 
entre ellas podemos nombrar las más representativas: violencia psicológica, sexual, 
física y económica. 

 
5) Abuso del poder. En este punto, se evidencia el poder que ejerce el hombre de forma 

arbitraria y desigual hacia la mujer, el cual puede ser ejercido en la familia, la escuela, el 
trabajo, la política, las relaciones entre la pareja. El abuso del poder es una forma de 
violencia, pues transgrede a la víctima, poniéndola en una situación de vulnerabilidad. 
El poder en el buen sentido debe facilitar los procesos de convivencia, pero, cuando es 
de mal entendido se impone sobre los derechos de los demás, en este caso de la mujer. 

 
6) Discriminación de la mujer en el desarrollo laboral y profesional. Este tema se 

relaciona con el abuso del poder, y pone a la mujer en un nivel de inferioridad y de 
exclusión, en el que se privilegia al hombre para ocupar puestos de liderazgo, así como 
el tener mejores salarios en comparación con las mujeres, sólo por ser hombres. La 
mujer por su parte legitima dichas prácticas discriminatorias y las justifica a partir de 
los constructos sociales. 

 
Ante tales efectos, existe la postura que se abordaba en el primer apartado, esto es, la mirada 
crítica, producto de la lucha feminista que ha permitido una reconfiguración social acerca de la 
mujer, en la búsqueda por la igualdad de oportunidad, equidad y justicia social. 
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Acciones de prevención y atención para generar situaciones de igualdad y equidad entre 
hombres y mujeres. Por último, es importante reflexionar acerca de las acciones que pueden 
cambiar el rumbo y contribuir a crear una conciencia de género, en pro de la igualdad y equidad 
entre hombres y mujeres.  
 
Se propone la creación de un Programa de Sensibilización para la Prevención y Atención de 
Situaciones de Igualdad para la Equidad de Género en el Contexto Universitario. Misma que 
involucre algunas etapas articuladas entre sí, en la División Académica de Educación y Artes: 
 
Etapa 1: Plática de sensibilización con grupos de estudiantes 
Objetivo: generar un diagnóstico, para determinar los niveles de conocimiento que tienen 
respecto a temas relacionados con equidad de género, y compararlo al final de la intervención. 
La propuesta es generar una plática grupal para sensibilizarlos acerca de la importancia de la 
prevención y atención para generar condiciones equitativas y de igualdad de género, asimismo 
hacer la invitación a las estudiantes a participar de forma voluntaria al taller de sensibilización 
 
Etapa 2: Taller de intervención y atención a estudiantes desde una perspectiva de 
género. 
Objetivo: sensibilizar al grupo de participantes respecto a la perspectiva de género y la 
importancia del cuidado de sí mismas como forma de prevención, así como el conocimiento y 
la comprensión de las implicaciones que tiene la violencia de género en el contexto social-
universitario. 
 
Las acciones propuestas para el taller son:  

• El análisis y discusión de los temas “Diferencia entre sexo y género” y “Los roles 
sociales en México”.  

• Reflexiones de los participantes para analizar de forma crítica las interacciones sociales 
en las que se desenvuelven diariamente, así como la importancia del autocuidado como 
forma de prevención de la violencia de género. 

• Reflexionar el tema “Tipos de violencia” y “Cuidado de sí mismo” 
• Construcción de la feminidad desde una mirada trasformadora 
• Elaboración de carteles y exposiciones. 

 
Etapa 3: Foro de prevención de la violencia de género, discriminación y abuso del poder 
en el contexto universitario. 
Objetivo: Compartir estrategias que mejoren la convivencia entre los estudiantes para evitar 
situaciones de violencia de género, discriminación y abuso del poder en el espacio universitario. 
Esta estrategia involucra la participación de los estudiantes participantes en el taller, convocando 
a la comunidad universitaria para socializar la experiencia vivida en el taller.  
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Como resultado de esta estrategia se propone generar un Manual, para la Sana Convivencia, que 
incluya apartados sobre: lenguaje incluyente, prevención de la violencia, derechos de las mujeres 
y hombres, abuso del poder, Promoción y Fortalecimiento de las acciones del Observatorio para 
la calidad y equidad en la educación (DAEA) y del Departamento de Estudios de Género. 
 
 
CONCLUSIÓN 
A manera de conclusión, resaltamos que el acercamiento con el tema de género nos ha brindado 
una perspectiva más crítica y asertiva en todos los contextos de relación, en los que, con una 
mirada más sensible se puede apoyar a mujeres y otras personas en situación de vulnerabilidad, 
mediante asesoría, y la canalización en diferentes programas de apoyo a la mujer. 
 
La construcción de la feminidad, con una mirada de género abre posibilidades para tomar 
mejores decisiones y a aprender a decir No, o Sí, defendiendo las convicciones y los derechos. 
Aprender a vivir en armonía promueve procesos de relación y de convivencia para vivir en paz, 
y en libertad, ejerciendo los derechos como ser humano, a disfrutar de la feminidad sin 
discriminación, violencia y desigualdad, procurando el bien común. 
 
Como profesoras, nos permite tener una perspectiva incluyente y equitativa entre mujeres y 
hombres, respetando las diferencias individuales y guiándolos hacia una formación más 
consciente y de compromiso social. Sin duda, falta mucho que recorrer en este tema, pero lo 
más importante es ir en el rumbo correcto. 
 
 
PROPUESTAS 

• Dar pláticas de sensibilización a estudiantes universitarios sobre género, y demás 
conceptos relacionados, como un acercamiento con la población estudiantil, así como 
generar contacto con estudiantes y dar difusión sobre el tema. 
 

• Implementar Talleres de intervención y atención a estudiantes desde una perspectiva 
de género, en los que se aborden temas específicos como: violencia, sexismo, acoso, 
estereotipos de género, abuso del poder. 

 
• Foros de prevención de la violencia de género, discriminación y abuso del poder en el 

contexto universitario, en los que se invite periódicamente a expertos en el tema y se 
abra la participación a estudiantes que puedan socializar experiencias mediante 
ponencias, mesas de trabajo, paneles, etc. 

 
  



 

 
283 

REFERENCIAS 
Beauvoir S. (1949). El segundo sexo (Simone de Beauvoir)– Introducción. 
 
González H., M. I. (2020A). Sesión 1: sexo. Material pedagógico. 
 
González H., M. I. (2020B). Feminidad. Material pedagógico.  
 
Lagarde, M. (1996). El género, fragmento literal: La perspectiva de género, en Género y 

feminismo. Desarrollo humano y democracia, Ed. horas y horas, España.  
 
Mogrovejo N. (S/F) La Escuela para la Libertad de las Mujeres Una pedagogía para la 

transformación feminista.  
 
Segato (2014), en González; (2020C). Estructura de poder en la construcción social de género. 

Material pedagógico.  



 

 
284 

Desafíos de las investigadoras universitarias que realizan 
estudios culturales en Tabasco 

 
Aurora Kristell Frías López  

aurita3@hotmail.com 
ORCID: 0000-0003-1753-5805 

 
Martha Elena Cuevas Gómez  

marecue@outlook.com 
ORCID: 0000-0002-3760-4356 

 
 

RESUMEN  
Este trabajo tiene como objetivo identificar los desafíos que tienen las investigadoras 
universitarias de Tabasco que pertenecen al Sistema Nacional de Investigadores así como al 
Sistema Estatal de Investigadores de Tabasco cuyos campos de estudio se vinculan con la cultura, 
sociedad y vida cotidiana. La metodología aplicada es la cualitativa a través de la técnica de 
historia de vida con las universitarias vinculadas a estudios culturales. La unidad de análisis fue 
mujer perteneciente al Sistema Estatal de Investigadores o al SNI que trabajen en una 
universidad pública de Tabasco.  Entre los hallazgos enumeran como desafíos el que sean 
reconocidas entre sus pares masculinos como entes académicas, la búsqueda de apoyos de 
financiamiento para proyectos vinculados a  la cultura y la consolidación de una línea sobre 
cultura en la sociedad del conocimiento. Las mujeres que participaron en el estudio consideran 
que parte de los obstáculos que ellas enfrentan ante el panorama profesional en la investigación 
se debe a que la cultura ha sido vista, hasta hace poco, como algo innecesario en la vida del ser 
humano. Se sugiere que se creen estrategias de difusión de sus trabajos científicos para que 
tengan más alcance y reconocimiento social.  
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INTRODUCCIÓN 
Los estudios culturales en la sociedad actual han incrementado de manera significativa, lo cual 
se debe, entre otras causas a la profesionalización de la cultura, las nuevas estructuras de 
instituciones culturales, así como al avance de las ciencias sociales y las humanidades. El estudio 
de la cultura se limita al concepto que la UNESCO (2022), tiene que es el conjunto de valores, 
costumbres, tradiciones de una sociedad, así como su vida cotidiana.  
 
Es la cultura el proceso en el que el ser humano va adquiriendo identidad a lo largo de su 
existencia, es por ello, que se convierte en el objeto de interés y de análisis. Además, en ese 
avance de posicionamiento de la cultura ante la sociedad también han surgido estudios relativos 
a la ella cuya finalidad es la de identificar los problemas o fenómenos y la aplicación de posibles 
soluciones.  
 
El interés por el estudio de la cultura como objeto de una disciplina especifica y con una 
perspectiva teórica-metodológica se desarrolla de manera distinta según el lugar. En México, los 
avances en estudios culturales tienen ya más de cuatro décadas y tienen su origen gracias a las 
investigaciones de Gramsci en la década de los setenta del siglo XX.  
 

Podemos afirmar que dicho interés nace muy vinculado con el descubrimiento de las 
obras de Antonio Gramsci en los años setenta, obras que se tradujeron y se difundieron 
rápidamente en nuestro país al calor de la atmosfera Marxista que impregnaba entonces 
el campo de las Ciencias Sociales. Pero la figura de Gramsci llega filtrada, en gran parte, 
por medio de la demología italiana, cuyo jefe de fila, Alberto M- Cirese, fue 
indiscutiblemente el impulsor y catalizador inicial de los estudios culturales en nuestro 
país. (…) Por una parte, ya existían antecedentes importantes en cuanto a investigaciones 
culturales como lo demuestran los trabajos de George: M- Foster sobre “cultura de 
conquista” y culturas tradicionales en México y los de Vicente T. Mendoza sobre el 
cancionero popular mexicano (1954 y 1982).  (Giménez, 1999, p. 126) 
 

En medio de esa nueva línea de investigación, dice el autor que ya existían estudios sobre la 
antropología respecto a las problemáticas de la cultura de las clases subalternas. En ese proceso 
se empezó a fortalecer la investigación de la relación entre la cultura y las otras instancias sociales, 
como la política, el derecho y la economía con la premisa de que la cultura no es más que la 
dimensión simbólica de todas las practicas sociales. 
 
El objetivo de este trabajo es identificar los desafíos que tienen las investigadoras universitarias 
de Tabasco que pertenecen al Sistema Estatal de Investigadores de Tabasco cuyos campos de 
estudio se vinculan con la cultura, sociedad y vida cotidiana.  
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La pertinencia del estudio reside en que actualmente se está consolidando la cultura como objeto 
de estudio dentro de la Ciencias Sociales y Humanidades por lo que este tipo de trabajos 
contribuye a la disciplina y además a la generación del conocimiento dentro del campo.  
 
Otro de los aportes de este estudio se basa en la aportación a los estudios de géneros en donde 
resalta a las mujeres que están realizando ciencia dentro de un campo, como se señaló en párrafos 
anteriores, en proceso de consolidación. 
 
 
DESARROLLO 
Montoya (2021) describe que los estudios culturales abarcan las diferentes realidades desde la 
económica, política, material e histórica entre los diversos contextos en los que el campo se ha 
definido tanto en el ámbito anglosajón como en América Latina “(…) en América Latina, su 
vocación crítica se remonta a la tradición ensayística y literaria, que, surgida en un contexto 
colonial-poscolonial, ha invitado a la reflexión continua sobre las tensiones socioculturales, y los 
procesos de transculturación e hibridación que habitan el continente” (Szurmuk e Irwin, 2009 
citado en Montoya, 2021, p. 2). 
 
Para Garzón et al., (2014) los estudios culturales en Latinoamérica son un campo de producción 
de conocimiento que está en transformación de las realidades sociales a través de la intervención 
como práctica propia de la cultura. En ese marco, esta producción de conocimiento ha sido 
históricamente construido tanto por los hombres como por el trabajo de las mujeres quienes lo 
han hecho de manera significativa.  
 
Afirman que las prácticas epistemológicas, políticas y metodológicas de los estudios culturales 
regionales han encontrado rumbo a través de la crítica literaria feminista como en Colombia, o 
por los estudios de la memoria de las mujeres víctimas de regímenes dictatoriales en Chile o por 
las propuestas de las agencias culturales en el caso de Perú así como por los estudios de frontera 
como en México. “Así pues, que los estudios culturales hayan asumido también aquí que lo 
"personal es político", con todo lo que ello implica en todos los niveles, es el ejemplo 
paradigmático de nuestra afirmación y nuestra inquietud” (Garzón et al, 2014, p.160). 
 
En este panorama, sin embargo, los aportes de las mujeres científicas a los distintos campos de 
conocimiento, solo se reflejan en esfuerzos en la región por construir genealogías de los estudios 
culturales, aunque es un hecho que queda en un nivel subvalorado el aporte de las mujeres al 
campo. Este fenómeno predomina más en América Latina que en el ámbito anglosajón.  
 

En las mujeres reside, entonces, el potencial creador del lenguaje en la producción de 
identidades y prácticas que remiten a pensar la hegemonía, el valor, el poder y la 
representación, es decir, la cultura. La metáfora de las mujeres como tejedoras permite 
ir más allá de la idea de irrupción específica, decisiva, rupturista — nosotras 
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agregaríamos escandalosa y productiva— del pensamiento feminista en los estudios 
culturales durante la década de los años setenta del siglo XX (Hall, 1992, 1996), a la que 
Stuart Hall equiparó con el acto de "defecar en la mesa", por el "ruido teorético" que 
produjo al introducir en el análisis del poder cuestiones como el género, el sexo y la 
sexualidad, y pujando por hacer efectivo el lema de "lo personal es político" en la 
academia .(Reverter, citado en Garzón et al., 2014, p. 161) 

 
Las mujeres científicas no solo han aportado al ámbito de la cultura, sino a otros emanados de 
las Humanidades como el arte pero, como sucede con el campo en cuestión, los reconocimientos 
son paulatinos y lentos en la sociedad.  
 
Metodología. La investigación cualitativa se centra en comprender y profundizar los fenómenos 
mismos que son analizados desde el punto de vista de los participantes en su ambiente y su 
vinculación con los aspectos que los rodean.  Normalmente es escogido cuando se busca 
comprender la perspectiva (Guerrero, 2016). 
 
Además, se puede desarrollar en múltiples campos delimitados por el análisis del mundo social, 
sus relaciones, valores, actitudes y creencias. “Se pueden considerar como campos de la realidad 
social los siguientes: El conocimiento de fenómenos complejos de la realidad a partir de lo cual 
se pretende construir conceptos muy abstractos, como los sentimientos, emociones y 
pensamientos” (Guerrero, 2016, p. 4). 
 
En este estudio, la metodología que se aplicó fue la cualitativa a través de la técnica de entrevista 
semiestructurada con las universitarias vinculadas a estudios culturales. Usando como unidad de 
análisis a mujeres docentes de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco que pertenezcan al 
Sistema Estatal de Investigadores de Tabasco y que sus trabajos de producción científica se 
relacionen con la cultura. 
 
El Sistema Estatal de Investigadores (SEI) del Consejo de Ciencia y Tecnología de Tabasco  
(CCYTET) está integrado por 790 investigadores, de los cuales 382 son mujeres y 408 son 
hombres. De esta cifra, 475 tienen doctorado, 282 maestría, 32 licenciatura y 1 especialidad.  
(CCYTET, 2022). 
 
Dentro del Sistema Estatal de Investigadores el área de conocimiento con mayor número de 
investigadores es la de Ciencias Sociales con 206 integrantes, 124 en Ciencias Agropecuarias y 
Biotecnología, 128 en Ingeniería y Tecnología, 106 en Humanidades y Ciencias de la Conducta, 
77 en Medicina y Ciencias de la Salud, 76 son en Biología y Química, y 73 en Físico Matemáticas 
y Ciencias de la Tierra. 
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En la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT) hay 533 integrantes de los cuales 258 
son mujeres. De éstas hay 25 investigadoras de las Ciencias Sociales y Humanidades. De ahí, se 
identificaron a 6 vinculadas con estudios de la  cultura (UJAT, 2022). 
 
Durante 20 años, las investigadoras de Tabasco han producido ciencia de manera constante.  El 
ingreso y presencia al Sistema Estatal de Investigadores (SEI) pasó de 17 a 382 científicas. En el 
2000 había 17 investigadoras. En el 2010, ya eran 144. En el 2015, el registro era de 258. Y en el 
2021 la participación fue de 382 mujeres. Lo cual representa un 48.3% del total de investigadores 
(CCYTET, 2022). 
 
Sin embargo, las investigadoras de Tabasco vinculadas al ámbito de la cultura, a pesar de que 
destaca el área de Ciencias Sociales, aún es reducida a causa de que como disciplina aún está en 
proceso de conformación en México, la formación de gestores culturales universitarios es 
reciente y sus formas de titulación se enfocan a proyectos no a investigación, los apoyos y 
financiamientos se dirigen a otros temas de interés.  
 
En las ciencias, como en muchos aspectos de la vida en sociedad, las mujeres han sido relegadas 
a un lugar secundario, aun cuando su aporte es equivalente o superior al de sus colegas hombres. 
Actualmente menos del 30% de los investigadores a nivel mundial son mujeres (UNESCO, 
2022). 
 
En Tabasco, el número de las mujeres que realizan investigaciones sobre la cultura ha ido 
avanzando, pero despacio, por lo cual el acercarse con este estudio, a las vicisitudes y desafíos 
que han tenido al realizar estudios coinciden en que han tenido más dificultades que 
satisfacciones desde lo referente al tiempo, al objeto de estudio y los espacios de difusión.  
 
En cuanto al tiempo que ellas requieren para desarrollar sus investigaciones señalan que deben 
de compartir su función como docentes, hijas, madres, esposas o simplemente tienen su vida 
personal con diversas actividades.  
 
Uno de los desafíos es el tiempo sobre esto una de las informantes señala:  
 

Hacer investigación siempre es un reto debido a que antes que todo debemos cumplir con nuestras 
horas frente a grupo, lo cual te lleva a otras actividades como calificar, preparar clases, y todo eso 
que claro lo hacemos con gusto pero sí exige tiempo. (Investigadora 1, socióloga, 
Comunicación personal) 

 
Las funciones que se ejercen como docentes sin duda traen consigo responsabilidades desde 
preparar la clase, realizar material didáctico, revisión de tareas, tutorías, asesorías extraclases 
además de participar en reuniones académicas.  
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En cuanto al objeto de estudio, que es la cultura, las entrevistadas al compartir su historia de vida 
argumentaron que eligieron esa línea porque de alguna manera han tenido vinculación en su 
formación profesional y académicas o bien por sus habilidades. Sobre esto Garzón et al (2014) 
señala que en las mujeres reside, entonces, el potencial creador del lenguaje en la producción de 
identidades y prácticas que remiten a pensar la hegemonía, el valor, el poder y la representación, 
es decir, la cultura. Una de las informantes señaló:  
  

Me interesó desde siempre la cultura porque me gusta escribir, soy escritora y eso me llevó a las 
esferas de la cultura donde tengo ya redes y sobre todo pude darme cuenta de las necesidades y los 
problemas que hay en el ámbito. (Investigadora 2, Comunicóloga, entrevista personal) 

 
La cultura es lo que permite identidad a la sociedad y va desde lo que se ejercer y traspasa a través 
del tiempo hasta la actualidad, también abarca la vida cotidiana y todo aquello que tiene uso en 
la actualidad desde la lengua hasta la forma de vestir y lo que se come.  
En cuanto al reto que enfrentan las investigadoras tabasqueñas son los de encontrar un 
reconocimiento en cuanto a su producción científica sobre la cultura, también espacios para 
realizar la investigación desde el trabajo colaborativo académico.   

 
Mi reto es hallar los tiempos, poder combinarlo con mis clases, también hallar a colegas que tengan 
similares intereses de líneas de investigación, porque la cultura como ciencia (gestión cultural) está 
en proceso, y veo que acelerado de fortalecerse, es difícil ahora para los que hacemos investigación 
pero es gratificante saber que estás haciendo algo a favor de la cultura de Tabasco. (Investigadora 
4, Bióloga, entrevista personal) 

 
Otro reto es el de poder ejercer las diversas funciones que tiene como profesional de la docencia, 
pues a la par de la investigación todas las entrevistadas son docentes.  
 

Lo que tengo que hacer es primero cumplir con mis clases y mis estudiantes, eso sí, claro requiere 
tiempo porque haces exámenes, preparas la clases, revisas y todo eso, pero también sé que debo darme 
el tiempo para hacer investigación lo cual deja a un lado otras actividades que me gustaría pero no 
da el tiempo. (Investigadora 6, Educación, comunicación personal) 

 
Entre los hallazgos enumeran como desafíos el que sean reconocidas entre sus pares masculinos 
como entes académicos, la búsqueda de apoyos de financiamiento para proyectos vinculados a 
la cultura y la consolidación de una línea sobre cultura en la sociedad del conocimiento. 
Consideran que parte de estos obstáculos se debe a que la cultura ha sido vista, hasta hace poco, 
como algo innecesario en la vida del ser humano. 
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Las investigadoras señalan que más que ser mujer, el reto en este campo científico reside en que 
el reconocimiento a las investigaciones sobre cultura aún, en muchas partes, son vistas como 
aportes elaborados sin rigurosidad de la ciencia (esto es lo que ha sufrido las ciencias sociales 
frente a las naturales y exactas) entonces se replica en gran escala.  
 
 
CONCLUSIÓN 
No hay muchas investigadoras  que se dediquen a esta línea porque, al menos en México, las 
instancias universitarias (que son las que avalan y financian la investigación) aun están abriendo 
las licenciaturas vinculadas como la de gestor cultural, promoción cultural, entre otras. En 
Tabasco ya está desde el 2007.  
 
Las investigadoras universitarias coinciden en que deben vincularse más entre ellas, hacer 
trabajos y aportes interdisciplinarios además que trabajar en conjunto fortalecerá a la cultura 
como objeto de investigación y de paso posicionará a las mujeres científicas de la universidad.  
Cuatro de las investigadoras son también del Sistema Nacional de Investigadores. 
 
 
PROPUESTAS 
Se propone que se genere una plataforma o algún vínculo de comunicación e interacción entre 
las investigadoras de los estudios culturales en Tabasco. 
Se propone la creación de una red de investigadoras de la cultura en Tabasco con el fin de que 
puedan producir conocimiento entre pares y bajo el paradigma de la transdisciplinariedad.  
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RESUMEN  
El objetivo de este artículo es promover estrategias publicitarias para eliminar las barreras de 
comunicación que dificultan la participación plena de las mujeres con discapacidad en ambientes 
laborales. Las campañas publicitarias deberían de adoptar nuevas formas de dar accesos a este 
sector y no seguir con los mismos modelos de bellezas manejados por la industria. El presente 
trabajo pretende promover estrategias que no solo beneficie a los publicistas en sus campañas, 
sino que a su vez fomente valores de inclusión en la sociedad tabasqueña, a pesar de que en el 
país se cuenta con diferentes legislaciones, mecanismos y programas (nacionales y estatales) 
enfocados a la inclusión laboral. En ese sentido, es evidente que la publicidad instaura un modelo 
de belleza femenina muchas veces irreal e inalcanzable para la mayoría de las mujeres, 
sometiendo a gran parte de este grupo demográfico a lo que en muchos casos está dominado 
por la industria de la moda. Valor estético generado por la influencia mediática de la industria de 
la belleza, le interesa vender más productos y apuntar cada día más alto, la apariencia está sujeta 
a la construcción de la belleza, mediada por la propia industria, limita en gran medida 
oportunidades de empleo, especialmente en áreas de trabajo que impliquen exposición pública. 
 
 
PALABRAS CLAVES 
Publicidad social, cosmética inclusiva, inclusión laboral 
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INTRODUCCIÓN  
La inclusión implica recibir trato justo de otras personas sin discriminación, hacer que los 
productos, las comunicaciones y el ambiente físico puedan ser utilizados más por la mayor 
cantidad de personas posibles; hoy grandes empresas e instituciones gubernamentales, están 
implementando políticas de inclusión para todo tipo de personas y sumándolas a su comunidad 
laboral, por lo tanto, es importante plantear una estrategia de publicidad de cosmética inclusiva 
dirigida a empresas locales del estado de Tabasco, así como a mujeres con alguna discapacidad, 
o afectaciones en el rostro, que les permita tener un mejor cuidado de la piel, un maquillaje 
acorde sus necesidades, a su desarrollo laboral y que les ayude a tener mayor seguridad y liderazgo 
femenino. 
 
La comunicación publicitaria en la industria de la belleza se basa principalmente en modelos de 
belleza femenina basados en la juventud, el cuerpo delgado o perfecto en esto en este sentido, 
es claro que la publicidad ha puesto repetidamente el ejemplo de la belleza femenina. 
 
Para la mayoría de las mujeres, esto es irreal e inalcanzable. Con esto, una gran parte de esta 
población se ve sucumbiendo al valor estético generado por la influencia mediática de la industria 
de la belleza, interesado en vender más y apuntar más alto cada día. 
 
En esta investigación es importante conocer el papel que juega la publicidad social, es un hecho 
irrefutable que toda publicidad tiene una dimensión social, porque toda publicidad participa en 
sus conceptos sociales, valores actuales o valores que son dominantes en un campo sociedad 
establecida. Lo hace para transmitir su mensaje nuevamente a la misma sociedad, para influir en 
ella directa o indirectamente a fin de cumplir con los objetivos pragmáticos de la sociedad en 
particular de la manera más efectiva.  
 
Existen tres barreras de la comunicación publicitaria: 
 

1. Percepción Selectiva:   
 

Es importante entender que en la publicidad se utiliza una comunicación, pero esta 
comunicación también tiene barreras, por lo cual es importe reconocerlas para desarrollar 
esta investigación “las barreras de la comunicación son aquellos elementos que afectan 
negativamente a su eficacia (Guainora, 2011). 

 
2. Exposición selectiva:  

 
La exposición selectiva al proceso cognitivo que hace que tendamos a buscar, aceptar y 
atender a los mensajes que concuerdan con sus creencias y actitudes, evitando 
información que ponga en duda aquello en lo que creen. 
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3. Memoria selectiva: 
 

La memoria selectiva es un fenómeno neurocognitivo que explica por qué una persona 
puede acordarse muy bien de unas cosas y olvidar completamente otros sucesos. La 
memoria como función cognitiva, se engrana de una forma selectiva; es decir, no 
recordamos toda la información que captamos de la misma forma.  

 
Las comunicaciones publicitarias impactan en el pensamiento social, otorgando al lenguaje visual 
casi valor frente al lenguaje hablado, donde la estética física y personal son tan relevantes que 
sirven para apaciguar la " las apariencias".  
 
Según Kilbourne (2009), la imagen que representa a las mujeres actualmente es la razón básica 
de una “enfermedad” que surge en relación de sí mismas. Tomando el hecho de que la publicidad 
es la base de los medios de comunicación. 
 
La publicidad nos vende o más bien instaura modelos y patrones, lo cual es común que la 
publicidad nos dice quiénes somos y quienes deberíamos de ser. 
 
Es importante conocer que es lo que actualmente les dice la publicidad a las mujeres, tal como 
lo hizo hace años atrás que era decirles a las mujeres que eran “la cosa más importante”. 
 
Las mujeres aprenden desde una edad muy temprana que tienen que gastar enormes cantidades 
de tiempo, energía y dinero, tratando de lograr este ideal y, lo que es peor, que deben sentirse 
avergonzadas y culpables cuando no son capaces de hacerlo. Así, el fracaso es inevitable, porque 
el ideal se basa en la impecabilidad absoluta. Ella nunca tiene líneas o arrugas, sin duda no tiene 
cicatrices o manchas, de hecho, según las imágenes de las revistas de moda, no tiene poros 
tampoco (Kilbourne, 2009). 
 
 
Las grandes empresas han apostado por esta nueva forma de hace publicidad e incluir a este 
sector para ganar de cierta forma a la audiencia ya antes mencionada, pues como ser humanos 
nos gusta sentirnos identificados, y ver pieles reales, esto a su vez hace que el público se sienta 
incluido en la publicidad.  
 
Según el sitio web  (gran estacion esfera , 2021) nos dice: 
 

Con el pasar de los tiempos, el maquillaje se convirtió en un signo de poder y 
transformación, fue adoptado por la cultura pop y las personas comenzaron a querer 
lucir como las estrellas del cine, la música, del teatro y demás, además, el boom de los 
medios de comunicación y la publicidad, empoderó al maquillaje en el siglo XX.” 
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Según el sitio web de Center (2020), nos dice que: 
 

Tiempo después las antiguas civilizaciones utilizaban el maquillaje como símbolo de 
estatus social, podemos repasar muchas culturas como los antiguos sumerios o los 
egipcios, en estas culturas los líderes políticos utilizaban maquillaje para resaltar rasgos 
de su cara y piel que los hicieran parecer “divinos. (p.01) 

 
Las empresas de cosmética conforme van evolución en tendencias de moda, maquillaje y técnicas 
han ampliado sus productos adaptándose a las pieles mixtas o secas, pues que cada rostro es 
totalmente diferente. Ya hay gran variedad de tonalidades para las bases tanto para pieles muy 
claras con sub-tonalidades muy frías, como para mujeres de tez morena y sub-tonalidades cálidas. 
 
Pero con estas evoluciones la industria cosmética y publicitaria, no han favorecido aquellos que 
tienen discapacidad o afectación en la piel, como cicatrices o vitíligo. Como mujer el sentirnos 
bonitas e independiente es algo importante.  
 
Según el centro para el control y la prevención de enfermedades (2020), logra establecer la 
discapacidad como: “Es una afección del cuerpo que hace más difícil que la persona haga ciertas 
actividades (limitación a la actividad) e interactúe con el mundo que la rodea” (p. 01). 
 
Esta problemática pertenece a una de las minorías más desfavorecidas y discriminadas en el 
mundo, creando una necesidad en el ámbito de la cosmética para el rompimiento de barreras 
que se generan mediante los diferentes comportamientos y maneras de pensar de las personas 
en la sociedad. 
 
Es importante entender que en la publicidad se utiliza una comunicación, pero esta 
comunicación también tiene barreras, por lo cual es importe reconocerlas para desarrollar esta 
investigación “las barreras de la comunicación son aquellos elementos que afectan negativamente 
a su eficacia” (Guainora, 2011). 
 
 
DESARROLLO 

En este apartado se explica una variedad de términos clave para el conocimiento del estudio. 
Una introducción a la comunicación es lo primero inclusive, seguido de una discusión sobre la 
discapacidad y sus variaciones previamente creado. También se tratará la accesibilidad, incluido 
lo que implica sobre la industria de la comunicación.  
 
Los autores que se verán a continuación son importantes sustentos para esta investigación. 
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Publicidad social. Esta teoría no cuenta con un autor que da inicio, pero, sí que muchos autores 
pueden sustentar sobre lo que busca la publicidad en el ámbito social, político, entre otros. Busca 
que a través del lenguaje persuasivo que se suelen emplear en las propagandas, comerciales, 
eventos, se puede llegar a vender un producto o servicio que alguna empresa quiera que el 
consumidor conozca.   
 
Gómez (1996), dice que: 
 

La publicidad es un fenómeno complejo a través del cual no sólo se nos presenta un 
producto que está en venta, sino que en ella van inmersos unos valores sociales, éticos y 
personales que penetran de forma inconsciente en el sujeto y mediante un mensaje 
subliminal puede hacer cambiar su actitud. (Gómez, 1996) 

 
La publicidad social se plantea objetivos de carácter no comercial, buscando efectos que 
contribuyan, ya sea a corto o largo plazo, al desarrollo social y/o humano, y formando parte o 
no, de programas de cambio y concienciación social. Entonces entre las diferentes razones por 
las que puede servir, algunos están interesados en social porque el objetivo está relacionado con 
mejorar lo que se puede etiquetar como un problema social actual. Ya que entendemos que es la 
publicidad social, es importante conocer cuáles son los núcleos que parte de la publicidad social, 
los cuales son la salud, marginación y discriminación. 
 
La publicidad social puede modificar actitudes, incluso profundamente arraigadas actuando 
directamente sobre la persona que vea la publicidad, es decir, proporcionar información 
adicional de una manera que cambie la mente del espectador (por ejemplo, ampliar o profundizar 
la visión anterior de un problema) u ofrecer nuevas perspectivas para que cuando cambie la 
perspectiva de enfoque, la perspectiva también cambie la evaluación del problema. 
 
Para entender mejor esto, se encuentran estos conceptos que definen palabras claves y 
fundamentales para entender la investigación: 
 

1. Inclusión  
 
Según el sitio web de (Hernández, 2022) La inclusión laboral se refiere a formas que permiten a 
cierta parte de la población, que está en riesgo de ser excluida, vulnerada o discriminada (de 
forma física, económica y psicológicamente), tener acceso a empleos dignos, que sean 
productivos y en donde es valorado su trabajo.  Tal es el caso cuando se tiene una afectación en 
el rostro, esto ha hecho que muchas mujeres se sientan inseguras, ya sea porque tienen una 
cicatriz o una mancha en su piel que las hace sentir incómodas al momento de desarrollarse en 
un ambiente laboral. Es por eso que, la inclusión laboral es necesaria, ya que esto hace que las 
mujeres se sientan más libres de desenvolverse en ambientes laborales, sin miedo a ser excluidas 
por alguna discapacidad, o afectación en su rostro.  
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El término inclusión lo resalta Cedeño Ángel (citado en Acosta, 2013), como: 
 

Una actitud que engloba el escuchar, dialogar, participar, cooperar, preguntar, confiar, 
aceptar y acoger las necesidades de la diversidad. Concretamente, tiene que ver con las 
personas, en este caso, las personas con discapacidad, pero se refiere a las personas en 
toda su diversidad. (p.215). 
 

2. Publicidad inclusiva  
 
La publicidad inclusiva representa a personas independientemente de su género, etnia, edad, 
condición física, ideología, valores, estereotipos o enfermedades. La publicidad que realmente 
acoge la diversidad debe resaltar todas estas diferencias sin marginar las habilidades de ningún 
individuo ni ofuscar su importancia. 
 
El impacto y el alcance que tiene la publicidad en las personas, hay temas que pueden reforzar 
actitudes en la sociedad a través del medio, mientras que hay otras actitudes que deben evitarse 
por cuestión moral o de Derechos humanos. De esto se trata la publicidad inclusiva definamos 
bien los conceptos. 
 
Inclusivo o incluyente se refiere a contener o a tomar en cuenta elementos en un conjunto. 
 

El vicio más claro se ve cuando aquellos a los que les ha ido bien en el pasado creen que 
deben repetir la fórmula anterior. Pero ahora, un cliente que entiende a quien le habla y 
la evolución de su audiencia comprende que ya no puede hablarle igual. (Lucena, 2017) 

 
Los publicistas, las empresas y las marcas, a través de la publicidad, pueden colaborar para 
generar conciencia y provocar un cambio significativo en favor de la inclusión y la no 
discriminación de las personas. La publicidad tiene la oportunidad, no solo de ser un reflejo de 
la sociedad, sino de liderar el cambio de ésta. 
 
Son muy pocos los publicistas que han tomado la inclusión, actualmente vemos en los sitios web 
que ya hay publicistas que están incluyendo mujeres reales, tal es el caso de la famosa empresa 
Victoria's Secret quien lanzó una campaña mostrando cuerpos reales, incluyendo mujeres de 
distintos tipos de tez. Y no son las únicas empresas que han tomado la decisión de cambiar la 
publicidad e incluir personas y cuerpos reales, con distintas afectaciones, cuerpos reales que 
representen realmente a las mujeres. 
 
La marca Desigual también ha incluido a la modelo Winnie Harlow quién deslumbró por su 
llamativa piel con vitíligo. La marca Calvin Klein también lanzó una campaña llamada “New 
neutrals” la cuál es la primera campaña de la marca que se realizó sin retoque ni ediciones, porque 
busca proyectar el amor hacia los cuerpos reales. 
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3. Cosmética inclusiva  
Si la principal misión del universo de la belleza era potenciar el atractivo de la mujer y con el 
pasar de los años se enfrenta a nuevos retos en esta industria de innovación y tendencias. La 
diversidad finalmente obtiene el ritmo del canon arcaico. 
 
El maquillaje inclusivo es una tendencia que empieza a tomar forma y supera todo lo creado 
anteriormente en el mundo de la belleza y la cosmética. Este tipo de maquillaje está dirigido a 
todos los visitantes, independientemente de su edad, belleza, estereotipos y estatus. No existe un 
rostro ideal ni un cuerpo ideal cuando se trata de maquillaje. 
 
La diversidad e inclusión va mucho más allá de la raza y el color, es una cuestión de género, edad, 
estilo de vida o las necesidades que tenga nuestro rostro o cabello. Con el protagonismo que ha 
alcanzado el maquillaje, las marcas se han apresurado a desarrollar un concepto más amplio de 
lo que significa estar incluido en el mundo de la belleza.  
 
El mundo en el que vivimos se ha modernizado y globalizado rápidamente.  
 
Esto empuja a los consumidores a preservar su cultura e identidad para no perderse. “es aquella 
que piensa en todas las personas y tiene en cuenta sus diversas capacidades y necesidades” 
(Jimenez, 2021). 
 
Esta investigación se basó en el método cualitativo que ofrece una perspectiva particular, una 
comprensión integral y más profunda de la convivencia y las relaciones sociales implícitas en el 
objeto de estudio. El conocimiento surge de la observación directa de la realidad, es decir, de la 
experiencia personal. 
 
Y de la etnografía digital, revisando diferentes páginas web y diferentes campañas que adopten 
esta nueva manera de hacer publicidad, y que muestren cuerpos reales para que las mujeres se 
sientan identificadas. 
 
Entiende inductivamente los sentimientos, pensamientos o necesidades de los miembros 
involucrados en la investigación y abre las vías de comunicación para comprender a los "otros" 
y personas de diferentes culturas. 
 
Por ello, es importante mencionar que los hallazgos del estudio tienen como propósito la 
aproximación y no pretenden descontextualizar los resultados o proponer conclusiones 
generales. Como señalan Bogdan y Taylor (1995), a través de las palabras y la conducta 
observable de los sujetos "el investigador no busca la verdad, sino el entendimiento". 
 
Se llevó a cabo entrevistas a microempresas de Tabasco que brindan servicios de belleza, se le 
realizo una entrevista a la microempresa de CECY’S NAILS Beauty Arts. 
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En los resultados de esta entrevista, pudimos notar que la publicidad que maneja aún no es del 
todo inclusiva, puesto que en la investigación se pudo observar que se sigue manejando el mismo 
tipo de publicidad, con los estereotipos ya mencionados al inicio. Pero también se pudo observar 
en la entrevista que ha brindado sus servicios a mujeres que sufren alguna discapacidad, y que el 
trato es igual para todas sus clientas sin hacer ninguna discriminación.  
 
Por lo tanto, esto ha hecho que las mujeres se sientan en confianza al momento de adquirir 
servicios de belleza para el cuidado de su piel en manos y pies. 
 
Pero también se pudo observar que la publicidad es importante en un establecimiento que ofrezca 
algún servicio, ya que esto ha hecho que algunas mujeres se sientan excluidas por tener alguna 
discapacidad o incluso tener manchas en la piel como vitíligo, o alguna cicatriz que las haga sentir 
incómodas. 
 
Esta microempresa se dedica no sólo al cuidado de la piel sino al cuidado de las manos y pies, 
por lo tanto, las mujeres que llegan a este negocio, aún se sienten con temor por tener alguna 
cicatriz.  
 
E incluso al momento de tomarles fotos para mostrar los diseños que se realizaron en sus manos 
algunas clientas no acceden a que les tomen fotos porque les causa inseguridad su piel. Por lo 
tanto, esto nos da entender que los estereotipos de belleza que se han manejado han causado 
inseguridades en las mujeres tabasqueñas. 
 
 
CONCLUSIÓN 
Este artículo muestra que es muy escasa la publicidad inclusiva en Tabasco, pero si hay pequeños 
negocios que están utilizando publicidad inclusiva, si bien es lenta se está llevando a cabo un 
avance y aceptación por el público tabasqueño, lo cual es bueno porque los centros de belleza 
están siendo inclusivos con ellos al igual que su publicidad está siendo adaptadas para todo el 
público y sentirse parte de esta innovación. 
 
Pero es importante que las instituciones académicas empiecen en su plan de estudios a integrar 
esto es conceptos de inclusión, para así mostrarle a los estudiantes que hay un avance en la 
inclusión que ya no necesitamos estos estereotipos de belleza de cuerpos perfectos, sino de lo 
contrario mostrar más cuerpos reales, que hagan sentir a las personas en confianza y a gusto con 
su cuerpo.  
 
Es importante mostrar autores que estén trabajando en esta nueva forma de hacer publicidad, 
hoy en día podemos ver en redes sociales como algunas marcas y publicistas están lanzando 
campañas que concientizan a la población, tal es el caso del publicista mexicano Marco Dávila 
Ocampo es quien dirige uno de los departamentos de planeación estratégica más reconocidos 
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en la industria publicitaria.  
 
Pero también existen campañas cómo Victoria’s Secret que muestra cuerpos reales, o como en 
el caso de la campaña publicitaria de Calvin Klein quién su campaña ya no realiza retoques en 
las fotos publicitarias, sino que acepta el cuerpo tal cual es, y que a su vez le enseña a la sociedad 
amar a su cuerpo y valorarlo. 
 
 
PROPUESTAS 
Utilizar publicidad inclusiva para la creación de una concientización en el ser humano, con el fin 
de lograr una inclusión social, crear una campaña publicitaria que no genere barreras, mostrando 
mujeres que presenten discapacidad, o afectaciones en el rostro como lo es alguna cicatriz o 
vitíligo, en esta campaña se pretende que las mujeres representen empoderamiento y seguras de 
sí mismas. Con esta campaña se busca cambiar conductas y comportamientos, además de 
sensibilizar a la sociedad acerca de la marginación, estereotipos y prejuicios habituales. 
 
Para que así la publicidad que se maneje no solo incluya estándares de belleza poco real, sino que 
a su vez genere conciencia y promueva valores de inclusión, de este modo las mujeres podrán 
acceder a esto sitios de belleza y no se sientan inseguras al ir a esto lugares.  
 
 
REFERENCIAS 
Becerra, D. M. (2019). 2019_Tesis_Daniela_Margarita_Perez_Becerra.pdf. Obtenido de 

2019_Tesis_Daniela_Margarita_Perez_Becerra.pdf: 
https://repository.unab.edu.co/bitstream/handle/20.500.12749/7130/2019_Tesis_Da
niela_Margarita_Perez_Becerra.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

 
Bogdan. R. y Taylor, S. (1975), Introduction to qualitative research methods: a 

phenomenological approach to the social sciences, New York: Wiley. 
 

Cabrejos, B. (2002). La publicidad, el mercado directolas promociones y las relaciones publicas 
en el mercado de bienes industriales en Antioquia . Redalyc., 37-45. 

 
Center, T. (2020). The makeup Center. Obtenido de The makeup Center: 

https://www.themakeupcenter.com/blogs/noticias/el-maquillaje-la-fuerza-de-la-
expresion-personal 
(S/f). Org.mx. Recuperado el 15 de abril de 2023, de 
https://www.conapred.org.mx/documentos_cedoc/Publicidad_incluyente.pdf 
 

  



 

 
301 

 
Gómez, C. A. (s.f.). La publicidad: poderosa arma de la sociedad consumista. Redalyc., 3. 

Obtenido de Redalyc. 
 
gran estacion esfera . (18 de agosto de 2021). Obtenido de gran estacion esfera : 

https://granestacionesfera.com/el-maquillaje-como-
expresion/#:~:text=En%20la%20actualidad%20el%20maquillaje,s%C3%ADmbolo%
20de%20expresi%C3%B3n%20y%20libertad. 

 
Hernández, J. (s.f.). brind erp. Obtenido de brind erp: https://www.bind.com.mx/recursos-

humanos/que-es-la-inclusion-laboral 
 
Jimenez, J. (18 de Marzo de 2021). in-cosmetics. Obtenido de in-cosmetics: https://connect.in-

cosmetics.com/es/noticias-categoria-es/tendencias-del-mercado/tendencias-actuales-
en-diversidad-e-inclusion-para-
cosmeticos/#:~:text=La%20cosm%C3%A9tica%20inclusiva%20es%20aquella,o%20a
ctuar%20de%20las%20personas. 

 
Lucena, P. (12 de julio de 2017). Expansion . Obtenido de Expansion : 

https://expansion.mx/emprendedores/2017/07/12/la-publicidad-quiere-ser-mas-
inclusiva-pero-poco-a-poco 
Observatorio de la Imagen de las Mujeres del Instituto de la Mujer. Memoria 2008. 
https://www.inmujeres.gob.es/observatorios/observImg/home.htm .Consultado: 
22.03.2012. 
 

Unión , C. D. (2023). Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. Obtenido de Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

 
Valbueba, W. Á. (2015). La inclusión: una historia de exclusión en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

colombia : Cuadernos de Lingüística Hispánica. 
 
Vistazo general de la discapacidad. (2020, septiembre 16). Cdc.gov. 

https://www.cdc.gov/ncbddd/spanish/disabilityandhealth/disability.html 
 

Weller, J. (2001). Procesos de exclusión e inclusión laboral : la expansión del empleo en el sector 
terciario . En J. Weller, Procesos de exclusión e inclusión laboral: La expansión del empleo en el 
sector terciario (pág. 105). Santiago de Chile. 

 

  

https://granestacionesfera.com/el-maquillaje-como-expresion/#:~:text=En%20la%20actualidad%20el%20maquillaje,s%C3%ADmbolo%20de%20expresi%C3%B3n%20y%20libertad
https://granestacionesfera.com/el-maquillaje-como-expresion/#:~:text=En%20la%20actualidad%20el%20maquillaje,s%C3%ADmbolo%20de%20expresi%C3%B3n%20y%20libertad
https://granestacionesfera.com/el-maquillaje-como-expresion/#:~:text=En%20la%20actualidad%20el%20maquillaje,s%C3%ADmbolo%20de%20expresi%C3%B3n%20y%20libertad
https://www.bind.com.mx/recursos-humanos/que-es-la-inclusion-laboral
https://www.bind.com.mx/recursos-humanos/que-es-la-inclusion-laboral
https://connect.in-cosmetics.com/es/noticias-categoria-es/tendencias-del-mercado/tendencias-actuales-en-diversidad-e-inclusion-para-cosmeticos/#:~:text=La%20cosm%C3%A9tica%20inclusiva%20es%20aquella,o%20actuar%20de%20las%20personas
https://connect.in-cosmetics.com/es/noticias-categoria-es/tendencias-del-mercado/tendencias-actuales-en-diversidad-e-inclusion-para-cosmeticos/#:~:text=La%20cosm%C3%A9tica%20inclusiva%20es%20aquella,o%20actuar%20de%20las%20personas
https://connect.in-cosmetics.com/es/noticias-categoria-es/tendencias-del-mercado/tendencias-actuales-en-diversidad-e-inclusion-para-cosmeticos/#:~:text=La%20cosm%C3%A9tica%20inclusiva%20es%20aquella,o%20actuar%20de%20las%20personas
https://connect.in-cosmetics.com/es/noticias-categoria-es/tendencias-del-mercado/tendencias-actuales-en-diversidad-e-inclusion-para-cosmeticos/#:~:text=La%20cosm%C3%A9tica%20inclusiva%20es%20aquella,o%20actuar%20de%20las%20personas
https://connect.in-cosmetics.com/es/noticias-categoria-es/tendencias-del-mercado/tendencias-actuales-en-diversidad-e-inclusion-para-cosmeticos/#:~:text=La%20cosm%C3%A9tica%20inclusiva%20es%20aquella,o%20actuar%20de%20las%20personas


 

 
302 

La mujer en la promoción de la cultura de la equidad y la 
inclusión 

 
Braulio Angulo Arjona 

braulio.arjon@gmail.com 
ORCID: 0009-0007-1243-3101 

 
Giséle Angulo Noriega 

gisele_angulo@hotmail.com 
 
 
RESUMEN 
América Latina, comparte características de exclusión y desigualdad en la distribución de los 
ingresos como resultado de la agudización de la pobreza, donde el porcentaje es 32.3% y para  
México es de 38.8%, estadística, que de acuerdo a indicadores puede aumentar; generando una 
mayor exclusión de las oportunidades educativas y culturales en tales sectores de la población,  
con   mayor probabilidad de continuar atrapados en los patrones culturales patriarcales,  que 
llevan a reproducir acciones de falta de equidad y de inclusión. Viviéndolas drásticamente en el 
plano externo e interno, las niñas, niños y mujeres. Por lo anterior se propone que con el fin de 
obtener mejores avances en la agenda 2030 de la UNESCO en los sectores con menos 
oportunidades, donde se hace énfasis entre otros aspectos, el generar una cultura de equidad e 
igualdad; considerando que es fundamental la labor de las mujeres estudiantes y profesionista de 
las diferentes universidades, para lograr desarrollar programas culturales y educativos, que 
generen una mayor inclusión, igualdad y expectativas de vida  en las mujeres de contextos con 
menos oportunidades de desarrollo, , teniendo en cuenta que social y psicológicamente son ellas 
quienes mantienen un mayor contactos con su hijos,  lo cual puede generar nuevas narrativas, 
que contrarresten las negativa construidas en los diferente medios de comunicación; 
permitiéndoles  dentro de sus grupos familiares prácticas que cambien los esquemas de exclusión 
y marginalidad pudiendo ser capaces de aprovechar las oportunidades educativas a las que 
pudieran tener acceso. El programa por desarrollar contempla utilizar la teoría y práctica del 
Método de la Palabra Generadora de Paulo Freire. 
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INTRODUCCIÓN 
Con el llamado universal realizado por la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la Agenda 2030, cuyos acuerdos fueron 
firmados por todos los países miembros; que entre otros objetivos busca construir sociedades 
justas e inclusivas, promover la igualdad entre géneros y el empoderamiento de las mujeres y 
niñas.  Si embargo a pesar de haberse cumplido el primer tercio del tiempo previsto, los 
resultados obtenidos de lograr una mayor igualdad entre los géneros pueden ser muy limitados, 
sobre todo en los sectores con indicadores de marginación social. 
 
En una de las páginas de la Organización de las Naciones Unidas Mujeres (ONU-Mujeres,2016), 
se enfatiza que la participación y el liderazgo de las mujeres en la vida pública en igualdad es 
fundamental para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible antes del 2030 pero los datos 
son limitados por lo que la paridad de género indica que están lejos alcanzarse.  
 
Particularmente para América Latina, la situación se torna más problemática ante los datos 
difundidos por diversos organismos sobre la pobreza,  donde el porcentaje es 32.3% y de 
extrema pobreza es de 12.9%; para el caso de México el índice  es de 38.8%, estadística  que va 
lamentablemente en aumento; generando una mayor exclusión de las oportunidades educativas 
y culturales en tales sectores de la población,  presentando  altas probabilidades de quedar 
atrapados en los patrones tradicionales patriarcales,  que llevan a reproducir acciones de falta de 
equidad y de igualdad. Viviéndolas en el plano externo e interno las niñas, niños y mujeres; 
existen con una doble marginación al no poder acceder al desarrollo de las competencias básicas 
para lograr insertarse a la sociedad actual, que demanda ciertas habilidades para obtener empleos 
con una mejor remuneración y respeto a sus derechos humanos. 
 
De acuerdo con Hivos Organización (2017), es difícil por un lado que en los sectores con severos 
índices de marginación se cumpla la igualdad de género; entre otros aspectos establece que todas 
las personas tengan los mismos derechos y responsabilidades independientemente de su género 
o sexo, orientación sexual, etnia, edad, religión y cultura.).  
 
Ocurriendo la misma situación con el proceso de inclusión, que pretende desarrollar estrategias 
facilitadoras de la igualdad de género, donde hombres y mujeres convivan y participen con los 
mismos derechos y oportunidades. Por lo tanto, se requiere hacer propuestas viables de aplicarse, 
que permitan generar en los sectores con menos oportunidades sociales el desarrollo de la cultura 
que genere prácticas de equidad e inclusión de las mujeres. Con este objetivo se elabora la 
siguiente propuesta, esperando que se logre aplicar en amplios grupos sociales. 
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DESARROLLO 
En la citada agenda de la UNESCO, se considera a la vez como parte de sus objetivos el derecho 
a la cultura, convirtiéndose en una asignatura pendiente con nula manifestación en los 
conglomerados sociales, que luchan por la sobrevivencia, no teniendo márgenes para nuevas 
prácticas culturales de equidad e inclusión, solo el continuar perpetuando los viejos patrones 
patriarcales. 
 
Indiscutiblemente que la desigualdad de género continúa siendo una problemática a nivel 
mundial, pero las mujeres viven sus drásticas consecuencias en los países subdesarrollados donde 
los dirigentes exacerban los dogmas religiosos, afectando de manera negativa su desarrollo físico, 
social y psicológico. El caso más terrible del que se tiene conocimiento es lo que sucede en 
Afganistán, que por 20 años las mujeres pudieron realizar estudios incluso universitarios, y con 
el gobierno actual entre muchos otros derechos, este ha sido suprimido. 
 
 La Investigadora Blanco (2006), Señala que América Latina se caracteriza por tener sociedades 
muy desintegradas y fragmentadas, como resultado de la pobreza y la desigualdad en la 
distribución de los ingresos, propiciando la retroalimentación de la exclusión. 
 
En comunidades donde las niñas y mujeres, siguen siendo la expresión más extrema de inequidad 
y exclusión, requiriéndose realizar nuevas prácticas que como colectivos les permitan 
transformar, todas aquellas situaciones y creencias que las llevan a mantenerse en desventaja ante 
el desarrollo social en general y ser víctimas del dominio y maltrato de los hombres (Ardila, 
2018). Comenta que en la cultura de la pobreza se trasmiten valores, perpetuadores d patrones 
conductuales y el círculo vicioso de la pobreza pasando de una generación a la otra. 
 
Por lo que no solo es la falta de recursos materiales sino a la vez para lograr cambios que 
beneficien al colectivo y especialmente a las niñas y mujeres es necesario trabajar en la 
transformación, entre otros los siguientes dos aspectos: profecías autocumplidoras y el 
desamparo aprendido; que continuamente se reafirman intragrupo y extra grupalmente. Por 
ejemplo, en el primero se “cree que la mujer ha nacido para servirle a los hombres o que no 
puede tener los mismos derechos que los hombres por designios divinos”. Con relación al 
segundo aspecto se ejemplifica con la idea: “se haga lo que haga el destino es ser pobre” (Ardila, 
2018, p. 413). 
 
Tales mitos y estereotipos continúan cumpliendo la misión de confirmar roles androcéntricos y 
patriarcales sobre las características del hombre y la mujer, convirtiéndose en terribles modelos 
que limitan principalmente la participación de ellas en búsqueda de oportunidades que rompan 
el ciclo de la marginación. 
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Existen comunidades y sectores con prácticas tradicionales, religiosas y políticas sin la 
oportunidad de aplicar la conceptualización de cultura señalada por la UNESCO (2016), que 
busca se convierta en elemento fundamental del desarrollo social, centrándose en el ser humano, 
con acciones inclusivas y equitativas. Además del arte, la ciencia, la espiritualidad, las letras, que 
se garanticen los derechos fundamentales de las personas (Martínez, 2016). 
 
Específicamente con relación a la construcción de la visión de género en la cultura se dice que: 
“Las personas identifican determinados elementos configurados en la construcción personal, de 
acuerdo con las tradiciones que se han heredado de las generaciones anteriores, desarrollando 
un discurso que conduce a prácticas de desigualdad y de inequidad, entre los seres humanos.” 
(Pellares, 2012, p. 191). 
 
En los colectivos donde se mantiene de forma tal vez hasta radical la visión tradicional de género, 
afirma que: 
 

tienen como base la subordinación de la mujer al hombre; persistiendo las tradiciones 
que le asignan a la mujer tareas relacionadas con la reproducción, la crianza, y el ámbito 
doméstico, que además de no ser remuneradas, han ocasionado que estén infravaloradas 
socialmente. (Melero, 2010, p. 78) 

 
Situación, expresada radicalmente en la violencia destructiva de la vida de las mujeres; de acuerdo 
con ONU Mujeres, (2016) Latinoamérica y el Caribe es de alto peligro para ellas, de tal manera 
que, en el 2016, 1831 fueron asesinadas. Dicha organización hace un llamado urgente al gobierno 
de la región   para asumir compromisos y acciones gubernamentales para ayudar a las víctimas, 
trabajando con los hombres especialmente los jóvenes para integrarlos a la lucha contra tan 
terrible flagelo.  
 
 Es necesario resaltar que, a pesar de todas las situaciones de marginación, históricamente las 
mujeres han sido constructoras de una sociedad más humana, propiciando en las condiciones 
más adversas las posibilidades de permitir la subsistencia de sus hijos. 
 
Por lo que se propone el desarrollo de un programa donde   las instituciones de nivel superior, 
sin distinción de las licenciaturas que estudien los alumnos, presten el servicio social como 
promotores de la cultura de género, en las comunidades con menos oportunidades para que 
puedan acceder a tales prácticas y conocimientos. Donde las mujeres y niñas puedan ser 
coparticipes en la construcción de una cosmovisión significativa para la equidad e inclusión de 
género, que diversos especialistas han ido elaborando y establecido por la UNESCO, como parte 
de los derechos vitales de cada ser humano. 
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La dinámica social actual requiere de la reivindicación del rol de las mujeres, a través de procesos 
donde compartan experiencias, diálogos y acciones generadoras de nuevas narrativas en torno a 
la igualdad e inclusión social; acciones que seguramente beneficiaran también a sus grupos 
familiares.  
 
Para llevar a cabo un programa nacional o de nivel local se puede tomar como ejemplo la 
estructura, operatividad y diseño de materiales aplicados en el Programa Nacional de 
Alfabetización (PRONALF) puesto en práctica en 1981 (Gomora, 2015). 
 
Que entre otros objetivos buscaba crear conciencia nacional respecto a la problemática del 
analfabetismo. El programa está basado en el Método de la Palabra Generadora de Paulo Freire, 
integrado en tres etapas (Martínez, 2016). 
 
Dicha metodología es factible de ser retomada para aplicarse en el desarrollo de la cultura de género; 
principalmente en los colectivos marginados, además puede ser de gran utilidad tratar diversos 
aspectos del conocimiento, que a las mujeres les brinden oportunidades para mejorar sus 
condiciones de vida.  
 
El proceso de aplicación de la metodología es el siguiente: 
 
En la primera etapa de la palabra generadora, las (os) facilitadoras (os) o animadoras(os), piden 
a las participantes una o varias palabras que estén relacionada con el ser mujer en sus vidas 
cotidianas. Generando conversaciones constructivas en torno a la inclusión y equidad en sus 
grupos familiares. 
 
En la segunda etapa de codificación o representación de la realidad en la que ellas viven, pueden 
construir imágenes, fotografías de ellas mismas o de otras mujeres donde estén de manifiesto 
rasgos de una autoestima saludable o de empoderamiento. También es válido utilizar otros 
símbolos para representase como árboles o seres de otras especies. 
 
La tercera etapa consiste en la descodificación, permitiéndose leer, analizar y reflexionar la 
realidad en la que viven, generándose diálogos constructivos para proponer acciones que 
mejoren sus roles con relación a la búsqueda de inclusión y equidad de género. 
 
Para desarrollar tales etapas del programa es fundamental previamente capacitar a las 
facilitadoras, que de preferencias deben ser prestadoras de servicio social. Considerando dos 
temas: La cultura de la inclusión y equidad de género y teoría y práctica de método de la Palabra 
Generadora, tomando como base el bosquejo realizado de las tres etapas, antes comentadas. 
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CONCLUSIÓN 
De no invertir recursos y realizar una amplia campaña de parte de los gobiernos de la Región de 
América Latina y el Caribe, difícilmente se podrá dar cumplimiento a la Agenda 2030, en el 
aspecto fundamental para la vida de las mujeres y niñas sobre la inclusión y equidad de género 
en los colectivos con altos índices de marginación. 
 
Las acciones hasta ahora llevadas a cabo en la Región han sido insuficientes para alcanzar un 
cierto equilibrio en la igualdad de género como parte de los derechos vitales de las personas. Las 
pruebas contundentes son las terribles cifras de violencia y asesinatos de mujeres. 
 
Se requiere que las diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales realicen 
acciones que contrarresten las inhumanas practicas patriarcales. 
 
Se requieren programas que integren a las mujeres como actoras principales en la construcción 
de la nueva cosmovisión y narrativa de la igualdad de género, independientemente de sus 
condiciones socioeconómicas, que le permitan a la vez acceder a las oportunidades de desarrollo 
que se le presenten. 
 
 
PROPUESTAS 
Las instancias gubernamentales que tienen dentro de sus objetivos la educación y la cultura en 
México requieren dedicar recursos materiales y humanos para poner en marcha programas como 
en su tiempo se hizo en la campaña de alfabetización, aplicándose a la cultura de género. 
 
Los medios de comunicación y electrónicos pueden realizar una amplia campaña, de difusión y 
acompañamiento en pro de la inclusión y equidad de género. 
 
Las instituciones de educación superior se deben unir con los estudiantes prestadores de servicio 
social al trabajo de difundir y poner en práctica en las comunidades con menos oportunidades 
de desarrollo la cultura de la inclusión y equidad de género. 
 
El método de la palabra Generadora es una opción viable de aplicarse en las tareas de inclusión 
y equidad de género en los distintos sectores poblacionales. 
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RESUMEN 
Es probable que la mayoría de los docentes universitarios hayamos escuchado en algún momento 
el término brecha digital. Sin embargo, valdría la pena preguntarnos si realmente sabemos ¿qué 
significa? ¿cómo la definen algunos autores? ¿cómo la percibimos los docentes en el aula o en 
casa? ¿cómo se manifiesta en los diversos ámbitos de la vida laboral y productiva? ¿tiene el 
mismo impacto o magnitud en la vida rural que en la vida urbana? ¿en qué rangos de edad se 
hace más visible? ¿en qué regiones del mundo es más observable? En fin, los cuestionamientos 
podrían ser infinitos, por lo que podemos empezar por reconocer que esta desigualdad social 
existe y que todos deben contribuir a hacerla visible para evitar su reproducción y frenar su 
crecimiento. En algunos medios de comunicación se mencionan tipos específicos de brechas 
digitales, por ejemplo, la de género, misma que definen como la diferencia entre el porcentaje de 
hombres y el porcentaje de mujeres que tienen acceso a internet, a los servicios y aplicaciones 
que existen en él. Hay quienes consideran que esa desigualdad está vinculada con la creación y 
publicación de contenidos, así como con la participación y la presencia en las redes. De igual 
manera, algunos sugieren que esta brecha está asociada con el uso de dispositivos como la 
computadora, la Tablet, el internet y el teléfono celular, entre otros, considerados dentro de las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC). 
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INTRODUCCIÓN 
El acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC) es y seguirá siendo, un 
tema actual, vigente en diversas áreas de la vida productiva. En el ámbito académico, las TIC se 
convirtieron en una poderosa aliada para quienes tuvimos que adaptarnos a la nueva normalidad 
derivada de las restricciones sanitarias impuestas por la pandemia del Covid-19. Este fenómeno 
nos hizo enfrentar el reto de continuar con nuestra labor docente en un nuevo escenario para el 
que no estábamos preparados por lo que tuvimos que hacer uso de la experiencia acumulada y 
de los recursos tecnológicos que teníamos disponibles en casa, para cumplir con la 
responsabilidad inherente a nuestra función. Sin embargo, para otros, las TIC no fueron un 
elemento favorable, sino todo lo contrario, hubo quienes no estaban familiarizados con el uso 
de equipo de cómputo y, menos aún, con el acceso a plataformas educativas que requerían cierto 
nivel de conocimientos para crear, editar, compartir y evaluar, contenidos en diversos formatos 
(texto editable, archivos audiovisuales, imágenes, gráficos, entre otros). Aunado a lo anterior, los 
docentes teníamos que brindar a la distancia el acompañamiento a nuestros tutorados, para 
ofrecerles un entorno más amigable en su adaptación a las condiciones imperantes, así como 
también, continuar con todas las actividades sustantivas y adjetivas que tuviéramos 
comprometidas en nuestra carga académica. 
 
De igual manera, para los jóvenes estudiantes el reto fue mayúsculo, por lo que se les brindó 
capacitación en línea para conocer y adaptarse a la plataforma en la que se desarrollarían las 
actividades académicas, pero no todos se enteraron de la oportunidad de actualizar sus 
conocimientos en cuanto al manejo de la tecnología, y muy a su pesar, de pronto se vieron 
inmersos en un ambiente de aprendizaje desconocido que además les resultaba desfavorable. 
  
¿El resultado? Los maestros usaban los recursos y plataformas que conocían, y los alumnos 
enviaban sus tareas y actividades por correo electrónico, por redes sociales (WhatsApp) u otros 
medios. En los primeros meses y, sobre todo, al final del semestre febrero-junio de 2020, fueron 
muchos los que no pudieron cumplir con las expectativas institucionales; algunos estudiantes se 
dieron de baja y otros simplemente no aprobaron las asignaturas. En un principio se trabajó con 
los medios tecnológicos que cada profesor estableció y después con la plataforma oficial 
Microsoft Teams (Aula Virtual), en la que incluso, quienes hacían uso de esta, cargaban los 
archivos en secciones que no correspondían y los archivos digitales que generaban eran de 
formatos diferentes a lo solicitado. Ese ciclo escolar fue el período de adaptación y los resultados 
no fueron los esperados. 
 
Estas condiciones descritas en los párrafos anteriores parecieran ser muy particulares de nuestra 
Institución, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), pero no es así. El Covid-19 
sorprendió al mundo entero y en todos los países del mundo las instituciones educativas 
cerraron, las aulas de clase se trasladaron a las viviendas de los docentes y de los estudiantes. 
Podríamos afirmar que se trató de una política educativa mundial: suspender las clases 
presenciales y activar las aulas virtuales en diferentes plataformas educativas. 
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La pandemia nos permitió visibilizar las grandes diferencias que existían en cuanto a la posesión, 
acceso y uso de las TIC. Nos dimos cuenta de que no es un tema exclusivo de los estudiantes, si 
bien es cierto que fue el grupo en donde se identificó inicialmente esta desigualdad, también 
entre los académicos se presentaron casos de malestar, frustración y resistencia, con relación a 
la necesidad de hacer uso de la tecnología para poder enfrentar el enorme reto de impartir clases 
en línea, sobre todo entre aquellos profesores que no pertenecían a la generación digital y sus 
actividades académicas no estaban vinculadas al uso de estos dispositivos.  
 
Estos antecedentes despertaron el interés por abordar el tema, con el objetivo de identificar qué 
es la brecha digital, conocer qué está pasando en otros lugares del país y del mundo en relación 
con el uso de las TIC, de esta manera saber si existen programas o estrategias definidas por 
gobiernos, organismos o instituciones, para contrarrestar los efectos de la llamada brecha digital. 
 

Dicho término fue acuñado por el Departamento de Comercio de Estados Unidos, en 
los años noventa, para referirse a la desigualdad en el acceso a las TIC, años después se 
ampliaría para incluir múltiples aspectos de la apropiación de las tecnologías, incluyendo 
las capacidades digitales de las personas, los valores que se asocian a su uso y los factores 
políticos y económicos que inciden en su distribución, entre otros. (Lloyd, 2020, p. 115) 

 
“La brecha digital es cualquier distribución desigual en el acceso, en el uso, o en el impacto de 
las tecnologías de la información y la comunicación entre grupos sociales” (Wikipedia, 2023). La 
mayoría de los autores coinciden en señalar que esa desigualdad se puede clasificar en función 
de diversos criterios, como son los aspectos geográficos, de género, culturales, socioeconómicos, 
entre otros. 
 
 
DESARROLLO 
Metodología. Para el desarrollo del presente trabajo se realizó una investigación documental 
acerca del tema “brecha digital” y de los factores asociados a la misma. Para ello, se consideraron 
los reportes de trabajos de investigación más recientes, que hubieran sido publicados en revistas 
y sitios de reconocido prestigio académico y científico. La búsqueda se realizó específicamente 
para el tema brecha digital, agregando como complementos de la búsqueda el género, la edad, 
contextualizándolo a México y la región de América Latina. De los resultados posibles se 
eligieron aquellas publicaciones dentro del período 2013-2023, posteriormente se procedió a 
revisar cada una de ellas y a extraer los datos más representativos que permitieran mostrar la 
existencia de esta desigualdad social, en el acceso a los dispositivos y componentes tecnológicos 
en México y América Latina. 
 
¿Qué es la brecha digital? “El concepto de brecha digital encuentra su antecesor en el llamado 
informe “El eslabón perdido”, que se publicó en 1982 por la comisión Maitland. Este puso de 
manifiesto las conclusiones sobre la carencia de infraestructuras de telecomunicaciones en los 
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países en vías de desarrollo, poniendo como ejemplo el teléfono” (Brecha digital, s.f.). 
 
Rodríguez (2006), citado por Cruz (2015), afirma que: 
 

es en los años 90 cuando el término de brecha digital se comienza a utilizar con la 
popularización del internet y del uso de las computadoras personales. Este concepto ha 
variado y lo sigue haciendo constantemente en cuanto se incorporan nuevas tecnologías 
que significan una diferencia entre quienes las tienen y aquellos que carecen de ellas. (p. 
153) 

 
Por otra parte, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE, 2001), 
citado por Pedraza (2021), define la brecha digital como “la división entre individuos, hogares, 
áreas económicas y geográficas con diferentes niveles socioeconómicos en relación tanto a sus 
oportunidades de acceso a las TIC como al uso de internet para una amplia variedad de 
actividades” (p. 10).  
 
En este sentido, hay coincidencia con los autores y las opiniones vertidas respecto de esta 
desigualdad, por lo que se considera que la brecha digital es un fenómeno que no desaparecerá 
del escenario social y económico, más bien, podremos aspirar a disminuir las diferencias a través 
de acciones que contribuyan a acercar la tecnología a un mayor porcentaje de la población. La 
desigualdad social que genera el poseer y usar dispositivos electrónicos y aplicaciones digitales 
sobre aquellos que no pueden o no saben hacerlo, puede y debe ser atacada desde diversos 
flancos para poder disminuir sus efectos. Así también, es importante resaltar, que la pandemia 
generada por el Covid-19 nos permitió darnos cuenta que el paradigma de la Sociedad de la 
Información está muy lejos de ser una realidad, al menos en nuestro país y en el contexto de los 
países latinoamericanos, donde existen problemas graves como la pobreza, misma que se ha 
convertido en un factor de exclusión social que ha promovido la desigualdad en el acceso a las 
redes y a la información digital, que son dos elementos importantes para el esquema de 
educación, que ese paradigma defiende e impulsa.  
 
La brecha digital por aspectos político-económicos. En este rubro se aglutinan una gran 
cantidad de factores que de alguna manera han favorecido el surgimiento de la brecha digital, ya 
que tiene que ver con las decisiones políticas vinculadas a los recursos económicos y su aplicación 
en programas de apoyo tecnológico. En la mayoría de los países de América Latina se observa 
que la distribución de la riqueza ha sido inequitativa, unas pequeñas minorías concentran el poder 
económico y la riqueza de esas naciones; sus políticas económicas y sociales no han favorecido 
el crecimiento tecnológico, lo que nos hace pensar que no es coincidencia que en estos países la 
brecha digital sea mayor que en los países desarrollados. 
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Ubaldi (2020) señala que: 
 

la adopción de tecnologías digitales basada en un enfoque gubernamental integral tiene 
el potencial para transformar la manera en que los gobiernos organizan y administran 
sus funciones centrales e incentivar la colaboración entre los distintos niveles y dentro 
de cada uno de ellos. (p. 181) 

 
Sin embargo, no existe una política universal que impulse la adaptación de tecnología en las áreas 
gubernamentales de manera sistemática; cada gobierno asume con una visión diferente el reto 
de modernizar y hacer más eficientes sus procesos administrativos y todo lo que ello conlleva. 
Es importante considerar que las TIC, representan un costo de inversión muy alto para los 
gobiernos, empresas e instituciones que desean poner la tecnología al alcance de los usuarios y 
de la sociedad en general, esos costos altos que no todos pueden cubrir, son la primera barrera 
que propicia que el uso y beneficio de la tecnología adquiera esa característica de desigualdad en 
todo el mundo. Además, la adopción de tecnología de vanguardia implica la necesidad de 
capacitar al recurso humano que estará a cargo del manejo de dicha tecnología, esto significa que 
al costo de inversión en tecnología se le debe sumar el costo de actualizar los conocimientos del 
personal asignado para manejarla. 
 
De acuerdo con Martin (2020): 
 

“las TIC se han convertido en el elemento dinamizador de la nueva sociedad en red, en 
la que el hardware, el software, y la capacidad para manejarlos se revelan como los 
instrumentos imprescindibles para el disfrute de esta. Sin embargo, son numerosos los 
ciudadanos que, aún, no disfrutan de sus beneficios, ya sea, porque no tienen acceso a 
las TIC o, bien, porque, aun teniendo acceso, no las utilizan debidamente. (p. 79) 

 
En este sentido, en 2014 se publica la Recomendación del Consejo de la OCDE sobre las 
Estrategias de Gobierno Digital, el cual: 

 
es el primer instrumento legal internacional referido al gobierno digital. Su propósito es 
ayudar a los gobiernos a adoptar enfoques más estratégicos en el uso de tecnologías y 
datos digitales, para fomentar gobiernos más abiertos, participativos, responsables e 
innovadores. De acuerdo con esta Recomendación, se entiende por gobierno digital el 
empleo de tecnologías digitales, como parte integral de las estrategias de modernización 
de los gobiernos, para crear valor público. (Ubaldi, 2020, p. 185) 

 
Es innegable que el tema es de interés mundial y que no sólo les compete a los gobiernos 
abordarla y establecer estrategias para disminuirla. También existen organismos internacionales 
que impulsan y promueven que el tema se visibilice, tal es el caso de la ONU que, en colaboración 
con diversos canales de televisión por cable, a partir del mes de febrero de 2023 empezaron a 
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transmitir spots publicitarios acerca de la revolución digital y sobre la brecha digital. 
 

 
Figura 1. Imágenes de la publicidad sobre la Revolución digital, presentada en televisión por cable (marzo 
2023) 
 
La brecha digital por cuestiones de género. Los sistemas educativos han intentado ser 
inclusivos e igualitarios, ofreciendo las mismas oportunidades a mujeres y hombres. Sin embargo, 
la diferencia en el desarrollo de competencias en el área tecnológica se manifiesta en todos los 
niveles educativos. El origen de estas diferencias podría vincularse al hecho de que las niñas 
tienen acceso limitado a los medios digitales (celular, computadora, Tablet), ya que como todos 
sabemos en las redes y el internet estarían expuestas ante los depredadores sexuales que están a 
la caza de presas ingenuas, lo que representa un alto riesgo para su seguridad e integridad. 
 
Echazarreta y Gürkan (2022), afirman que: 

 
el género es una de las variables más importantes que afectan al acceso y uso de las 
tecnologías de la información y la comunicación. En los últimos años ha aumentado el 
número de estudios que pretenden revelar las diferencias entre hombres y mujeres en el 
acceso y uso de las tecnologías de Internet. Estos estudios muestran que los hombres 
están en una posición más ventajosa en el uso de las tecnologías de Internet en todo el 
mundo. (p. 32). 

 
En párrafos anteriores hablamos de las acciones que la ONU, a través de cadenas de 
telecomunicación (como las cadenas DreamWorks, E, Universal TV, Studio Universal, SyFy, 
Telemundo Internacional, CNBC), ha emprendido con la intención de que la población tome 
conciencia de que es una realidad la existencia de la brecha digital, particularmente la vinculada 
al género. Los datos presentados señalan que las mujeres tienen menos opciones que los 
hombres para trabajar o estudiar en línea; sólo 3 de cada 10 estudiantes en las carreras de ciencias, 
tecnología, ingeniería y matemáticas, son mujeres.  
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Figura 2. Imágenes de la publicidad sobre brecha digital de género, presentada en televisión por cable 
(febrero 2023) 
 
Es preocupante encontrar publicaciones que informan, que hace apenas una década, nuestro 
país se ubicaba entre los países con menores tasas de uso de tecnología y con una marcada 
diferencia de género en el acceso a las TIC.  
 

Según el Informe Internacional de Internet publicado en 2012 como parte del Proyecto 
Mundial de Internet (WIP), nueve de los diez países incluidos en el proyecto (Australia, 
Suecia, Nueva Zelanda, Canadá, Polonia, Suiza, Reino Unido, México, Italia y España, 
excepto México) tienen tasas de uso de Internet superiores al 80%. En todos estos 
países, hay diferencias significativas en las tasas de uso de Internet de hombres y mujeres. 
En México, el 49,7 % de los hombres utiliza las tecnologías de Internet, mientras que 
sólo el 31,6 % de las mujeres hace uso de estas tecnologías. Con estas tasas, México tiene 
la mayor brecha digital de género entre los países del WIP. (Echazarreta y Gürkan, 2022, 
p. 32) 

 
Actualmente, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), “México 
cuenta con casi 976 mil personas formadas en las ciencias de la computación y las tecnologías 
de la información y la comunicación, de las cuales 68 % son hombres y 32 % son mujeres” 
(INEGI, 2020), tal como se observa en la Figura 3. 
 

 
Figura 3. Distribución porcentual de la población formada en las ciencias de la computación y las 
tecnologías de la información y la comunicación, por sexo, 2020 
Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. ENOE. Primer trimestre 2020 
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Esta misma encuesta señala que en la estructura por edad prevalece un subconjunto joven de 
población, como el que se presenta en la Figura 4. 
 

 
Figura 4. Distribución de la población formada en las ciencias de la computación y las tecnologías de la 
información y la comunicación, por rango de edad, 2020 
Fuente: INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. ENOE. Primer trimestre 2020 

 
Como podemos observar en la Figura 4, la distribución por rango de edad muestra una  clara 
tendencia en la población jóven para la formación en ciencias de la computación y en tecnologías 
de la información y la comunicación. Podemos deducir también, que a mayor edad es menor el 
vínculo con estas áreas tecnológicas. 
 
En el contexto local, la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco (UJAT), concentra su oferta 
educativa para el área de TIC en la División Académica de Ciencias y Tecnologías de la 
Información (DACYTI). Con la intención de identificar la relación de género que existe en su 
plantilla académica, se revisó su página web en la sección de personal académico 
(https://www.ujat.mx/dacyti/24093), los datos señalan que tiene una plantilla docente de 89 
académicos contratados para el ciclo escolar febrero-junio de 2023, de los cuales sólo 27 son 
mujeres, es decir, su equipo de trabajo está integrado por un 69.7 % de hombres y un 30.3 % de 
mujeres (figura 5).  
 

 
Figura 5. Distribución porcentual de la plantilla docente de la División Académica de Ciencias y 
Tecnologías de la Información (DACYTI), por sexo, 2023 
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La información presentada nos hace cuestionar los siguientes aspectos. ¿No hay mujeres 
formadas y competentes en el área de las ciencias computacionales y la informática, para ser 
contratadas? ¿no existe interés en las mujeres para formarse en el área tecnológica? ¿las mujeres 
no perciben esta brecha digital de género como una desigualdad?  
  
 
CONCLUSIÓN 
Como podemos observar después de revisar las opiniones vertidas por diversos autores, la 
brecha digital es una realidad y es un fenómeno social que presenta muchas aristas y todas ellas 
están íntimamente ligadas a políticas y factores económicos, que no se ve que puedan ser 
resueltos en el corto o mediano plazo, ya que las economías de países como el nuestro no están 
orientadas a impulsar el desarrollo tecnológico como la punta de lanza para alcanzar mejores 
condiciones de vida de la población y niveles de crecimiento económico.  
 
En tanto no se establezcan acuerdos y políticas internacionales que obliguen a los países a 
destinar un presupuesto robusto que represente un porcentaje de su Producto Interno Bruto 
(PIB) para adquirir e instalar infraestructura tecnológica, así como para promover, capacitar y 
distribuir entre la población los beneficios y dispositivos que les permitan acceder al mundo 
globalizado y a la sociedad de la información mundial, no será posible abatir los factores 
asociados a este fenómeno, y por el contrario, esa brecha se hará cada vez más pronunciada. 
 
 
PROPUESTAS 
Es necesario impulsar una “cultura tecnológica” desde una perspectiva de género, de equidad y 
de inclusión, en la que aspectos como la raza, edad, estatus social o económico, entre otros, no 
generen ningún tipo de desequilibrio o de discriminación. El ambiente ideal para crear, impulsar 
y difundir esa cultura es, definitivamente, el contexto educativo y familiar; ese núcleo social 
básico llamado familia, es y seguirá siendo el principal reproductor de cultura y tradiciones, que 
apoyados en la escuela, formarán ciudadanos, hombres y mujeres, con hábitos, costumbres y 
actitudes vinculadas al respeto, igualdad y equidad en los roles sociales, así como en todos 
aquellos aspectos que contribuyan a hacer de las actividades laborales, productivas y de toma de 
decisiones una oportunidad de crecimiento y desarrollo. 
 
Se deben implementar acciones y programas que permitan: 

• Darle dispositivos y acceso gratuito a internet a quienes lo necesiten. 
• Formar mujeres con competencias y habilidades digitales. 
• Ofrecer oportunidades de empleo y estudio en línea, sin distinción de género.  
• Que las empresas, instituciones u organismos, impulsen programas gratuitos de 

actualización y capacitación tecnológica, que incluyan el uso y aplicación de hardware 
y software, en todos los espacios laborales. 
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• Que las políticas implementadas con motivo de la pandemia (home office, teletrabajo, 
clases en línea, etc.), no se desechen ahora que estamos de regreso a las actividades 
presenciales, ya que realizar nuestras actividades en línea favoreció en buena medida el 
ahorro de recursos (energía eléctrica, consumo de internet empresarial, agua, entre 
otros), por lo que dicho ahorro puede destinarse a impulsar los programas tecnológicos. 

 
Algo sumamente importante es que los ciudadanos y trabajadores en general, debemos participar 
y promover ante los órganos de decisión local, la implementación de programas y políticas 
gubernamentales que impulsen el desarrollo y crecimiento tecnológico de cada región del país; 
así mismo, debemos buscar y encontrar los mecanismos para hacer que nuestra voz y propuestas 
se escuchen para que sirvan como pivotes de políticas encaminadas a disminuir la brecha digital 
en todas sus modalidades. 
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RESUMEN  
Desde el inicio de las civilizaciones humanas, la mujer ha sido relegada a funciones y roles 
secundarios dentro de las estructuras sociales a las que pertenece, por cientos de años no era 
siquiera considerada como ciudadano. Las históricas sociedades patriarcales estigmatizaron a la 
mujer colocándola como si de un objeto se tratase; conforme estas sociedades fueron 
evolucionando, la situación de las mujeres no mejoró y por miles de años permanecieron sin 
derechos, regidas por un hombre y oprimidas en cuanto a libertades. Es a partir del siglo XIX 
que algunas mujeres despertaron, iniciando una lucha por la liberación. El presente trabajo 
presenta una evolución cronológica de los roles de la mujer a través de las distintas etapas 
históricas de las civilizaciones. 
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INTRODUCCIÓN 
Histórica y culturalmente, la mujer siempre ha sido delegada a papeles secundarios en el 
desarrollo de las sociedades humanas. Desde las civilizaciones antiguas como la romana o la 
griega, siempre desempeñó roles y funciones inferiores al del hombre; incluso, en Grecia, no 
formaban parte del conjunto de individuos denominados como ciudadanos.  
 
Este estigma histórico, fue arraigándose dentro del factor cultural, al grado que fueron pocas las 
sociedades en el mundo que le dieron a la mujer un rol protagónico en sus distintas formas de 
organización, sin embargo, durante miles de años, predominó dentro de las distintas sociedades 
del mundo el papel secundario e invisible de la mujer.  
 
Si analizamos el factor histórico de cualquier sociedad humana, encontraríamos que por largos 
periodos la mujer no formaba parte importante de los diferentes sistemas sociales a los que 
pertenecía, su rol era estar íntimamente ligada a las labores del hogar, manteniéndose alejada de 
la vida pública.  A partir del movimiento racionalista, las diferencias entre hombres y mujeres  
se hicieron abismales. Las mujeres carecían de todo derecho; se les negaba la propiedad privada, 
la herencia y la educación (Benítez, 2018). 
 
Es en nuestros tiempos de la mano de la globalización, los grandes cambios culturales acaecidos 
el siglo pasado y la constante lucha de algunas mujeres por incursionarse en el saber científico y 
filosófico que estas fueron haciéndose una brecha dentro de los distintos sistemas sociales, 
ganándose un lugar importante en el desenvolvimiento de la sociedad. En el siglo XXI ya no es 
posible escribir historias que no incluyan referencias de la existencia de las mujeres como agentes 
del cambio histórico y como objeto de consideraciones políticas (García, 2016). 
 
El objetivo de este trabajo fue analizar el fortalecimiento de los roles de la mujer en la vida 
cotidiana, partiendo de las perspectivas históricas sobre la función de la mujer hasta llegar al 
contexto contemporáneo. La trascendencia de este estudio recae en el hecho de que aún en 
nuestros tiempos, la mujer continúa en una constante lucha por desvincularse del tormentoso 
pasado dónde no era ni importante ni trascendente para el desarrollo de sus diferentes contextos. 
Aún nos falta mucho por lograr, hemos caminado por décadas en búsqueda de condiciones 
igualitarias y el respeto de nuestros derechos. 
 
En el proceso de transformación de nuestra sociedad la mujer ha jugado un papel fundamental 
en las diferentes esferas de la vida como en la educación Hellen Keller, en la política Evita Perón, 
en la música Alondra de la Parra, en la arquitectura Zaha Hadid, en la medicina Matilde Montoya, 
en la literatura Sor Juana Inés de la Cruz, en la ciencia Marie Curie, por citar algunas de ellas ya 
que existen infinidad de mujeres que han repercutido en la vida enalteciendo el papel de sus 
actividades imponiendo fortaleza, decisión, ahínco y sabiduría. 
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Todas ellas pudieron sobreponerse e imponerse un lugar en el mundo, que anteriormente se 
pensaba que era solo para el género masculino, demostrando el empoderamiento sutil y fortaleza 
que pueden tener las mujeres en las diversas acciones del mundo competitivo que se ha ido 
transformando a pasos agigantados día con día. 
 
A pesar de que la mujer tiene todas las capacidades no se han abierto del todo puesto que todavía 
existe el pensamiento de que la mujer no puede destacar, así como las mujeres mencionadas 
anteriormente y cuya cultura no dejan que lleguen a ocupar un papel en cada lugar. Por lo que 
en México se han generado grupos de mujeres en lucha de estos derechos donde nosotras 
consideramos que hay que poner en todo momento características que la mujer posee como 
inteligencia emocional, comunicación asertiva, espiritualidad, respeto, educación cívica y ética. 
 
Estamos a tiempo de generar conciencia sobre el papel importante que desempeña en estos 
tiempos la mujer, papel que es tan cambiante en cuanto a mujeres existimos en el mundo, todos 
estamos llamados a vivir de forma plena, en equidad e igualdad de derechos, autonomía de 
decisiones y de una manera libre.  
 
 
DESARROLLO 
Definir o encasillar a las mujeres dentro de un mismo rol durante siglos fue un crimen en su 
contra, ya que cada una es diferente en cuanto a posibilidades, gustos y percepciones. Cada mujer 
es un mundo, con sus singularidades y peculiaridades, con una personalidad definida y unas 
circunstancias concretas (Gasteiz, 1995). 
 
Los roles femeninos han ido cambiando con el paso del tiempo, pero es hasta nuestros tiempos 
que estos comienzan a diversificarse, a ampliarse, a empoderarse, la mujer comienza a ser un 
pilar fundamental en el desarrollo de la sociedad y ya no solo en el hogar; atrás se deja la 
perspectiva meramente biológica donde la mujer es catalogada como inferior debido a su falta 
de fuerza y debilidad. La vivencia del proceso femenino se expresa en niveles de fuerza, de 
tensión, de incomprensión, que evidencian luchas de poder (Gasteiz, 1995). 
 
Metodología. El presente trabajo fue el fruto de una investigación de corte cualitativo, del tipo 
de análisis documental, donde se estudiaron diferentes archivos que permitieron dar una mirada 
hacia la estructuración de los roles sociales de la mujer a través de la historia, llegando hasta 
nuestros días donde cada uno de estos roles se ha ido fortaleciendo.  
 
La evolución histórica de los roles de la mujer. 
La mujer en la prehistoria. En esta etapa de nuestras civilizaciones, los roles de género no se 
encontraban tan marcados, la mujer tenía una posición igual al hombre, ya que se le permitía 
participar en la subsistencia del hogar, esto quizás porque los objetivos o metas de las tribus 
nómadas eran la supervivencia y la reproducción.  En la prehistoria, las mujeres son 
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indispensables para la supervivencia del grupo, el cuidado, el mantenimiento y la transmisión de 
valores y conocimiento (Stadler, 2015). 
 
La mujer en la edad antigua. A inicios de la historia y de las civilizaciones humanas, la mujer 
pierde por completo sus derechos, pasa a estar bajo la autoridad de la figura masculina: el padre, 
el esposo, el hermano o el hijo. Las mujeres estaban bajo la autoridad patriarcal de los varones 
(Fuentes, 2012). Es difícil comprender la vida de la mujer en la edad antigua porque los escritos 
provenientes de esos tiempos tienen nula mención de la figura femenina. La mujer fue despojada 
de sus libertades y toma un rol secundario al del hombre, centrándose en las labores domésticas 
y la procreación. 
 
Si analizamos las estructuras sociales de sociedades como la griega, encontraremos que la mujer 
no eran alguien importante en la trascendencia de su civilización. Las mujeres, como grupo, no 
tenían voz en los asuntos políticos, militares o civiles (Fuentes, 2012). 
 
A continuación, una poesía de Julia Prilutzky que expresa la forma de pensar de aquella distante 
época: 
 

Está bien. Seré dulce y obediente o lo pareceré. Te da lo mismo: necesita de pronto, tu 
egoísmo que yo me quede así, sumisamente, sin sufrir, sin dolor, sin aliciente, sin 
pasiones al borde del abismo, sin mucha fe ni un gran escepticismo, sin recordar la 
esclusa ni el torrente. Necesitas las llamas sin el fuego, que el fuego del amor no sea un 
juego y que esté el rayo aquí, sin la tormenta. Quieres que espere así, sin esperarte, que 
te adore también sin adorarte y estar clavado en mí, sin que te sienta. (Prilutzky,1997, p. 
17) 

 
La mujer en la edad media. La edad media fue marcada por una sociedad patriarcal, 
influenciada totalmente por las doctrinas y creencias religiosas. Esta etapa es considerada la más 
gris para la mujer por todo lo que conllevó, las libertades eran casi inexistentes, no importaban 
sus sentimientos o emociones, e incluso, si eran extrovertidas o se rebelaban eran consideradas 
brujas y pagaban dolorosamente con su vida su “crimen”.  El lugar de las mujeres en el clero 
estaba restringido al convento. La posición de las mujeres nobles estaba dictada por la cantidad 
de tierras que aportaban al matrimonio, y la mujer campesina tenía enormes responsabilidades 
equivalentes a las que tenían los hombres de esa misma clase social (Mark, 2023). 
 
La mujer en la edad moderna. Durante este periodo de tiempo, legado del renacimiento, las 
exigencias a las mujeres fueron enormes, en las clases altas estaban obligadas a lucir bellas y 
hermosas, con enormes pelucas, ostentosos e incómodos vestuarios y venenosos cosméticos que 
terminaban por quitarles prematuramente la vida. Si bien hubo algunos progresos como el que 
se les permitiera leer, o el que se pudieran interesarse en el arte, la sociedad aún tenía un notorio 
tinte patriarcal y la mujer seguía dependiendo en muchos sentidos del hombre. A las mujeres se 
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las educaba para el matrimonio, la mujer era considerada un complemento del varón y debía ser 
educada por y para ello (Fraile, 2004). 
 
La mujer en el siglo XIX. Durante estos años, pese a que las mujeres tenían ciertas libertades 
como el estudio, la lectura y la escritura, aún eran invisibles para las cuestiones políticas y sociales. 
Durante el siglo XIX la mujer era considerada como un objeto, ya fuera sagrado o de placer, 
pero en cualquier caso era dependiente de los hombres que la rodeaban, ya que eran consideradas 
como incapaces de tomar decisiones (Torres, 2010). Este siglo es importantísimo para el 
desarrollo de las mujeres, porque inician las primeras rebeliones de algunas mujeres que se 
anteponían a los hombres.  
 
La mujer en el siglo XX. Este es quizás el siglo en el que más cambios se efectuaron para el 
desarrollo de las mujeres. A inicios de este mismo, la mujer aún estaba designada a estar debajo 
del hombre, pero con los acontecimientos geopolíticos que pavimentaron el progreso de las 
distintas sociedades humanas. El feminismo de la segunda mitad del siglo XX intentó dar cuenta 
de que no basta con la consecución de derechos, sino que visibilizó la urgencia de cambiar la 
forma en que se piensa a los hombres y a las mujeres a nivel social (Benítez, 2018). 
 
La mujer poco a poco fue adquiriendo igualdad en derechos, además que se incursionó a caminos 
en los que antes era impensable que una mujer accediera.  Un hecho importantísimo es el derecho 
al voto, el acceso a la educación y sobre todo a la educación superior, la obtención de trabajos; 
destacando también que a finales de este siglo se empiezan a ver mujeres ocupando puestos 
políticos de gran importancia. 
 
La mujer en el siglo XXI. En este siglo se sigue persiguiendo los ideales de la mujer en los 
ámbitos políticos, de empoderamiento en la tecnología, en las industrias, en todos los espacios 
en el mundo en donde se logre expandir su conocimiento. 
 
Se ha logrado avanzar mucho, pero a pesar de ello, todavía se siguen buscando lograr metas que 
en el mundo machista de nuestras costumbres todavía no es aceptado, como la igualdad de 
salarios incluso.  
 
La mujer de esta época tiene la gran ventaja de poder decidir sobre su cuerpo, de ser madre o 
no, de vivir en soltería, de casarse, vivir en unión libre, de poner su propia empresa. Las mujeres 
han demostrado tener la misma capacidad que el hombre en inteligencia para poder ejercer 
trabajos, profesionalismo en diferentes empresas obteniendo puestos de alto nivel.  
 

La participación de las mujeres como ciudadanas y las políticas diseñadas ex profeso 
están transformando el ámbito público de manera importante, porque implica otra 
conceptualización de la sociedad como la existencia de múltiples sujetos comprometidos 
con la democracia -la inclusión de múltiples identidades, de la diversidad y la pluralidad 
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como requisitos sine qua non para una real vida democrática (Bokser 2009, citado en 
Bokser Misses-Liwerant, 2020). 

 
A pesar de que vivimos en una época de libertad, existen mujeres que no tienen privilegios por 
diferentes situaciones dependiendo igual del nivel socioeconómico, la religión a la que pertenece, 
la educación que recibió, la cultura de su sistema donde crecieron. Tal ha sido el caso de los 
países árabes, en donde pese a todo lo avanzado en tecnología que tengan, la modernidad y todos 
los avances que hay en el mundo las mujeres no tienen ninguna libertad. 
 
Se podría definir a la mujer del siglo XXI como: 
 

• Libre 
• Les gusta viajar y divertirse 
• Les gusta salir con sus amigas 
• Les gusta ir de compras 
• No desean tener hijos 
• Disfrutan su soltería, pero igual aceptan compañía 
• Son independientes 
• Estudian y/o trabajan 

 
La línea actual marca nuevos estereotipos: la mujer segura y oficinista, la chica que cuida su salud 
y se preocupa del medio ambiente y no falta la que hace actividades físicas como yoga o zumba; 
también tenemos a la tía que ya no es solterona ni está destinada a cuidar a su mama o a sus 
mascotas, ahora disfruta su soltería y se dedica a invertir su dinero en viajes y lujos porque su 
principal interés es apapacharse a sí misma. 
 
 
CONCLUSIÓN 
El movimiento de la liberación de la mujer ha potenciado enormes cambios en el desarrollo de 
las sociedades contemporáneas, los espacios son cada vez más inclusivos para con el género 
femenino; son tres los grandes hitos por los que ha tenido y todavía hoy se tiene que luchar: el 
derecho al voto, primero, la alfabetización y la educación superior, después, y, finalmente, el 
reconocimiento en el lugar de trabajo, con el respeto a su peculiar condición femenina (Velasco, 
2021). 
 
Aún faltan acciones por desarrollar para generar una correcta igualdad y equidad de derechos en 
cuanto hombres y mujeres referimos, no es tarea fácil porque en algunos casos el componente 
histórico cultural sigue teniendo una influencia enorme en determinadas sociedades, 
potenciando la repetición de acciones machistas en contra a la mujer.  
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Día a día en nuestros distintos contextos las mujeres podemos continuar en esa lucha de 
liberación que les permita cada vez a más mujeres acceder a espacios que estaban destinados solo 
para hombres. La mujer ya no debe ser un objeto de adorno más, subrogado al hombre 
inmediato, es un ser dotado de múltiples cualidades que le permiten desarrollarse en distintos 
entornos y acciones. Continuemos en la lucha por la liberación y empoderamiento femenino. 
 
Es importante que entre mujeres se desarrollen actitudes de sororidad, ante estas situaciones de 
violencia, discriminación y machismo, que muchas mujeres aún viven en su día a día. Hay que 
pensar también en las mujeres invisibles, aquellas que son un motor para el desarrollo de su 
sector, pero por las que nadie se preocupa. Una obrera, una campesina, aquella madre que día a 
día lucha por sacar a sus hijos adelante, todas son valiosas, todas merecen el mismo respeto, y es 
necesario que entre mujeres se generen redes de tolerancia, respeto y apoyo mutuo.  
 
 
PROPUESTAS 

• Es importante continuar el impulso al empoderamiento femenino, espacios pensados 
en la mujer, donde puedan contar experiencias, vivencias e historias de vida, donde 
puedan tratar emociones y sentimientos reprimidos fruto de vivencias dolorosas donde 
su dignidad y valor como mujer fueron dejados de lado.  

• Es pertinente seguir impulsando una educación integral en donde se contemplen 
perspectivas de igualdad y equidad de género, en donde se instruya a que todos somos 
iguales en cuanto a derechos y garantías individuales.  

• Es importante trabajar la sororidad, ante todas aquellas situaciones que vulneran a la 
mujer, es tiempo de comprenderse y apoyarse mutuamente, no de juzgar ni 
estigmatizar.  

• Por último, es conveniente construir una cultura de la no violencia y represión hacia las 
mujeres, que permita sustituir aquella cultura del maltrato y la sumisión, misma que es 
replicada en algunos núcleos familiares.  
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RESUMEN  
Este trabajo describe la experiencia obtenida con el proyecto “Las mujeres como promotoras de 
la salud emocional en su familia y su comunidad” dentro del concurso “Productos de 
comunicación de la ciencia para las comunidades” emitido por el Consejo de Ciencia y 
Tecnología del Estado de Tabasco (CCYTET). El objetivo fue crear una estrategia de 
comunicación dirigida a la población femenina de una comunidad rural con bajas condiciones 
de conectividad, por lo que se eligió al poblado Coronel Traconis, 1ra. Sección, Centro. A partir 
de una exhaustiva revisión de literatura se desarrollaron varios productos de comunicación: 
videos, audios, infografía y una estrategia lúdica, para aplicarlos en la comunidad a través de la 
animación sociocultural. Con la participación de quince mujeres convocadas por la delegada, se 
instrumentó la estrategia interactiva, que permitió el análisis y la reflexión de la importancia de 
promover la salud emocional entre los miembros de una familia, pero también con la comunidad. 
Se entregaron los productos de comunicación a la comunidad para que puedan ser replicados 
por las mismas mujeres en sus entornos inmediatos. 
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INTRODUCCIÓN 
Las condiciones en que la población mundial se encuentra como resultado de la post pandemia, 
ya han sido producto de amplios estudios en virtud que el impacto de este fenómeno no sólo 
fue económico, sino que produjo efectos negativos en el bienestar de los pueblos y el costo que 
se está imponiento a la sociedad es muy alto (PNUD, 2020,CEPAL, UNESCO, 2020).  Entre 
las muchas adversidades derivadas de la pandemia destaca la condición emocional, que debe ser 
atendida de manera urgente ya que provocó muchas rupturas en los espacios de socialización 
(Fundación Dr.Antoni Esteve, 2022), por lo que las instituciones y organismos internacionales, 
nacionales y locales siguen desarrollando esfuerzos para contrarrestarlas. 
 
Uno de estos esfuerzos fue el efectuado por el Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de 
Tabasco (CCYTET), que en el 2021 emitió diversas convocatorias vinculadas a conocer, estudiar 
y en todo caso contrarrestar las condiciones en que la  pandemia dejó a la sociedad. De esta 
iniciativa surge el proyecto de comunicación “Las mujeres como promotoras de la salud 
emocional en su familia y su comunidad” se define como una estrategia de comunicación integral 
y animación sociocultural (Carbonell, 2008), mediante la cual se buscó empoderar a mujeres de 
comunidades vulnerables del estado de Tabasco, para ser promotoras de estrategias de educación 
emocional (Cassasus, 2017), entre los integrantes de su familia y de la comunidad en general. 
 
A fin de hacer efectiva la realización de este proyecto, se realizó una exhautiva revisión de 
literatura, para dar sustento a los mensajes que serían transferidos a través del siguiente paquete 
de productos de comunicación: a) videos de aplicación de actividades de educación emocional, 
b) una estrategia grupal lúdica, c) cápsulas de audio didáctico sobre qué hacer en casos de 
situaciones emocionales y c) una infografía que expresa la relación entre la salud emocional y la 
física. La idea es que este paquete se pueda utilizar de manera integral en una sesión de animación 
sociocultural, pero también que sirvan de manera unitaria, es decir, que se puedan reproducir o 
utilizar de manera independiente. 
 
Para el desarrollo de los productos anteriormente señalados, se tomaron como referencia 
aspectos temáticos que buscan ofrecer información puntual y pertinente con base en los 
siguientes cuestionamientos: ¿Cómo afectan las emociones a la salud? ¿Por qué es importante 
controlarlas? ¿Todos podemos gestionar la salud emocional? ¿Cómo mejorar la salud emocional? 
Y, ¿Cómo puedo apoyar a los demás en su salud emocional? 
 
Se consideró a las mujeres de comunidades rurales como el principal público al que va dirigida 
la erstrategia, de edad promedio entre los 25 a 60 años que decidan ser voluntarias para la 
aplicación de la estrategia en su entorno inmediato. Se considera que las mujeres, quienes 
mayormente permanecen en los hogares, pueden desempeñar un papel de guías no solo de sus 
propias familias, sino de los grupos sociales del entorno; la esperanza es que de alguna manera 
se contrarresten los efectos perniciosos que el desequilibrio emociona causa en la salud menta, 
física y psicológica (Piqueras et al., 2020). 
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Los mensajes principales que se diseñaron para comunicar versan en torno a la salud emocional 
y su importancia en el ser humano para poder confrontar la vida diaria tanto en sus obstáculos 
como en sus vicisitudes. En una sociedad llena de relaciones sociales de todo tipo, vivir dentro 
de la vorágine de problemas derivados de estas relaciones detona y eleva el estrés. Hay muchas 
formas de mejorar o mantener una buena salud emocional con la ayuda de herramientas que 
permitan mejorar la convivencia. De este modo se buscaron los soportes idoneos que 
permitieran transmitir mensajes de empoderamiento de una manera adecuada con base en el 
público al que se dirigen y a las condiciones de infraestructura limitada de las comunidades. 
 
Los mensajes de comunicación que se transmiten en este proyecto son: 
 

• Ser consciente de sus emociones y reacciones observando lo que lo pone triste, 
frustrado o enojado. Intente abordar o cambiar esas cosas. 

• Expresar sus sentimientos de manera apropiada. Informar a las personas cercanas a 
usted cuando algo le molesta. Mantener ocultos los sentimientos de tristeza o enojo 
aumenta el estrés. Esto puede causar problemas en sus relaciones y en el trabajo o la 
escuela. 

• Pensar y estar tranquilo antes de decir o hacer algo de lo que pueda arrepentirse. 
• Aprender métodos de relajación para lidiar con el estrés. Estos podrían incluir 

respiración profunda, meditación y ejercicio. 
• Lograr el equilibrio entre el trabajo y el juego, y entre la actividad y el descanso. 
• Cuidar su salud física haciendo ejercicio regularmente. No abusar del alcohol. 
• Conectarse con otros. Haga una cita para almorzar, únase a un grupo y salude a los 

extraños. Necesitamos conexiones positivas con otras personas. 
• Encontrar el propósito y significado descubriendo qué es importante en la vida y 

concentrarse en eso.  Y finalmente, mantenerse positivo. 
 
El paquete de comunicación instrumentado para los fines del proyecto, consideró los siguientes 
productos audiovisuales: 
 

• Dos videos de dos minutos cada uno. 
• Una estrategia grupal lúdica inspirada en el modelo de la Lotería. 
• Tres Cápsulas de audio de un minuto cada una. 
• Una Infografía. 

 
 
DESARROLLO 
Este trabajo describe la experiencia del ejercicio de aplicación del proyecto de comunicación 
“Las mujeres como promotoras de la salud emocional en su familia y su comunidad” en el 
poblado Coronel Traconis 1ª Sección, Centro. El objetivo fue instrumentar la estrategia de 
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comunicación que fue creada para la población femenina de esta comunidad, pero que puede ser 
transferida a cualquier otra, desarrollada a través del modelo de animación sociocultural, 
considerado una metodología de intervención socioeducativa, cuya finalidad es “estimular la 
iniciativa y participar activamente de las comunidades en el proceso de su propio desarrollo” 
(Euroinnova). 
 
Metodología empleada en el proyecto de comunicación: 

1. La metodología que está basada en la animación sociocultural permitió la operatividad 
del proyecto y se sustentó en el método de acción participativa. Se tuvo como 
participantes de la unidad operativa a las mujeres de las comunidades seleccionadas, 
con características señaladas por el rol social (solteras y/o casadas) y rango de edad de 
los 25 a 60 años (sin discriminar a aquellas que se sumaran voluntariamente aunque no 
estuvieran en este rango). 

2. Para la producción de los mensajes se realizó una cuidadosa revisión de literatura 
relacionada con: salud emocional, bienestar emocional, educación emocional y 
psicología positiva, con la cual se diseñaron y produjeron los medios de comunicación. 

3. Se realizó un acercamiento con autoridades comunitarias a fin de socializar la estrategia 
y con intención de extender la importación a las mujeres que pudieran servir de enlaces 
y transmisoras de los mensajes a fin de sensibilizarlas, empoderarlas y comprometerlas 
para el desarrollo de la estrategia. 

4. A través de reuniones se realizaron las capacitaciones que resultaron bastante sencillas 
y permitieron que las mujeres utilizaran los productos empleados y se comprometieran 
a entregar un reporte de sus resultados. 

 
Considerando la ausencia de conectividad, los productos se dispuso de los materiales en diversas 
unidades de almacenamiento como CD y USB, para que puedan reproducir el audio y video en 
las tecnologías con las que cuenten que pueden ser una bocina o incluso un celular. Los medios 
visuales (infografía y juego) se llevaron impresos. 
 
Para efectos prácticos, se operaría con base en las siguientes consideraciones: 
 

• Intervenciones presenciales de animación sociocultural coordinadas por el equipo 
responsable. Para hacer posible esto, se dispuso de equipo de cómputo personal, 
conexiones eléctricas, proyector digital, bocinas, material en formato digital según sea 
el caso e impresión de infografía y juego. 

• Para el desarrollo de la sesión se consideró un abordaje con las mujeres e incluso con 
toda la comunidad de 40 a 90 minutos, en los cuales se involucró a la población para 
observar, reflexionar, jugar y compartir experiencias en torno a los contenidos que sean 
abordados con los diversos productos de comunicación. 

• Para el desarrollo de las actividades se conformaron equipos. 
 



 

 
332 

 
Figura 1. Mujeres beneficiadas y equipo responsable de la estrategia 
Fuente: Se solicitó a los participantes su autorización para aparecer en la fotografía 

 
La población elegida no cuenta con internet y son mujeres madres de familia, además, todas 
viven en la comunidad que se encuentra rodeada por agua, lo cual las aísla del resto de la 
población. Se valora que los medios de comunicación seleccionados son los adecuados para la 
transmisión y enseñanza de las estrategias de salud emocional en la población femenina, pues se 
basaron en lo auditivo y lo visual, lo cual despierta la atención de las personas por atender los 
principales estilos de aprendizaje y permitir interacción y la libertad para compartir experiencias 
adquiridas durante el desarrollo de la estrategia, lo que resultaría en una actividad muy 
interesante. La pertinencia y factibilidad del proyecto permite en situaciones similares replicarse 
a un mayor número de comunidades donde permea la población femenina con características 
semejantes a esta comunidad en estudio.  

 
Figura 2.  Acceso a la comunidad  
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La crisis sanitaria derivada de la pandemia de COVID 19 fue un hecho que marcó la historia de 
las sociedades, ya que impactó a la mayoría de los países del orbe y provocó un sin número de 
estragos económicos y sociales, lesionó, además, la salud física, la emocional de aquellas personas 
que enfermaron, perdieron a miembros de su familia, amigos, compañeros, vecinos, aunado a 
todo lo anterior, la interrupción o lesión al trabajo. Estas situaciones originadas por la crisis 
sanitaria despertaron la preocupación de individuos, gobiernos y sociedad en general, por lo que, 
muchas instituciones realizaron estrategias para afrontar los efectos de esta crisis.  
 
Para el caso del Estado de Tabasco, la instancia denominada como Consejo Ciencia y Tecnología 
del Estado de Tabasco (CCYTET) a fin de generar estrategias de atención a la condición 
postpandemia, emitió la convocatoria para “identificar y apoyar una serie de estrategias de 
comunicación de la ciencia en poblaciones rurales sin internet…, enfocadas con mensajes sobre 
ciencia, tecnología e innovación en comunidades”. A partir de ello, se consideró como una 
oportunidad para apoyar a esos grupos de personas que, siendo vulnerables por diversas 
condiciones, ameritan de la atención de personas e instituciones que puedan ofrecerles algún 
tipo de ayuda.  
 
En respuesta a esta convocatoria, se conformó un equipo de tres profesores de la Universidad 
Juárez Autónoma de Tabasco que realizaron una propuesta vinculada a atender situaciones 
relacionadas con la salud socioemocional de habitantes de comunidades consideradas 
vulnerables y que además no tuvieran acceso a internet. El proyecto se planteó con el propósito 
de ofrecer a las mujeres que residen en zonas marginales de Tabasco, estrategias y productos de 
comunicación de la ciencia respecto de la salud emocional, para que sean promotoras del 
bienestar en su comunidad.  
 
El proyecto titulado “Las mujeres como promotoras de la salud emocional en su familia y su 
comunidad”, se define como una estrategia de comunicación integral y animación sociocultural 
mediante la cual se buscó empoderar a mujeres de una comunidad para promover la educación 
emocional entre los integrantes de su familia y de la comunidad. Llegar a este propósito resultó 
de una lectura exhaustiva sobre las muchas problemáticas causadas directa o indirectamente por 
el aislamiento social al que obligó la pandemia. En la propuesta del trabajo se mencionan algunos 
argumentos que evidencian la existencia de situaciones críticas, asociadas con la alteración de 
emociones y sentimientos que a su vez derivaron en estados de ansiedad y enfermedades 
mentales. 
 
Con esta información se buscaron medios que pudieran de alguna manera, acercar alternativas 
de atención que contrarresten o palien esas situaciones que afectan no solo a las personas, sino 
a su entorno.  
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En este tenor, se considera a las mujeres como un elemento clave en la integración familiar, y 
como activistas principales en la formación psico social, sin que necesariamente sean expertas 
en el tema. Para apoyarlas en esta tarea se concibió una estrategia que se describe a continuación.  
 
Descripción los productos de comunicación: 
 
Para hacer operacionalizar este proyecto, se conformó un paquete de productos de 
comunicación, el cual se integra por los siguientes medios:  
 

1. Dos videos de aplicación de actividades de educación emocional.  
2. Tres cápsulas motivacionales de audio.  
3. Una infografía que expresa la relación entre la salud emocional y la física. 
4. Una estrategia grupal lúdica de lotería diseñada con modos de apoyo emocional.  

 
Todo el contenido de estos productos se realizó bajo una estricta localización de información en 
fuentes de alta confiabilidad, pero, además, se buscó que se puedan utilizar de manera integral 
en sesiones de animación sociocultural, aunque también de forma unitaria, es decir, que se 
puedan reproducir o utilizar de independiente uno del otro.  
 
Tabla 1. Temáticas abordadas en los productos de comunicación 

Producto  Descripción Propósito 

Videos (2) Los videos presentan dos temas: 
Iluminando la perspectiva y 
reduciendo el estrés. 

Dar alternativas para tomar las cosas con 
calma y para buscar estrategias para manejar 
el estrés. 

Cápsulas 
motivacionales de 
audio (3) 

Con una duración en promedio de 
minuto y medio, se dramatizaban 
situaciones para luego dar consejos de 
cómo superarlas. 

Proporcionar ideas que representan unas 
salidas o soluciones posibles para 
experiencias desfavorables.  

Infografía  Un cartel de 60 x 40, conteniendo una 
descripción ilustrada de las 
enfermedades derivadas del 
desequilibrio emocional. 

Presentar los problemas que pueden 
derivarse de un mal tratamiento de las 
situaciones vinculadas con problemas 
emocionales.  

Estrategia lúdica Juego de lotería adaptada a soluciones 
de diversa índole para el tratamiento 
de problemas socioemocionales. 
Ocho cartillas y 24 barajas. 

Identificar soluciones o estrategias posibles a 
situaciones complicadas.  

 
La estrategia se aplicó y validó su pertinencia en la comunidad Coronel Traconis 1ra. Sección 
(La Isla), la cual está situada en el Municipio de Centro a 10.5 kilómetros de Villahermosa. Cuenta 
con 221 habitantes y dentro de todos los pueblos del municipio, ocupa el número 154 en cuanto 
a número de habitantes (PueblosAmerica.com).  
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Dinámica desarrollada. La primera estrategia realizada para asegurar el éxito de la dinámica 
fue encontrar un enlace que ayudara en el ejercicio de aplicación, y fue la delegada del poblado 
quien se convirtió en elemento clave para su concreción. Efectuó las gestiones necesarias para 
que las mujeres de la comunidad se enteraran y comprometieran a asistir, pero además prestó su 
casa para que ahí se congregaran.  

 
Figura 3. Equipo responsable de estrategia y la delegada de Coronel Traconis Jenifer Montero 
Jiménez 
 
El día 21 de noviembre se visitó el poblado, sin embargo, una pertinaz lluvia impidió una 
asistencia más nutrida, pese a ello, se logró la asistencia de 15 mujeres, que permanecieron en el 
lugar y participaron entusiastamente en las actividades. El rango de edad fue de 15 a 50 años, 
amas de casa en su mayoría, dentro de ellas, se distinguía una que era maestra de preprimaria.  
Se llevaron bocadillos para invitarles posteriormente a la animación, y el equipo de video 
consistente en proyector, computadora portátil, bocinas además de papelería para apoyo a las 
actividades. 
 

 
Figura 4. Parte del equipo responsable de estrategia y al fondo la proyección generada para el desarrollo 
de la estrategia 
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A continuación, se relatan cronológicamente las actividades desarrolladas. 
 
La sesión duró aproximadamente dos horas en que se llevó a efecto el siguiente programa: 
 

1. Rompimiento del hielo. A través de la descripción de la actividad y su propósito, así 
como la presentación tanto de los exponentes como de las asistentes. Todos los 
presentes llevaron personificadores para facilitar la interacción. 

2. Presentación y explicación de la infografía. 
3. Exposición de un video y luego el otro, entre los cuales se ‘platicó con ellas, se les 

hicieron preguntas sobre cómo han afrontado las situaciones similares.  
4. Audición de las cápsulas de audio, entre las cuales se comentó el contenido y se animó 

a participar con experiencias y consejos. 
5. Se procedió al juego de lotería y se entregaron obsequios a las ganadoras. 
6. Se realizó el convivio con la distribución de los bocadillos. 

 

 
Figura 5. Equipo responsable de estrategia y al fondo las participantes de la comunidad 
 
 
CONCLUSIÓN 
La aplicación de la estrategia de animación sociocultural en la isla Coronel Traconis 1ra. sección 
en el municipio de Centro logró cumplir el objetivo principal que era el de proporcionarle a las 
madres de familia de zonas marginales información sobre la importancia de la salud emocional 
en la vida, además, de otorgarles momentos de reflexión a partir de su experiencia al interior de 



 

 
337 

su núcleo familiar y finalmente darles las estrategias para que ellas puedan generar esa salud 
emocional tanto así mismas como a sus familias. 
 
El trabajo de comunicar esta información se logró, lo cual constata que la elección de los medios 
de comunicación fueron las adecuados para ellas, porque se privilegiaron los sentidos auditivos 
y visuales tomando en cuenta el nivel educativo de las féminas, así como la edad. Esto garantizó 
la atención y el interés de nuestras asistentes quienes participaron activamente con los audios y 
con los videos presentados además de la lotería y la infografía que complementaron tales 
experiencias sensoriales. Al final de cada actividad se generaron preguntas para constatar la 
aprehensión de la información y la manera en que ellas pueden aplicarla con los demás de la 
comunidad, las respuestas fueron inspiradoras además se comprometieron a ser esas mujeres 
que detonen la estabilidad emocional en el hogar. 
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RESUMEN  
La estructura curricular de las licenciaturas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(UJAT) consta de cuatro áreas de formación: General, Sustantiva Profesional, Integral 
Profesional y Transversal. Su modelo educativo, humanista, comprende la asignatura Derechos 
Humanos, Sociedad y Medio Ambiente, dentro del Área de Formación General. El objetivo de 
este trabajo es presentar los resultados de una prueba diagnóstica para fortalecer el proceso de 
enseñanza-aprendizaje sobre los sistemas socioeconómicos y su acción sobre el medio ambiente, 
tomando en cuenta aspectos históricos, geográficos y culturales, como parte del programa de 
estudios de la Asignatura. De tal manera que, antes de abordar este tema, se aplicó dicha prueba 
a 43 estudiantes de tres licenciaturas de la División Académica de Ciencias Biológicas (DACBiol) 
de la UJAT, sobre la ubicación geográfica de las zonas arqueológicas de Tabasco, junto con las 
culturas representativas de éstas. El instrumento utilizado fue un mapa del estado, con división 
política sin los nombres de los municipios y sin señalización de vestigios prehispánicos. Los 
resultados demostraron que el 80% desconoce la ubicación de los municipios del estado y su 
relación con olmecas y mayas. Sin embargo, un 10% lo vincula con estas culturas, aunque no 
pudo señalar su ubicación en el mapa.  El resto, no respondió. Ninguno de los participantes 
mencionó a la cultura zoque. Esto demuestra la necesidad de repasar, y alinear, conocimientos 
sobre conceptos básicos de geografía física, económica y cultural antes de iniciar el Tema, en 
esta etapa de la formación académica. 
 
 
PALABRAS CLAVE 
Geografía, cultura, sociedad, Tabasco  
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INTRODUCCIÓN 
La estructura curricular de todas las licenciaturas de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 
(UJAT) consta de cuatro áreas de formación: General, Sustantiva Profesional, Integral 
Profesional y Transversal. Su modelo educativo humanista comprende la asignatura Derechos 
Humanos, Sociedad y Medio Ambiente (UJAT, 2011), dentro de la cual, se encuentra el tema 
“Sistemas socioeconómicos y su acción sobre el medio ambiente, análisis retrospectivo”, Unidad 
l, intitulada “Sociedad y Problemas ambientales Globales” (Plan de estudios 2016).   El contenido 
de esta temática se vincula a la historia de los grupos humanos que habitan un territorio y cómo 
lo han aprovechado y transformado. Dentro de este contexto, y durante la impartición de la 
Unidad, se observó de manera recurrente que los estudiantes presentaron desconocimiento, 
olvido y falta de interés sobre: municipios que constituyen al estado de Tabasco, culturas 
prehispánicas, nombre de las zonas arqueológicas y su ubicación geográfica, uso y 
transformaciones que realizaron las culturas del territorio tabasqueño antes de La Colonia hasta 
la época actual,  entre otros temas esenciales para comprender e incluso proponer estrategias de 
manejo del territorio en la actualidad. Tomando en cuenta que en Tabasco existen evidencias 
materiales de los asentamientos y usos del medio de las civilizaciones representadas por las 
culturas olmeca, maya y zoque (ver Figuras 1, 2 y 3), los estudiantes de Ciencias Biológicas no 
dimensionan la relevancia de estas evidencias como parte fundamental en su formación cultural, 
intelectual, humana y profesional.  
 
De acuerdo con la observación anterior, surge el interés y la inquietud de diseñar y aplicar una 
prueba diagnóstica que demuestre el nivel de conocimientos de los estudiantes sobre la geografía 
de Tabasco, las culturas prehispánicas, las zonas arqueológicas representativas del estado y su 
ubicación geográfica, entre otras temáticas relacionadas. Esta prueba se aplicó a estudiantes de 
las licenciaturas en Biología, Gestión Ambiental e Ingeniería Ambiental, de la División 
Académica de Ciencias Biológicas (DACBiol) de la UJAT y que cursaron la asignatura de 
Derechos humanos, Sociedad y Medio Ambiente durante el periodo escolar febrero-julio 2017.  
 
El objetivo de este trabajo es conocer qué tanto saben los estudiantes sobre los municipios de 
Tabasco y su ubicación junto con zonas arqueológicas representativas y sus culturas 
prehispánicas. Lo anterior, con el fin de diseñar estrategias de enseñanza-aprendizaje que les 
permitan recuperar y dar sentido a esos conocimientos. 
 
El interés de este trabajo es hacer énfasis en los aspectos arqueológicos, históricos, geográficos 
y culturales de Tabasco. De esta manera, se espera que los estudiantes que cursen la Asignatura 
sean personas que reconozcan la importancia de la conservación, protección e investigación de 
la cultura tabasqueña, en la actualidad. 
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Figura 1. Esta escultura de basalto es una evidencia del asentamiento de la cultura olmeca en Tabasco. 
Probablemente se trate de un jaguar joven. Corresponde al periodo entre el año 1200 al 400 A. C.  Colección 
arqueológica del Parque-Museo de La Venta, en Villahermosa, Tabasco, México. Imagen: Graciela 
Beauregard Solís 
 

 
Figura 2. Evidencia de la cultura maya en Tabasco. Pieza representativa de fauna, elaborada con  baarro. 
Periodo 600 a 900 D. C. Colección del museo de sitio de la zona arqueológica de Comalcalco, Tabasco, 
México. Imagen: Graciela Beauregard Solís 
 

 
Figura 3. Asentamiento y uso del medio de la cultura zoque mediante sus monumentos prehispánicos de 
Malpasito utilizando roca sedimentaria como material de elaboración en el periodo 700 a 900 D. C.  Estos 
monumentos se localizan en la zona arqueológica de Huimanguillo, Tabasco, México. Imagen: Graciela 
Beauregard Solís 
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DESARROLLO 
El patrimonio cultural arqueológico es una evidencia y antecedente de la relación entre los seres 
humanos de esta parte del mundo y de cómo se han utilizado los elementos del medio. El hecho 
de conocer su ubicación, dada la geografía de Tabasco, ayuda a comprender las similitudes y 
diferencias del manejo ambiental. Una muestra es la zona arqueológica de Comalcalco, la cual 
fue construida con ladrillos de barro cocido y concha de ostión. Por otra parte, en Malpasito, 
Huimanguillo, los monumentos prehispánicos son de roca sedimentaria. Para el caso de los 
olmecas, aunque hay vestigios en Macuspana y Emiliano Zapata, en La Venta, Huimanguillo está 
el centro nuclear de dicha civilización el cual cuenta con monumentos de basalto importado 
desde el estado de Veracruz.  
 
Responder la siguiente pregunta ¿Cómo ha cambiado el medio ambiente tabasqueño desde la 
época prehispánica, hasta nuestros días?  implica tener conocimientos del medio físico, así como 
de los factores bióticos que lo habitan, junto con los grupos humanos que se han establecido en 
su territorio y cómo lo han utilizado y transformado. De acuerdo con Miu y Miu (2015), la 
geografía es una disciplina científica que permite la aplicación de conocimientos desde la 
interdisciplinariedad. Los autores definen este concepto como “una forma de cooperación entre 
diferentes objetos de estudio que puede lograrse respetando la lógica de las ciencias de las cuales 
proceden, adaptándolas a las necesidades de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes” (p. 660). 
Por lo anterior, se realizó una evaluación diagnóstica para el abordaje del tema que se necesitaba 
aprender.  
 
Metodología. Para identificar el nivel de conocimientos sobre la ubicación geográfica de las 
culturas prehispánicas representativas de Tabasco, se seleccionaron 43 estudiantes de las tres 
licenciaturas de la DACBiol que tomaron el curso Derechos Humanos, Sociedad y Medio 
Ambiente en 2017 en el grupo del Plan flexible, D05. De éstos, 15 estudiaban la licenciatura en 
Biología; ocho, Gestión Ambiental y 20, Ingeniería Ambiental. Se utilizó como instrumento de 
investigación un mapa del estado de Tabasco, con división política y sin nombres (ver Figura 4). 
Se solicitó a los participantes que señalaran en dicho mapa, por lo menos tres zonas 
arqueológicas de Tabasco, el nombre de las culturas a que pertenecen, así como también el 
nombre del municipio donde se localizan.  
 

 
Figura 4. Mapa de Tabasco con división política y sin nombres 
Fuente: INEGI https://cuentame.inegi.org.mx/mapas/pdf/entidades/div_municipal/tabasco.pdf 
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Los resultados mostraron que el 80% desconoció la ubicación de los municipios del estado y su 
relación con las culturas olmeca y maya, mientras que sólo un 10% vincula las zonas 
arqueológicas con estas culturas, aunque no pudieron señalar su ubicación en el mapa; el 10% 
restante, no respondió. Ninguno de los participantes mencionó a la cultura zoque. Datos 
interesantes: saben que en el municipio de Comalcalco existen vestigios mayas pero no ubicaron 
dicho municipio en el mapa. Lo mismo sucedió con la cultura olmeca, saben que en 
Huimanguillo se ubica esta cultura pero tampoco supieron señalar el municipio en el mapa. Cabe 
destacar que en el municipio de Tenosique se localizan las zonas arqueológicas de Pomoná y San 
Claudio y en Balancán, Moral Reforma, todas representativas de la cultura maya, las cuales nadie 
localizó. Lo mismo sucedió con la cultura zoque, la cual no fue señalada a pesar de que en 
Huimanguillo existe la única zona arqueológica de esta cultura, abierta al público.  
 
 
CONCLUSIÓN 
Existe la necesidad de repasar y fortalecer el conocimiento sobre las geografías física, política, y 
cultural, lo cual puede facilitar el aprendizaje y la reflexión sobre el aprovechamiento de los 
servicios ambientales que el territorio tabasqueño ha ofrecido a la población desde la época 
prehispánica hasta nuestros días. Lo anterior, debido a que de esa manera se aborda el objeto de 
estudio, que en este caso es el tema “relación seres humanos-medio ambiente” de una manera 
holística.  
 
Por otra parte, debido a que la aplicación de la prueba fue en un solo grupo, es necesario indagar 
si la situación de otros estudiantes, respecto a sus conocimientos sobre geografía y cultura, es la 
misma. Este trabajo abre la posibilidad de responder a la pregunta ¿será la misma situación en 
otros estudiantes?  
 
 
PROPUESTAS 

• Utilizar estrategias de enseñanza-aprendizaje que ayuden a estimular realmente el 
interés del estudiante universitario en temas relativos al conocimiento de las culturas 
prehispánicas de Tabasco: quiénes son, qué aportaron, cómo lo hicieron, dónde están 
esas evidencias y cómo pueden ser útiles para la formación cultural, humana, intelectual 
y definitivamente, profesional de los estudiantes de Ciencias Biológicas para que les 
permitan dar soluciones ambientales. 

• Gestionar salidas de campo guiadas que eviten el desinterés, aburrimiento, falta de 
sentido práctico al conocimiento de las culturas prehispánicas y las zonas arqueológicas 
de Tabasco. 

• Evitar en las estrategias de enseñanza-aprendizaje, la actitud pasiva del estudiante, por 
el contrario, estimular el aprendizaje significativo y situado con materiales y actividades 
que el maestro considere adecuados y pertinentes a estos tipos de aprendizaje. 
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• Evitar en las estrategias de enseñanza-aprendizaje “enseñar siempre lo mismo: 
información y estadísticas atrasadas e información alejada de las inquietudes e intereses 
del estudiante”. Ser prácticos e interesantes en la medida de lo posible, ya que geografía 
y cultura se suele relacionar con aburrimiento o falta de aplicación inmediata. 

• Reiterar e insistir de alguna forma durante las clases que la relación ambiente-desarrollo, 
urbanización, industrialización, relación campo-ciudad, están íntimamente relacionados 
con la geografía cultural, con la política, con la realidad social, etcétera y es aquí donde 
los conocimientos en geografía se vuelven importante por el simple hecho de conocer, 
de saber ubicarse, de tener un antecedente, de valorar la cultura y de aportar a la 
comunidad. 

• Gestionar cursos talleres a otros docentes en el énfasis de temas relativos a la cultura y 
geografía básica de Tabasco para que sean competentes al momento de impartir la 
materia de Derechos humanos, Sociedad y Medio Ambiente, y de esta manera, preparen 
materiales y actividades interesantes, oportunas y estimulantes para los estudiantes que 
cursen estas materias. 
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RESUMEN  
Las dinámicas actuales que existen en la difusión de las carreras de la universidad se han reducido 
a participar en encuentros tipo ferias profesiográficas que, si bien es un macro evento 
desarrollado por instituciones de nivel medio superior, no han permeado efectivamente en la 
sociedad, pues los estudiantes se limitan a visitar los módulos a recolectar folletos. Las líneas de 
acción que estamos retomando son las que históricamente en otros años nos han permitido 
realizar una difusión más efectiva de nuestras licenciaturas de la DACB. En este trabajo, se 
presenta un programa para la difusión de la Química y las Matemáticas en instituciones 
educativas de nivel básico y medio superior en el Estado de Tabasco, donde algunos profesores 
de la DACB llevarán pláticas demostrativas, experimentos, desarrollo de talleres, etc., con el fin 
de mostrar a la sociedad a estas ciencias como una opción de formación profesional a futuro. Al 
término de la actividad en el plantel educativo, se recopilarán datos a partir de un cuestionario 
para medir el grado de percepción de los estudiantes respecto a la importancia de la Química y 
las matemáticas en la vida moderna. Posteriormente se plantea el análisis de estos datos para 
medir la efectividad de la acción de difusión. Este trabajo tiene un enfoque de Responsabilidad 
Social Universitaria (RSU), vinculando a los profesores con el sector social del Estado de 
Tabasco. Este plan de trabajo que sugerimos desarrollar permitirá a la DACB captar los mejores 
estudiantes en las próximas convocatorias de admisión y con todo esto, asumir la RSU de nuestra 
institución hacia la sociedad tabasqueña 
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INTRODUCCIÓN 
La divulgación de la ciencia pretende hacer accesible el conocimiento especializado, se trata de 
tender un puente la ciencia y el resto del mundo; es el canal que permite al público la integración 
del conocimiento científico a su cultura. Presentar las áreas científicas a los alumnos de niveles 
básicos y medio superior posibilita el conocimiento y la selección de estas áreas para estudios 
posteriores (Briseño, 2012). 
 
En lo particular se considera que la divulgación de las áreas científicas debe abordarse desde 
aspectos cotidianos, logrando la compresión de los fenómenos a explicar de una manera sencilla,   
coincidiendo que la enseñanza de la química a partir de lo cotidiano no disminuye la credibilidad 
y el rigor científico, sino que por el contrario enriquece el proceso de enseñanza de la química al 
darle prioridad a procesos químicos que suceden a nuestro alrededor, permitiendo el intercambio 
de información en el colectivo, la construcción de argumentaciones que conllevan a su vez a 
aprender a leer, escribir y hablar en ciencias y en particular en química (Jiménez et al., 2003; 
Sánchez, 2007). 
 
Según Vallaeys (2014), la difusión y divulgación de la ciencia, tecnología e innovación es una 
responsabilidad social universitaria con el fin de dar respuesta a una necesidad fundamental 
acercando el conocimiento científico a todos los ámbitos de nuestra sociedad. También en su 
trabajo, define que “La Responsabilidad Social Universitaria (RSU) es una nueva política de 
gestión universitaria que se va desarrollando en Latinoamérica para responder a los impactos 
organizacionales y académicos de la universidad. Se distingue tanto de la tradicional extensión 
solidaria como de un mero compromiso unilateral declarativo y obliga a cada universidad a poner 
en tela de juicio sus presupuestos epistémicos y su currículo oculto. Como tal, la RSU no es 
cómoda, puesto que fuerza a la autocrítica institucional. Pero es la mejor alternativa que se tiene 
para arraigar la pertinencia y legitimidad académica frente a la crisis del saber científico en la 
sociedad del riesgo, así como la decadencia de la enseñanza socialmente anclada en la era de las 
multinacionales universitarias.” (p. 108); y que “Es tiempo de que las universidades se junten y 
apoyen mutuamente para aclarar al público sobre lo que es y lo que no es una “universidad”, y 
esto tiene que ver con crear un consenso alrededor de lo que debería ser una universidad 
socialmente responsable, porque se trata nada menos que de salvar la legitimidad de la actividad 
científica” (p. 110). 
 
Leyton et al.  (2010), publicaron un informe final solicitado por CONICYT (Comisión Nacional 
de Investigación, Ciencia y tecnología) sobre un estudio de percepción de los jóvenes sobre la 
ciencia y profesiones científicas en Chile, donde concluyen que:  
 

En particular los alumnos de colegios particulares pagados presentan más interés por las 
asignaturas científicas, especialmente matemáticas y biología. A su vez, estos jóvenes 
demuestran muy poco interés por asignaturas técnicas, ya que éstas últimas interesan 
más a jóvenes de establecimientos municipales y particulares subvencionados. El mayor 
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interés de los alumnos de colegios particulares pagados por las asignaturas científicas 
puede relacionarse con el hecho de que ellos tienen mayor acceso al ámbito científico, 
dado su mayor capital cultural, lo cual se traduce en mayor conocimiento e interés por 
esta área. (p.112) 
 

Esta aseveración en un país latinoamericano similar a México destaca la importancia del 
desarrollo de la difusión de las ciencias tanto en planteles educativos públicos como en privados, 
pues hay mucho capital humano a formar en ellos.  
 
Alegre, et al. (2018), en su trabajo “Oportunidades y desafíos para divulgar ciencias químicas y 
despertar vocaciones científicas tempranas”, concluye que se pone en evidencia la necesidad que 
se tiene que repensar nuevas formas de divulgar la ciencia a la sociedad como vehículo de 
motivación para despertar talentos científicos ocultos en los más pequeños. 
 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), 
afirma que las áreas científicas desempeñan un papel fundamental en la generación de nuevos 
conocimientos, los cuales benefician a la sociedad al ofrecer soluciones para los desafíos de la 
vida cotidiana y al ayudar a responder los grandes misterios de la humanidad; lo cual se traduce 
en una mejor educación y en el aumento de la calidad de vida (UNESCO, 2023). 
  
 Los resultados de Syedd (2013), indican que el trabajo extensionista de la Escuela de Química 
de la UNA en Costa Rica, desde el Programa de Mejoramiento de la Enseñanza de la Química 
(PMEQ), ha rendido grandes frutos ya que el índice de reportes de estudiantes que escogen 
Química ha aumentado. Esto se debe al gran trabajo realizado para promover el desarrollo y 
estímulo hacia las vocaciones científicas a través de la Olimpiadas de Química, que han 
desempeñado profesores, académicos y estudiantes a través de los años (Syedd et al., 2013).  
 
El Foro Química y Sociedad (2011) hace referencia a que “Sin duda será la química, un área en 
la que nuestro país (México) es un referente internacional a escala científica, profesional, 
empresarial y académica, la que permitirá ofrecer… las respuestas innovadoras que nuestro 
futuro necesita” (p. 7), esto se debe a las grandes contribuciones que la química, como:  
 

El agua se hizo potable, aparecieron los medicamentos, antibióticos y vacunas, se 
multiplicó el rendimiento de los cultivos y la disponibilidad de alimentos, y se mejoraron 
las condiciones de higiene. La química también hizo posible la existencia de los 
automóviles, y sin ella jamás se hubiera pisado la luna, ni conocido la era de la informática 
y las telecomunicaciones. Todo cuanto nos rodea está compuesto por átomos y 
moléculas, que constituyen la única herramienta que tenemos para seguir creando y 
dando soluciones que respondan a los retos actuales y futuros. ¿Cómo alimentaremos a 
los más de 9.000 millones de habitantes que poblarán La Tierra en 2050? ¿Cómo 
erradicaremos las enfermedades actuales y aquellas que aún no conocemos? En 
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definitiva, ¿cómo podremos ofrecer a cada uno de los hombres y mujeres que pueblan 
el planeta un nivel y calidad de vida suficientemente dignos. (Foro Química y Sociedad, 
2011, p. 7) 

 
La atención que brinda la Carrera de Química a sus 237 alumnos de nuevo ingreso y a sus 964 
alumnos inscritos en los distintos semestres de las generaciones 2012 a la 2016, representa una 
labor académico-administrativa intensa, sobre todo tratándose de los alumnos atendidos para 
cursar las asignaturas del ciclo terminal y de pre especialización (de corte experimental), Trabajo 
de Investigación I y II, que proporciona a los alumnos las habilidades y los conocimientos 
científicos y profesionales que aplicarán en su posterior desempeño, además de que promueven 
la integración y aplicación de los conocimientos que han adquirido en semestres previos y 
proporcionar el inicio del trabajo de tesis y por tanto su inserción en el área de interés de su 
elección y en particular en los campos vinculados con las ciencias químicas donde se observa 
una gran dinámica en la generación de conocimientos y en la aplicación de los mismos a una 
variedad muy amplia de procesos vinculados con la innovación y el desarrollo tecnológico. 
(Facultad de Química - UNAM, 2023) 
 
De acuerdo con la información publicada por INEGI en su portal web (INEGI, 2023), México 
en su último censo poblacional reporta una población de 126,014,024 personas. La Zona 
Metropolitana del Valle de México (ZMVM) tiene una población de 21,828,944 personas 
(17.32% nacional). Tabasco tiene una población de 2,402,598 personas (1.91% nacional, 11% 
respecto a la ZMVM, datos censo INEGI 2020). Estos datos sirven como referente para 
fundamentar el siguiente análisis: 
 
La UNAM es la universidad preferida para estudiar la Licenciatura en Química en la ZMVM y, 
de acuerdo con cifras publicadas en el portal web mencionan que “En el ciclo escolar 2021-2022 
el total de aspirantes a ingresar a esta licenciatura fue de 1,411. La oferta de lugares disponibles 
para esta carrera fue de 235...” (UNAM, 2023b); esto hace reflexionar que si Tabasco es tan solo 
poblacionalmente el 11% con respecto a la ZMVM, la Licenciatura en Química de la UJAT 
debería estar recibiendo por cohorte generacional 26 alumnos; por consiguiente, los datos de 
“matricula baja” (entre 25-30) que reporta la UJAT para esta licenciatura realmente no lo son, 
pues poblacionalmente no somos competitivos como la ZMVM, lo cual es acorde a la población 
que tenemos en Tabasco. En el caso de matemáticas es aún más claro, pues la UNAM reporta 
haber admitido en 2021-2022 un total de 80 alumnos (UNAM, 2023a); poblacionalmente, a la 
UJAT  le hubieran correspondido 9 alumnos, y la admisión anual histórica que mantiene la 
Licenciatura en Matemáticas es de 20-25 alumnos, superando la expectativa con respecto a la 
ZMCM. 
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En otro trabajo se menciona que:  
 

La Química ha pasado a engrosar la lista de disciplinas científicas que se están 
enfrentando a un proceso paulatino de descenso de estudiantes interesados en su 
aprendizaje. En distintos niveles académicos e industriales se va tomando conciencia de 
esta situación y de la urgente necesidad de modificarla para conseguir que los alumnos, 
fundamentalmente de enseñanza secundaria, recuperen el sentido vocacional por la 
ciencia y se sientan intelectualmente atraídos por la Química. Los docentes somos los 
encargados de trasmitir su capacidad innovadora y poner en valor que tras ella hay un 
importante sector industrial con posibilidades de empleo de calidad, a fin de contrarrestar 
la imagen mediática y la consideración social de la Química. Este trabajo motivador debe 
basarse en hacer ver lo cotidiano de la Química, su importancia en la sociedad y los 
desafíos que se le plantean en aras de salud y bienestar. (Fernández y Moreno, 2008, p. 
9)  

 
Esto es una señal de alerta que se debe considerar, para realizar propuestas de divulgación de la 
química.  
 
Camarena (2014). define la matemática social y la relaciona con diversas acciones, líneas de 
investigación, aplicaciones y beneficios hacia la sociedad, pues comenta que capacita al estudiante 
para que pueda transferir su conocimiento matemático a otras áreas de la ciencia.  
 
 
DESARROLLO 
En el año 2023, previo a la elaboración de esta propuesta, se hizo un análisis de la situación de 
las carreras científicas que oferta la DACB-UJAT, encontrando las problemáticas descritas en la 
Figura 1. 
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Figura 1. Problemáticas detectadas en algunas carreras de la DACB-UJAT 
Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
Basándonos en el contexto anterior, nos propusimos elaborar un plan de difusión enfocado a la 
química y las matemáticas con un sentido de responsabilidad social universitaria.  
 
Para la elaboración de esta propuesta de plan de difusión, se hizo un análisis de experiencias en 
el pasado cuando diversos profesores visitaban personalmente a los planteles educativos de nivel 
medio superior, en espacios específicos para ellos (por invitación de o hacia el plantel, por 
participaciones en la Semana Nacional de Ciencia y Tecnología, etc.); los profesores 
desarrollaban conferencias con temáticas atractivas para los estudiantes, juegos y demostraciones 
científicas. 
 
En este sentido, se seleccionaron algunos ejemplos de temáticas que se pueden impartir a manera 
de conferencias, así como de juegos y demostraciones experimentales. Al final se aplica un breve 
cuestionario para que los estudiantes den su opinión sobre los temas recibidos y tratar de analizar 
el nivel de comprensión que tuvieron en la experiencia. 
 
A continuación, se mencionan algunos ejemplos de actividades. 
 

Matricula

•En la sociedad hay un desconocimiento del potencial de las carreras cientificas que 
oferta la ujat en la DACB. 

•Si bien son pocos los alumnos que escogen las carreras (Matemáticas, Química, Fisica, 
Actuaria y Ciencias Computacionales) como opciones educativas, la mayoria que inician 
cursos son de segunda opción.

Difusión

•Si bien a nivel central se promueven las carreras de la UJAT, es necesario un plan de 
acción emergente de difusión para las carreras cientificas de baja demanda, a fin de 
darlas a conocer en la sociedad tabasqueña. En las ferias profesiográficas de nivel medio 
superior, es insuficiente las actividades que se desarrollen para que los alumnos se 
enteren de las bondades de este tipo de carreras

•La universidad en su función como institución educativa debe GARANTIZAR la oferta 
de programas educativos de cohorte científico cubriendo una responsabilidad social

Deserción

•Los alumnos de segunda opción aceptan “por mientras” matricularse en estas carreras, 
para poder prepararse y optener mejor puntuación en la carrera que deseaban ingresar 
(usualmente de mayor demanda)

•Se perjudica gravemente los indicadores de eficiencia terminal en la carrera
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Propuesta de temáticas de conferencias (Figura 2). 
De este listado, se sugiere sólo escoger una. 
 

• Química Verde.  
• Aportaciones de la Química que se han hecho en México. 
• Mujeres en la Ciencia. 
• La estadística y su ayuda en la predicción de comportamientos en la sociedad. 

 
Figura 2. Propuestas de pláticas enfocadas a la difusión 
Fuente: Elaboración propia 2023 

 
Propuesta de Juegos de dominio de habilidades matemáticas (pueden emplearse ambos, 
Figura 3). 

• Torres de Hanoi. 
• Resolución de juegos tipo Sudoku. 

 

 
Figura 3. Propuesta de juegos matemáticos 
Fuente: Elaboración propia 2023 

Química Verde
• Uso sosteniblede 

la química y 
ejemplos

Historia de la 
Química en México
• de la era 

prehispanica a la 
actualidad

Premios de 
destacados en ciencia
• Las mujeres en la 

ciencia
• Mexicanos 

reconocidos a nivel 
mundial

La estadística y su 
aplicación social
• ¿Cómo ayuda a 

predecir 
comportamiento?

Sudoku
•Al entrenar el cerebro 
con Sudoku se estimula 

varias habilidades 
cognitivas como la 

planificación, la 
percepción espacial, la 

atención focalizada, 
escaneo visual, entre 

otras.

Torres de Hanoi
•Rompecabezas 

matemático que consta 
de tres postes y una serie 

de discos de diferentes 
tamaños insertados en 

uno de los postes.
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Propuesta de Demostraciones Experimentales (Figura 4). 
• Azul que desaparece 
• pH de productos caseros 
• Conversión de “agua en vino” 

 
Figura 4. Propuestas de experimentos 
Fuente: Elaboración propia 2023 

 
En la Tabla 1, se muestran los ejemplos sugeridos, las ligas electrónicas de acceso y el código 
QR para ser visualizado en un dispositivo móvil.  
 
Tabla 1. Accesos electrónicos a algunos posibles recursos a emplear 
Tipo de recurso Liga electrónica Código QR 
Conferencia: Química Verde - 
conferencia impartida por la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM, 
2021) 

https://youtu.be/V4
OtpmOZ24E 

 
Conferencia: Aportaciones a la Química 
que se han generado en México – video 
de 2:28 min, elaborado en el blog A Cierta 
Ciencia, donde se narra las aportaciones de la 
química que se han realizado en México 
(ACC, 2022) 

https://youtu.be/ZA
LpT0YGnQM  
 

 

Azul que 
desaparece

•Una reaccion REDOX 
que evidencia la 
presencia de oxigeno en 
el aire

Conversión de agua            
en vino

•Uso de indicadores acido base 
para simular como trasformar 
"agua en vino", y "vino en agua"

Demostración        
de sustancias

ácidas y alcalinas
•uso de indicadores 

acidos base y el pH de 
sustancias comunies del 
hogar
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Tabla 1. Accesos electrónicos a algunos posibles recursos a emplear (Continuación) 
Tipo de recurso Liga electrónica Código QR 
Conferencia: Mujeres en la ciencia – 
Entrevista realizada por el medio 
informativo Milenio a la Dra. Julita Ferro, 
donde narra la importancia de difundir las 
ciencias (Ferro, 2020) 

https://youtu.be/NT
LuyFzRYdU  
 

 
Juego Matemático: Sudoku. Página web 
donde los participantes pueden resolver 
juegos tipo sudoku de forma online 
(Appgeneration, 2019) 

https://www.sudoku
online.io/es/ 
 

 
Juego Matemático: Torres de Hanoi. 
Aplicación web desarrollada por 
Matematicaula en el portal de Geogebra 
donde se describe en que consiste el juego y 
se puede desarrollarlo (Matematicaula, 
2023) 

https://www.geogebr
a.org/m/NqyWJVra 

 
Experimento: Azul que desaparece. 
Video de un experimento donde una 
solución se torna azul cuando es agitada, y 
el color va desapareciendo conforme todas 
las burbujas de aire emergen a la superficie, 
desarrollado por Ciencia Científica 
(Ciencia Científica, 2020) 

https://youtu.be/Rs
R5yjlYKxE  
 

 

Experimento: pH en productos caseros. 
Video de un experimento donde se explica 
que es el pH, y cuál es el pH de diversos 
productos caseros. (ENP, 2022) 
 

 
https://youtu.be/h-
qVQ4ciJ6o  
 
 

 
Conversión de agua “en vino” Video 
elaborado por Química insólita, de un 
experimento donde una solución incolora 
(que se asemeja al “agua”) se torna color 
rosa intenso (que se asemeja a “vino”). 
(Química Insólita, 2020) 

https://youtu.be/T9
YN8bUMjsw  
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Metodología. Organizar en la DACB-UJAT un cuerpo de divulgadores de la química y las 
matemáticas dispuestos a realizar una difusión efectiva de estas ciencias. 

• Buscar instituciones educativas de nivel secundaria y bachillerato del estado de Tabasco, 
que deseen colaborar y permitirnos aplicar el programa en un contexto de ferias 
profesiográficas. 

• Realizar las siguientes actividades: 
o Platica motivadora de la importancia de las ciencias en la sociedad (temas 

emergentes- de actualidad). 
o Desarrollo de una sesión de juegos online en auditorio (Torres de Hanoi, 

Resolución de Sudoku). 
o Desarrollo de al menos 3 demostraciones experimentales: 1) azul que desaparece, 

2) pH de productos caseros y, 3) conversión de agua en vino), a realizar primero 
de forma experimental y posteriormente se proyecta el video explicativo. 

• Elaboración, aplicación y análisis de un instrumento tipo cuestionario para recopilar 
información sobre la efectividad de asimilación de la información mostrada. 

 
La estructura del plan de difusión se concentra en la Figura 5. 

  
 
Figura 5. Estructura del plan de difusión 
Fuente: Elaboración propia (2023) 

 
  

Pláticas 
cientificas

• Orientadas a niveles educativos 
secundaria y bachillerato

• Ir a sus planteles educativos / 
ofertarles visitas guiadas a la 
DACB

• Enfocados a Química y 
Matemáticas

Demostraciones 
de experimentos

• Llenar experimentos 
demostrativos de la química

• ¡Enamorarlos de la ciencia!

Juegos 
matemáticos

• Conjunto de juegos donde se 
privilegie el pensamiento 
matemático
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CONCLUSIÓN 
Las áreas científicas se encuentran en un punto crítico, no por su complejidad sino por el 
desconocimiento de sus aportaciones al progreso de la humanidad, las instituciones tienen la 
responsabilidad social de promover una educación holística, en donde se promueva el estudio 
de las áreas científicas, por tal motivo es importante implementar programas de difusión de la 
ciencia para que los niños y jóvenes se concienticen de las aportaciones que la química y las 
matemáticas hacen en su entorno.  El programa que se propone tiene la intención de fomentar 
el espíritu científico.  
 
 
PROPUESTAS 
Se propone que, para difundir mejor las ciencias en la sociedad tabasqueña, en énfasis a niveles 
básico y medio superior, es importante implementar la propuesta antes descrita a la brevedad y 
socializar los resultados en los foros de divulgación científica, educativos, así como la evaluación 
apropiada del plan de difusión, con el objetivo de hacer las modificaciones pertinentes en caso 
de requerirlas.  Por otro lado, se considera que la universidad debe asumir su Responsabilidad 
Social en la divulgación de la ciencia ante la sociedad, misma que le permitirá mantener su 
vigencia y proyección en la región y el país. 
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RESUMEN  
Uno de los activos más importantes de una organización lo constituyen los profesores como el 
talento humano de una institución educativa. La forma en que se administra y se integra a su 
centro de trabajo tiene un efecto importante en ellos que a su vez redunda en la competitividad 
organizacional al sentirse parte de ella. Cuando los profesores desarrollan identidad y 
compromiso organizacional, también se apropian de las metas institucionales, así como su deseo 
de mantenerse en ella. El enfoque de la presente investigación es de tipo cualitativo y tiene como 
objetivo diseñar un programa de inducción dirigido a personal académico de una institución de 
educación superior pública para una efectiva cultura organizacional considerado la actitud, 
experiencia en el proceso de inducción y repercusión en su desempeño docente, de trabajadores 
con antigüedad de más de cinco años. Dentro de la revisión documental sobre la forma en que 
las universidades públicas reciben al nuevo personal académico, se encontraron tanto artículos 
nacionales como internacionales orientados a la implementación de un programa de inducción 
para el personal de nuevo ingreso encontrándose como prioritario el manejo de programas de 
inducción, en otros casos se detectaron documentos instruccionales o manuales de inducción, 
para que el nuevo miembro conozca sobre las actividades, funciones, derechos u obligaciones 
dentro de la institución que lo recibe. Todo lo anterior, permitió establecer un programa de 
inducción que consta de tres fases (bienvenida, información y seguimiento) a partir de elementos 
y estrategias identificadas, así como una campaña continua, que podría servir como la respuesta 
institucional a la necesidad de ofrecer al personal de nuevo ingreso un ambiente favorable para 
adquirir el sentido de pertenencia y cimentar un compromiso organizacional.  
 
 
PALABRAS CLAVE 
Inducción, nuevo ingreso, cultura organizacional, compromiso organizacional, socialización 
organizacional 
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INTRODUCCIÓN 
El Recurso Humano en una Institución constituye uno de los activos más importantes de una 
organización, según lo explica Chiavenato (2007), la forma en que se administra tiene un efecto 
importante en las personas y en la empresa que redunda en la competitividad organizacional. 
 
Este mismo autor, señala que el programa de inducción es una herramienta que permite a los 
nuevos integrantes aprender e incorporar valores, normas y patrones de comportamiento que la 
organización considera imprescindibles para un buen desempeño. Por ello la importancia, como 
señala Robbins (2009), de que se identifique que, en el comportamiento organizacional existen 
tres tipos de actitudes que desarrolla una persona hacia el trabajo: satisfacción, involucramiento 
y el compromiso organizacional. Este último caracterizado por el grado en que una persona se 
identifica con la organización, sus metas y su deseo de mantenerse en ella. 
 
Ugalde (2019), señala que el proceso de inducción se compone por 3 etapas, informar, entrenar 
e integrar. Cabe destacar que, en la primera etapa, se le brinda al nuevo integrante, toda la 
información sobre la organización, desde su historia, misión, visión, valores, organigrama, etc. 
concluyendo, que este proceso pretende incrementar la productividad, reducir riesgos de 
accidentes, disminuir la supervisión cercana, y de manera relevante: aumentar la motivación e 
incrementar la estabilidad en el puesto de trabajo. 
 
Y es en el departamento de Recursos Humanos de una organización, donde recae la 
responsabilidad de dar la bienvenida a los nuevos integrantes, jugando un papel fundamental, 
como señala Sarmiento (2020), es el departamento encargado de realizar la inducción 
institucional que permita a los nuevos empleados desempeñar con alto nivel de excelencia el 
cargo para el cual fueron contratados.  
 
Es de esta manera, que el comportamiento organizacional constituye uno de los factores que 
permitirá un mejor desempeño institucional, tal como lo señalan Miguel Flores et al. (2021), en 
el programa de inducción se podrán establecer criterios y bases en las que el personal académico 
de nuevo ingreso se desenvolverá, manteniendo un ambiente laboral sano, que abarque un 
conjunto de valores, metas, objetivos, creencias y reglas de funcionamiento a nivel individual, 
colectivo y organizacional (Bernal, 2015). 
 
En estudios como los realizados, en la Universidad de Guayaquil, Ecuador, en donde se diseñó 
un programa de inducción, Macías (2019), concluyó que la percepción de los involucrados es de 
un clima laboral positivo, demostrando que se sienten parte de la organización, siendo el 
programa de inducción una herramienta que ayudó a obtener estos resultados. 
 
Otros estudios como el que se llevó a cabo en la Universidad Laica Vicente Rocafuerte, también 
de Guayaquil, Ecuador, Cedeño (2018), concluye con su propuesta, que el programa de 
inducción permitirá de manera adecuada que los docentes obtengan conocimientos de las 
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políticas institucionales, desarrollen identidad profesional y además se desarrollen en un mismo 
lenguaje en el campo donde se desempeñan profesionalmente. 
 
Es entonces, que muy parecido a una institución privada, las Instituciones de Educación 
Superior, se manejan como un ente organizacional, con Objetivos, Misión, Visión y Valores 
establecidos, tal es el caso de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco que en su Manual 
General de Organización publicado el 17 de enero de 2014, pone a disposición toda esta 
información clave en el desarrollo de sus funciones, en especial, información útil para todos 
aquellos que integran la Máxima Casa de Estudios. 
 
De acuerdo con el corte realizado en diciembre 2022, la institución cuenta con un total de 2,309 
Profesores Investigadores (Tiempo Completo, Medio Tiempo y Asignatura), Técnicos 
Académicos y Becarios, tal como lo informó el Rector Lic. Guillermo Narváez Osorio en su 
2do. Informe de Actividades 2021-2022 así como un total de 1,734 administrativos (Directivos, 
Administrativos, Técnicos y de Servicios Profesionales, Intendencia y Mantenimiento y Guardias 
y Veladores). 
 
Considerando que la plantilla laboral de la UJAT, puede incrementarse o rotar, de acuerdo a las 
necesidades de la misma institución y necesidades que demanda el contexto actual, ingresará a 
sus filas nuevo personal, y es de esta manera, importante reflexionar que para toda empresa, no 
importa el tamaño o el giro comercial al que se dedique, es fundamental que el personal de nuevo 
ingreso reciba una inducción al momento de que comienza sus labores, momento idóneo en el 
que deberá proporcionársele información relevante de la organización la cual permita su 
incorporación de manera eficiente. 
 
El objetivo de la presente investigación es diseñar un programa de inducción dirigido a personal 
académico de una institución de educación superior pública para una efectiva cultura 
organizacional. Como objetivo específico, se identificaron estrategias que pudieran formar parte 
de dicho programa, considerándose características de la actitud de los académicos con 
antigüedad mayor a cinco años. 
 
Realizar este estudio permitió el diseño de un programa de inducción que logre elevar el 
compromiso organizacional permitiendo a su vez, reflexionar acerca de la actitud apropiada hacia 
el trabajo del personal académico. Un trabajador con antigüedad de más de 5 años se relaciona 
con su institución desde el momento de haber recibido o no un programa de inducción a su 
ingreso a la institución.  
 
Lo cual, está intrínsecamente relacionado al comportamiento organizacional de la UJAT, pues 
los organismos encargados de gestionar la educación pública deben comprometerse también a 
implementar procesos más eficientes que posibiliten un mejor desempeño en sus actividades 
académicas en beneficio de los estudiantes y la sociedad en general. 
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Es de reconocer que una organización dispuesta a aprender, como establece Garbanzo (2016), 
cuenta con los recursos indispensables para impulsar las transformaciones que se requieren, 
posee la capacidad de impulsar una cultura de mejora continua y es capaz de optimizar el 
desempeño de cada individuo que la conforma. La UJAT, posee estas características señaladas 
por los autores: Liderazgo; Innovación como parte de la cultura; Atención prioritaria al público 
meta; Los miembros de la organización son parte de la identificación y solución de problemas; 
Resistencia laboral enfocada en forma adecuada y Medios de comunicación que comparten 
alcances, objetivos y metas. 
 
DESARROLLO 
Estado del arte. Dentro de la revisión del estado del arte, se consideraron bases de datos como 
Dialnet, REDALyC, SciELO, Elsevier y Taylor y Francis. Encontrándose diez artículos 
orientados a la implementación de un programa de inducción para el personal de nuevo ingreso: 
 
Tabla 1. Artículos orientados a la implementación programas de inducción para personal de nuevo ingreso 

Autor y año País Temática Resultados/Hallazgos 
Suransky y van der 
Merwe (2016) 

Sudáfrica Transformación de la 
cultura institucional. 

El estudio se basa en las historias de los 
entrevistados con referencia a la justificación 
de las acciones de la cadena intergeneracional 
con respecto al Apartheid así como la 
reconstrucción de la cultura institucional en la 
educación superior. El ministro de Sudáfrica ha 
identificado los problemas sistémicos dentro 
de las culturas de las IES como un obstáculo 
clave para el cambio. El artículo se enfoca en 
un incidente racista ocurrido en la Universidad 
del Estado Libre en 2007. 

Martin et al. (2016) EE. UU. Administración estratégica 
del recurso humano en las 
IES. 

Los cursos de inducción para profesores son 
cada vez menos y solamente el 1% de ellos 
recibe lo que se considera una inducción 
comprensiva. Los profesores percibieron 
como benéfico la mentoría para desarrollar 
relaciones de confianza con otros, compartir 
prácticas profesionales como planeación y 
análisis del trabajo del estudiante, así como 
preparación de parte de más experimentados 
para guiar a profesores de nuevo ingreso. 

Allui y Sahni y Vaillant 
(2016) 

Arabia 
Saudita 

Administración estratégica 
del recurso humano en las 
IES. 

Los resultados indican que debe ponerse 
especial atención al proceso de reclutamiento y 
de selección. Se requiere de la inclusión de 
mejores prácticas para la administración del 
recurso humano y considerar variables como el 
clima y la cultura organizacional. 
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Tabla 1. Artículos orientados a la implementación programas de inducción para personal de nuevo ingreso 
(Continuación) 

Autor y año País Temática Resultados/Hallazgos 
Marcelo y Vaillant 
(2017) 

Brasil Políticas y programas de 
inducción en la docencia 
en Latinoamérica. 

En los países Brasil, Chile, México, Perú y 
República Dominicana, poco a poco se va 
considerando la inducción como una 
política educativa normalizada. Se concluyó 
la existencia de los beneficios que la 
inducción de calidad aporta a los docentes, 
las escuelas y en general al sistema 
educativo. Se requiere: capacitar y poner a 
disposición del sistema a mentores con la 
formación adecuada; estructuras formativas 
fuertes y descentralizadas; y el compromiso 
de las escuelas y de sus directores para su 
desarrollo. 

Mitchell et al. (2017) EE.UU. La nueva experiencia de 
inducción del nuevo 
profesor. 

En California ha existido un programa de 
inducción denominado Beginning Teacher 
Support and Assessment [BTSA] del cual se 
ha detectado tensión en los de nuevo 
ingreso y las actividades a realizar: demanda 
programática y curricular. Este estudio 
cualitativo recuperó la experiencia de 18 
profesores obteniendo la información a 
través de un curso de inducción en línea. 

Andrade et al. (2018) Ecuador La inducción a docentes 
en la gestión educacional, 
una experiencia exitosa. 

Debido a que el estudio se llevó a cabo 
mientras no concluía el período académico, 
los resultados parciales aún deben 
complementarse con los resultados de las 
evaluaciones a los docentes, sin embargo, 
se concluye que con las tres fases 
implementadas: Recibimiento y ubicación 
en el contexto institucional, Inducción y 
Acompañamiento, se evidencia la 
importancia y pertinencia que tienen los 
procesos de inducción en una institución 
por lo que se considera necesario en un 
futuro, el diseño de una guía o manual que 
pueda ser entregado al docente al momento 
de su vinculación a la organización. 
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Tabla 1. Artículos orientados a la implementación programas de inducción para personal de nuevo ingreso 
(Continuación) 

Autor y año País Temática Resultados/Hallazgos 
De la Cruz y Alamilla 
(2018) 

México Experiencias sobre la 
iniciación a la docencia 
universitaria en el 
profesorado de una 
institución pública 
mexicana. 

Estudio cualitativo en el que se 
entrevistaron a profesores de una 
universidad y se concluyó que hay 3 etapas 
por las que pasan los profesores de nuevo 
ingreso, la primera en la que los profesores 
están más preocupados por sí mismos, la 
segunda en la que se preocupan más por la 
enseñanza y la tercera etapa por el 
aprendizaje. 
Se concluyó que las experiencias docentes 
son esenciales, pero no suficientes, algunos 
profesores recurren a sus propias 
experiencias como estudiantes o a la 
reproducción de modelos observados en 
sus pares. Así mismo, se confirmó la 
necesidad de contar con programas de 
formación específicos y de estrategias de 
inserción como la mentoría y el 
acompañamiento. 

Fawehinmi et al (2020) Malasia El rol del recurso humano 
verde y conocimiento 
ambiental. 

Los hallazgos demuestran que la 
administración inadecuada del recurso 
humano afecta la conducta del empleado 
verde o nuevo en las IES. 

Marcelo y López 
Ferreira (2020) 

EE. UU. El Acompañamiento a 
Docentes Principiantes. 
Análisis y Resultados de 
un Programa de 
Inducción. 

Se trata de un análisis a la implementación 
del Programa Nacional de Inducción en 
República Dominicana, en dónde los 
sujetos de estudio fueron docentes de 
nuevo ingreso, profesores acompañantes y 
directores de escuela. Se concluyó que el 
PNI tuvo un resultado altamente positivo 
según las percepciones de los sujetos de 
estudio.  
Los docentes de nuevo ingreso mejoraron 
en sus competencias docentes, relacionadas 
con la ética profesional y la responsabilidad 
en el trabajo. Así mismo, se concluyó que 
existe una clara necesidad de formación en 
la utilización de las tecnologías digitales 
como herramientas para la formación y el 
aprendizaje, así como la necesidad de 
realizar el seguimiento de una selección de 
docentes de nuevo ingreso a lo largo de su 
segundo y tercer año, con la finalidad de 
conocer el impacto que el programa ha 
tenido en la calidad de los maestros que han 
participado. 
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Tabla 1. Artículos orientados a la implementación programas de inducción para personal de nuevo ingreso 
(Continuación) 

Autor y año País Temática Resultados/Hallazgos 
Vaillant (2021) Uruguay La inserción del 

profesorado novel en 
América Latina: hacia la 
integralidad de las 
políticas. 

Los resultados de este artículo demuestran 
que el profesorado vive su ingreso al aula 
con inseguridad y falta de confianza. Viven 
un doble desafío: enseñar al mismo tiempo 
que aprender a enseñar. 
En el año 2020 y 2021, la incorporación de 
la planta académica de nuevo ingreso 
ocurrió en condiciones de extrema 
precariedad debido a la situación de 
pandemia que provocó el cierre de las 
escuelas. Los profesores de nuevo ingreso 
vivieron dificultades, como el desempeño 
de sus actividades en contextos de alta 
vulnerabilidad y el desigual acceso a la 
educación en línea por parte de los 
estudiantes con menores recursos. Se 
concluye la necesidad de generar un 
pensamiento alternativo que promueva 
políticas educativas con incidencia en las 
aulas. 

Fuente: Elaboración propia 

 
Método. Esta investigación tiene como principal campo de estudio la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, máxima casa de estudios de los tabasqueños, integrada por 4,043 
trabajadores entre personal académico y administrativo de acuerdo con lo señalado en el 2do. 
Informe de Actividades 2021-2022. La UJAT es una institución que cuenta con presencia 
nacional e internacional, es socialmente responsable e incluyente y participa en el desarrollo 
sostenible del Estado de Tabasco. 
 
El enfoque seleccionado para el presente estudio fue de tipo cualitativo, debido a que en este 
tipo de investigaciones como señala Álvarez-Gayou (2003), se sigue un diseño flexible, pues la 
decisión de qué datos obtener y cómo obtenerlos se toma en el momento, así mismo, el autor 
señala que el investigador estudia a las personas en el contexto de su pasado y de las situaciones 
en las que se encuentran. 
 
El presente trabajo es transversal descriptivo, al ser de tipo cualitativa, de acuerdo con 
Hernández, et al. (2014) proporcionará profundidad a los datos, riqueza interpretativa, detalles 
y experiencias, debido a que este tipo de investigación se enfoca en comprender los fenómenos 
y explorarlos desde la perspectiva de los participantes. De otra manera, como señala Monje 
(2014) se trata de aproximarnos a un sujeto real, el cual está presente en el mundo y que puede, 
de cierto modo, ofrecernos información sobre sus propias experiencias, opiniones y valores. Es 
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descriptivo porque se busca especificar propiedades y características importantes de algún 
fenómeno a analizar, describiendo las tendencias de un grupo o población (Hernández, et al., 
2014). El diseño es fenomenológico, como señala Hernández, et al., (2014), debido a que la 
información que se requiere es sobre experiencias comunes del objeto de estudio que en esta 
investigación son los trabajadores pertenecientes a la planta académica de la UJAT respecto a si 
al momento de su ingreso a la institución recibieron o no un programa de inducción. 
 
Para cumplir con el objetivo de esta investigación, se realizó una revisión documental de enero 
2022 a enero 2023 para detectar programas de inducción implementados en Instituciones de 
Educación Superior nacionales encontrándose como referencias de cursos de inducción a seis 
Universidades de reconocido prestigio. Dentro de la revisión del estado del arte se detectaron 
diez artículos al respecto publicados de 2016 a 2017. Por último, se realizó una entrevista 
semiestructurada aplicada a 11 informantes clave durante los meses de agosto 2022 a enero 2023. 
 
Revisión documental. Se detectó dentro de la revisión documental referencias de otras IES 
sobre cursos de inducción a personal académico y administrativo. Documentos instruccionales 
o manuales para que el nuevo miembro de la institución, de la división o de la facultad conozca 
sobre las actividades, funciones, derechos u obligaciones dentro de la institución que lo recibe. 
Para ello, ya no es necesario desplazarse hasta el centro de trabajo para recabar esta información 
ya que se encuentra disponible en diferentes formatos para su referencia y verificación. Con la 
finalidad de analizar que se está realizando en el tema de inducción del personal académico de 
seis Instituciones de Educación Superior públicas nacionales, se visitaron los sitios web de las 
siguientes universidades, encontrando la información que se detalla a continuación. 
 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) 
Es una de las mejores instituciones educativas de México, reconocida a nivel mundial. En la 
página web institucional de la Dirección General de Asuntos de Personal Académico se encontró 
un apartado denominado “Inducción al personal académico”, en este sitio se puede encontrar 
en formato de lista los siguientes temas: Introducción (Docencia, Investigación, Difusión y 
extensión de la Cultura), Legislación, Prestaciones, Servicios, Actividades complementarias, 
Impulso a la carrera académica (Docencia, Investigación, Formación y superación académica, 
Estímulos, Renovación de la planta académica) Interacción con alumnos, Premios y 
reconocimientos, Apoyo didáctico, Comentarios y sugerencias. Como fecha de generación 
aparece 11 de agosto de 2021 y no es visible el archivo en formato para descargar. 
 
Sin embargo, se encontró un documento titulado “Manual de Bienvenida para el personal 
Académico de Nuevo Ingreso” dirigido a la Escuela Nacional de Enfermería y Obstetricia. Es 
un archivo en formato pdf, con la opción de descarga. Consta de 42 páginas, elaborado en el 
año 2017 por la Dra. Gloria Rodríguez Díaz y cuya revisión y diseño la llevo a cabo la Secretaría 
de Vinculación y Enlace y la Coordinación de Publicaciones y Fomento Editorial. El manual 
contiene una breve presentación, así como el mensaje de bienvenida. En páginas siguientes se 



 

 
364 

encuentra la misión, visión, filosofía y símbolos. De manera breve, se explica la historia de la 
escuela, un organigrama donde se explica como son designados los cargos y sus facultades.  
 
En un siguiente apartado se explica el Plan de Desarrollo Institucional, así como el modelo 
educativo, Los Derechos y Obligaciones del personal académico están explicados en 6 hojas 
dónde se detallan como son las relaciones laborales, en dónde localizar información para 
consulta o apoyo, los turnos laborales, así como los beneficios y estímulos de los que pueden 
formar parte. Para finalizar el documento, se encuentra todo lo referente a la Formación y 
superación académica, información sobre la infraestructura e instalaciones, los planes, programas 
y acciones de protección civil y por último las expectativas del personal académico de nuevo 
ingreso. 
 
Universidad Veracruzana (UV) 
En la página web de esta institución se encuentra mucha información, que probablemente para 
un usuario que pertenece a la universidad le es más fácil localizar, sin embargo, como usuario 
externo y haciendo uso del buscador www.google.com, se pudo localizar un documento titulado 
“Integración del personal a la empresa” con los encabezados Administración de Recursos 
Humanos e Inducción.  
 
Dicho documento se encuentra en pdf con la disponibilidad de descargar. En siete páginas hacen 
una explicación de conceptos como socialización, inducción y contenido de un programa. Cabe 
señalar que este documento no está redactado con información de la institución, pero en otra 
búsqueda fue posible ubicar un enlace que pertenece a la página institucional, región Xalapa y 
específicamente del Departamento de Evaluación y Desarrollo de Personal. En el documento se 
muestra información del programa de inducción, señalando que es en modalidad virtual y 
dirigido a los tipos de contratación de personal de confianza y mandos medios y directivos. Se 
estipulan las fechas en las que se debe llevar a cabo dicha inducción posterior a la incorporación 
los cuales se programan periódicamente para el personal eventual de nuevo ingreso.  
 
De igual manera, se encuentra un enlace con la guía de inducción al puesto, la cual dirige a otra 
página en dónde se puede observar el objetivo de la guía y los temas que son parte del contenido 
sin el desarrollo de estos. 
 
Universidad Autónoma de Chiapas (UNACH) 
En la búsqueda efectuada en la página web institucional, se puede observar que a nivel macro, la 
información que muestran acerca de la Universidad Autónoma de Chiapas es Misión y visión, 
Legislación universitaria, Identidad, Rector, Administración central, Defensoría de los derechos 
humanos y universitarios, Transparencia, Organización funcional, Numeralia, Contraloría social 
y Gestión de la calidad. Después de visitar cada uno de los enlaces incluyendo el vínculo de la 
Secretaría Académica, no se encontró información referente a la inducción del personal de nuevo 
ingreso solo se encuentra: Propósito, Funciones, Mapa y ubicación, Modelo educativo, Sistemas 
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Institucionales, Proceso de Calidad e Informes. 
 
Hay un total de ocho campus y el de Catazajá, para acceder a cada una de las facultades que 
integran los campus, es necesario visitar sitios web independientes, los cuales tienen formatos y 
diseños diferentes, en algunas facultades se muestra un enlace denominado “Docentes” en los 
cuales muestra información como la planta académica, cuerpos académicos, convocatorias, 
manual de inducción para alumnos, gestión escolar, entre otro tipo de información. 
 
Realizando una exploración desde el buscador www.google.com, se localizó un documento en 
formato pdf, el cual contiene 21 páginas y es posible descargarlo. Se titula “Manual de inducción 
a docentes de nuevo ingreso 2021-2024” y es presentado por la Facultad de Contaduría y 
Administración, y además del directorio contiene: Antecedentes de la Facultad, Misión y Visión 
de la UNACH, Principios universitarios, Misión y Visión de la Facultad, Características del 
Modelo Educativo, Organigrama, Programas, planes y protocolo de acción, Infraestructura e 
instalaciones, Academias e información sobre Secretaria Académica, Coordinación General de 
servicios escolares y el área es control escolar y Coordinación de Investigación y Posgrado. 
 
Universidad Autónoma de Carmen (UNACAR) 
La UNACAR cuenta con página web institucional actualizada en el año 2017, en la página 
principal se encuentra un menú con opciones en donde se ubica directamente el apartado para 
docentes, al dar clic en dicha opción, aparece un submenú que contiene: Portal Intranet, Surh 
web, Formatos institucionales, Programa de Formación Docente, Resultados SUEPE y 
Formatos guía.  
 
En toda esta búsqueda no se localizó información referente a la inducción de personal de nuevo 
ingreso, se hallan apartados con la Misión, Visión, Objetivos, Organigrama, entre otros. Lo más 
acercado a la información referente a las competencias que debe poseer el profesor, se encuentra 
en el apartado “Programa de Formación Docente”, aquí se muestra información de qué es el 
PFD, el perfil y currícula del profesor de la UNACAR. 
 
Al realizar una búsqueda en www.google.com, se localizó un documento en formato pdf, con fecha 
de revisión 23 de noviembre de 2011, consta de 19 páginas, es posible descargarlo, y se titula 
“Programa de formación docente”. Aunque dicho documento no está actualizado, pues a 
diferencia de la información en el sitio web que señala 4 competencias a desarrollar en profesor 
académico y éste contiene 3 competencias, cabe mencionar que el Anexo 1 de dicho documento 
muestra un esquema de siete pasos dirigido al profesor de nuevo ingreso. 
 
Universidad Autónoma de Yucatán (UADY) 
La UADY, al igual que las anteriores instituciones de educación superior, cuenta con su página 
web oficial, en esta página principal se ubica en el menú, el apartado “Docentes” en el cual se 
realizó la búsqueda de alguna información referente a la inducción al personal de nuevo ingreso 
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no encontrándose nada al respecto. Para acceder a las páginas de cada una de las facultades, es 
necesario visitar sitios web independientes a través del apartado “Oferta educativa” y seleccionar 
la licenciatura de nuestro interés, posteriormente dar clic en el sitio web que aparece 
acompañando la información del programa educativo. Cabe mencionar que cada página de las 
facultades tiene formato, diseño e información diferente, por ejemplo: Misión, Visión, 
Organización, Directorio, Planes de estudio e información general. 
 
El sitio web de la Facultad de Matemáticas, en su sección “Organización” incluye las 
subsecciones: Organigrama, Normatividad, Políticas y Consejo Académico. Sin embargo, cabe 
mencionar que no se encuentra un archivo que si se encuentra al realizar una exploración desde 
el buscador www.google.com, el cual es un documento que se puede descargar, está en formato pdf 
y titulado “Manual de inducción Facultad de Matemáticas" contiene 32 páginas, fue autorizado 
por el M.C. Luis del Carmen Torres Sánchez el 15 de mayo 2013 y la Secretaría Administrativa 
inició su uso el 3 de junio del mismo año. 
 
Dicho manual contiene un mensaje inicial, antecedentes e historia de la Facultad de Matemáticas, 
Misión y Visión de la UADY y de la Facultad de Matemáticas, Estructura Orgánica, 
Normatividad, Sistemas de Gestión de Calidad, Distribución física, Reglas de convivencia. 
Código de ética y conducta. En la sección que habla acerca de la distribución física, cabe señalar 
que se explica la ubicación de la facultad y descripción de los edificios. Y en cuanto al Código de 
ética y conducta, algunas de las secciones que lo integran son deberes del personal para con los 
estudiantes, para con los maestros, para con sus colegas y para con su institución. 
 
Universidad Autónoma de Quintana Roo (UQRoo) 
A lo largo de esta revisión por las instituciones de educación superior, se ha podido observar 
que es diferente la manera en que cada una de ellas realiza la socialización son su personal de 
nuevo ingreso, tal es el caso, que en la UQRoo en su página principal se encuentra información 
sobre la identidad, oferta educativa, campus virtual, unidades académicas, egresados, entre otros, 
sin embargo, no se encuentra información como un manual como los encontrados en las 
universidades anteriores. En la sección “Identidad Universitaria” se localiza información como: 
El Quehacer, Misión y Visión Universitaria 2021-2024, Infraestructura y servicios, Capacidad 
Académica, Compromiso con la Calidad, Nuestra Guía, Modelo Educativo, Historia, Decreto 
de Creación, Simbología, Manual de Identidad Gráfica. Cabe resaltar que para poder acceder a 
cierta información como en el caso del manual de identidad gráfica, se requiere autentificarse 
contar con una cuenta institucional Office 365. 
 
En la sección “Sala de prensa” se puede observar una nota titulada “La Unidad Académica 
Cancún impartió un programa de introducción para docentes de nuevo ingreso.” Con fecha de 
agosto 2016, en ella informan que el día 18 de agosto, se llevó a cabo desde que inició la 
operación académica de la Unidad Académica Cancún, el Programa de Introducción a la 
Universidad de Quintana Roo para los docentes. Se impartió de manera presencial el taller de 
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inducción a profesores de nuevo ingreso por el Coordinador Académico y los Profesores 
Investigadores de Tiempo Completo fundadores del Campus. En dicho evento, los profesores 
tuvieron la oportunidad de conocer al Coordinador del Campus, quien les dio la bienvenida y les 
pidió su total compromiso para impartir clases de excelencia. Así mismo, se reunieron por 
academias para conversar sobre situaciones específicas de cada una de las carreras que se 
imparten en el campus: Administración Hotelera, Ingeniería en Redes y Derecho. 
 
Entrevista. Como señala Álvarez-Gayou (2003), en la investigación cualitativa no interesa la 
representatividad, ya que una investigación puede ser valiosa si se realiza un solo caso. El 
universo está integrado por toda la comunidad universitaria integrada por los estudiantes, 
docentes, administrativos, padres de familia.  
 
La población determinada está conformada por la planta académica de la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, y como señala Hernández, et al. (2014) la población de estudio puede 
ser determinada por diez informantes, cuando se trata de un tipo de estudio fenomenológico, 
pues reafirmando lo señalado por el autor anterior, el tamaño de la población no es importante 
desde un punto de vista probabilístico, por lo que en la presente investigación se consideró que 
participaran diez informantes pertenecientes a diferentes centros de trabajo, con antigüedad 
mínima de cinco años activos dentro de la UJAT, considerando lo señalado por Hernández, et 
al. (2014) referente a la capacidad operativa de recolección y análisis, el entendimiento del 
fenómeno y la naturaleza del fenómeno en el análisis. 
 
De igual manera, se consideró la posibilidad de entrevistar a algún funcionario adscrito al 
Departamento de Recursos Humanos, que labore actualmente o haya laborado con anterioridad 
al presente periodo rectoral, con la finalidad de conocer la perspectiva de las autoridades, con 
base en sus impresiones o experiencias vividas en el proceso de inducción al personal de nuevo 
ingreso. 
 
Para realizar el presente estudio de campo, la selección de informantes tuvo un carácter 
intencional dinámico y secuencial. Se eligieron de forma intencionada de acuerdo con los 
criterios señalados a continuación: 
 
Criterios de inclusión: 

a) Ser trabajador académico de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
b) Tener más de 5 años de antigüedad. 
c) Entre los informantes, no estar adscrito al mismo centro de trabajo. 

 
Criterios de exclusión: 

d) Pertenecer al Sindicato de Trabajadores Administrativos y de Intendencia de la UJAT. 
e) Ser trabajador por honorarios asimilables al salario. 
f) Tener menos de 5 años de antigüedad. 
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g) Estar adscrito al mismo centro o división académica que otro informante. 
 
Instrumento. En el presente estudio se utilizaron dos técnicas de recolección de información 
hasta llegar al nivel de saturación informativa, es decir, como señalan Monje (2014), cuando la 
información no aporta nada nuevo. 
 
Como técnica de obtención de información se empleó la entrevista semiestructurada, la cual es 
una conversación que tiene una estructura y un propósito según señala Álvarez-Gayou (2003), 
cuya finalidad es desmenuzar los significados de la experiencia vivida por el entrevistado. 
 
El alcance del presente estudio es descriptivo, y de acuerdo con Hernández, et al. (2014) se busca 
especificar las propiedades, características y perfiles del fenómeno a estudiar. Por lo que se llevó 
a cabo un guion de entrevista cuya finalidad fue recabar información para el proyecto de 
investigación sobre el proceso de inducción a la UJAT y su repercusión en el comportamiento 
organizacional. En la tabla 2 se puede observar la conceptualización y operatividad de los 
conceptos empleados. 
 
Tabla 2. Conceptualización y operatividad de los conceptos 

Concepto Definición conceptual Definición 
operacional 

Pregunta 

Cultura 
Organizacional 

Estandarización de aspectos básicos 
que se comparten, los cuáles son 
inventados, descubiertos o 
desarrollados por determinado grupo 
para afrontar determinadas 
situaciones, y que de acuerdo con sus 
características es deseable, se 
transmita a los nuevos miembros de la 
organización. Schein citado por 
Chiavenato (2007) 

Reglas 
Normas 

Procedimientos 

• ¿En qué año ingresó a la UJAT? 
• Cuando ingresó a laborar a la 

UJAT ¿Recibió un manual de 
inducción o recibió algún folleto 
informativo? 

¿Conoce las políticas de la institución? 
(Sus derechos y obligaciones) 

Socialización 
organizacional 

Conjunto de procesos que permiten a 
los nuevos miembros conocer el 
sistema de valores, las reglas y las 
normas de comportamiento que 
requiere la organización para 
adaptarse adecuadamente a ella. 
(Chiavenato, 2009) 
 

Presentación 
Capacitación 
Información 

general 
Rotación 

• Cuando ingresó a la UJAT 
¿conocía a su superior y a sus 
compañeros de trabajo? 

• ¿Recibió algún tipo de 
capacitación al momento de su 
ingreso? ¿En qué consistió? 

• ¿Por qué medio le presentaron las 
secretarías y direcciones que 
integran la UJAT? 

• ¿Cuánto tiempo ha desempeñado 
su puesto de trabajo? 
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Tabla 2. Conceptualización y operatividad de los conceptos (Continuación) 
Concepto Definición conceptual Definición 

operacional 
Pregunta 

Compromiso 
organizacional 

Grado en que un empleado se 
identifica con una organización en 
particular y las metas de ésta, así 
como el deseo de mantener su 

relación con ella. Robbins (2009) 

Compromiso 
Actitud 

Pertenencia 

• Al mes ¿Aproximadamente 
cuántas inasistencias registra? 
(cuáles son los motivos más 
comunes) 

• ¿Se siente identificado con los 
valores institucionales? ¿Con cuál?  

• ¿Qué nivel de satisfacción siente 
en el desempeño de sus 
actividades?  

• En caso de que otra empresa o 
institución le ofreciera una mejor 
oportunidad de trabajo 
renunciaría a la UJAT 

Fuente: Elaboración propia 

 
Es importante señalar que, en la primera etapa de la investigación, se replanteó la estructura 
gramatical de algunas preguntas, ya que se contó con las observaciones de un juicio de expertos 
de tres integrantes, con experiencia entre los 22 y 26 años, y que a sugerencia de ellos se 
reescribieron, pues consideraron que algunas preguntas no tenían sentido o podían interpretarse 
de otra manera. Algunas modificaciones fueron aplicadas a las preguntas siguientes: 
 

• Cuando ingresó a la UJAT ¿Se le proporcionó algún manual o folleto informativo? 
• ¿Cuánto tiempo ha ocupado el mismo puesto de trabajo? 
• Aproximadamente al mes ¿cuántas inasistencias registra? ¿ya sea por motivos de salud 

o asuntos de otra índole? 
• ¿Se siente identificado con los valores institucionales? ¿Con cuál?  
• ¿Se siente satisfecho con la actividad que desempeña? 
• Si le ofrecen otro trabajo, ¿consideraría renunciar a la UJAT? 

 
Como ya se mencionó anteriormente, durante la entrevista se contó con un guion 
semiestructurado, pero es importante comentar que, dada la plática con el primer informante, se 
decidió agregar una pregunta al final, la cual consistió en saber si al momento de su ingreso les 
hubiera gustado que alguien les diera la bienvenida, les proporcionara más información, o si 
consideraban que la inducción es importante para el personal de nuevo ingreso. 
 
Recolección y análisis de la información. El análisis de contenido se llevó a cabo del 2 al 18 
de septiembre de 2022, obteniendo 32 hojas tamaño carta con la transcripción de 
aproximadamente 116 minutos de grabación con las entrevistas efectuadas a 10 informantes, los 
cuales fueron citados del 29 de agosto al 1 de septiembre de 2022, en un área cómoda y aislada. 
Explicándoles de manera inicial el objetivo de la entrevista y solicitando su apoyo y 
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consentimiento para grabar con un dispositivo celular toda la sesión con la finalidad de analizar 
a profundidad la información recabada, misma solicitud que fue leída y signada por ellos de puño 
y letra. 
 
De la misma forma, la entrevista realizada al funcionario del Departamento de Recursos 
Humanos se llevó a cabo el 20 de enero de 2023. Se le explicó de manera inicial el objetivo de la 
entrevista, se solicitó su apoyo y consentimiento para el tratamiento y divulgación de la 
información. 
 
Siguiendo el consejo de Monje (2014) acerca de que el investigador debe ser meticuloso, debe 
cuidar cualquier detalle, sobre todo en lo referente a la recogida de información, su archivo y 
organización, los audios fueron grabados, resguardados y nombrados con claves de 
identificación, y las transcripciones se llevaron a cabo en el procesador de textos Word y a través 
del programa Atlas.ti, se realizaron las codificaciones correspondientes a las categorías 
previamente mencionadas. Dicho programa arrojó datos y diagramas que permitieron el análisis. 
 
Con ayuda de la revisión de la literatura y la recolección de información ha sido posible un 
análisis a profundidad, la creación de un mapa semántico, la creación de una nube de palabras y 
un diagrama de Causa-Efecto o también conocido como el diagrama de Ishikawa, el cual tiene 
como propósito proveer una vista gráfica dónde se pueden identificar y organizar posibles causas 
a problemas para asegurar el éxito dentro de algún proyecto (Carro, 2015). 
 
Resultados. El análisis de la información recolectada se llevó a partir de la revisión de la 
literatura, con la que fue posible la categorización y el establecimiento de elementos que 
permitieron la operatividad de cada concepto. El presente análisis se acompaña de gráficas y 
diagramas que dan soporte, mismas que fueron generadas con ayuda del software Atlas.ti, Word 
y Excel. A partir de las entrevistas que fueron realizadas a los informantes. Para efectos del 
análisis, los once informantes fueron etiquetados con los códigos I1, I2, I3… y así sucesivamente; 
para un mejor análisis e identificación. El funcionario del departamento de R.R.H.H. se identifica 
con el código I11. 
 
Cabe recordar lo que Monje (2014) nos señala para esta etapa de la investigación, en la que el 
investigador debe ser meticuloso y cuidar los detalles, sobre todo en lo referente a la recogida de 
información, su archivo y organización. Por ello, se estableció el mismo proceso para las 11 
entrevistas: 
 

• Invitación a participar en la entrevista. 
• Acompañarlo al espacio físico donde se efectuaría la entrevista. 
• Leer la carta de consentimiento para el tratamiento y divulgación de la información. 
• Obtención de firma. 
• Inicio y fin de grabación en el dispositivo celular al momento de la entrevista. 
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• Agradecimiento por su apoyo y colaboración. 
• Resguardo en la computadora del archivo de audio, nombrándolo con la inicial I y un 

numero consecutivo. 
• Transcripción de la entrevista en el procesador de textos Word 

 
Los informantes pertenecen a las Divisiones Académicas: de Ciencias Agropecuarias, Ciencias 
Básicas, Ciencias Económico Administrativas, Ciencias de la Salud, Ciencias Sociales y 
Humanidades, Ciencias y Tecnologías de la Información; al Centro de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras, a las Direcciones del Sistema Bibliotecario y de Tecnologías de Información e 
Innovación y de las oficinas del Sindicato de Profesores e Investigadores de la UJAT. 
 
La formación académica de los participantes está distribuida de la siguiente manera: un 30% (3 
participantes) tiene el grado de licenciatura, otro 30% (3 participantes) el grado de maestría y el 
40% (4 participantes) restante el grado de doctor. 
 
Respecto al puesto que desempeñan los informantes, el 70% (7 participantes) son profesores 
investigadores, el 20% (2 participantes) son técnicos académicos y el 10% (1 participante) es 
auxiliar administrativo. 
 
Dando cumplimiento a uno de los criterios de inclusión, se cumplió a cabalidad, teniendo el total 
de los participantes más de 5 años de antigüedad, oscilando en un rango de 9 años como mínimo 
y 35 años máximo de antigüedad. 
 
En el programa Atlas.ti fue posible realizar un mapa semántico (Ver figura 1) que nos permite 
observar la relación entre las categorías establecidas, la Cultura organizacional donde hablamos 
de la importancia que el personal conozca las Reglas, Normas y Procedimientos está asociada a 
la Socialización organizacional y viceversa, que es donde el personal de nuevo ingreso debe 
recibir una presentación, capacitación, e información general. 
 
Por otro lado, el compromiso organizacional en donde se refuerza el compromiso, la actitud y 
el sentido de pertenencia, es causa de la cultura organizacional, la cual fue expresada por los 
informantes. 
 
Cerrando el ciclo de este mapa semántico, el compromiso organizacional forma parte de la 
socialización organizacional. 
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Figura 1. Mapa semántico 
Fuente: Elaboración propia a través del programa Atlas.ti 

 
Un reporte elaborado a través de Atlas.ti enuncia las palabras mencionadas con mayor 
frecuencia. Se puede observar en la generación de una nube de palabras la cual nos permite 
apreciar las diez palabras con mayor número de menciones, entre las que destacan por su 
significado para esta investigación (Ver figura 2): universidad, creo, momento, compañeros, 
institución, trabajo, nada, bienvenida, obligaciones y actividades. 
 

 
Figura 2. Nube de palabras 
Fuente: Elaboración propia 

 
El “momento” en que ingresaron era una época muy distinta a la actual, cuando la universidad 
atravesaba por otras condiciones económicas, políticas y sociales, en las que probablemente en 
ese entonces no se consideró la necesidad de implementar un programa de inducción. 
 
En la entrevista realizada a la funcionaria del área de RR. HH., se obtiene que se tenía claridad 
de cómo se daba el ingreso de personal a la universidad, entendiéndose que existían o existen 
tres categorías o tipos de contratación: 

 
I11: “… personal de confianza, si había una vacante, el director o el jefe de departamento, 
avisaba no? Que ya sea por renuncia o por alguna situación, también por incapacidad entonces 
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decía el que necesitaba que ocuparan ese puesto, entonces muchas veces se hacía por invitación para 
que alguien que conocía o que recomendaban, y entonces ya el director proponía a recursos humanos 
que se ocupara esa plaza… 
…personal sindicalizado administrativo la propuesta definitivamente venia del propio 
sindicato, el sindicato tenía su escalafón, el sindicato tenía o tiene aún, después de tantos años, aún 
tiene su bolsa de trabajo, en donde la gente llega y se apunta, y a veces, en algún caso de los 
sindicalizados, pueden ellos proponer a algún familiar, a algún conocido… 
…en el caso de docente si hay una necesidad para contratar a un maestro, es el director de la 
división quien solicitaba a la dirección de Recursos Humanos que contratara a un maestro… 
…nosotros (Departamento de Recursos Humanos) nada más hacíamos la función administrativa 
de integrarlos por así decirlo, su expediente, y de integrarlos en la nómina correspondiente”. 

 
Aunado a esto, se puede observar que todos los informantes están de acuerdo en que la misma 
dinámica de la universidad te envuelve, por lo que desde el momento en que se integraron a ella, 
buscaron la forma de adaptarse y aquí es donde se repite la palabra “compañeros”, porque para 
todos fue de gran ayuda contar con colegas que les ayudaron a solventar esa falta de información 
y poder salir adelante con sus proyectos. 
 
Analizando la cultura organizacional, en referencia al conocimiento de las reglas y normas, los 
participantes mencionaron que, al momento de su ingreso a laborar en la Universidad Juárez 
Autónoma de Tabasco, el cual fue, en su mayoría, a través de un examen de oposición, no 
recibieron una inducción ni información acerca de las políticas, procedimientos y los valores 
predominantes. 
 

I11: “le correspondía a la división que solicitaba, eh darle la inducción, vamos a decirle así, en 
donde les platicaban cuáles eran las actividades que iban a desempeñar, donde iban a hacer sus 
labores, quien era su jefe inmediato, donde estaban, en el caso que fuera un director o una jefatura, 
donde estaba su escritorio, de quien dependía… 
…yo estuve en otras áreas administrativas y yo siempre cuando tenía alguna vacante, yo me 
encargaba de platicarle a las personas, de darles la bienvenida”. 

 
A través de los años y con base en la observación, es como cada uno de los participantes 
comentaron que fueron adquiriendo los conocimientos de cómo desarrollar sus actividades, los 
procedimientos y todo lo referente a sus derechos y obligaciones. En este sentido, el canal de 
comunicación de tipo ascendente y descendente es inadecuado, predominando el canal 
horizontal, debido a que la información fluye entre colegas, pues recordando lo señalado por 
Ivancevich (2006) en ausencia de canales formales, las personas por sus medios encuentran la 
manera de adoptar canales ya sean inexistentes o inadecuados. 
 

I1: “Si a lo largo pues ya, ya del tiempo pude ya conocerlas un poquito más si, exacto”. 
 



 

 
374 

I5: “en base a la observación fue que fui entendiendo eh los roles de cada uno de los administrativos 
que habían”. 
I11: “el trabajador en el día a día se iba involucrando, en el día a día iba buscando, iba amando 
lo que estaba haciendo”. 

 
En este sentido los informantes comentaron que dentro de la institución comparten un 
comportamiento ante normas informales, las cuales fueron aprendiendo gracias a las actividades 
realizadas de manera cotidiana pero que en suma dan cumplimiento al logro de los objetivos 
organizacionales y que, al momento de presentarse alguna situación particular, desarrollan 
habilidades que les permiten afrontarlas. 
 
Aunado a lo anterior, manifestaron que después de muchos años, se dieron cuenta de lo útil que 
hubiera sido contar con información pertinente, pues en su momento por desconocimiento no 
accedieron a algunos derechos o tuvieron algunos retrasos en el mejor desempeño de sus 
actividades. Además, consideran importante que las generaciones de trabajadores de nuevo 
ingreso conozcan sobre los procedimientos para facilitar sus actividades. 
 

I11: “una estrategia pudo haber sido en su momento, desarrollar una infografía no, donde 
efectivamente se le diera, es algo muy sencillo en donde estaba toda la información de lo que era la 
universidad, la misión, o cuando menos del departamento en cuestión… 
… algo muy sencillo en donde estaba toda la información de lo que era la universidad, la misión o 
cuando menos del departamento en cuestión,  
… de una manera muy sencilla, muy condensada… 
… esa podría ser, siento yo como una manera, una estrategia de solucionar, este, la falta de 
información, de inducción, o de bienvenida”. 

 
En el análisis de la socialización organizacional, hay que recordar, que son aquellas actividades 
que se llevan a cabo con la finalidad de integrar al nuevo personal al conjunto de valores, reglas 
y normas, permitiéndoles adaptarse más fácilmente a ellas. Por tanto, la socialización 
organizacional, no existe, pues al momento de su ingreso, 9 de 10 participantes, mencionaron 
que no fueron presentados con sus compañeros de área y no recibieron capacitación. 
 

I4: “Nunca ni te presentan a los demás profesores, solamente vas conociéndolos en el camino”. 
I9: “no hubo más presentación con los demás compañeros, sino uno se integra en la sala de maestros. 
Los jefes de área los va uno conociendo poco a poco ya por las necesidades que requiere uno como 
profesor”. 
I11: “no se daba en el personal, no había implementado como tal, un curso de inducción al personal 
que entraba a la universidad, no había nada escrito”. 
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Para corroborar esta falta de socialización organizacional, la pregunta realizada a los informantes 
acerca de si se sentían identificados con los valores institucionales, quedó de manifiesto que no 
los conocen, no los tienen identificados y lo que ellos mencionan como valores es una forma de 
identificarse de manera personal con algún valor que creen que posee la institución. 
 

I10: “no me quedan bien claros los valores institucionales, no los tengo bien definidos”. 
 
En esta categoría cabe resaltar que en la búsqueda de información en las páginas oficiales de la 
institución no se encuentran publicados o de manera visible, los “Valores de la UJAT”. A manera 
de antecedentes se encontró información hasta el año 2018, durante esa administración rectoral 
se efectúo una campaña denominada “GEN UJAT”, en la cual uno de los objetivos era dar a 
conocer los valores institucionales, así como los símbolos de identidad universitaria. 
Actualmente en los portales web divisionales, se encuentran en las Áreas centrales y Divisiones 
Académicas, una lista de “valores” que no son homogéneos entre ellos. 
 
El compromiso organizacional a que se refieren los entrevistados se manifiesta con el nivel 
de identificación con la institución, todos, a pesar de no haber recibido una inducción, buscaron 
la manera de aprender el sistema o los procesos. En su mayoría buscaron la mejoría personal a 
través de participación o involucramiento en actividades extracurriculares, como por ejemplo 
comisiones, grupos de investigación, cursos, entre otros. 
 

I1: “lo fui conociendo a lo largo del tiempo y que fui integrándome a diversas comisiones”. 
I10: “yo hice las investigaciones de los temas, fui a los grupos, y me empecé a presentar, solita”. 
I11: “yo siento que, en el camino, la gente iba integrándose, iba buscando”. 

 
Al sentir una estabilidad laboral, los informantes comentaron que cuentan con estudios de 
posgrado, lo que implica un deseo por superarse y continuar aportando su capacidad y 
conocimientos a la institución. Esto también les ha permitido, ser invitados a ocupar cargos 
administrativos, adquiriendo responsabilidades que inclusive han implicado mayor inversión de 
tiempo que en su jornada laboral docente e indicada en las legislaciones laborales. Cabe señalar, 
que el nivel de ausentismo es bajo o casi inexistente, lo cual demuestra un alto compromiso con 
la organización. 
 
Los participantes expresaron sentir orgullo por las actividades que realizan, aman lo que hacen, 
se sienten muy satisfechos con su desempeño en las actividades, y que aunque existiera la 
oportunidad de cambiar de empleo, no lo harían, pues también están conscientes de que la UJAT, 
a nivel sureste, es una de las instituciones que brinda mayores beneficios a sus trabajadores, y 
algo relevante de resaltar, es que 9 de 10 comentan que una gran parte de su vida laboral ha sido 
en esta institución e independientemente de cualquier desavenencia, sus prestaciones siempre 
han estado protegidas o seguras, generando con ello lealtad hacia la institución. 
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I6: “he aprendido a querer a la universidad y me gusta mucho lo que hago aquí”. 
I7: “me apasiona lo que hago, pues para mi es una satisfacción impartir mis clases, entonces, ni 
siquiera lo siento así como pesado”. 

 
Algunas expresiones de los informantes como "yo con la camiseta puesta" y "mi relación con la 
universidad es muy estrecha" indican un alto sentido de pertenencia. 
 

I2: “yo pienso que es una responsabilidad muy grande, porque no todos tienen acceso a ocupar un 
lugar dentro de la universidad pues, y ya al llegar a ocupar un lugar ahí ya tiene uno el sentido de 
pertenencia”. 
I1: “me siento identificada con el compromiso, del trabajo que hacemos, me siento ya parte de la 
institución”. 

 
 
CONCLUSIÓN 
La experiencia de la investigación reportada en este trabajo ha permitido que se describa la 
importancia que tiene la implementación de un programa de inducción en el personal de nuevo 
ingreso, así como las características y efectos positivos que repercuten en una efectiva cultura 
organizacional. 
 
Los participantes en esta investigación demostraron profundo amor, agradecimiento y una fuerte 
convicción en la realización de sus quehaceres académicos, con seguridad es un reflejo de lo que 
sienten los miles de trabajadores que pertenecen a la UJAT, sin embargo, no son las mismas 
circunstancias de cuándo ellos ingresaron a los tiempos que se viven en la actualidad, por lo que 
será muy relevante conocer como el personal de nuevo ingreso está afrontando esta socialización 
y adaptándose a la cultura organizacional. 
 
Se concluye que, con el apoyo de las autoridades universitarias en la implementación de un 
programa de inducción en tres fases propuestas, se favorecerá al incremento del compromiso 
organizacional, para quienes son nuevos en su ingreso y de paso, para quienes ya forman parte 
de la institución. 
 
 
PROPUESTAS 
A partir del análisis realizado en el diagrama de Ishikawa se detectan las siguientes estrategias 
para cada una de las categorías:  
 
Cultura organizacional. Para reforzar los canales de comunicación ascendente y descendente, 
una estrategia es dar a conocer las normas, políticas, lineamientos y descripción del puesto a 
través de la elaboración de un manual de bienvenida básico. Este puede incluir, además, la 
ubicación y nombre de los espacios universitarios: auditorios, bibliotecas, laboratorios, talleres, 
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centros deportivos y áreas centrales. 
 
Socialización organizacional. Para llevar a cabo la integración del personal de nuevo ingreso,  
 
una estrategia es una reunión de bienvenida con la presentación de las autoridades y de ser 
posible con los compañeros que integran su área de trabajo. 
 
Compromiso organizacional. Campañas que refuercen el sentido de pertenencia a la 
universidad que promuevan los valores institucionales y los símbolos universitarios, a través de 
videos, publicaciones en redes sociales y difusión en los medios de comunicación universitarios 
(Radio y Tv UJAT). 
 
Estas estrategias permiten hacer uso de los recursos tecnológicos, materiales, e intelectuales con 
los que cuenta la universidad, a través de la Dirección de Planeación y Evaluación Institucional 
quien es la principal encargada de elaborar todo lo concerniente a diseñar y difundir planes para 
el mejor desarrollo de la institución y la Dirección de Comunicación quien mantiene todo el 
acervo fotográfico y videográfico, así como el talento humano para la realización de videos de 
carácter institucional, considerando así, que se observa la viabilidad de crear un programa de 
inducción que no afectará ni la economía ni los recursos y si permitirá una efectiva cultura 
organizacional.  
 

 
Figura 3. Diagrama de Causa-Efecto 
Fuente: Elaboración propia 

 
Contar con un programa de inducción, puede ser la respuesta institucional a la necesidad de 
ofrecer al personal de nuevo ingreso un ambiente favorable para adquirir el sentido de 
pertenencia y cimentar un compromiso organizacional. Se requiere por supuesto, del apoyo de 
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las autoridades universitarias para llevarlo a cabo, pues ofrecer apoyo y orientación adecuada, 
favorecerá el desarrollo de la identidad como personal universitario acorde a los valores 
institucionales. (Ver figura 4) 
 
Fase 1. De bienvenida 
Se lleva a cabo la bienvenida formal por parte del personal del Departamento de Recursos 
Humanos. acompañado de un administrativo de su división o área de trabajo. De ser posible, y 
si la cantidad de trabajadores lo permite, se puede hacer una presentación para que conozcan a 
sus compañeros de trabajo. 
 
Fase 2. De información 
Se lleva a cabo una reunión con todo el personal de nuevo ingreso y directivos del Departamento 
de R.R.H.H., se hace una presentación apoyada con diapositivas, así como la proyección del 
video con el recorrido virtual y se les entrega el manual o guía con información muy resumida 
de la institución. 
 
Fase 3. De seguimiento 
En esta fase se recomienda dar un seguimiento al personal de nuevo ingreso a los seis meses 
posteriores a su ingreso, puede llevarse a cabo a través de un formulario virtual proporcionado 
por su jefe inmediato. Toda esta información puede ser compilada y analizada por el 
Departamento de Recursos Humanos o por la Dirección General de Planeación y Evaluación 
Institucional, ya que esta dirección es la encargada de dirigir y coordinar los estudios y proyectos 
para el mejor desarrollo de la Universidad, que correspondan a las necesidades de la propia 
institución. 
 
Las tres fases van acompañadas de una campaña permanente que refuerce el sentido de 
pertenencia. Difundiendo la historia, así como los símbolos universitarios que representan a la 
institución: escudo, lema, himno, bandera y el monolito del hombre juchimán. 
 

 
Figura 4. Propuesta de programa de inducción 
Nota: Elaboración propia 

 
Con la información recabada y analizada, es posible identificar los elementos que permitirían un 
programa de inducción idóneo, si bien es cierto los informantes mencionaron no haber 
participado en un programa de inducción y que esto no fue una limitante para alcanzar un 
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ejercicio adecuado de sus actividades, como se muestra en el diagrama de Causa-Efecto (Ver 
Figura 3), se puede lograr una inducción idónea a la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, 
si se refuerza la Cultura Organizacional al dar a conocer al personal de nuevo ingreso, cual es la 
Misión, Visión y Objetivos de la institución. 
 
Existen diferentes plazas dentro de la UJAT, tales como: docentes, técnicos académicos y 
personal administrativo. Si bien podría elaborarse un programa de inducción general, éste podría 
estar dividido y dirigido a cada tipo de personal para eficientizar la socialización de la 
información.  
 
Por ejemplo, para los docentes brindar información sobre: 

• Actividad frente a grupo (manejo de grupo, disciplina, orden). 
• Actividad en la enseñanza (contenidos disciplinares y pedagógicos). 
• Trámites administrativos (procedimientos, formatos, permisos). 

 
De igual manera, haciendo uso de los recursos tecnológicos con los que cuenta el Centro de 
Comunicación y Relaciones Públicas de la UJAT se podría realizar una pequeña cápsula en 
formato video que lleve a un recorrido por los espacios físicos estando disponible desde la página 
web institucional. 
 
La socialización organizacional podría llevarse a cabo de manera eficiente si el personal de nuevo 
ingreso recibiera una bienvenida formal, presentándole información general sobre la UJAT, sus 
diversas áreas y divisiones, la fundación, sus símbolos de identidad universitaria, así como la 
presentación cara a cara con los compañeros de área, divisionales o de centros de trabajo.  
 
El compromiso organizacional en un programa de inducción idóneo hace necesaria la invitación 
para que el personal de nuevo ingreso se integre a otros grupos, por ejemplo, en el caso de los 
docentes, existe la posibilidad de participar en grupos de investigación o cuerpos académicos. 
Así mismo, de participar en comisiones o comités encargados de realizar eventos académicos, a 
fin de interactuar con compañeros con metas y proyectos afines, se estrechen lazos de amistad 
y compañerismo y compartan de esta forma el entusiasmo por sentirse parte de la comunidad 
académica. 
 
Para continuar el refuerzo del compromiso organizacional, una propuesta es dar seguimiento a 
las campañas que se realizaban anteriormente, en donde se promovía el sentido de pertenencia 
y el conocimiento de los valores y símbolos de identidad universitaria. 
 
Como toda investigación, el presente trabajo tiene oportunidades de mejora y se hace un llamado 
a la acción para realizar las siguientes actividades pendientes:  
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• Elaboración de un manual o guía en formato infografía que pueda ser entregado de 
manera impresa o en una versión electrónica al personal de nuevo ingreso. 

• Entrevistar a una población de académicos con antigüedad menor a 5 años para 
conocer el cambio generacional, determinar en qué podría diferenciarse la información 
que se recabe con lo analizado de las personas ya entrevistadas. 

• Explorar algunas problemáticas o dudas que han tenido los académicos en cuestión de 
trámites, procedimientos y solicitudes que permitan enriquecer el programa de 
inducción. 
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